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Causas que han determinado al 
Autor á publicar sus impugnación 

nes contra la Medicina legal 
del Ciudadano FoderL 

nte todas cosas protesto , que 
para presentar al público esta peque
ña obra j no be sido sugerido del 
espíritu de venganza , de que con 
demasiado fundamento podía presu
mirse me hallaba animado á causa 
de la poca razón , con que en el dia
rio del dia dos de Enero de este año 
se me quiso dar á entender los po
cos conocimientos , que tengo de la 
lengua latina , afirmando con una 
proposición general, que el compen~ 
dillo de Medicina y Cirugía f o 
rense de Plenk ( que publiqué en 
castellano el ano de 1796) está har
to miserablemente traducido al es-
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pañol en los garages que no se le 
de xa en latín v é incapaz, de fixar 
las ideas que deben servir de go
bierno á los famltafi'vos. Todo 
hombre sensato conocerá que esta 
proposición general en nada ha dis
minuido la estimación y aprecio de
bido á P l e n k n i tampoco el de la 
traducción., si es que tiene alguno, 
porque nada se ha probado hasta 
ahora contra aquel, ni contra estaj 
y conocerá .ásimismo no ha sido otro 
su objeto, que el de dar á entender 
al publico la animosidad con que se 
intenta deprimir abiertamente el mé
rito de todo lo escrito en nuestros 
días sobre Medicina y Cirugía f o 
rense , junto con wna manifiesta per
sonalidad mas que con una juiciosa 
crítica ; por lo que creyendo el t ra
ductor del Píenle no existía un ra
cional motivo para insinuarse en unos 
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términos tan poco decorosos , se per
suadió sin la menor dificultad de
bía considerar aquella proposición 
como un verdadero insulto. 

Baxo de este supuesto debo con-» 
fesar ingenuamente , que tan solo el 
deseo de vindicar mi patria es el 
único resorte que me ha movido á 
emprender este corto trabajo , ma
nifestando al mismo tiempo ios m u 
chos errores de que abunda la M e 
dicina legal de Foderé , que lexos 
de corregirse en Ja traducción , que 
de la misma se está publicando, sé 
han aumentado sobremanera con 
otros infinitos, y esto á pesar de las 
noticias tan interesantes con que se 
la ha contemplado enriquecida , y 
de los anuncios tan lisongeros coa 
que se ha presentado al público, ase* 
gurando que su lectura es útil y ne
cesaria á los Magistrados , Aboga-
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¿os , Médicos , Cirujanos , SÍC. y i 
toda persona que quiera saber los 
derechos que la competen como i n 
dividuo de ía Sociedad , conceptuan
do no debe eximirse tampoco de 
comprarla hasta el Hermitano mas 
retirado , pues no dexará de tener 
algo de aplicable á la vida sol/íaria. 

Si en mí se reuniera la vasta 
erudición y extensión de conoci
mientos, que son indispensables para 
hacer una severa crítica , me servi
ría de la mayor complacencia el con* 
vencimiento de que había llenado 
mis deberes en la impugnación que 
presento al público de la Medicina 
legal de JFodere -, pero ya que no 
pueda conseguir esta satisfacción á 
causa de mi .corta, instrucción , qui
siera sin embargo tubiese entendido 
este Escritor , que nuestra legisla
ción es la mas completa , sabia y 
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justa ; -que nuestros Jueces , Aboga
dos y demás Oficiales de Justicia se 
hallan dotados de los mas exactos 
conocimientos para su recta admi
nistración , y el desempeño de sus 
respectivas obligaciones ; y ultima-
mente,, que para nada se necesitan 
en nuestros tribunales las noticias que 
nos subministra en su Obra Médico 
legal, ya porque nada tiene ésta de 
nuevo en la parte legislativa, y ya 
también porque no es mas que una 
repetición de quanto han dicho los 
Autores mas clásicos que han tratado 
de esta materia,, y de los que tienen 
Ideas muy exactas nuestros Juris
consultos., á no ser que quiera e! 
Ciudadano Foderé , ó por mejor 
decir los Señores Traductor y su 
Auxiliante, que las leyes extrangeras 
que en ella se expresan , sean mejo
res y mas equitativas que las núes-
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tras, y que debemos por consiguiente 
adaptarlas , ó darlas tal vez un gra
do de preferencia. Por lo que res
pecta á la parte Médica que tiene 
una íntima relación con los actos 
kgaies , y que por lo tanto merece 
el nombre de Medicina legal , §oy 
del mismo parecer ; añadiendo que 
nuestros Médicos y Cirujanos ins
truidos ; con quienes consulta siem
pre el Magistrado , tienen sobrados 
conocimientos para desempeñar el 
encargo , ó ya sea las relaciones que 
se les manda hacer , sabiendo muy 
bien todo quanto ensena JFoderí-por 
haberlo visto y aprendido de ante 
mano en otros muchos y selectos 
Autores que tenemos, si no en espa
ñol , á lo menos en latín , idioma 
que no les es desconocido : de donde 
infiero en conclusión, que todo el 
decantado mérito de esta Obra se 
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limitará tan solo á su traducción, 
porque adicionada con las notas ne- • 
cesarías, podrán .entenderla los O -
rujanos Romancistas: 

3En efecto , por lo que á mí toca, 
no tengo el menor inconveniente en 
asegurar , que quando he sido pre
guntado por algún Juez Eclesiás
tico ó secular sobre la excepción ó 
excusa de algún reo, he podido de
clarar sin agravio de parte , consul
tando los Autores que trataban de la 
materia en question, y esto á pesar 
de mi corta inteligencia en la-lengua 
latina , según .el traductor de Fo~ 
deré, y si con ella me ha sido fácil 
notar algunos de los muchos errores 
de este gran científico, ¿ quántos mas 
no advertirán los que -reúnan mas 
vasta erudición ? Lo mismo digo pol
lo que hace á la lengua francesa: 
este idioma me es aun mas extraño 
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que el latino, puesto que no íe he 
apreadido por principios, y que solo 
el deseo de aprovechar en mi carre
ra , y ía necesidad de tratar coa 
extrangeros en el tiempo que tuve eí 
honor de ser Médico de los Reales 
Hospitales me obligaron á que 
quando menos procurase entenderlo; 
la continua lectura de libros fran
ceses, que me ha sido forzosa para 
el desempeño de la Cátedra de Quí~ 
mica que S. M . se sirvió poner á mí 
cuidado, me ha hecho estar algo 
versada en las materias y voces .con
cernientes á mi facultad , pero no en 
las de jurisprudencia, política , &c. 
estando enteramente convencido, que 
si tubiera un perfecto conocimiento 
de las frases francesas, hubiera echa
do de ver muchos mas defectos en 
ía traducción de los que paso á ma^ 
nifestar. 
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Estos defectos serán en primer 

lugar de aquellos que debe evitar un 
traductor , quando las opiniones del 
original extrangero no son conformes 
á las de aquel país , para quien se 
toma el trabajo de traducir una obra, 
y por lo mismo está obligado á ad
vertir inmediatamente la poca con
formidad que entre ellas se observa 
para inteligencia de los lectores, 
cumpliendo de esta manera con las 
leyes de una juiciosa crítica , y los 
deberes de un buen patricio; pues 
lo contrario es dexarse arrastrar con 
demasiado entusiasmo de la novedad, 
y acreditarse de un mal Ciudadano, 
y un perfecto egoísta , que atiende 
tan solo á sus intereses particulares, 
prodigando alabanzas á favor de 
aquel escritor que por su ignoran
cia , quando no por una refinada 
malicia, es acreedor de nuestro des
precio. 
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Tampoco omitiré siempre que la 

considere oportuno llamar la aten
ción del lector, sobre el ningún m é 
todo que guarda Federé en la dis
tribución de sus materias y tratados, 
defecto que se observa igualmente 
en la traducción , y que en quanto 
esté de mi parte procuraré sub
sanarle con las correspondientes no
tas , fundadas ó bien en nuestras sá-
bias leyes , ó en las opiniones de los 
mas respetables Jurisconsultos per
suadiéndome que este era el orden' 
que debieron haberse propuesto des
de su principio , tanto el Traductor 
como su Auxiliante para la mayor 
claridad é instrucción ; sin embargo 
que no ignoro han ofrecido poste
riormente estos Señores presentar al 
público otros dos tomos , además de 
los que contiene el original , redu
cido el primero á tratar en partí-
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cular de la Jurisprudencia Española; 
y el segundo, á dar una explicación 
de las muchas voces griegas , que 
son técnicas en la Medicina: pero 
teniendo muy presente hicieron esta 
oferta después que se les advirtió 
su falta , y se persuadieron de su 
necesidad , dudo con demasiado 
fundamento , si la obligación que 
entonces se impusieron , seria acaso 
un efugio para evadirse de entrar 
en contestaciones , é igualmente si 
les será tan fácil su exacto cum
plimiento ; bien que me persuado 
conseguirán su empresa en el segun
do . á pesar que su utilidad redunde 
únicamente á favor de los Ciruja" 
nos Romancistas. 

Ultimamente, por lo que respecta 
á la parte de Medicina legal Canó
nica, me ceñiré precisamente á ilus
trar la práctica que se observa ea 
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los Tribunales Eclesiásticos para go* 
bierno de los facultativos, pero sin 
pasar en silencio en' quantas ocasio
nes se me proporcionen en el discur
so de esta obra, hacer ver las pocas 
noticias que reunió-Foderí de los Sa
grados Cánones, y Disciplina de la 
Iglesia, y la falta de principios en 
que á cada paso incurre. 

Sé muy bien la Hcencm que ge
neralmente se concede á los Traduc
tores , y por lo mismo no me ocupa
ré en señalar los- muchos pasages en 
que se ha usado sin límites de esta 
libertad , como podrá comprobarlo 
inmediatamente el que quiera tomar
se el penoso trabajo de cotejar el o r i 
ginal con la traducción : tampoco 
me detendré en manifestar el signi
ficado impropio que se ha dado á 
muchas voces Francesas, como su
cede en la palabra pretendus del 



original ( i ) , que se traduce ignoran
tes, (2) pansement, ( i ) sangría, (4) 
le 'ventricule, et i ' oreiliette droi-
te, (5) ventrículo, y la aurícula iz
quierda. (6) Las voces miopía, pres» 
bitismo , nktalopia , ojenes , sar* 
eocele, waricocele r y otras muchas 
Se quedan asimismo sin traducir , y 
aunque en esta parte soy mas ín -
Lidulgente que el rígido censor del 
Diarip de 2 de Enero de este ano, 
pues que estoy seguro no debe ig 
norar su significación quien sepa ios 
primeros elementos de Medicina y 
Cirujía, quisiera no obstante hubiera 

(1) Introdiícdon , pag. 16. 
(a) En la misitia pag. 39. 
(3) Original. Introducción , pag. ai . 
(4) En la ©isipje 4e ia t r aducc ión , ' 

(5) Medicina Legal excusante, pag-Sg. 
del original. 

(6) Pag. 2^0. id. de la traducción, 

Quad, I . B 
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tenido presente este defecto quando 
aplicó á Juan de Llave en el de 31 
de Diciembre del ano anterior el 
proverbio castellano de no tire jpie* 
dras a l tejado del cecino, el que 
ienga el suyo de mdrio. Pero lo que 
no puedo mirar con indiferencia, es 
el demasiado cuidado con que se han 
pasado por alto los dos párrafos del 
original, que se hallan en las pág i 
nas 8. y 9 de la advertencia del 
Autor , y principia el primero: On 
a fait a P auteur un reproche, y 
el segundo: 11 est impossible qu* un 
homme; porque á la verdad, no a l 
canzo haya habido otro motivo para 
omitirlos que el de la confesión in
genua que hace Federé en el uno de 
la falta de corrección en su estilo, de
fecto que no podía asegurar lo habia 
posteriormente enmendado , por ser 
ya incorregible en cierta edad | y ea 
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el segundo,manifiesta se hallaba en la 
de veinte y cinco anos qúando com
prendió ignoraba el idioma Francés, 
de donde deduce el cuidado con que 
los gobiernos deben velar incesante
mente , para que los niños aprendan 
con perfección la lengua del país an
tes que otra extrangera. Conozco se
guramente , que en vista del contení-
do de estos dos párrafos, 00 hubiera 
podido el Traductor, ni su Auxiliante 
haber hecho un elogio del conocido 
mérito del original, igual al que han 
insertado en los anuncios públicos, y 
mucho menos si se hubieran tomado 
la molestia de enumerar sinceramen
te los óbices que le opusieron á la 
publicación del original Francés, la 
vez primera que intentó su Autor 
darlo a la prensa: y por si acaso les 
movió también á incurrir en esta 
falta la advertencia que hace en el 

B 2 
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último párrafo é r h s gobiernos, ó por 
mejor decir la adrairacion que causa 
al ciudadano Foderé el poco cuidado 
que éstos ponen en este ramo tan im
portante de instrucción , debieran 
tener muy presentes las sabias dispo
siciones que rigen en el particu
lar , ( i ) é igualmente las muchas 
gracias y favores que la liberal mano 
de nuestro Soberano dispensa cada 
día á los que se dedican á enseñar la 
propiedad de la lengua castellana en 
beneficio de la juventud española. 

Demostrado ya el objeto que me 
he propuesto , y el sistema que ob
servaré en el discurso de mis impug

naciones 5 me resta tan solo advertir, 

(i) La Real Cédula de 23 de Junio 
de 1776. encarga se enseñe en las escue
las la lengua castellana generalmente, don
de quiera que no se practique , cuidando 
de su cumplimiento las Audiencias y Jus
ticias respectivas. 
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que en cada quaderno de los que 
presentaré al público, trataré par
ticularmente lo que haya anotado 
en los tomos respectivos de la traduc* 
don , habiendo procurado guardar 
en todos una perfecta igualdad eti 
quanto á su tamaño y carácter de le
tra para la mas fácil colocación: y es
pero que los hombres prudentes que 
conocen la sinceridad de mis deseos, 
al paso que disimularán benignamen
te los defectos en que haya incurrido, 
reunirán conmigo sus esfuerzos, á 
fin de conservar el decoro debido 
de nuestra nación, y vindicar su ho
nor , á pesar de la emulación de las 
extrangeras. 

B3 



ERRORES 

D E L A INTRODUCCION. 

l i n la inrrodnccion de esta Obra 
principia á tratar el Autor de la de
finición s historia y progresos de la 
Medicina Legal, y después de con
siderar su necesidad y los diferentes 
conocimientos que de esta ciencia tu
vieron algunas de las naciones que 
cita , pasa á demostrar los medios 
por donde se fue enriqueciendo su
cesivamente^ habiendo observado que 
sus progresos han sido mayores desde 
principios de este siglo que eri todos 
los anteriores ^ y que la Medicina 
Legal ha seguido el aumento de las 
luces con que se ha enriquecido en 
cada siglo la jurisprudencia: y ha
blando después en un sentido enfá-
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tico (pag. 16. del original, y 40. 
de la traducción) continua, pero lo 
que siempre parecerá un asom
bro , / hará eternamente despre
ciable á cierta clase de hombres, 
es que la jurisprudencia croil se 
haya adelantado infinitamente mas 
que la criminal, porque se nece
sitaban pruebas tan claras como 
la luz, del medio dia para esta
blecer el derecho de una gotera (1) 

(1) L a expresión de derecho de gotera 
que se usa en el original y la traducción 
me inclina á creer, que ni F o d e r é , ni e l 
traductor y su auxiliante tienen una idea, 
verdadera de lo que se entiende baxo la 
significación de la palabra stil l icidiutn^ues 
nunca se ha considerado este como un de
recho , sino como una verdadera servidum
bre inclusa en las seis diferentes clases 
que constituían las Urbanas. Véase M a y -
mó y Ribes en el progreso de la jurispru
dencia y comentario de las leyes de las 
doce tablas , toni. 2. 

B 4 
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o la propiedad de una pared > se 
daba traslado á las partes ̂  y se 
concedían defensores á los litigan-
tes y é-c. mas en lo criminal su-
cedia todo al contrario , pues el 
indiciado era abandonado á ú mis
mo en la obscuridad de un cala
bozo : no se le daba instrucción 
alguna : m conocía sus acusado
res , / aun muchas meces ignoraba 
el delito que se le atribuía. Con
siderando á Foderé como un gran 
jurisconsulto, y un gran político, se
gún nos le pinta el traductor en su 
prólogo , creía desde luego debía 
proceder con mucho cuidado en 
asentar unas proposiciones generales, 
por las que se le pudiese convencer 
ignoraba la legislación de aquellas 
naciones civilizadas, que por su po-
áer y riquezas han sido respetadas 
desde la mas remota antigüedad: y 
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aáeraás que hasta la presente no ten
go noticia haya subsistido pueblo al
guno de una mediana civilidad, cuya 
costumbre fuese abandonar en un 
obscuro calabozo al infeliz indicia
do , privándole de toda defensa, sin 
que conociese á sus acusadores , ni 
le constase muchas veces los delitos 
que se le imputaban: me parece debo 
indemnizar en particular de esta fal
sa suposición á nuestra España, pues 
la histeria de sus Códigos , y las 
épocas de sus diferentes promulga
ciones, al paso que nos penetra de 
esta verdad, nos manifiesta clara
mente , que no solo á los indiciados, 
sino también á los verdaderos delin-
qüentes se les ha subministrado siem
pre por la ley aquellos medios de 
defensa, que eran conformes á las 
costumbres de aquellos tiempos. (1) 

(1) Desde el siglo séptimo encontra-
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Pag. 19. del original, y 49. de la 

traducción. 
Tratándose de la falta de ¡ns-

tracción en los Médicos y Cirujanos 
de aldeas, se dice: En todos loa paí
ses ci'vuizjaos se hace precisamen
te lo contrario de lo que debería 
executarse ; porque para estable
cerse en una alaea en clase de 
Médico 6 Cirujano no se exige 
mas que la mitad de los estudios 
que se requieren para exercer en 

mos establecimientos los mas conformes á 
la humanidad, y que denotan el emplaza
miento que se hacia á los reos, el modo 
y por qué causas incurrían en las penas 
que se les imponían quando no obídecian 
á los llamamientos, lo que manifiesta se 
observaba ya en España una costumbre 
totalmente diferente á la que establece 
como general Federé en su Medicina Le
gal. .Véase la vida de nuestros Reyes G o 
dos , y el antiguo fuero juzgo. 
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las Ciudades, & c . Según el contex
to de esta proposición, parece que 
su Autor, ó no reputa á la España 
como una nación verdaderamente 
civilizada, ó ignora i b qüe es mas 
presumible) su legislación en fste 
punto de política ; y por lo tanto 
conceptúo se debió subsanar en la tra
ducción esta notable equivocación, 
haciendo ver que nuestro sábio go
bierno aprecia lo mismo la vida de los 
habitantes en pueblos pequeños, que 
la de los que moran en las Ciudades 
mas populosas, y que no hay distín-. 
cion en los que se presentan á ser 
examinados en el Proto-Medicato, 
donde quiera qüe hayan de residir en 
lo sucesivo. Todo con arreglo á las 
varias Reales Cédulas, y otras sobe
ranas determinaciones. (1) 

(1) Reales órdenes repetidas en 12 de 
Octubre de 1757. se manda que los M e -
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Pag. 33. del original, y 83. ¿q 

la traducción. 
Dice : Qtiando el caso es ar

duo, el ignorante no se detiene en 
barras, y pronuncia que la heri
da es mortal, &c* Por fortuna, 

dicos, Cirujanos, Boticarios y Albeytares 
so exerzan sus oficios sin estár aprobado^ 
baxo la pena de 50. ducados. 

Real Cédula de 22 de Noviembre 
dé 1737. M é d i c o s , Cirujanos y Botica* 
rior. Los que exercieren esta profesión sin 
el exámen que previenen las leyes, incur
ran por primera vez en la pena de 500. 
ducados, y destierro del lugar donde asis
tieren , y diez leguas al contorno j por la 
segunda, en la de 2?), ducados, y destie-
ro de la Provincia j y por la tercera, en 
otros a©, ducados y seis años de presidio 
de Africa. En las mismas penas incur r i 
rán las Justicias que los admitan en sus 
pueblos sin aquellos requisitos. Véase tam
bién la Real Cédula de ra de Mayo 
de p7 , y a7 de Septiembre del mismo 
año , &c. 
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nuestros Cirujanos instruidos tienen 
bastante precaución, quando decla
ran sobre alguna herida advertir, por 
exemplo , que no es mortal por sa 
esencia, y sí podrá serlo por ios ac
cidentes; con cuya declaración , aun
que sobrevenga la muerte , no se le 
atribuye al reo, quando aquellos no 
guardan relación con la misma heri
da: lo que podia haber advertido 
muy bien el Traductor para no de-
xar correr una proposición general 
en perjuicio de nuestros profesores, 
que desempeñan con mucho mira
miento estos actos judiciales. 

El párrafo quinto de la introduc
ción (pag. 89.) tiene por objeto tra
tar de las relaciones Médicas y Qui
rúrgicas, proponiendo los extremos 
que debe abrazar cada una, y sus 
diferentes divisiones: también abraza 
el método que se ha de observar eu 
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una relación de oficio ( i ) ; y concluye 
diciendo, que todo quanro hasta la 
presente lleva dicho el Autor, sin 
embargo de ser absolutamente pre
ciso , según la disposición de las ma
terias , era por otra parte extraño á 
ios pnutos que se tratan en el cuer
po de la obra: creo seguramente, que 
la falta de método de que hablaré 
después , es la que ha obligado á 
Foderé á considerar como agenas de 
su instituto dar á los profesores unas 
noticias, de que depende muchas ve
ces la investigación de la verdad, 
y en las que deben estár muy versan 
dos, para coadyuvar las rectas inten
ciones de la Justicia. 

(i) Pag,9a. que el B/tédícó ó Cirujano N . 
ha sido requerido para la inspección legal 
por N . N . Adviértase , que es preciso ex
presar en virtud de providencia, de qué 
Juez se procede á la inspección. 



MEDICOLEG ALES. 31 
Lo expuesto anteriormente se 

corrobora por la división que se hace 
de la Medicina Legal en el párrafo 
sexto, pagina 45. del original , y 
110.de la traducción, distribuyen
do esta ciencia en quatro partes , á 
saber: 

En Medicina Legal excusante y 
exceptuante. 

En Medicina Legal civil. 
En Medicina Legal crimina!. 
Y en Medicina Legal pública, 

esto es, que trata de la Hygiene p ú 
blica , y de la policía Medica. 

Prescindiendo de que la parte 
que abraza la Medicina Legal excu
sante y exceptuante guarda una ínti
ma conexión con la Medicina Legal 
civi l ; la Legal criminal, y la Legal 
pública; y que aquella por las rela
ciones que tiene con estas últimas, 
debía tratarse en su propio lugar 
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respectivo, como un miembro esen
cial que constituye cada una de estas 
diferentes clases, no reduciéndose á 
otra cosa que á declarar ios casos en 
que los individuos de la Sociedad es
tán exceptuados y escudados, ó ya 
del rigor de la ley, ó ya de las fun
ciones civiles, ó ya de los encargos 
políticos ; parecía que desde luego 
pudo haberse omitido esta primera 
parte de la división, y haber substi
tuido en su lugar un tratado de M e 
dicina Legal canónica, de la qual no 
prefixa idea alguna el Autor, como 
manifestaré en el progreso de mis ob
jeciones « y para convencerse de su 
verdadera necesidad, es preciso tener 
entendido , que en nuestra legislación 
son dos las principales jurisdicciones 
que se conocen, esto es . eclesiástica 
y secular , pues aunque hay otras 
muchas particulares^ su origen res-
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pectlvo dimana de aquella fuente. De 
esta diferencia tan notable proviene 
también la que se advierte en las cau
sas que se ventilan en los Tribunales 
Eclesiástio© y Secular, la que com-s-
prehenderán ios facultativos por las 
noticias que procuraré Suministrarles 
en su lugar respectivo. 

Ultimamente, por lo que hace al 
quarto miembro de la división, en 
que se propone tratar de la Medicina 
¡Legal pública, esto es, de la Hygje* 
ne pública y policía Médica, qui-r 
siera saber, ¿ quál de estos dos títulos 
será superfluo ? Porque no siendo 
otra cosa la Medicina Legal pública, 
que con mas propiedad debia llamarse 
Medicina Legal política, que la apli
cación de los principios de la By*-
giene, ,ó aquella parte de las ínstitur-
ciones Médicas que ensena el modo 
de conservar la salud á los sanos , y 

Quad, I , c 
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dá preceptos para que la recobren 
los que la han perdido , es ínega-
ble que siempre que los Magistrados 
procuren se observen estos preceptos 
de la Hygiene , está sarisfecha la 
Medicina Legal pública , ó policía 
Médica* 

Para mayor convencimiento de 
esta verdad, dice el Autor que tra
tará j como en efecto lo executa , en 
la quarta parte de su obra de la 
crianza dé los niños ¡recien nacidos, 
de la conducta que deben observar 
las amas de cria , de las enferme
dades epidémicas y contagiosas , de 
la salubridad del ayre, limpieza de 
las fuentes , pozos y rios , de la 
buena calidad de los alimentos y re
medios , &c. materias que se advier
ten comprehendidas en los reglamen
tos de policía que tiene cada nación, 
y en particular la nuestra; de donde 
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deduzco los objetos á que debe ex
tenderse la Hygiene piibiíca , reser
vando para quando trate mas por 
extenso de esta parte de Medicina 
política, manifestar los motivos que 
tuvo Foderé para añadirla á su obra 
Médico Legal , en vista de la dene
gación que experimentó quando so
licitó la aprobación del instituto fran
cés para su impresión • noticias que 
tal vez ignorarán el Traductor y su 
Auxiliante. 

C a 
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M E D I C I N A L E G A L 
excusante y exceptuante. 

E s cierto que en la primera edad 
¿el hombre le sujeta la ley á sus 
Padres 9 Tutores y Curadores; pero 
también lo es , que mientras subsiste 
reunido en sociedad, está ligado con 
las obligaciones que le imponen las 
leyes , y que su inobservancia le 
atrae sobre sí todo su rigor , excepto 
en aquellos casos en que ellas mis
mas le absuelven , ó le minoran la 
pena á que se había hecho acreedor. 
Supuestos estos principios de dere-̂  
qho público , que son demasiado co
munes ? oigamos como se explica 
Foderé en la pag. 55. del original, 
y 141, de la traducción. JEl entu
siasmo , dice, la aclamación y el 
atolondramiento arrastran la ma» 
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yor parte de los hombres á una 
sedición del mismo modo que d 
qualquier otro espectáculo 5 pero 
el hombre sensato entra en ella 
por reflexión: y esta reflexión es 
la que se castiga por las leyes 
justas, mas no el movimiento ciegOy 
ni el impulso de imitación. 

Dos son las conseqüencías que 
deduzco de esta máxima : primera, 
que en tanto son las leyes justas, 
en quanto castigan al hombre sen
sato que entra en una sedición por 
reflexión ; segunda , que serán injus
tas quando castigan el movimiento 
ciego, el impulso de imitación , ó 
el atolondramiento. ¡ Permítame JRJ-
deré penetrarme de la mayor ad
miración al ver con la autoridad 
que establece unos principios tan be
llos I A la verdad que de su obser
vancia se seguiría forzosamente i se-
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rían inútiles todas las leyes que cas
tigan hasta con el último suplicio 
á los que alteran la pública tran
quilidad , porque aprendido qual-
quiera en medio de la sedición , ale
garía inmediatamente á su favor el 
entusiasmo, la aclamación y atolon
dramiento con que habia sido arras
trado : en vano trabajarían los sa
bios Gobiernos , procurando alejar 
los males que consigo traen las se
diciones , y mantener á sus subdi
tos) en paz , si el rigor de l«.s leyes 
se hubiese de extender tan solo á 
los hombres reflexivos; y ultima-
mente 5 veríamos quedaban impunes 
las crueldades que en semejantes 
casos cometen aquellos que , según 
dice este Autor , toman parte en 
una sedición sin la menor reflexión, 
quando su espíritu es movido del 
deseo de aclamación, ó por entu-
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siasmo. Por mi parte confieso rae 
eran nuevas unas máximas tan poco 
conformes al orden social , hasta 
que nuestro decantado político se ha 
dignado establecer un nuevo siste
ma ; ni me es tampoco fácil com
prender , cómo podrá haber hombres 
tan insensatos que concurran á una 
sublevación, en donde por lo regular 
reina el desorden y la barbarie , de 
la misma manera que si fuesen á 
ser expectadores de un regocijo p ú 
blico, Y pregunto al Traductor y su 
Auxiliante , ¿podremos acaso dudar 
de la justicia de nuestras leyes, que 
castigan indistintamente con el ú l 
timo suplicio, asi el entusiasmo como 
la reflexión en esta materia? ( i ) 

( i ) La p, 7. t i t . 11. trata de las 
traiciones , y en ella se manifiesta de 
quantos modos se comete este delito , y 
la pena con que se castiga á los sedicio-

C.4 
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Coíitinua en ios párrafos sígüieit-

tes el Autor i estableciendo ciertos 
principios acerca de los diferentes 
periodos de la vida del hombre, y 
en la pag, 142. de la traducción 
prefisa la época en que llega á la 
viril idad, ó á la mayor edad , como 
se llama en el foro , haciendo mérito 
de lo dispuesto en este particular 
por las leyes Francesas , sin olvl*» 
dar tampoco las constituciones de 
los Estados del Imperio , y demás 
pueblos donde se observa aun el de
techo Romano f pero con respecto á 
nuestra legislación debo decir , en
tendemos p o í mayores los que han 
cumplido ya los veinte y cinco años; 
bien que muchas veces en virtud de 
ciertas gracias especiales que díma-. 

sos, que es la del último suplicio y con
fiscación de sus bienes , según las c i r -
eunstaneias cpíe agraban el erimea» 
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rían de lá suprema autoridad , se 
conceptúa han llegado á ia mayor 
edad para los efectos civiles , los que 
aun no han cumplido la prefinida 
por la ley. 

En el párrafo 17. cuyo epígrafe 
es: Historia de la muerte , se detie
ne Foderéen manifestar la época qué 
debe prefixarse, para persuadirse que 
un sugeto que se halla ausente ha 
muerto, tomando el término de no
venta anos por término medio de la 
vida humana : deseando nuestras le* 
yes precaber las inumerables qües-
tiones que forzosamente se seguirían 
áe este principio , y mucho mas 
quando , según su Autor , habían de 
tenerse presentes la edad en que se 
hallaba el ausente antes de separarse, 
el estado de su constitución y otras 
circunstancias , en cuyo examen el 
interés y la intriga íendrian una no 
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pequeña 'parte , establecen, que íâ  
muerte del ausente en tierra remota, 
y habiendo mas de diez anos que io 
e s t á , basta probarse por fama p á -
blica común, que de ello haya en to
dos los del lugar de donde se ausentó; 
mas siendo la ausencia de menos 
tiempo que éste , ó estando en tierra 
que se pueda fácilmente probar y 
saber la verdad , se ha de justifi
car por medio de testigos que lo 
vieron muerto ó enterrar , y en el 
primer caso es costumbre darse sus 
bienes al pariente mas cercano con 
fianzas, el que los ha de recibir como 
curador de ellos, Establecen también^ 
que aunque en duda se presume 
vive uno hasta la edad de los cierr 
anos , sin embargo quando el que 
pide se funda en la vida de algún 
sugeto determinado , debe probar 
su existencia ? sin que sea suficiente 
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csta presunción ( i ) . Por derecho 
Canónico quando uno de los cónyu
ges quiere pasar á segundas nupcias* 
ha de justificar el fallecimienta del 
otro por uno de aquellos medios ad
mitidos en el derecho, como son 
la partida de fallecimiento legali
zada en debida forma , por justifi
cación de testigos , ó por qualquiera 
otra manera de la que resulte ser 
cierta y efectiva su muerte. 

Tratando en seguida el Autor 
sobre la aplicación, de los principios 
expuestos en los capítulos anteceden
tes 5 se detiene en el tercero á ha
cer varias reflexiones sobre los ac
cidentes que los modifican , y enu
mera entre ellos (pag. 171 de la 
traducción) el génevo de bida por 

(1) Ley 14. t i t . 14. p. 3. Cor. l ib. 2» 
var. capit. 7. Menoc. l ib . 6. de pr^sumpt. 
Gutier. Garda y oíros. 
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el qué dice , que se distinguen fk-» 
dimente en toda la tierra dos cla
ses de hombres: los hijos de los ricos 
y los de los pobres; que lós p r i 
meros son por lo general mas hiera 
hechos, mayores, mas gordos, mas 
frescos y de mejores colores que 
los últimos; lo que confirma nada 
menos que con la autoridad del Ca
pitán Cook en sus viages á los pue
blos de la nueva Celanda. Contem
plo seguramente que la experien
cia , qüe alego á mi favor ^ es el me-* 
jor y mas fuerte argumento para con-, 
vencernos de las falsas suposiciones 
de Fodevé) y por lo mismo me con
tentaré tan solo con insinuar $ aun
que de paso, que seria bastante i n 
feliz la humana naturaleza si se ve-» 
tiíicasen sus anuncios en aquella cla
se de hombres i que sin embargo de 
ser la mayor, ao se halla compre-



MEDICOLEGALES. H 
hendida eri la de ios ricos , dejando 
también al arbitrio del lector extien
da su consideración , y íixe sus ideas 
sobre los habitantes de cada pueblo, 
y echará de ver se encuentran me--
jor todas estas señales de robustez, y 
buenos colores en aquellos que cifran 
su subsistencia en el trabajo, y pau
san una vida laboriosa. Conozco muy 
bien la influencia que el clima y la 
posición de cada país tiene en la vida 
y salud de sus moradores , pero me 
consta también es igual la suerte de 
todos estos, y que el género de vida 
por si solo puede hacer una altera
ción notable por lo general. Lo mis
mo puede decirse sobre algunos ejem
plos ? que refiere el Autor tiene á la 
vista (pag. i ^ ó ) de que la inclina
ción ardiente á los placeres del amor 
pasa á los hijos por medio de la ge
neración , y los hace desde muy tenf* 
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prano dignos émulos de sus padres. 
A no ser que éste vicio provenga de 
una mala edücaeion • celebraría muy 
mucho tuviese á bien nuestro natu
ralista comunicarme las observacio
nes que lia hecho para persuadirse 
que solo el acto de la generación es 
suficiente para corromper el corazón 
del hombre y comunicarle ciertos v i 
cios morales j porque hasta la pre
sente estaba y estoy én la firme i n 
teligencia , que solo el pecado origi
nal y sus consecuencias eran las que 
se habían propagado de esta mane
ra en la especie humana; 

En la pag 177 de la traducción 
se nos presentan algunas observacio
nes sobre los testimonios dé los i m 
púberes ¿ y después de haber me-
'ditado seriamente su Contenido ^ me 

(1) Y no impúberos , como dice ei t r a 
ductor. ' ' 
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atrevo á asegurar no advierto otra 
cosa, que una porción de ideas i n 
conexas ? incapaces verdaderamente 
de fixar las de los facultativos. Porque 
en primer lugar no se distingue entre 
la idoneidad que requieren las leyes 
en los testigos quando son pregun
tados sobre un hecho c iv i l , ó quan
do son examinados en una causa c r i 
minal ; tampoco se hace diferencia 
de las declaraciones , que ya por las 
personas que las hacen, ó por el 
modo que tienen de expresarse ¡ cons
tituyen ío que líanianios plena, ó 
semiplena probanza, ó tan solo es 
un mero indicio, qué á las VeCes es 
muy suficiente para dirigir al Juez 
zelosó al descubrimiento de la ver
dad que desea saber, És cierto qüe la 
ley no admite por testigos á los; beo
d o s á los fátuos, á los vagos, y 
otros en quienes concurre alguna ta-
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cha c i v i l ; pero también ío es, que 
solo exceptúa á los mendigos en aque
llos casos en que se puede recelar 
hayan sido corrompidos para hacer 
alguna declaración , y que el testi
monio de un impúber, ó de un hom
bre de mala vida merecerá en el Juez 
aquel concepto que estime según las 
circunstancias , ó quando sus dichos 
unidos con algunas otras pruebas 
constituyan la que los Juristas lla-s-

man plena probanza. E l suceso que 
refiere el Autor tomado de las cau-?-
sas célebres, nada prueba en el asun
to , ni es por sí suficiente para al
terar lo dispuesto por las leyes res-i-

pectivas de cada nación ? ya por las 
pocas noticias que nos subministra 
de las circunstancias ocurridas en la 
riña de ios dos soldados que cita , y 
ya por hallarse estos embriagados^ 
requisito que omite el traductor sin 
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alcanzar el motivo que haya tenido 
para hacerlo. A fin de evitar por mi 
parte el defecto de inconexión que 
llevo advertido, hablaré en parti
cular del testimonio de los impúbe
res y demás exceptuados por la ley 
en la parte Médico legal c iv i l , sin ol
vidarme tampoco de hacer las con
ducentes advertencias en el tratado 
de la legal criminal , anotando al 
mismo tiempo las disposiciones Ca-
iiónicas sobre éste particular. 

En la pag. 186 de la traducción 
propone Foderé la qüestion sobre el 
rapto , y emendóse únicamente á i n 
sinuarnos las leyes Francesas que tra
tan de este delito, fixa en seguida 
su admiración, extrañando no haya 
ley alguna'contra las mugeres seduc
toras , / que recaiga todo su peso 
sobre los hombres, como si el sexo 
no fuese capaz.de cometer el mis-

Qiiad. L D 
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mo delito; siendo lo mas partiera 
lar, que llegando ala pubertad an
tes que el hombre ? no se haga apli
cación ninguna de este principio en 
orden al rapto ni á la violación. 

Este modo de producirse en boca 
de un gran político , y un gran Ju
rista como Foderé, me hace sospe
char con demasiado fundamento ig
noraba en primer lugar la gran d i 
ferencia que media entre la seduc
ción y el rapto , pues siendo éste el 
robo que se hace de una doncella con 
violencia para abusar de ella ? enten
deremos por seducción el acto de en
gañar con palabras, ó con ofertas á 
la que se intenta disfrutar, sin que 
en éste último caso concurra la vio
lencia. No ignoro que por el derecho 
Romano las palabras dulces y enga
ñosas con que era seducida la mu
ge r tenían tanta fuerza como si hu-
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hiera intervenido el verdadero rapto; 
también me consta que Solón , según 
Plutarco, quiso se castigase coa 
mayor rigor á aquel que seducia una 
muger que al que la robase con vio
lencia ; pero es inegable no fue otro 
el objeto de estas leyes ? que contra
pesar la magnitud de estos delitos, 
mas no ei confundir la diferencia que 
subsiste entre el rapto y la suges
tión ; por nuestras leyes son casti
gados ios raptores, según las c i r 
cunstancias que ocurran , y carac
tericen su crimen, no siendo extra
ño el habérseles impuesto hasta la 
pena del ultimo suplicio (1) , y por 

(i) Ley 3. p. 7. t i t . 20. Robando algún 
heme alguna muger viuda, de buena fama, 
ó virgen, ó casada, ó religiosa , ó yacien
do con alguna de ellas por fuerza , si le 
fuere probado en juicio debe morir por-
ende, e demás deben ser todos sus -bienes 
de ia muger , ^ue asi oviese robada , ó for-

D 1 
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las mismas se considera haberse co
metido también un verdadero rapto 
quando la robada es viuda , casada, 
ó monja. De lo dicho hasta aqui se 
colige fácilmente el motivo porque 
todas las leyes han tenido por ob
jeto el castigo de los raptores úni
camente , presumiendo tan solo en es
tos las disposiciones necesarias para 
verificar el robo con violencia. 

Por lo que mira á la reflexión 
que hace FoJeré , extrañando no se 

2ada=:Las Leyes i . y a. t i t . 10. l ib . 4. del 
Fuero Real tratan de ia misma materia,, 
y el t i r . a. del Fuero Viejo de Castilla ha
bla de las penas en que incurrían los que 
forzaban rnugeresrr: Angelo Perú refiere, 
que en la Ciudad de Florencia presenció 
el castigo de una muger pública, Ja que 
fue quemada por haber robado un hermoso 
muchacho; lo que manifiesta se impone 
también á la muger raptora la pena esta
blecida por las leyes , quando se justifica 
el cnmen. 



MEDICOLEGALES. 53 
haya hecho alguna aplicación de este 
principio al bello sexo , á pesar de 
que llega á la pubertad antes que el 
hombre; parece está satisfecha su ob
jeción, haciéndole ver no es presumir 
ble que una débil müger, sin embargo 
de esta antelación, pueda robar con 
la fuerza y violencia que se requiere 
al hombre, y aun dado caso que se 
verificasen todas aquellas cireun&tan* 
cias que caracterizan el rapto, ten
drían muy presente los Jueces no 
eran idénticas las que constituyen 
la violación , pues es bien sabido que 
ésta irroga un perjuicio á la muger, 
que según nuestras costumbres es irre
sarcible. Lo mismo debe decirse de 
la sugestión; advirtiendo que en la 
práctica es necesario aparezcan bien 
claras y evidentes todas las circuns
tancias que caracterizan el rapto por 
las muchas dificultades que impiden 

» 3 
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regularmente la exeeucion de éste 
delito. 

Por derecho Canónico puede el 
raptor contraer matrimonio con la 
muger robada, con taí que se halle 
ésta fuera de su potestad, y pueda 
dar su consentimiento libremente , y 
no de lo contrarío ( i ) . Los antiguos 
Cánones imponían penitencia pública 
al raptor , y mandaban que perma
neciese sin esperanza de casarse ' 2 ) . 
E l Santo Concilio de Trento castiga 
con pena de excomunión, ípso jure 
al raptor , aunque haya verificado 
después su matrimonio, cuya pena 
extiende también á los que contri
buyesen al rapto, ya sea con su con
sejo, ó prestando su auxilio , los de-

(1) Concit. Trident. ses. 24. cap. 6 de 
Reform. matrim. 

(2) Can. raptor. 33. et can. seq. 37. 
d.4. 
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clara asimismo infames , y obliga al 
raptor contraiga ó no matrimonio 
con la muger robada á que la dote de
centemente al arbitrio del Juez ( i ) . 

Página 190 de la traducción. 
No puedo menos de confesar in

genuamente, que tan solo en este lu
gar alabaré al Señor J. D . R. Y. C. 
por la libertad con.que ha executa-
dosu traducción, separándose inf ini
tas veces del sentido literal del Ori
ginal , por ser este el medio mas 
conducente para sepultar en un per
petuo silencio la impiedad con que 
se produce Foderé tratando en él 
párrafo 15. de los votos religiosos, 
y dice Craignait elle. érC Ignoro 
a la verdad si comparada la dispo
sición general que dice no seria ex-

(1) Can. Raptores & aliis. 36. q. 
Concil. Trident. d. loco. 

' ; © 4 
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traño se diese, relativa d ampliar el 
tiempo que hasta ahora se ha exi~ 
gido para hacer los votos religio
sos , como se ha, executado ya en 
algunos países católicos, con los 
motivos porque manifiesta no se ob
serva ya esta regla : podré ade
mas de reprobar su impiedad, con
vencerle también .de las pocas noti
cias que reúne acerca del derecho 
canónico. No es la primera vez que 
se ha ventilado esta qüestion entre 
los mas célebres Canonistas , pero 
con una moderación propia de un 
católico, y su resultado ha sido 
abrazar la disciplina de la Iglesia (1), 
que establece no pueda executarse 
la profesión religiosa en ninguna 
Religión antes de los diea y seis años 

(1) Concil. Trident. sess. a¿ de Re* 
guiar, abrogando cap. ad Apostolicgm. 
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cumplidos, ni se admita tampoco á 
hacerla al que no haya estado un 
ano por lo menos en pruebas, (esto 
es en noviciado después de haber 
tomado el h á o i t o : y prefijando el 
Santo Concilio de Trento los ó r d e 
nes Sagrados que constituyen la 
gerarquia Eclesiástica enumera entre 
tilos el Subdiaconado al que está 
adicto el voto solemne de castidad, 
por razón de que su ministerio es i n 
tervenir en el manejo de las cosas sa
gradas ( i ) , siendo la edad suficiente 
para recibir este orden , la de ve in 
te y un años cumplidos. N o pa
recerá ageno de m i in ten to , haber 
dado esta breve not ic ia , al que r e 
flexione que el Autor toma la edad 
de veinte y quatro anos cumplidos, 

( i ) Concil. Trident. sess. 13. can. a. 
id- sess. 23. can, i a . de Reformar. 



5̂  ERRORES 
que se necesitan para entrar en el 
Sacerdocio, como t é r m i n o ' d e com
parac ión , sospechando con dema
siado fundamento, si el deseo tan 
solo de manifestar lo que cree es una 
impl icación en la disciplina Ec l e 
s iás t ica , le habrá inclinado á prefe
r i r este úl t imo al de los veinte y 
t i n anos cumplidos, que según que 
da dicho , es la edad competente 
para recibir el sagrado Subdiacona-
d o , y obligarse por consiguiente 
con un solemne voto de castidad , ó 
acaso d i m a n a r á el haber hecho me
n t ó únicamente del orden del Pres
biterado , su adhesión á ciertas o p i 
niones condenadas por la Iglesia, 
acerca de si debe ó n ó enumerarse 
el orden del Subdiaconado , entre 
los mayores sagrados, que consti
tuyen la gerarquia Ecles iás t ica . 

E n el párrafo i. 9. de la traduc-
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cío a se propone el Autor hacer ver 
los inconvenientes de las leyes ge 
nerales , estableciendo como p r i n 
cipio c ier to , no es fácil su p r o m u l 
gación sobre aquellas cosas que 
están sujetas á la naturaleza , la 
qual no se acomoda á nuestros usos 
y costumbres, si no que obra en 
cada país según el impulso que r e 
cibe de las circunstancias: confiesa 
en seguida , que las leyes generales 
tienen á su favor la facilidad en la 
execucion y concluye diciendo "creo 
que seria cosa muy digna de una na
ción ilustrada, el recoger en cada 
Provincia ó Departamento las ex
cepciones que padecen allí las leyes 
generales." 8cc. 

Todo este tratado de Foderé 
convence bien claramente no sé ha 
detenido á examinar con el cuidado 
que debia 5 n i el origen de las leyes. 
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n i tampoco la fuerza que han tenido 
siempre los usos y costumbres: por 
que á la verdad, trasladando nuestra 
consideración á la pr imi t iva reunión 
de las familias , bien que prescinda
mos de los motivos que pudieron 
obligar á los hombres á formar aque
llas pequeñas sociedades, encontra
remos tan solo no pudo haberse ve
rificado su unión sin el consenti
miento unán ime de sus voluntades: 
contemplada ya la sociedad como 
efecto de una conformidad de actos, 
es preciso suponer la necesidad de 
ciertos.pactos y condiciones que fue
ron sin dificultad las primeras leyes 
con que se gobernaron; de donde se 
deduce no deben conceptuarse estas 
como frúto de una deliberada de
t e rminac ión , confirmada por actos 
solemnes, sino como unos estable
cimientos tácitos á que los hombres 
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se adhir ieron, por estár fundados en 
la misma naturaleza ( i ) . A este g é 
nero de pactos debe también refe
rirse el origen de las costumbres, que 
por mucho tiempo fueron las únicas 
leyes de Jurisprudencia que siguie
ron algunas naciones (2) , y observan 
aun otras muchas (3): de manera, 
que caminando bajo estos principios 
ciertos, vendremos á acercarnos ai 
verdadero origen de las leyes posi
tivas. Sé muy bien que nada de 
cierto puede decirse acerca de las 

(1) Origen de Iss layes y sus progre
sos , tom. r. 

(2) Strab. l ib . i g . p. 13^. Cart. e d i -
fic. tom. 14.- p. 326. Heraclid. Pont, de 
Polit. hace ver que los Licios se gober
naban solamente por costumb es. 

(3) Compendio de los vi ages que han 
strvido para el establecimiento de la 
con] pañi a de los Holandeses en las I n -
&as, tom, 4. pag, 309. 
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primeras leyes po l í t i cas , pero t am
bién comprendo como el exceso del 
desorden, fue causa de que se pensa
se en establecer leyes, las quales son 
debidas á la necesidad, frecuente
mente á los delitos, y rara vez á la 
previs ión. Pasemos mas adelante y 
contemplemos ya formadas las g r a n 
des'Sociedades que existieron en el 
mundo y establecidos sus gobiernos, 
y echaremos tam nen de ver se au
mentaron aquellas leyes y consti
tuciones , cuyo n ú m e r o fue al p r i n 
cipio tan co r to , y abrazaban des
pués todos los medios suficientes 
para afianzar la tranquilidad y sosie
go de los individuos de la misma 
Sociedad. Los antiguos Gobiernos de 
los Asir los, Babilonios y Egipcios 
nos presentan unas pruebas incon
trastables de esta verdad, y nos ma
nifiestan la conformidad que sus 
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leyes guardaban con los usos y cos
tumbres de aquellos pueblos. U l t i 
mamente, si fixamos nuestra con
sideración en las leyes generales 
que gobiernan á cada nación de la 
Europa civil izada, advertiremos que 
en tanto merecen el concepto de 
leyes los preceptos que dimanan de 
las supremas autoridades, en quanto 
se fundan en la justicia y equidad: 
demarcando nuestra sábia legislación 
los caracteres de la l ey , dice, que 
sus requisitos son : que sea justa , no 
imposible en lo natural , común á los 
subditos, y reducida á públ ico in s -
t rumento( i ) . Baxo de estos supuestos, 
veamos como puede componerse no 
ser fácil establecer buenas leyes ge
nerales sobre aquellas cosas que están 
sujetas á las leyes de la naturaleza; 
y que esta no se acomoda á nuestros 

( i j Ley 1. tit. 1. l ib. 2. Recop. 
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usos y costumbres, quando para su 
establecimiento debe consultarse á la 
misma naturaleza, sin perder de 
vista los usos y costumbres, de los 
que han de obedecer la ley. 

Por si acaso se ha persuadido 
Foderé no existe un establecimien
to digno de una nación ilustrada, en 
el que se recopilen las excepciones 
que padecen en cada Provincia ó 
Departamento las leyes generales, 
ó por mejor decir en el que consten 
los usos y costumbres de cada pue
blo, me persuado que el Traductor y 
su Auxil iante sabrán el valor que en 
nuestras leyes se merecen las que lla
mamos fueros propios, ó leyes muni
cipales , y que tampoco ignorarán 
el grado de preferencia que se mere
cen en los asuntos Contenciosos ( i ) . 

( i ) Pragm. in princ. Rec. 1. 3. t i t . 1. 
l ib . a. Rec. 
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E l capí tulo quinto , sexto y s i 

guientes, tratan de las enfermeda
des del sensorio, y principalmente 
del delirio y sus especies, bien que 
con tan poco orden y m é t o d o , que 
desde luego manifiestan la mala co
herencia de ideas que existían en el 
cerebro de su Autor quando los es
cribió 5 por tanto no me detendré 
mucho en esta pa r t e , porque para 
hacer una impugnac ión como lo exi
ge la materia, era necesario emplear 
un tomo mayor que el de la M e d i 
cina excusante y exceptuante: y asi 
quisiera tan solo que el Traductor 
y su Auxiliante me dixeran como 
debe entenderse el pár rafo 58. del 
original , que en la t raducc ión está 
puesto sin epígrafe y dice : el deli~ 
rio agudo está acompañado de ca
lentura , o se presenta sin ella , es 
decir, que es sintomático 6 esen* 

Quad. J . E 
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cial Empezaremos, pues , á ha
blar del primero, sobre el qiial es 
muy útil hacer algunas obser
vaciones* 

E n vista de esta p ropos ic ión , 
j q u é entenderá su Autor por la pa
labra agudo? Porque en la Medicina 
solo significa ésta el té rmino de vein
te y un dias, ó quarenta á lo mas, 
dentro del qual se terminan aquellas 
enfermedades, que por lo mismo se 
llaman agudas; luego el delirio agudo 
en su dictamen será aquel que se ter
mine antes de los quarenta dias, y 
se l lamará s intomát ico ó esencial, se
gún se presente con calentura ó sin 
e l la : que considerada asi esta d i v i 
sión haya delirio agudo sintomático, 
se lo concederé á Foderé, pero no 
asentiré á su dictamen, en que haya 
delirio agudo esencial , mientras su 
lógica no nos explique mejor lo que 
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ha querido decir , no habiendo a d 
vertido, n i tampoco el Traductor y 
su Auxi l ian te , que con arreglo á la 
división que tiene hecha de ios d e l i 
rios, principia á tratar inmediatamen
te del delirio agudo con calentura ó 
sintomático , no echando de ver se 
dexaba el capítulo en que debia ha 
cerlo del delirio agudo sin calentura 
ó esencial, según lo p romet ió en la 
división general: á lo menos yo no 
lo he encontrado , á pesar de haber 
examinado quarenta veces el o r i g i 
nal y su t r a d u c c i ó n , y otras tantas 
todos los tí tulos y epígrafes de sus 
capítulos y párrafos ; porque aun 
que en el capí tulo sexto, que es el 
siguiente , trata del delirio c rónico 
general , no es este el que abraza 
el segundo miembro de su división, 
sm embargo de que en el original 
dice el t í t u lo : Del delirio agudo 

£ 2 
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crónico y general, lo que es un ab
surdo , y falta de principios. 

Si por agudo, según Foderé, 
entendemos una enfermedad, cuyo 
paroxismo se termine en corto t i em
p o , aunque luego vuelva á repetir, 
es contraria esta opin ión á la co
m ú n inteligencia; porque las enfer
medades que repiten muchas veces, 
ó que repiten por paroxismos, se 
han llamado y llaman crónicas , pues
to que solo se atiende á la dura
ción total de todo su curso , y no 
á la mayor ó menor duración del pa
roxismo ; asi es, que la terciana, 
quartana el asma , la alferecía , y 
otras semejantes, se han llamado, 
y llaman crónicas , atendiendo so
lamente á la durac ión total del curso 
de la enfermedad , aunque los pa
roxismos duren pocas horas. 

Tampoco quer rá darnos a en-



MEDICOLEGALES. 69 
tender por la palabra agudo aquel 
del i r io , cuyo paroxismo sea taa ve 
hemente, que llegue á ser en aquel 
punto una man ía , que es el d e l i 
rio mas atroz que conoeemos, por
que entonces se hallaba en una con
tradicción manifiesta , quando ha
blando en el capí tulo sexto del de
lirio crónico general, dice se llama 
comunmente este delirio, manta. 

De lo dicho se deduce , que la d i 
visión y método con que expone i^o-
deré todo lo relativo á las enferme
dades del sensorio, es un verdadero 
delir io: manifiesta los pocos conoci
mientos que tenia de esta enferme
dad , igualmente que de sus teo
r í a s , como lo adver t i rá el que tenga 
unas medianas nociones de patholo-
gia y fisiología. 

Vamos claros, Señores Traduc
tor y Aux i l i an te , yo no puedo ha* 
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cer á ustedes la injusticia de creer que 
su talento y conocimientos no sean 
suficientes para conocer que Foderé 
no es M é d i c o , como lo han notado 
juiciosamente, mudando el título del 
capitulo sexto de la Medicina Legal 
excusante y exceptuante, que en el 
original dice: D n delire aigu, ero-
ñique et general, y se ha traducido: 
Del delirio crónico y general, con-
vencidos de que el t i tulo del original 
es u n absurdo, y que en su contexto 
nada trata del delirio agudo, como « 
llevo dicho; y asi , no alcanzo que 
objeto se han propuesto para presen
tar al públ ico Españo l á este Autor 
como modelo de los mejores , ó tal 
vez por el único profesor. 

L a historia y qüestiGnes que se 
nos presentan en el párrafo 12 de la 
t raducción (pag. 312.) del suicidio, 
es la historia de una enfermedad que 
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considera su Autor como el resultado 
del de l i r io , y que procede casi siem
pre de una indisposición del cerebro, 
ó por mejor decir de una locura 
la mas exaltada. Sin que se rae quie
ra atribuir , tomo á mi cargo esta
blecer opiniones nuevas sobre el esta
do en que se halla la organización 
física del suicida ai tiempo mismo 
que se pr iva de su existencia, quisie
ra á la verdad , que Foderé como 
filósofo examinase con algún c u i 
dado la gran influencia que tiene 
en lo* individuos de una Sociedad 
la re l ig ión, la supers t ic ión, la edu
cación y las costumbres, sin olvidar 
tampoco las leyes y la situación local 
de cada p a í s : motivos que quando no 
escusen al suicida de su inhumana 
crueldad, manifiestan á lo menos no 
proviene esta del menor defecto del 
sensorio 5 sino que antes por el con-

E4 
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trario suele ser conseqüencia de una 
sé ría reflexión. L a historia de todas 
Jas naciones nos dá un testimonio 
nada equivoco de esta verdad, y pre
senta á nuestra consideración in f in i 
tos Reyes vencidos , y Generales des
graciados , que prefirieron darse á sí 
mismos Ja muerte antes que servir 
para aumentar la pompa y fausto del 
orgulloso vencedor, y verse condena
dos á arrastrar las cadenas delante del 
carro de la vic tor ia : las costumbres 
Asiát icas nos ofrecen también un sin 
n ú m e r o de víctimas infelices, que des
preciando su propia existencia se en
tregan voluntariamente á las llamas 
donde han de ser consumidos los ca
dáveres de sus Señores , tan solo por 
satisfacer á la superstición , y sus fal-
€as obligaciones. ¿ Y serán acaso 
estos suicidios efectos de un delirio 
obscuro ó evidente que afligía m u -
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cho tiempo antes á aquellos infei í-
zes, y el resultado de una pasión vio
lenta como quiere Foderé , ó mas 
bien conseqüencias de una supersti
ciosa creencia, y demás principios 
que he insinuado ya? Sin mendigac 
exeraplos de las naciones extrange-
xas, nos suministra los mas abundan
tes nuestra misma E s p a ñ a ; y asi no 
podremos menos de admirar el ex
tremo de obstinación á que llegaron 
los habitantes de las antiguas Ciuda
des de Sagunto y Numancia., que 
sin otro objeto que el de evitar la 
servidumbre, y recibir la dura y ar
bitraria ley del vencedor, destruye
ron y abrasaron todo quanto podia 
aumentar sus triunfos ( í ) , bien per
suadidos de que era la muerte un 
bien que les precabia de los mayo
res danos: ú l t i m a m e n t e , la Europa 

(x) Mariana , Hist, de España. 
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ilustrada nos recuerda á cada paso 
con horror de la naturaleza, no se 
ha desterrado aun de su continente 
un crimen tan sangriento, siendo lo 
mas par t icular , que la mayor parte 
de los exemplares que ofrece á nues-t 
tra vista, recaen en aquellos sugetos, 
que por un principio de educación y 
entusiasmo sacrifican su vida por la 
pé rd ida de una felicidad quimér ica . 
Por m i parte confieso ingenuamente, 
son objetos dignos de m i compas ión 
aquellos seres pu si lamines, que desti
tuidos de las luces de nuestra santa re
ligión , y que no han gustado de las 
dulzuras de sus máximas , buscan la 
muerte como té rmino de sus desdi
chas , quando después de una abun
dante y p ró spe ra fortuna, se vén p o 
bres , miserables y privados de los 
objetos que les eran mas amables , ó 
quando han sufrido la pé rd ida de su 
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honor y es t imación , y no está ya en 
su arbitrio volver á recuperarla. ¿ Y 
qué diremos de aquellos pueblos donde 
se halla demasiado arraigada la creen
cia de la metempsichosis ó transmi
grac ión de las almas, ó en los que 
un perfecto materialismo , ó una falsa 
religión no pone freno a las pasiones 
humanas, y que por consiguiente de
be serles indiferente una muerte que 
lisonjea su terrible aspecto 'con la es
peranza de mejor for tuna, ó que se 
la considera como un perpetuo sueno, 
por el que se reduce el alma á un es
tado de eterna inexistencia ? Todas 
estas consideraciones conceptuó eran 
muy propias de un filósofo que trata 
de contrapesar el influxo que tiene 
en el hombre constituido en socie
dad la religión , las leyes , las cos
tumbres , y la e d u c a c i ó n ; y asi con
vendré con el Autor , que á pesar 
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que la naturaleza sea una misma en 
todas partes r tan solo tendrá cabida 
el principio que establece en este pár
rafo en aquellos países en donde la 
luz de la religión católica ha dester
rado las tinieblas de la falsa creen
c ia ; ¿ pero podremos acaso g lo r i a r 
nos no existen aun en estos algunas 
almas débiles,, que olvidadas de sus 
mas sagradas obligaciones, se persua
den que este horrendo crimen es el 
ún ico remedio para terminar la carre
ra de sus desgracias? A la verdad, que 
quando reflexiono sobre las penas i m 
puestas en nuestra legislación á los 
suicidas, me persuado debieron ser 
demasiado freqüentes los exemplares 
de este delito. Sin detenerme en refe
r i r los sábios establecimientos del Em
perador Cario Magno., n i lo dispues
to en las constituciones particulares 
de otros Pr íncipes zelosos, tan solo 
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fixaré m i a tención en el modo de pro
ducirse nuestro sabio Rey ( i ) , que 
tratando de los desesperados se expli
ca en los términos siguientes: Deses-
per amiento es quando el home se 
desfinza, e se desasí para de los 
bienes de este mundo , e del otro, 
aborreciendo su propia 'vida , e 
cobdiciando la muerte. E son cinco 
maneras de desesperación de los 
homes. La primera es quando al» 
Gimo ha fecho gran yerro, e seyen-
do acusado de él con miedo ó con 
vergüenza de la pena que espera 
recibir por ende matase él mismo 
con sus manos, o bebe d sabien^ 
das yerbas con que muera. La se* 
gunda es quando alguno se mata 
con gran cuita o por gran dolor 
de enfermedad quel acaesce, no 

( i ) Ley i . t i t . 9?ft de la part. 7, 
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•pudiendo sufrirlas penas de ella. 
L a tercera es, quando alguno la 

face con locura ó con saña. La 
quarta es , quando alguno que es 
rico e honrado époderoso, njeyendo 
que lo desheredan , o lo han des
heredado , ó le facen perder la 
honra ó el Señorío que ante había, 
se desespera poniéndose d peligro 
de muerte, o matándose él mismo. 
La quinta es la de los asesinos , e 
de los otros traidores que matan 
á furto á los homes por algo que 
les dan. 

Igualmente , por lo que hace á 
las penas en que incurren los deses
perados , de que habla la ley ante
cedente , manifiesta en la misma 
partida sépt ima los casos en que 
solo el suicidio es una prueba sufi
ciente para considerarlos como ver
daderos perpetradores de los delitos 
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de que son acusados ( i ) . Y el Se
ñor Rey Don Enrique I I I . establece, 
que el que se ma tá re á sí mismo, 
pierda todos sus bienes no teniendo 
herederos descendientes (2). 

N o lia sido menos el cuidado 
con que la Iglesia ha procurado 
también desterrar un crimen tan 
horrendo de en medio de sus hijos, 
imponiendo las mas graves y t e r r i 
bles penas á los que tenian la debi
lidad de procurarse la muerte á sí 
mismos , reputando este atentado 
como un verdadero homicidio , á 
causa de que el hombre no debe sec 
considerado sino como un guarda de 
su propia v ida , sin que en ella tenga 
el menor derecho ni autoridad , por 

(1) Ley 24. pare. 7. tít . 1. de las 
acusaciones. Desesperado seyendo. 

(a) Ley p. tic. 13. l ib. del Fuero 
Real. 
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no ser señor absoluto de etta , ío 
que se deduce del cap. 9. Si non 
Iket , causa 23. question 5. 

Esta misma opinión la vemos 
establecida también en el Concilio 
Bracanense , que claramente m a n i 
fiesta como no está en nuestra mano 
procurarnos la muerte , sino espe
rarla de aquel que tiene un abso
luto derecho en nuestra vida , y asi 
dice : Unde et in persecutionibus 
non Iket muú propria per iré manu 
absque eo ubi castitas periclita-
tur ( 1 ) . E l mismo Concilio trata 
también acerca del modo con que 
han de sepultarse los cadáveres de 
los suicidas, y creo no haya un c a t ó 
l i c o que dude de la nueva d i sc ip l i 
na de la Iglesia en este particular. 

(1) C. 9 de caus. aa. quaest. ^. 
C. 11. ejusd. caus. et qusestion. Divus 
Augustiu. contra Petil . 
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E n vista de lo hasta aquí ex-f 

puesto , no aleanzo á la verdad que 
efectos produci r ía en la Inglaterra 
Ja publicación de una ley (que l l a 
ma moral el A u t o r ) que declarase 
per loco al que se quitase la v ida , y 
anuíase todos íos actos executados 
por el suicida poco tiempo antes 
de morir : porque siendo el objeto 
de esta ley imponer una perla al 
delito que procuraba evitar , resulta 
no guardaba proporc ión alguna en
tre el crimen y el cástigo , y asi á 
un Inglés que atropella por todos 
íos respetos que se debe á si mismo, 
á su patria , y á aquellas personas 
que le son mas allegadas , de poco 
le servirá el temor de incurrir en el 
caso de la ley , y mas quando ésta 
no puede menos de producir en las 
almas sensibles la corniseracion y 
lástima que clebe tenerse á un loco, 

Quad, 1. F 
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pero que está muy distante de i r 
rogarle la menor infamia. 

E l capítulo 12. se reduce á ma
nifestar ciertos accidentes, que mien-i 

tras existen , dispensan del rigor de 
la ley, insinuándose particularmente 
en aquellos que son propios del bello 
sexo: pero después de bien exami
nado su contenido , me parece que 
tan solo puede decir relación á los 
facultativos, en quanto declaren estos 
si existen verdaderamente las dolen
cias é indisposiciones que en él se 
anotan , quedando á cargo de los 
Magistrados eximir del rigor de la 
íey y ó de los actos judiciales a aque
llas personas , que por razón de sus 
accidentes podían experimentar al
gún perjuicio notable en su salud. 
La legislación de todas las nacio
nes cultas ha admitido por un prin
cipio cierto 9 que ai afligido de nin-
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guna manera se le debe aumentar su 
af l icción, pero me parece que la 
humanidad de nuestras kyes , y el 
carácter de nuestros jueces sensi
bles es tan notorio en esta parte, 
que se les causaría un verdadero 
agracio persuadirse podía tener l u 
gar en nuestros tribunales la me
nor advertencia de lo contrario que 
en cada uno de los párrafos de 
este capí tu lo se contiene. E n con
firmación de esta verdad nos basta 
'examinar los procedimientos j u d i 
ciales de nuestros Magistrados , y 
advertiremos inmediatamente la aten
ción que les merece qualquiera per
sona , que llamada á juicio ? alega 
alguna indisposición en su salud , la 
que les es un t í tulo de protección^ 
resultando su verdadera existencia. 

E l capítulo 14. abraza los ca
sos de exención mili tar ? y creyen-

F 2 1 
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do será ocioso detenerme en anal t» 
zar cada uno de sus p á r r a f o s , los 
que aplicados á nuestra legislación 
mi l i ta r ^nsuguardan la mayor c o n 
formidad , me parece que para go
bierno de los facultativos , bastará 
tan solo hacerles presente que su 
obl igación no se extiende á otra cosa 
que á certificar con toda claridad y 
exactitud , acerca de las enferme
dades que alegan los que intentan 
eximirse del servicio m i l i t a r , que-» 
dando á cargo de las Justicias dar
las el debido peso con arreglo á 
las Reales Cédulas que tratan del 
sorteo y reemplazo del exérc i to , 
cumpliendo de esta manera cada 
uno con sus respectivas obligacio
nes. Creo deberla también reputarse 
por un verdadero agravio el déte-» 
fierme en advertir á los respectivos 
Gefes mili tares, n i menos á los C U 
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fujanos de exército la humanidad 
con que deben comportarse con los 
soldados enfermos, á vista de lo 
dispuesto en las ordenanzas , y su 
exacta observancia ; pero no pasaré 
en silencio el arbitrio que propone 
Foderé , para que los soldados que 
prefieren el Hospital al servicio, y 
no quieren salir de é l , lo que su
cede algunas veces , se les obligue 
4 desampararlo ; en cuyo caso, dice, 
se les haga tomar remedios muy 
desagradables (pag, 404. de la t r a 
ducción. ) 

Q u é principio tan asombroso de 
humanidad. ¡ O h , no permita Dios 
que nuestros Médicos y Cirujanos, 
que por fortuna son los mas sensi
bles y aprendan esta y otras m á x i 
mas, n i sigan muchos de los con
sejos que propone este Autor en su 
Medicina legal! A l paso que tengo 

F 3 
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la mayor complacencia en manifes
tar al público los.errores de ésta obra, 
y combatir muchas de las opiniones 
de su Autor, me horroriza al con
templar haya ün profesor que acon
seje máximas tan inhumanas como el 
Médico del Hospital de Caridad 
dt Marsella. \ Infelices, á la verdad, 
los pobres que se acojan á esta casa 
de humanidad Í para encontrar en 
ella un protector de semejantes Jdeas! 

Pero para que nunca se crea que 
intento coñ exclamaciones ocultar la 
verdadera causa de mi admiración, 
detengámonos á examinar muy des
pacio éste principio de Poderé, y 
consideremos que remedios serán es
tos muy desagradables que debe, 
mandar el Médico al mili tar, que 
por no hacer su servicio quiere per
manecer en eí Hospital : y en p r i 
mer lugar sentemos por un axioma 
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mé&lco (que no debe ignorar el A u 
t o r ) que todo remedio, ó hablan* 
do con mas propiedad, que todo 
medicamento obra al terándo la na
turaleza , y que por esta razón sis 
distingue del alimento. ¿Pues no será 
una crueldad manifiesta hacer t o 
mar á un hombre, que se le conside
ra ya bueno, medicamentos con los 
que e-. preciso experimente esta alte

ración , y le bagan tai vez pasar del 
estado de sanidad al de enfermedad, 
especialmente quando estos reme
dios muy desagradables deben redu
cirse á los de aquella clase que mas 
alteran ó mueven evacuaciones ? por
que aunque quiera considerar la qu i 
na como medicamento muy des
agradable , y poco ó nada nocivo, á 
lo menos no dexará de alterar el 
tono del sugeto á quien se le sub
ministre : por otra parte me per-* 

F 4 
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suado que Foderá 9 para aconseja? 
esta tan bella máx ima > debe suponet 
st halla plenamente convencido que 
el tal mil i tar está perfectamente bue
no : | pero quantas veces nos engaña* 
mos en nuestros juicios ? Prescin
diendo de aquel principio moral que 
establece debe creerse á todo en
fermo , y á todo aquel que se que** 
xa para darle los socorros que se es
t imen oportunos, algunas veces la 
hab rá sucedido al Autor parecerle 
que t a l , ó tal sugeto que se quexa 
lo hace por mera a p r e n s i ó n , ó fic
c ión, y ver luego su inopinada muerte. 

Entre los muchos exempiares que 
he presenciado de esta clase , refe
r i ré uno , que por sus notables c i r 
cunstancias no he podido borrarlo de 
m i memoria : De los muchos pobres 
que se acojen diariamente al Hospi 
tal General de esta Corte y tal ves sin 
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síntomas algunos de enfermedad, ó 
con una muy pequeña indisposi
ción , ocurr ió N, que cada quince 
días iba quexandose de una gran i n 
comodidad en el vientre , de la que 
al cabo de tres ó quatro d í a s , con 
el auxilio de algún medicamento sen
cillo se veía libre y bueno; esto j u n 
to con todas las señales aparentes 
de robustez y buena salud, d ió mo
tivo á sospechar á uno de ios M é 
dicos destinados á recibir los en 
fermos , que todo era una mera f i c 
ción , y asi se propuso no recibirle 
una vez que á primera noche fue á 
buscar su aux i l io , donde le había 
encontrado tantas veces, y le despi
dió diciendo , que todas sus dolencias 
se reducian tan solo á morar qua
tro ó cinco dias en el Hospi ta l , se
gún tenia de costumbre , con cuya 
negación tuvo que ausentarse ; ¡ Pero 
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quál fue la sorpresa de éste Profesor,1 
qctando al cabo de dos horas vió que 
la ronda de la Santa Hermaadad del 
Refugio } cumpliendo con su piadoso 
inst i tuto, conducía en sus hombros 
al mismo infeliz que poco tiempo 
antes se había resistido á admitir en 
el Hospital , en la ú l t ima agonía y 
sin esperanzas de poderle socorrer, 
como sucedió por haber fallecido 
inmediatamente. Aunque para el Pro
fesor fue éste un suceso que debió 
cubrirle del mayor sentimiento , á lo 
menos por su descuido , sin embar
go la Real Junta de Hospitales en
cargada de proporcionar todos los 
auxilios necesarios á los pobres en
fermos , noticiosa del caso, ademas 
de corregir como debía á éste P r o 
fesor , echándole en cara su poca 
humanidad, estableció por punto ge
neral , que mas apreciaba gastar algo 
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superfluo , que dexar ausentarse sin 
socorro al que llegase al santo Hos
p i t a l , aunque al . parecer no fuese 
verdadera su necesidad, por depen
der el aprecio y concepto de ésta 
del juicio, de ün Profesor que está 
expuesto á engañarse muchas veces. 

T a m b i é n Observo qüe la necesi
dad de valerse de unos arbitrios tan 
violentos, para obligar á los m i l i t a 
res f qug han sanado ya de sus dolen
cias, a que desamparen los Hosp i 
tales y se restituyan á sus Cuerpos, 
manifiesta eí mayor abandono en 
la disciplina mil i tar y una falta 
de subordinación á los Gefes respec
tivos j porque en nuestros Hospitales 
inmediatamente que se dá por curado, 
ó se despide al mil i tar que está en 
clase de enfermo , se le conduce en 
el mismo dia á su Cuerpo por el Ca
dete abanderado , ó Sargento encar-
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gado de visitar diariamente á sus res* 
pectívos enfermos , sin que por estos 
se oponga el menor obstáculo. 

E n el capí tulo 15 , que es el 
ú l t imo del primer tomo de la tra^ 
duccion , se había de las enferme
dades fingidas, y antes de fíxar núes* 
i ra consideración en la graciosa anee-
dotil la que comprehende el p á r 
rafo sexto , no será fuera de propo
sito hacer ver que todo síi conte« 
nido es ageno de la Medicina legal 
excusante , y exceptuante, y mas 
propio de la Policía Médica : Y asi, 
el discernir los verdaderos mendi 
gos de los que en la realidad no 
son mas que unos viciosos vagos , es 
un objeto digno de la atención de 
u n sabio gobierno ( 1 ) , como también 

(1) Vagos : Qua las Justicias limpien 
sus términos de vagos y malantretenidos, 
Circular de 1799. I d . orden del Consejo 
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el tomar Jas medidas mas condu
centes para que los que afectan pa
decer alguna enfermedad , sean tras
ladados inmediatamente á los Hos
pitales , y luego que se compruebe 
su fingimiento se les aplique á las 
armas, ó se les haga aprender un 
oficio, de manera que sean útiles á 
ia patria en lugar de lo perjudicial 
y reprehensible que era su holga
zanería. 

Pero en lo que me parece que 
no lia caminado de muy buena fé 
el Traductor, es en insinuarse en el 
párrafo 10. (pag. 430.) con aque
llas palabras de que algunas de 
ellas (alude á las personas mas 

de 4 de Septiembre de 1*778. I d . de 11 de 
Junio de 1779. I d . de 16 de Junio de 1779. 
Bando de •23 de Octubre de 83. Providen
cia de la Sala de 43 de Marzo de 8p , y 
otras. 
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ilustradas del p a í s , que aseguraban 
"estaba poseída del demonio la- mu-
ger casada con un zapatero) tenían 
interés en que le estubiése en efecto 

para sus fines particulares : por
que ya que por modestia no haya 
querido declarar el carácter de d i 
chas personas , ha debido abstenerse 
de injuriar su estado , añadiendo 
tenian el interés que queda refe
rido , lo que no le ocurr ió decir al 
Autor de la Medicina L e g a l , n i se 
deduce tampoco aun indirectamente 
del contexto de todo este párrafo. 

Concluyamos con la insinuada 
anecdotilla , que sirve de materia ai 
pár ra fo sexto (pag. 423. de la trab
ducción ) y dice : Hydropes í a fin
gida. 

Extendiéndose por todo el 
cuerpo el texldo celular 9 y comu
nicando todas sus celdillas unas 
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con otras , es fácil haciendo un 
agugero en qualquier parte, por 
exemplo, detrás de la oreja, como 
lo executan algunos mendigos, m -
iroducir el ayre de modo que ad
quiera todo el cuerpo un volumen 
¿norme, & c . 

Si no me hallara convencido de 
antemano de las pocas ideas y co
nocimientos Médicos que reúne Fo-
derc , bastaba solo ésta paradoxa 
para formar un juic io completo de 
su instrucción. Convengamos. con el 
Autor, en que el texido celular se ha
lla repartido, ó distribuido por todo 
el cuerpo : convengamos también en 
que sus celdillas se comunican todas 
entre sí, ¿ y acaso inferiremos de estos 
principios sea fácil que introducien
do una porc ión de ayre por qua l -
quiera pa r te , se reparta éste por 
iodo el texido I Porque en primer 
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tugar la comunicación de las refe* 
ridas celdillas fue destinada por el 
Autor de la naturaleza para otros 
fines distintos , que sabe muy " bien 
el que tiene medianos conocimientos' 
ana tómicos y fisiológicos : en se
gundo lugar falta se nos demuestre 
c ó m o y por qué medios debía i n t ro 
ducirse el ayre , y cómo habia de 
depositarse tan solamente en las ex
tremidades inferiores , que es donde 
mas regularmente se manifiesta la 
h y d r o p e s í a , á no ser que quiera, 
bastase la h inchazón del cuello , pe
cho y demás partes inmediatas aí 
agugero , en las que era regular, 
según su hypótesi , se descubriera 
ta h inchazón aerea : pero lo que 
mas debe confundir á Foderé, y de
mostrarle que este cuento se parece 
á otros muchos de que abunda toda 
su obra , es que el ayre es un fluida 
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elástico , y como tal debe gozar de 
todas las propiedades de los fluidos, 
y siendo una de ellas , ó por mejor 
decir la principal , la tendencia al 
equilibrio , no podía permanecer 
como él se persuade en el texido 
sin que inmediatamente se equili-» 
brára con el de todo el cuerpo , y 
mucho mas con el de la atmósfera. 
¿No ha llegado acaso á comprehen-
der Federé lo que pasa en la a p l i 
cación de las ventosas ? ¿ N o sabe 
por qué razón sucede que enrare
cido el ayre que ocupa la capa
cidad de aquel instrumento por me
dio del ca lór ico , aplicado después 
á la piel se eleva ésta dentro de 
la ventosa ? pareciendo se ha intro
ducido en ella un gran pedazo de 
Carne, hasta que acabado el se-
"eto de la t e o r í a , cae por sí solo 
^ e l instrumento que tan fuerte-
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mfente se hallaba pegado antes? 
Creo seguramente , vuelvo á repe, 
t i r j ignora nuestro Autor todo lo 
hasta aqui dicho 5 porque de lo 
contrario me persuado no hubiera 
presentado este pár ra fo á la consi. 
deracion de los que tienen algunos 
conocimientos de Fís ica , 

Fin del Quaderno primer». 



CARTA PRIMERA 

E S C R I T A 

POR D . FRANCISCO B O N A F O N , 
PROFESOR DE MEDICINA EN ESTA CORTE, 

AL DOCTOR D. HIGINIO ANTONIO LORENTE3 
M E D I C O H O N O R A R I O D E C A M A R A D E S. M . , Y C A 

T E D R A T I C O D E Q U I M I C A D E L R E A L E S T U D I O 
B E M E D I C L M A P R A C T I C A , 

En respuesta al primer folleto que ha publi
cado baxo el título de Errores médico-legales 
cometidos por el Ciudadano Francisco Ma
nuel Foderé en su obra intitulada las Leyes 
ilustradas por las ciencias j u i ca s , ó Tratado' 

de Medicina legal y de Higiene públ icas 
y defectos notables de la traducción. 

MADRID EN LA IMPRENTA REAL 
ASO DE 1802, 



NO TA* 
Se escribirán tantas cartas quantos 

sean ios folletos que publique el Doctor 
Xorente. 



3 

On sera ridicule, et je ríoserai rire ? 

JVluy Señor m í o : Aunque m i ami
go J . D . R . Y C . no necesita a m u 
Uantes para rebatir quanto ha p u b l i 
cado V r a . en su intempestivo folle
to contra el primer tomo de la tra
ducción que está haciendo de las Le
yes ilustradas por las ciencias físicas, 
6 Tratado de Medicina legal y de 
Higiene •pública» escrito por el C i u 
dadano Francisco Manue l F o d e r é ; 
sin embargo, considerando que sus 
muchas ocupaciones y el e m p e ñ o 
que ha contra ído con el publico de 
concluir prontamente los tomos que 
restan para completar la Medicina le
gal, no le permiten contestar á V m . 
con la brevedad que desea, he que-

A 2 



rido darle una prueba de mi sincera 
amistad, tomando á mi cargo su de
fensa , y defendiendo también al Ciu-
dadano Foderé, para que se vea que 
mi amigo ha emprendido la traduc
ción de una obra que será apreciada 
de todos los facultativos que la mi
ren desapasionadamente, y que ha 
sabido desempeñarla con un acierto 
de que tal vez no serian capaces mas 
de quatro profesores, con inclusión 
de V m . y de su comitiva. 

¿Con que es verdad que el d i 
choso folletico no se ha publicado 
por espíritu de venganza ? ¡Santos 
cielos! Si me fuera lícito decir las 
diligencias que se han practicado pa
ra que se emplee la fuerza contra el 
traductor del Foderé , contra el au
tor de la carta inserta en el Diario 
de dos de Enero del presente año, 
contra un hombre que se vio acó-
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jnetido del modo mas grosero é in 
sultante, y supo defenderse con tan 
poderosas razones, que parece ha im
puesto perpetuo silencio al mente
cato que se empeñó en interrumpir 
sus útiles tareas..... ¿ Q u é juicio ha
brán formado de la veracidad de 
Vm. los que tengan noticia ( y la 
tienen muchos) de su extraño modo 
de combatir en las guerras literarias, 
y lean ahora las serias protestas que 
hace de que no le mueve á tomar la 
pluma el deseo de vengarse? 

Pues ¿de donde viene este pruri
to, Señor Don Higinio? V m . renue
va la especie de que el traductor del 
Foderé dixo en el citado Diario que 
el Compendillo de Medicina y Ciru
gía forense de Plenck 1 esta harto 

i Se guardó la moderación de tío nom
brar al Doctor Lórente, el qual publicó su 
traducción del Plsnck en 1796, 
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miseralie mente traducido al espa~ 
ñol en los pasages en que no se k 
dexa en latin, y es incapaz, dejixar 
las ideas que deben servir de gobier
no d los facultativos, A renglón se
guido añade V m . que se persuadió 
sin la menor dificultad debia consi
derar esta proposición como un ver
dadero insulto ¡ continuando en el 
párrafo inmediato con estas memo
rables palabras: Baxo este supuesto 
debo confesar ingenuamente que tan 
solo el deseo de vindicar mi patria 
es el único resorte que me ha movido 
á emprender este corto trabajo hrc. 

¡Bravo, Señor Don Higiniol V m . 
fue insultado por J. D . R. Y C . : 
luego debe V m . vindicar su patria: 
luego V m . es la patria : luego la 
patria hizo la miserable y descarna
da traducción del JPknch : luego se 
hace la apología del Plenck, del Se-
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ííor Don Higinio Antonio Lorente, 
y de la patria, que todo es lo mis-
jno, publicando un folleto en que 
se intenta probar que Foderé no sa
bia Medicina, Leyes ni Cánones, y 
que su traductor traduce frétendu 
por ignorante, pansement por san-
gría, droite por izquierda, é impú
beres por impúberos. A fe que si 
tiene V m . tan buena lógica para cu
rar como para disponer la defensa de 
sus obras, no arriendo la ganancia á 
los hijos de los ricos 6 de los pobres 
que caigan en sus manos. 

Pues Señor Patria (que así nos 
hemos de entender alguna vez en 
lo sucesivo), lo que importaba para 
destruir la proposición de mi amigo, 
era pobrar que está bien hecha la 
traducción del Plenck; pero esto cor
re por mi cuenta 1: y crea V m . que 

i Mientras llega este caso sirva de mués-
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lo haré con mucho gusto, confesan
do ingenuamente que el único m o r -

tra el inimitable modo de traducir que se ob-
serra en algunos pasages, por exemplo: Lean 
de Batavia , donde dice Plenck Lauduni 
aptid Pictones : Duque de Lotaringia , don
de dice Lóthar'mgia D u x » en otras emba
razadas se mueve la criatura casi al primer 
mes , donde dice in alus gravidis fetus uno 
fere mense citius se movet; en lo qual hay 
dos habilidades , una de gramática, que está 
bien i la vista, y otra de medicina, que coa
siste en suponer que el feto puede moverse 
casi a l primer mes del embarazo También 
he observado se dexan de traducir algunas 
cosuelas, que aunque de poca importancia, 
siempre es cierto que su omisión prueba unos 
conocimientos horrorosos en la lengua latina. 
Tal es aquello de hodieque carnificis manus 
vapyrorum pectora palo perfoderet. ; Por qué 
no se determinó í traducir esta clausulilla el 
Doctor Lorcnte r Y si le pareció algo intrin
cada , no debia serle difícil salir de este ato-
lladero, así como salió del de Lauduni apud 
Pictones , empu)ando la ciudad de Loiidun 
en Poitiers hasta bien adentro del territorio 
de Holanda, si es que en esta República hay 
alguna ciudad que se llame León de Batavia, 
como la habrá seguramente quando io dice el 
Señor Don Higiiiio. 
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fe que me moverá d emprender es
te corto trabajo, será el deseo de 
dexar d Vm. expedito para que pu-
hlique por lo menos diez folletos con
tra la Medicina legal de Foderé y 
su traducción , así como empren
deré después por el mismo motivo y 
sin otro resorte la defensa de los 
Elementos de Química de Chaptal, 
bien seguro de que no me ha de su
ceder con ninguna de estas dos tra
ducciones lo que á V m . con la de 
Foderé. ¿ N o es verdad , Señor Pa
tria , que está V m . muy moderado 
en la enumeración de los infinitos 
errores cometidos por mi amigo? Y o 
creí que presentaría V m . una lista tan 
larga como la que publicó Porras 
Machaca contra su favorecido de 
V m . Don Juan Fernandez del Va
lle . alias Llave y Guerra, quando 
ridiculizo con tanta gracia la Ciru-



gía forense de este escritor original 
que tanto debe á V m . y á quien 
V m . debe tanto por el singular elo
gio que le hace en la advertencia ó 
prólogo de la tal Cirugía : ¡ pero 
quatro bagatelas y tanto ruido! V m . 
Señor Don Higinio Antonio Loren-
te, se ha figurado que el público es 
una criatura inocentita y crédula, ó 
por decirlo al gusto de los neologis-
tas, una alma de candor, que porque 
V m . le dixese: la traducción del 
Foderé estd llena de errores, habia 
de caer inmediatamente en la tram
pa , y dar un asenso ciego al aserto 
de V m . N o Señor: pruebas, prue
bas ; que no se cree á nadie sobre su 
palabra, y mucho menos quando se 
manifiesta un deseo tan vehemente 
de vindicar la patria, 

Quatro son los infinitos errores 
que la perspicacia de V m . ha des-
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cubierto en la traducción del Fede
r é ; bien que si V m . supiese el 
francés, serian muchos mas , esto es, 
mas infinitos los errores que notase. 
• Válgame Dios, qué Señor D o n H i -
ginio tan humilde! Este Señor no 
sabe la lengua francesa. E l mismo 
lo dice, porque asegura que no la 
sabe por principios; y es claro que 
no saber una cosa por principios es 
lo mismo que ignorarla. Pero ¡vál
game Dios , qué Señor Don H i -
ginio tan, orgulloso, que sin saber 
el francés se empeña en censurar la 
traducción de una obra francesa! 
jque sin saber el francés se atreve 
á traducir otra obra francesa! Ver
dad es que la tal obrita no dexará 
por embustero al que hace esta con
fesión ingenua. 

El primer error de mi amigo con
siste en haber traducido Médicos y 
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Cirujanos ignorantes, donde dice el 
original •prétendus Médecins et Chi-
rurgiens: y en efecto, es un error 
de tanta conseqüencia , que solo se 
le ofrecerá poner el dedo en él á 
un hombre que no sepa por prin
cipios la lengua francesa , ó que es
té inflamado del mas ardiente deseo 
de 'vindicar su patr ia: s í , de vin
dicar su patria. De estos errores 
quisiera yo muchos, porque prue
ban que el que los comete ha es
tudiado con alguna atención la len
gua que traduce, y que no es un 
copiante servil, como la mayor par
te de los traductores del dia. V m , 
Señor Don Higinio, querria que se 
hubiese traducido pretendidos Mé
dicos y Cirujanos; pero este modo 
de traducir es propio de los que no 
saben el francés por principios, y no 
dudo que en esta parte habria sido 
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mas literal el traductor del Chaptal. 
Otras muchas ocasiones habrá teni
do V m . para convencerse de que la 
traducción del Foderé no es de las 
adocenadas, y que se executa con 
algún desembarazo; bien que de es
to y del mérito de la obra ha juzga
do ya el público, y sabrá juzgar 
también del de V m . no menos que 
de sus protestas hipócritas. 

Error segundo: haber traducido 
fmsement por sangría en la pág. 5 4. 
¿Y quién ha dicho á V m . que no 
se sabia la significación propia y na
tural de esta palabra? ¿ N o ha visto 
que en otras paites, y aun sin salir 
del tomo primero 1, se traduce con 
todo rigor? ¿ N o ha conocido que 

1 Pág. 40 del original y 102 de la tra
ducción j por no citar otros muchos pasages 
que demuestran la buena fe del Doctor L o -
reate. 
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donde se dixo sangría, era índlfe-
rente decir purga, lavativa &c. J 
y que se eligió aquella voz porque 
en nada alteraba el sentido, y por
que el significado propio de panse-
ment podia causar alguna equivoca
ción en la lectura rápida del párrafo 
en que se halla? Ya veo que el de
seo de vindicar la patria atropella 
por todo. 

Error tercero: haber dicho ven
trículo y aurícula izquierda en lugar 
de ventrículo y aurícula derecha. En 
esto doy á V m . la razón, y confieso 
que mi amigo cometió, no un error, 
sino una equivocación muy material, 
quando no sea un yerro de imprenta: 
lo qual no puede apurarse sin algún 
trabajo por estar el manuscrito origi
nal en la Escribanía de Cámara de 
Gobierno del Consejo ; y como por 
otra parte no es cosa de importancia, 



tampoco merece que nos incomode
mos para averiguarlo. Baste adver
tir que es una injusticia figurarse y 
querer persuadir que el traductor 
¿e los quatro tomos que se han pu
blicado de la obra del Poderé > ig 
nora que la palabra francesa droite 
significa derecha en castellano, y que 
gauche significa izquierda, como se 
ha traducido en cien partes. Pero ya 
he dicho que estas figuraciones de 
V m . , y este empeño de dar á en
tender que está mal traducida la 
obra , proceden del consabido re
sorte. 

Se queja V m . , Señor Don H i -
ginio, de que se hayan dexado sin 
traducir las palabras miopía, nieta-
Jopa , preshitismo, ocenes, sarcoce-
k y 'varicocele. Viéndolo estoy, y no 
lo creo. | Que se traduzca miopía, 
sarcocek, níctalopal ¿Y quién lo 
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pide?,¿Quien? Nada menos que un 
Médico honorario de Cámara de 
S. M . , y. un profesor de Química 
del Real Estudio de Medicina prác
tica. Ciertamente habia yo creido 
que esta reconvención no estaria del 
todo mal en boca de un Va l l e , de 
un escritor original de Cirugía fo* 
rense & c . ; pero en V m . no era ca
paz de imaginar semejante pobreza 
de espíritu. ¡Cómo se habrán reido 
los compañeros quando hayan trope
zado con un disparaton tan enorme! 
Ya se ve, habrán dicho allá dentro 
de sí mismos, ó unos con otros para 
mayor gloria de V m . : con que ya 
no podemos hablar de Medicina, su
puesto que si tratamos de qualquier 
enfermedad que sea, como la oftal
mía , la hidro-pesía, el hidrocefalo, 
Ja apoplexia , la anasarca érc., no 
podremos usar de estos nombres ? por-
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que se nos mandará que los traduz
camos ; y si nos resistimos d ello jpor 
modestia ó -por ignorancia, se nos 
argüirá con la respetable autoridad 
de un comprofesor, que á los quaren* 
ta años bien cumplidos ha entrado 
m el empeño de pasar por literato. 
¿Y qué será de nosotros si cada 
vez que hayamos de nombrar la apo-
flexía } nos vemos precisados á dar 
una dejinicion exacta de esta enfer" 
me dad? ¿ Qual será el término de 
nuestras consultas ? ¿ Le ha parecido 
que charlamos poco, y quiere que sean 
todavía mas pesadas nuestras con
versaciones médicas ? Esto dirán sin 
duda alguna los facultativos después 
de haberse reído muy bien á costa 
del vindicador de la patria. 

Tratando de los errores de la 
Introducción á la Medicina legal, su
pone V m . que ni F o d e r é , ni el tra-

B 
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ductor, ni su auxiliante tienen una 
idea verdadera de lo que se entien
de por la palabra stillicidium; por
que Foderé dice droit de gouttiers, 
y se traduce el derecho de una gote
r a : y es claro que está mal dicho 
en francés, y peor en castellano, su-
•puesto que el stillicidium no se ha 
considerado jamas como un derecho,, 
sino como una verdadera servidum
bre , inclusa en las seis diferentes 
clases que constituían las urbanas, 
como lo dicen Maymó y Rites en el 
Progreso de la Jurisprudencia y Co
mentario de las leyes de las doce ta» 
blas. \ Fuego de Dios I ¡ qué erudi
ción tan estupenda I Por cierto no 
creí que el •publicador de los errores 
médico-legales estuviese tan versa
do como parece en el Derecho ro
mano. ¡ Q u é bueno será que haya 
danzado en ellos algún Leguleyo de 
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los muchos que tenemos para ca
sos tales! Si así fuese, sírvase V m . 
decirle , y si no, tenga V m . enten
dido que los derechos y las servi
dumbres son cosas relativas, y que 
lo que baxo un respecto es servi
dumbre , podrá ser muy bien dere
cho baxo otro respecto, con lo que 
se podría haber evitado esta recon
vención, no menos que otras muchas 
que seguramente se han de volver 
contra V m . 

Lo que me parece muy bien es 
que inserte V m . de quando en quan-
do en su folleto algunos parrafitos de 
la traducción de mi amigo , porque 
á lo menos servirán para dar á enten
der que se respetan en ella las leyes 
de la lengua castellana. Ta l es el 
que se lee en la pág. 23 de dicho 
folleto y 40 de la traducción : Pero 
lo que siempre parecerá un asombro, 

B 2 
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y hará eternamente despreciable á 
cierta clase de hombres y es que la 
Jurisprudencia civil se haya adelan
tado injinitamente mas que la crimi
nal , forque se necesitaban pruebas 
tan claras como la luz del medio dia 
para establecer el DERECHO DE UNA 

GOTERA 6 la propiedad de una pa
red; se daba traslado d las partes; 
se comedian defensores d los litigan-
tes érc.; mas en lo criminal sucedía 
todo lo contrario, pues el indiciado 
era abandonado d sí mismo en la obs
curidad de un calabozo ; no se le da
ba instrucción alguna; no conocía a 
sus acusadores, y aun muchas veces 
ignoraba el delito que se le atribuía.. 
I Se parece á esto la traducción del 
Chaptal, Señor Don Higinlo ? 

Es verdad que se queja V m . de 
esta proposición general, y dice que 
hasta la presente no tiene noticia ha-
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j a subsistido pueblo alguno 1 de una 
mediana civilidad , en cuya legisla
ción criminal se cometiesen los absur
dos de que se queja Foderé. No ten
go yo la culpa de que carezca V m . 
de muchas noticias que eran indis
pensables , no digo para impugnar, 
sino para leer con fruto la Medicina 
legal de aquel escritor. 

En la pág. 26 del folleto se cri
tica á Foderé , porque tratando de 
la falta de instrucción dé los Médi
cos y Cirujanos de pueblos particu
lares, dice que en todos los paises ci
vilizados se hace precisamente lo 
contrario de lo que debería exealtar
se , porque para establecerse en una 
aldea en clase de Médico 6 Cirujano 
no se exige mas que la mitad de los 
estudios que se requieren para exer-

1 E l Orador de la patria debía explicarse 
con mas propiedad. 
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cer en. las ciudades hrc.; y levanta 
V m . el grito contra el traductor por 
no haber subsanado esta notable equi
vocación , haciendo ver que nuestro 
sabio Gobierno aprecia lo mismo la 
vida de los habitantes en pueblos 
pequeños que la de los que moran en 
las cmdades mas populosas krc. No 
sea V m . tan v ivo , Señor Don Hig i -
n io , que se cumplirá exactamente la 
oferta que se ha hecho al público de 
añadir por via de suplemento á la 
obra del Foderé todas las disposicio
nes de nuestras leyes que tengan al
guna relación con la Medicina legal; 
y así podia V m . haber excusado el 
trabajo ímprobo de publicar las adi
ciones que han parecido convenien
tes para ilustrar esta obra. Pero sien
do ella tan despreciable como á Vm. 
se le figura, ¿no era mejor dexarse 
de ilustraciones, y abandonarla á 1| 



H 
rechiHa de los inteligentes, ó publi
car otra obra de Medicina legal que 
obscureciese á la de Foderé , ya que 
tiene V m . reunidos tantos materia
les, y ha descubierto en su folleto 
una disposición tan admirable para 
ello? En efecto, parece que debia 
hacerse asi; mas el deseo de 'vindi
car la patria 

Quando el caso es arduo, dice 
Foderé, el ignorante no se detiene en 
larras, y ¡pronuncia que la herida 
es mortal érc. 

Por fortuna, dice V m . Señor 
Don Higinio , nuestros Cirujanos 
instruidos tienen bastante precau
ción quando declaran sobre alguna 
herida advertir > por exemplo , que 
no es mortal por su esencia, y sí 
podra serlo por los accidentes érc. x 

La contradicción es palmaria, y 
la echará de ver el hombre mas es-



tupido, porque si los Cirujanos ig¿ 
norantes no se detienen en barras, y 
pronuncian que la herida es mortal, 
los Cirujanos instruidos tienen bas
tante -precaución advertir 1 que la 
herida no es mortal por su esen
cia érc. Aquí para entre los dos, Se
ñor Don Higinio Antonio Lorente, 
¿no es verdad que la lógica de V m . 
no podría casarse sin dispensa con la 
del insigne Juan Llave? Cuidado 
que esto no lo sepa nadie, porque 
en ello va la reputación de V m . , 
esto es, la reputación literaria, aque
lla reputación que se defiende a 
coups de -plume : ya V m . me entien* 
de, Señor Don Higinio. 

Prescribiendo Federé las reglas 

i E l Señor Don Higinio necesita tomar 
algunas lecciones de lengua castellana para 
escribir con mas corrección los folletos si
guientes. 
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que deben observar los facultativos 
en las relaciones que hacen de ofi
cio, presenta un modelo en estos 
términos pág. 92 de la traducción: 
J> Se expresará , I . que el Médico 

ó 'Cirujano N . fue requerido para 
« l a inspección legal por N . con fe-
»5 cha de cuya inspección se h i -
f i zo en presencia de N . N . : 2? el 
»> tiempo y el lugar de la inspección: 
» 3? el nombre, apellido, sexo, edad, 
f> constitución , estructura, salud y 
» profesión de los sugetos á quienes 
» s e visita: 4? para qué enferme-
» dad: 5? si se empleáron medica-
») mentos &c. Scc." 

Y saca V m . una nota en la pági
na 30 de su folleto que dice : Ad-
wiértase que es preciso expresar en 
'virtud de providencia de qué Juez 
se procede d la inspección. 

Cierto que es oportuna la ad« 
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vertencía, y que sin ella no se en
tendería el primer punto que debe 
contener toda relación bien hecha; 
esto es, que el Médico ó Cirujano 
N . fue requerido para la inspección 
legal por N . ¿ Quién será este últi
mo N . sino el Juez fulano de tal, 
que requiere al Médico ó Cirujano 
fulano de qual para la inspección de 
que se trata?No puede negarse, Se
ñor Don Higinio , que á las veces es 
V m . un si es no es mazorral y ma» 
terialote. 

En la misma pág. 30 se queja 
V m . de que Federé no esté inter
rumpiendo á cada paso el contexto 
de su obra con las doctrinas prelimi
nares que enseña en la Introducción: 
y á fe que la queja no puede ser mas 
bien fundada, como lo es también la 
de que el autor no hiciese un batur
rillo de las quatro partes en que di-
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vkle la Medicina legal , y áe que no 
confundiese la Higiene publica con la 
policía médica ; porque á la verdad, 
¿qué diferencia hay entre estas dos 
cosas ? ¿ y qué debia esperarse de un 
hombre como Foderé , que habiendo 
nacido en la Saboya, no sabia hablar 
el francés á los veinte y cinco años, 
y cuya obra fue reprobada por el Ins
tituto nacional de Francia ?1 ¡ Quau
to podría yo decir acerca de obras 
reprobadas, si no fuese mas conteni
do que V m . ! Pero en fin , cada uno 
se ingenia como puede, y segura
mente es V m . de aquellos que no se 
detienen en barras. 

Entremos ya en lo que se llama 
propiamente Medicina legal. 

i Véase la advertencia del tomo i.0, en 
la qual refiere el autor con su acostumbrada 
modestia los hechos que tan notablemente 
altera el Señor Don Higinio Antonio Lorente, 
tín otro motivo que el de vindicar su patria* 
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Tratando el autor del estado mo^ 

ral de los púberos y de los impúbe
ros, y del mérito que debe hacerse 
de las acciones de unos y otros, dice, 
entre otras cosas que V m . omite , y 
era necesario expresar : E l entusias-
fno, la aclamación y el atolondramien
to arrastran d la mayor parte de 
los hombres d una sedición del mismo 
modo que d qualquiera otro espectácu
lo ; pero el hombre sensato entra en 
ella por rejlexíon; y esta rejlexíon es 
la que se castiga por las leyes just asi 
mas no el movimiento ciego , ni el im
pulso de imitación. ¡ Qudntos hombres 
han subido al cadalso por crimen de 
lesa nación, quando apenas sabian 
pronunciar el nombre de este delito, 
estando aun mucho mas distantes de 
comprehender su fuerza l 

Se penetra Vra. de la mayor ad
miración al ver con la autoridad que 
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establece Fodere linos principios tan 
bellos: y en efecto seria extraño que 
no se admirase V m . de un principio 
tan sublime y de tan freqüente apli
cación en la práctica. ¿ Quien ha di
cho á V m . que quando se trata de 
castigar á los que tienen parte en 
una sedición , no se hace una dife
rencia notabilísima en todos los paí
ses civilizados entre los autores de 
ella , y los que por imitación , ato
londramiento ó ideas erróneas con
tribuyen de algún modo á fomen
tarla? Mas: ¿quien ha dicho á V m . 
que se castigue siempre á todos los 
que toman parte en los movimien-
íos populares ? ¿ N o tiene V m . á la 
vista el funesto exemplar que aca
ba de ofrecernos una provincia del 
Reyno, ni ha observado la sabiduría 
con que ha procedido nuestro Go
bierno en la amnistía que por media» 
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cion de quien entiende estas cosas 
mejor que V m . 1 ha concedido al 
mayor número de los que no con
currieron á realizar aquel suceso co
mo principales autores de él ? Pues 
si sabia V m . esto , ¿á que viene tan
to -penetrarse de admiración al ver 
que se establece un principio el mas 
filosófico y sensato que se puede dar 
en la presente materia ? Por lo de-
mas será bueno , Señor Don Higinio, 
que abandone V m , el sistema de en
tresacar proposiciones generales, y 
dexarlas aisladas, porque sobre ser 
este un artificio despreciable, sabe 
todo el mundo que aislando así aun
que sean los textos de la Biblia, 
presentando quatro ó seis palabras 
sueltas, sin guardar la menor cone-

i E l Excelentísimo Señor Príncipe de la 
Paz. Véase la Gazeta de Madrid de 22 de 
Enero del presente ano. 
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xión entra los antecedentes y consi
guientes , resultarán mil impiedades 
y abominaciones. 

Continúa V m . analizando párra
fos y capítulos, en lo qual se consu
me la mayor parte del folleto; y He-
gando al parage en que dice Foderé 
que los hijos de los ricos son por lo 
general mas bien hechos, de mayor 
estatura , mas gordos, mas frescos, y 
de mejores colores que los hijos de 
los pobres: se hace V m . abogado de 
estos últimos, y se empeña en dar 
la preferencia á su hermoso colorido, 
á su talle ayroso y despejado, á su 
gordura , á su frescura &c. & c . , 
ajando la vanidad de los ricos, y 
poniéndolos á los pies de los po
tas. Hace V m . muy bien en esto, 
Señor Don Higinio; y por lo que á 
011 toca, doy á V m . las gracias por 
Aparte que tengo en su apología, 
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pues al cabo no soy de los mas acau
dalados. 

Tampoco quiere V m . que pase de 
padres á hijos la inclinación ardiente 
a Tos placeres del amor, y le falta 
poco para tratar de blasfema esta pro
posición ; porque V m . ha logrado 
averiguar á fuerza de investigaciones 
químicas que solo se transmite el pe
cado original por medio de la gene
ración ; y que la salud, la robustez, 
las enfermedades, la debilidad, el 
temperamento, y otras mil qualida-
des de los padres, se quedan allá en 
un rinconcito sin chistar en los dias 
de la vida. 

Después tacha V m . la palabra 
impúberos con una gravedad que me 
ha excitado fuertemente la risa. Im
púberes , y no im-púberos, como dúi 
el traductor. Esto es lo que se llama 
hablar ex trípode. Pues Señor Don 
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Higinio, imfuleros, y no impiberes, 
como dice Vm. 

Vamos adelante. Añade V n i . que 
m ¡a pag. j y j de la traducción se 
nos -presentan algunas observaciones 
sobre los testimonios de los impúberos, 
j que después de haber meditado sé-
riamente su contenido > se atreve d 
asegurar (esto es fácil) no advierte 
otra cosa que una porción de ideas 
inconexas, incapaces verdaderamen
té de Jixar las de los facultativos, 
jorque no se distingue entre la ido
neidad que requieren las leyes en los 
testigos quando son preguntados so
bre un hecho civil , ó quando son exa
minados en una causa criminal érc. 
/ también porque el suceso que refie
re el autor ̂ tomado délas Causas 
celebres, nada prueba en el asunto. 

Aquí es necesario que Fodere se 
defienda á sí mismo, y ponga de 
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manifiesto la buena fe de V m . , y el 
resortíllo que le ha movido á tomar 
la pluma. Dice pues en 1% página ci- | 
tadax La distingue dos géneros 
de testigos, los de vista y los de oí
das. Los de este último orden se sub- \ 
dividen en directos é indirectos : ¡os 
primeros son los que oyen en derechu
ra al sugeto de que se trata ; y los 
segundos los que oyeron de boca dt 
otros. JTa se de xa ver que estos úl
timos soú muy foco d propósito para 
ilustrar la qüestion, ó por mejor de
cir , solo sirven para embrollarla á 
causa de las metamorfosis que pa
decen las palabras quandq pasan de 
boca en boca. : 

L a ley no admite por testigos d 
los beodos > d los fatuos > d los men
digos r d, los vagos, d los hombres de 
mala vida, ni dios impúberos quan-
do se trata de condenar dpenas ajlic-
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thas, fof'que supone que estas j ^ r ^ 
son as no tienen el discernimiento "'ne
cesario ; pero f ermite. que se las oiga: 
pando el testimonio que dan se diri
ge d conciliar los hechos. 

Luego que un individuo llega. d, 
cumplir la edad que fixan las leyes 
fara la pubertad, puede servir di 
instigo. • /. . • ^-.'^ 

Sin embargo, esta función es mu
cho mas dijicil de lo que parece ¡por* 
pe no hay cosa mas falaz que los: 
sentidos, ni mas dijicil de repetir 
pe las palabras en los mismos tér
minos en que se han proferido. E l to
no, el gesto y el modo con que se pro
nuncian las dan una infinidad de 
modificaciones, especialmente entre el 
común de las gentes, que se explican 
mas bien por el lenguage de acción 
pe por las palabras j cuyo valor no 
son capaces de cono0rf. Si aun los 
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horñhres de mas juicio no hacen alto 
en ístas cosas , guando no toman ín
teres en ellas desde su origen, ¿ quán-
ta mas sucederá esto en un joven qnt 
no ha llegado todavía al uso perfec
to de la razón-, que solo piensa y ha-
bla'for imitación , y recibe todas las 
impresiones que se le quieren dar? 
Incapaz de conocer las conseqüencias 
dd juramento}, y aun inhábil para 
prest arle, se estremece al -ver el apa
rato de la justicia > se perturba al 
oír sus preguntas, y mira como pre
ceptos quantas palabras salen de su 
boca. ¿ De qué servirá aquí la rati
ficación de los testigos' y el careo l 
¿Sera justo imponer tufa pena- al tes* 
figo de esta clase que resulta1 per ju
ro, por un delito qrue no 'ha- cometido, 
pues no estaba en su mano el dexar 
de cometerle ? Por consiguiente, en 
vez de ser útiles son muy peligrosos 
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esto* testigos quando jB {nata, de 
que repitan lo que han -mdp: dMf<ia ó 
indirectamente.. 

¿Pero podra sacarse -de ellos mas 
utilidad' quando son testigos de t "vis-
ta? No^serd ageno del asunto refe
rir aquí un hecho que sucédió en̂ Pa-
ris hace, algunos añosr : 

Ritíérm dos soldados en una .ca
llejuela con unos paisanos que los ha
llan insultado : se retiró de la qui
mera uno de los soldados, y el que 
quedó tuvo la desgracia de matar, d 
m hombre : fueron presos ios dos ry 
aseguraron muchos testigos oculares 
que el matador era el que se había 
retirado.. La justicia . había ya con
denado d este d la pena:, or diñaría y 
y no se hubiera averiguado jamas la 
'verdad si no se hubiesen explicado los 
dos presos que esperaban salvarse 
recíprocamente por este error de los 



38 
testigos, declarando como declararon 
en ¡as diligencias que fue • necesario 
•practicar para obtener el -perdhh 
qudl era el verdadero reo,. Este he
cho, que puede leerse en la Colección 
de las causas célebres, se habrá re
petido seguramente muchas veces, pe
ro sin tener un éxito tamfiliz para 
el indiciado , quando lio haya habido 
quien declare en su f d m r f prueba 
al mismo tiempo que los hombres, 
aunque dotados del uso perfecto de 
"la razón, toman algunas veces las 
apariencias que resultan dé la iden
tidad general del trage y estatura 
de las personas por la persona mis
ma, y no examinan siempre* escrupu
losamente las circunstancias particu
lares que constituyen la • diferencia 
específica-de tm individuo a otro. 

Si cometen estos errores los que co
nocen la moralidad de las acciones i, 
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y se cree que tienen ínteres en la se
guridad jjiiblica) ¿qudnto mas fácil
mente los cometerán los niños ó los 
impúberos, en quienes todo género de 
escenas no -produce mas que una im
presión ligera y fugaz, olvidándose 
de ellas inmediatamente, como que no 
conocen sus conseqüencias? 

No debería pues ser admitida en 
juicio de modo alguno esta clase de 
testigos en los procedimientos crimi
nales , principalmente si se atiende a 
que están muf expuestos á la suges
tión , y á que am quando no resulte 
ninguna cosa positiva de sus decla
raciones , dexan sin embargo una 
especie de preocupación' en el ánimo 
de los jueces, enfermedad contagiosa 
del entendimiento humano, de la que 
solo podemos libertarnos con la fuga. 

Es aun mucho mas justo desen
tenderse de esta prueba testimonial 
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en los procedimientos civiles en qus 
no hay ratificación ni careo, y en que 
se encuentra una multitud de casos 
mucho mas embrollados, como se "ve
ra quando se trate de ellos en f a r -
tictdar, •% 

Esto mismo debe aplicarse al tes
timonio de aquellos que son declara
dos púberos por la ley , pero que no 
han llegado al término que tietie pre-
pxado la naturaleza s pues es cosa 
injusta y aun necia -medir su discer
nimiento por el número de los, años¡ 
y a s í , siempre que se presentasen 
testigos de esta especie, deberían los 
jueces resolver ante - todas cosas la 
qüestion de si tienen ó no las •quali-
dades intelectuales que se requieren 
para desempeñar debidamente el ac-, 
to d que son llamados. He aquí las. 
ideas inconexas de F o d e r é , y el em
brollo en las cosas que se debían 
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distinguir. Vaya otra preguntilla. 
• Se parece; á esto la traducción del 
Chaptal y la del Plenck 1 ? 

En la pág. ^ o acusa V m . al au
tor , poique no hace diferencia entre 

i A propósito de traducción del Plenck, 
allí va ese pasagillo que se las puede apostar 
al mas pintado de la Cirugía forense original. 
v Act. N . C. T . 2. se dice que una vieja en 
» Sírashurgo, quando era joven, viéndola con 
»alguna elevación en el vientre , se sospecho 
«estaba embarazada : libre y a de esto con el 
»t iempo, siguió haciendo este espectáculo, 
«aumentando cada dia el volumen del tumor 
»con un artificio malvado , para de este mo
ndo sacar limosna , y poder vivir con peco 
« trabajo : con este artificio engañó á toda la 
«ciudad por treinta y nueve anos, de modo 
«que los Médicos y Cirujanos , admirados de 
« ver un tumor tan grande, no podían menos 
«de desear que la vieja muriese para ver y 
«reconocer aquella monstruosidad. Pero ha-
«hiendo llegado el caso de morirse, y limpio 
"su cuerpo ( a ) , no se encontró tumor algu-

(a) Ei original dice l u s t r a t o c o r p o r e , r e c o n o c i d o 
ti c a d á v e r . Pero V m . , Señor Don Higioio, creyó 
que se ie habría lavado, limpiado y purificado con 
agua lustra! quando menos, i Que lástima de tra
ductor ! 
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la seducción y el rapto. Veamos si 
este cargo es mas fundado que los 
precedentes. 

¿ Hace diferencia entre la seduc
ción y el rapto quien se explica en 
estos términos: Todas las leyes han 
impuesto las penas mas graves al 
robador de una doncella. Las orde
nanzas de los Reyes de Francia cas-
tigahan de muerte el,̂ simple rapto 
de seducción érc. ?> ¿Luego el que ro* 

» no en el vientre , y sí solo en su quarto uft 
5» saco lleno de tiras de lienzos y paños que 
« pesaba mas de diez y nueve libras , el qual 
»> había tenido la mana de "saber aplicársele 
n tan bien ai vientre, que diciendo era un 
s> gran tumor ( y jamas consintió que se le re-
» conociese á pretexto del pudo r ) , habia en-
» ganado a todos por tan dilatado tiempo: 
»pág. 1 1 8 . " 

No debo pasar en silencio otro primor 
que he cogido al vuelo en la pág. 37 de la 
misma traducción. » E l veneno es un ente, que 
« tomado interiormente, ó aplicado exterior' 
» mente....." ¡Vítor , Doctor Lorente! 
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ha una doncella es reo de diferente 
delito que el que comete el simple 
tapto de seducción ? ¿y esto lo sa
bia Fode re:? E l mismo contexto lo 
está diciendo, Es verdad que si es
te escritor Hubiese tenido noticia de 
íjiie habia ¡en España un •vindica-
'dor tan acérrimo de la patria x> 
se babria guardado de llamar simple 
rapto de seducción á la seducción 

i Lo es también de las mugeres por la 
brillante defensa que hace de ellas contra las 
injustas pretensiones de Foderé sobre que en 
punto de seducción y rapto se las trate con la 
misma severidad que á los hombres , soste
niendo el Doctor Lorente con su acostum
brada energía y propiedad de lenguage no 
ser presumible que una débil muger pueda ro
bar con la fuerza y violencia que se requiere 
al hombre. Así dice ( pág. 5 3 ) ; y en la 54 
había puesto la nota siguiente para corrobo
rar las leyes que establecen penas contra los 
•raptores Angelo P e r ú refiere que en la eiu-
dad de Florencia presenció el castigo de una 
muger pública, la que fue quemada por haber 
robado un hermoso muchacho : 1$ que manifíes' 
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qoe se emplea para verificar eLrap-
to. Y o prevendré al autor que sea 
mas exacto en lo suGesivo , pues hay 
por acá quien se las en t ienday 
quien sepa decir (^pág. 5 i del fo-
lleto ) que si -por el P r̂echo romam 
las palabras dulces y engañosas con 
que era seducida la muger} teman 
tanta fuerza como si hubiera ínter-
'venido el 'verdadero rapto ; y que si 
Solón quiso se castigase con mayor 
rigor d aquel que seducía una mu* 
ger que al que la robase con 'violen
cia : es innegable no fue otro el ob
jeto de estas leyes que CONTRAPA
SAR L A MAGNITUD J>E ESTOS. DE
LITOS. 
ta se impone también í la mugcr raptora U 
pena establecida por las leyes quando se justu 
f e a el crimen. ¡Qué crimen ni qué calabaza, 
si po es presumible que una débil mtiger\.... 
Me hago cargo de que no es fácil estar en to
do , y que la memoria suele hacernos traición 
quando menos lo esperamos. 
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Hablando de los votos religio

sos dice V m . en la pág. 5 ^ : JSfo 
pisdo menos de confesar ingenuamen
te que tan solo en este lugar ala-
haré al Señor J. D . R. V C. -por 
la libertad con que ha executado 
su traducción , separándose inJinU 
tas veces del sentido literal del 
original érc. 

Esto es muy gracioso. Tan solo 
en este lugar no puede V m . menos 
de alabar al Señor J . D . R. Y C. 
por la libertad con que ha executa
do su traducción, separándose del 
sentido literal del original, y confie
sa V m . que ha hecho lo mismo 
finitas -veces. Pues deberá V m . ala
barle infinitas veces, y no tan solo 
m este lugar, si infinitas veces da 
para ello igual motivo que ahora, 
Parece que una palabrilla mas ó me
nos no importa nada, y quando se 
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pesan con reflexión todas tas palabri-
lías, se descubren cosas que no es-
tan escritas. Señor Don Higinio, al' 
gunas 'veces, aunque no infinitas, ha« 
brá de alabar V m . al Señor J. D , R. 
Y C . , porque en todos aquellos pa
sa ges que sobre ser de poca ó nin
guna importancia para la obra, po* 
drian causar el menor perjuicio á los 
incautos , se observará constantemen
te la misma moderación que en el 
que V m . cita para elogiar á mi ami
go , de cuyo elogio se podría decir 
aquello de timeo Dañaos vel dona 

fer entes. \, ^ : ' 
N o me detendré en las recóndi

tas noticias que nos, da V m . acerca 
del origen de las leyes en las pági
nas 5 9 , 6 0 , 6 1 , 6 2 , 63 y 64, 
noticias tan interesantes en una obra 
de Medicina legal, como propias pa
ra destruir los principios en que se 
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funda Fodere quahdo expone los in
convenientes de las leyes genera
les;, y paso de corrida al cap. del 
delirio. 

Si hubiese V m . leído con la de
bida reflexión los capítulos ^ .0, 6.° 
y 7° que tratan de las enfermedades 
del sensorio, y particularmente del 
delirio y sus especies, haciéndose 
cargo de los fundamentos que esta* 
blece Foderé en la introducción á 
este tratado, no delirarla tanto en la 
crítica que hace de é l , ni atribuiría d 
la mala coherencia de ideas que exis
tían en el cerebro de su autor quan-
do lo escriMa, la falta de orden y 
^étodo que á V m . se le figura. D e 
otro modo ¿cómo seria posible atre
verse á decir que la división y mé
todo con que expone Foderé todo h 
relativo d las enfermedades del sen
sorio es un verdadero delirio ? ¿ Ha 
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comprehendido V m . la doctrina que 
encierra este tratado, que seguramen
te es uno de los mas completos ? No 
Señor. Pero esto nada quiere decir, 
porque para 'vindicar la -patria no 
es necesario ser consumado en la 
ciencia de los delirios. 

Señor Don Higinio , el que no 
quiere exponerse á pasar por un in
considerado , es preciso que antes de 
criticar la doctrina de un autor, me
dite con la mayor reflexión los prin
cipios en que la funda ; y por no ha
berlo hecho V m . así se devana in
útilmente los sesos en averiguar lo 
que querría dar á entender ei autor 
por la palabra agudo, embarrando 
dos hojas de papel para delirar sobre 
una expresión que no puede ser mas 
terminante. Oiga V m . en prueba de 
ello lo que se dice en la pág. 204, 
§. 2.0 Por bien organizado que esti 

mmmm 
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el sensorio, o sea el departamento ge
neral de todos los ner-vios que sirven 
jiara la sensación, necesita conti
nuamente de cierta tensión que no sea 
demasiado fuerte ni demasiado débil i 
sino que esté siempre, en equilibrio i 
porque la tensión general demasiado 
fuerte destruye la asociación de to
das las ideas, subiéndolas d un tono 
muy alto, y produce el delirio agudo 
general ó la manía; mas si el exce
so de tensión es solo parcial, resul
tará también el delirio agudo ; pero 
con la diferencia de que solo recaerá 
sobre aquellas ideas con que tenga 
relación la parte enferma del sen
sorio. 

L a falta de tensión de este órga
no, 6 sea su depresión > producen 
igualmente el delirio , aunque es de 
distinta especie ; porque impidiendo 
la asociación de iaeas} 'vienen a ha-
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liarse estas en un fono demasiado 
baxo, recaen solo sobre objetos miles 
y despreciables, y demuestran bas* 
tante la debilidad de su origen. Es
ta depresión puede ser también so
lamente parcial, y los efectos que re
sulten del sensorio organizado de es
te modo, participarán del juicio ó 
cordura, y de la demencia. 

En vista de esto ¿habrá quien 
pueda dudar lo que entiende el au
tor por delirio agudo? ¿ N o está mas 
claro que la luz del medio día que 
la excesiva tensión de las fibras del 
cerebro, ó lo que es lo mismo la ao 
cion aumentada en todos sus punios, 
ó en algunos de ellos tan solamente, 
es la causa que le produce ? ¿A qué 
viene pues tanto desbarrar sobre una 
cosa que no puede ser mas clara y 
palpable ? 

En confirmación de esta doctrina 



continúa el autor explicando el mo
do con que se forma dicha tensión, 
y las causas que pueden contribuir 
á acelerarla ó retardarla , del mismo 
modo que las que pueden producir 
la depresión ó sea la acción dismi
nuida : y expuesta la doctrina física 
y moral del delirio, le divide en dos 
clases principales; á saber, en delirio 
agudo y en delirio haxo 6 tranquilo; 
pasa después á tratar de las circuns-
tancias particulares respectivas á ca
da una de estas divisiones, y dice lo 
siguiente: E l delirio agudo está acom
pañado de calentura i ó se -presenta 
sin ella, es decir, que es sintomático 
o esencial. Empezaremos pues d ha' 
Uar del primero, sobre el qual es 
muy útil hacer algunas observaciones. 
^ ¿ Q u é extraño será que no ba

tiendo V m . comprehendido la defi
nición del autor sobre el delirio agu-
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do , se dirija al traductor y á su au
xiliante para que le expliquen el 
modo de entender este párrafo? Pero 
dígame V m . Señor Don Higinio, 
¿cómo es posible que Foderé se dexe 
por explicar el delirio agudo sin ca
lentura , si dice expresamente que 
tratará de él después de exponer el 
sintomático ? Si V m le buscara don
de debe , le hallaría bien pronto sin 
necesidad de leer quarenta veces el 
original y su traducción, y otras 
tantas todos los títulos y epígrafes 
de sus capítulos y párrafos, solo con 
haber pasado la vista por el segun
do miembro de la división , que está 
en el cap. 6.° Es verdad que en el 
tal capítulo no se halla la palabra 
agudo como está en el original ; pero 
para esta supresión se tuvo presente 
lo que podría suceder á V m . y 
otros de sus mismas entendederas, 

1 
is, 
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figurándoseles que era una implica
ción el decir delirio agudo, cróni
co y general; y en efecto, ha acre
ditado la experiencia que no eran 
vanos los temores del traductor» 

Si todavía no está V m . conven
cido , y desea otra prueba mas en 
apoyo de lo que llevo dicho, lea el 
cap. 9.0 que trata de la segunda cla
se de delirio, y verá corroborada 
toda la doctrina expuesta por el au
tor, y si es consiguiente á las ideas 
que dexa establecidas; mas para que 
Vm. no se canse en buscarle, leyen
do todo el tomo otras quarenta ve
ces, se le pondré aquí con sus mis
mísimas palabras en la parte respec
tiva al punto de que hablamos 1 L a 
causa material del delirio baxo, que 
fue de llamarse fatuidad, es contra
ria d la que produce las otras esge* 
úes d? delirio qus acabamos de ex-
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plicar. A la depresión, reíaxacion y 
falta de tensión del sistema cerebral 
se sigue un desorden general ó par
cial en las facultades intelectuales, 
según lo que se extienden aquellas 
afecciones, ya comprehendiendo todas 
las ideas, 6 ya una sola clase de es
tas , como se ha dicho en el cap. 4 , 
§• 4 y 6' Está enfermedad del sen* 
sorio se diferencia de la precedente, 
i .0 en que sus efectos nunca 'vienen 
acompañados de movimientos impe
tuosos ni de furor : 2.0 en que es ac
cidental con menos freqiiencia que la 
otra, y en que es mas comunmente 
hereditaria, y por lo mismo ofrece 
menos esperanza de curación. ¿No ve 
V m . Señor Don Higinio, como toda 
la doctrina de Foderé acerca del de
lirio está fundada en el tono y en la 
reíaxacion de las fibras del cerebro; 
que baxo este principio no puede ser 
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mas exacta la división que hace el 
autor, y que quando se lee con la 
debida reflexión pueden excusarse 
muchas preguntas como las que ha
ce V m . en la crítica de este tratado? 

En el examen y censura del capí
tulo del suicidio dice V m . cosas ex
celentes : por exemplo, que la histo
ria y qüestiones que se nos -presentan 
en el §. 1 2 de la traducción, pdg. 
3 1 2 del suicidio, es la historia de 
una enfermedad 1 que considera su 
autor como el resultado del delirio, y 
que procede, casi siempre , de una in
disposición del cerebro , 6 por mejor 
decir, de una locura la mas exalta
da ; y que Vm. quisiera d la verdad 
fue Foderé como Jilósofo examina-

1 Foderé no considera ni es capaz de 
considerar e! suicidio como una enfermíd d , 
sro c^nio el resultado de ella. Exk i i t ud , 
Señor Don H'ginio , ó colgar la pluma, que 
será lo mas acertado. 



se con algún cuidado la gran m-
jlnencia que tiene en los individuos de 
una sociedad la religión, la supers
tición , la educación y las costumbres, 
sin olvidar tampoco las leyes y la 
situación local de cada pais ; moti
vos que quando no excusen al suicida 
de su inhumana crueldad, manijies-
ian d lo menos no proviene esta del 
menor̂  defecto del sensorio, sino que 
antes por el contrario suele ser conse-
qüencia de la mas seria rejlexíon. 

Si no fuera demasiado largo este 
capítulo tendría el gusto de insertar 
le aquí , para que viesen todos el 
fundamento con que critica V m . al 
autor, y si examinó ó dexó de exa
minar el influxo de la educación, d( 

1 las costumbres y de las leyes en pun
to de suicidio. Pero á lo menos ha-
brá V m . de permitirme ponga á la 
vista el parrafito <jue trata del suici-



dio de los Romanos, porque es con
cluyante en la materia, y debe con
siderarse como un nuevo testimonio 
de lo que he repetido tantas veces. 

D i ce así : Se ha hablado mucho 
del suicidio de los Romanos ; -pero 
aun suponiendo que la locura de un 
gran -pueblo debiese ser imitada como 
una 'virtud, apenas se encontrará 
entre ellos un solo exem-plo que -pueda 
justijicar esta acción cometida gra
tuitamente. Catón se dio la muerte 
forque no hubiera podido evitarla, 
de lo que tenemos otros 'varios ex ém
ulos en la historia romana. Nos di
ce Tácito, que en el reynado de Tibe
rio , de Nerón, de Claudio y de Ca-
lígula era muy freqüente el suicidio; 
pero la legislación de aquellos tiem
pos es quizá la única circunstancia 
que puede servir de excepción d la 
regla que considera al suicidio como 
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un acto de demencia. Los que se da
ban la muerte á sí mismos, no ha
dan mas que anticiparse algunas 
horas d la 'voluntad del déspota '•, por
que estaban seguros de que habian 
incurrido en su indignación ; y por 
otra parte ganaban mucho en esto y 
6 á lo menos tenia otra suerte su f a 
milia con esta anticipación, pues mu
riendo antes de que se les hiciese cau
sa , no les confiscaban los bienes, no 
se declaraba infame su memoria, y se 
les permitía la facultad de testar, 
de cuyas ventajas quedaban priva
dos quando morian por orden del 
Príncipe, 6 se les formaba causa. 
Séneca, que murió de este modo , es
taba sin duda alguna bien convencí* 
do y penetrado de la acción que exe-
cutaba, pues creía que el suicidio era 
una prueba de locura. ¿Buscáis {de
cía este filósofo') un testimonio de su 
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demencia , quando consta que ha 
querido matarse ? ¿ Q u é testimonio 
puede haber mas auténtico de que 
no estaba en su juicio? DeConstant. 
lib. §. He aquí el único caso, en que, 
si por desgracia se repitiese todavia, 
iendria el suicidio un j i n manifiesto 
de utilidad en lo temporal, y en que 
no seria un delirio, sino al contra' 
rio el resultado de una reflexión pro
funda, j 

Tal puede ser también el caso de 
un hombre condenado d morir ignomi
niosamente , y que se quitase la vida 
por evitar el espectáculo del suplicios 
pero si en la publicidad de su conde
nación no hubiese un exempiar sufi
ciente, cometeria aun este hombre una 
injusticia con la sociedad, privándo
la del escarmiento que la proporcio
naría semejante espectáculo. 

V e V m . , Señor Don Higinio, co-
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mo Foderé se hace cargo de todo, y 
sabe distinguir entre el suicidio que 
procede de una locura exaltada, y 
el que resulta de una reflexión pro
funda ? 

En la página 322 trata el autor 
del suicidio de los Ingleses, y dice: 
JTo no puedo comprehender como se 
admira y aun se condecora con el 
helio nombre dejilosojia la facilidad 
que, según se dice, tienen los indivi
duos de una nación inmediata d la 
nuestra en atentar contra su propia 
vida sin motivo alguno, y aun ha
llándose rodeados de todo género de 
satisfacciones. Por lo que d mí toca 
sé decir que me mueve a lástima una 
disposición tan funesta, y que si yo 
juese legislador ele este pais, procu
rarla destruirla, pareciéndome des
de luego que entre los remedios mora-

, les j propios para este J in , seria ex-
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tehnte una ley que declarase por loco 
d qualquiera que se quitase la vida, 
y anulase todos los actos executados 
for el suicida poco tiempo antts de 
morir. 

N o se necesita gran talento para 
conocer que el objeto de la ley que 
propone Fodere no es castigar a! sui
cida , porque esto seria un absurdo, 
sino destruir (como lo dice expresa
mente el autor) la funesta propen
sión que tienen los habitantes de aquel 
fais á conspirar contra su propia, vi
da: y en efecto, serian menos fre
cuentes estos atentados si supiese el 
suicida que todas las disposiciones que 
diese antes de acabar consigo, habían 
de tener la misma fuerza que el fo
lleto de los Errores médico-legales, 
así como 'vice versa se determinaban 
algunas veces los antiguos Romanos 
á cometer el suicidio por las razones 
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que expresa Foderé en el párrafo 
que se ha citado arriba. 

Sin embargo de esto, ilustra V m . 
este pasage con la observación si
guiente : Siendo el objeto de semejan,' 
te ley imponer una ¡pena al delito que 
procuraba evitar, resulta no guar
daba proporción alguna entre el cri
men y el castigo s y así d un Ingles 
que atropella por todos los respetos 
que se debe d sí mismo, d su pa
tria , y d aquellas personas que h 
son mas allegadas, de poco le servi
r á el temor de incurrir en el caso de 
la ley. \ Apreciable comentario! 

En el capitulo que trata de los ca
sos de exención militar está V m . de 
lo que se llama eloqüente. No pa* 
saré en silencio ( pág. 8 5 del folleto} 
gl arbitrio que propone Foderé para 
que d los soldados que prejieren el 
hospital al servicio , y no quieren sa~ 
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lir de el, lo que sucede algunas veces, 
se les obligue d desampararlo ; en cu-

' jo caso dice se les haga tomar reme
dios muy desagradables. ¡ Que •princi
po tan asombroso de humanidad l 
¡ Oh! no permita Dios que nuestros 
Médicos y Cirujanos, que -por fortuna 
son los mas sensibles1, aprendan esta 
y otras máximas, ni sigan muchos de 
los consejos que propone este autor en 
su Medicina legal i A l paso que ten
go la mayor complacencia en manifes
tar al público los errores de esta 
obra , y combatir muchas de las opi
niones de su autor, me horroriza a l 
contemplar 2 haya un profesor que 

1 Convengo en que nuestros Médicos 
sean muy sensibles, y no los mas sensibles; 
pero no estoy por la gran sensibilidad de Jos 
que se ocupan en cortar piernas v brazos , y 
nacer continuamente otras operaciones dolo-
íosas. 

2 I-éase : me horrorizo al contemplar, ó 
m( horroriza el contemplar. 
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aconseje máximas tan inhumanas co
mo el Médico del hospital de Cari
dad de Marsella. ¡ Infelices > d la 
verdad , los pobres que se acojan 
d esta casa de humanidad, para, 
encontrar en ella un protector de se
mejantes ideas! 

¡ Q u é cruel es este Médico del 
hospital de Caridad ! Dios nos libre 
de caer en sus manos. ¿A quien sino 
á él se le ofrecería mandar que á los 
soldados cobardes y poltrones , que 
en vez de presentarse á la defensa de 
la patria , imitando el exemplo de 
V m . , se eternizan en los hospitales 
militares , se les diesen remedios des
agradables para que abandonasen el 
puesto % y no perjudicasen á los que 
están verdaderamente enfermos , ni 
se desentendiesen de sus mas esencia
les obligaciones ? Pero con el régi
men siguiente se remediarán todos ios 



pales que podría cansar la crueldad 
de Fodcré á unos sugetos tan bene
méritos. 

Pichones, perdices, faysanes 
j el ave fénix. 

I t . Los vinos mas deliciosos de 
Europa , Asia . Africa y América, 

I t . Quietud inalterable hasta el 
fn de las hostilidades. Cuya rece
ta remito por el correo de hoy á 
aquel profesor inhumano, para que 
en castigo de su barbarie se tome el 
trabajo de presentarla á la Sociedad 
de Medicina de París, y haga que 
sea aprobada (como lo espero) por 
un cuerpo tan respetable, después 
de lo qual no dude Ym. que á lo 
menos se adoptará en todos los hos
pitales de campaña de la República 
francesa. 

Da V m . fin á su censura, Señor 
Defensor de -la patria , de los hijos 
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de los pobres, del bello sexo , y de 
los soldados pundonorosos, con un 
parrafito que por su singularidad me
rece copiarse literalmente. 

Concluyamos, dice, con la anec-
doctilla que sirve de materia al §. 6, 
pdg. 43.3 de la traducción. » Exten-
« diéndose por todo el cuerpo el te-
„ xido celular, j comunicando todas 
>> sus celdillas unas con otras,es fácil, 
» haciendo un agujero en qualquier 
%•> parte, por exemplo, detras de la 
« oreja, como lo executan algunos 
« m e n d i g o s , introducir el ayre de 
» modo que adquiera todo el cuer 
» po un volumen enorme ¿kc." Si no 
me hallara convencido de antemano 
de las focas ideas y conocimientos 
médicos que reme Foderé, bastaba 
solo esta PARADO XA para formar 
m juicio completo de su instrucción. 
Convengamos con el autor en que d 
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iexido celular se halla repartido 6 
distribuido por todo d cuerpo : con
vengamos también en que sus celdillas 
se comunican todas entre s í ; ¿y aca
so inferiremos de estos principios sea 
fácil que introduciendo una porción 
de ayre por qualquiera parte, se re
harta este por todo el texido ? Por-
^ en primer lugar la comunicación 
de las referidas celdillas fue desti
nada por el Autor de la naturaleza 
yara otros fines distintos , que sabe 
muy bien el que tiene medianos cono-
cimientos anatómicos y fisiológicos: 
m segundo lugar falta se nos demues
tre cómo y por qué medios debia in~ 
irodudrse el ayre, y cómo habia de 
depositarse tan solamente en las ex-
tremidades inferiores, que es donde 
mas regularmente se manifiesta la 
hidropesía, d no ser que quiera bas
tas? la hinchazón del mllo; pecho, y 
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demás partes inmediatas al agujero, 
en las que era regtdar , segun .su hi
pótesi, se descubriera la hinchazón 
aerea; pero lo que mas debe, confun
dir d Foderé s y demostrarle que es- I 
te cuento se parece d otros muchos 
de que abunda toda su obra, es que 
el ayre es un jlíddo elástico , y co
mo tal debe gozar de todas las pro
piedades de los fluidos ; y siendo una 
de ellas, ó por mejor decir la prin
cipal, la tendencia al equilibrio, no 
podía permanecer, como él se per
suade, en el texido sin que inmedia
tamente se equilibrara con el de todo 
el cuerpo, y mucho mas con el de la 
atmósfera. ¿No ha llegado acaso d 
comprehender Foderé lo que pasa en 
la aplicación de las 'ventosas ?. ¿No 
sabe por qué razón sucede que .enra
recido el ayre que ocupa la capaci-
dad de aquel instrumento por medio 
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del calórico, aplicado después á la 
piel, se eleva esta dentro de la ven
tosa , pareciendo se ha introducido 
en ella un gran. \ pedazo de carne, 
hasta que acabado el secreto de la 
Uona , cae por sí solo aquel instru
mento que tan fuertemente se halla
ba pegado antes ? Creo seguramen
te, vuelvo d repetir, ignora nuestro 
autor todo lo hasta aquí dicho, por
que de lo contrario me persuado no 
hubiera presentado este párrafo d í a 
consideración de los que tienen algu
nos conocimientos de jisica. 

\ Quánro diera V m , ahora, Se
ñor Don Higinio Antonio Lorentej 
porque no hubiese yo leído el Com-

má 10 o Compendiilo de Medicina 
Cirugía forense del DoctorPlenck, 

raducido por V m . en 1796 > sien
do Médico de número de los Reales 
Hospitales , Profesor de Química, 
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Substituto de la Cátedra del Real 
Laboratorio de esta Corte , y agre
gado á él para hacer el ensayo y pu
blicación de los nuavqs descubri
mientos que se hiciesen por la Quí
mica, y fuesen aplicables á la Me
dicina! " 

Todo esto era V m . , Señor Don 
Higinio , quando publicó la traduc
ción del Plenck, en la qual se dice 
( p á g . i 12 y 113) lo siguiente: 
El hidrocéfalo: le hacen induciendo 
una pequeña herida en cierta -parte 
de ¡a cabeza , y con un tubo introdu' 
cen ayre'en la membrana celular, y 
después' lo. tapan con un emplasto 
aglutinante. Samagés. Mosol. metod. 
dice que en Parts , hubo un mendigo 
que para sacar limosna Jingla tener 
un hijo monstruosoj al qual le habla 
hecho un agujero en el vértice de la 
cabeza * entre el cutis:y los músculos, 
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y por Medio de un tubo le introducía 
¿tjre todos los días, con lo que consi
guió que tomase un 'volumen mons
truoso} y así andaba de lugar en 
lugar por toda Francia, hasta que 
sabido el caso por el Magistrado de 
Varis, condenó d muerte d este mal-
mdo padre. Otro caso semejante 
trae Pareo de un pobre que se hizo 
una hernia ventosa al mismo j in . 

i Q u é t a l , Señor Profesor de Quí 
mica! ¿ Dónde estaba V m . quando 
tan furiosamente se desencadenó con
tra el autor de la Medicina legal por 
la susodicha anecdotllla? Si no me 
hallara convencido de antemano de 
las pocas ideas y conocimientos medi
os Convengamos en que el texido 
celular se halla repartido ó distribui
do por todo el cuerpo La comuni
cación de las referidas celdillas fue 
destinada por el Autor de la natura-

• 
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leza para otros Jines distintos, que 
sabe muy bien el que tiene medianos 
conocimientos anatómicos y Jisiolúgi-
cos Falta se nos demuestre cómo 
y por qué medios debia introducirse 
el ayre Vero lo que mas debe con-
fundir Siendo el ayre un jluido 
elástico, no -podía permanecer en el te-
xido sin que inmediatamente se equi
librara ¿No sabe lo que pasa en 
la aplicación de las ventosas ? , 
Creo seguramente que ignora 
porque de lo contrario me persua
do On sera ridicule, et je n'oserai 
rire? 

No he podido remediarlo, Señor 
Don Higinio. Se me ha venido la 
ocasión á las manos, y no era justo 
malograrla. 

Concluyo con advertir una cosa 
que se me olvidaba , y es que en la 
pág. 13 de la Defensa de la patr i 

I 
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llama V m . mal ciudadano y perfecto 
egoísta al traductor de la Medicina 
legal de F e d e r é ; pero mi amigo sa
be despreciar estas necedades, y está 
muy lejos de querer seguir el exem-
plo que V m . le ha dado, sin embar
ga de que podría hacerlo con algún 
fundamento; porque ya ve V m . que 
esto de mal ciudadano no se dice a 
nadie de palabra ni por escrito, y 
mucho menos á quien tiene bien sen
tada su baza en este punto. 

Duerma V m . tranquilo, y pro
cure mantenerse bueno para seguir 
dando á luz nuevos folletos, pues 
está visto que tiene V m . vocación 
para publicar Errores médico-legales» 

De V m , &c. Madrid 19 de Abr i l 
de 1802. 

Francisco Bonafon. 

Sr. JD. Higinio Antonio Lorente. 
F 





ADVERTENCIA, 

Si los demás folletos .que publi
que el Doctor Lorente son iguales 
al segundo que tiene ya impreso, y 
he visto por casualidad, no parece 
fácil cumplir la palabra que doy en 
la nota que está al frente de esta Car
ta , porque nada se dice en él contra 
la traducción, lo qual no es un pe
queño elogio ; y lo que se vocifera 
contra el original es tan miserable, 
que seria abusar de la paciencia del 
publico detenerse en refutarlo seria
mente , por lo que será necesario es
perar el tercero ó quarto folleto, á 
ver si presentan suficiente materia 
para una carta regular. 
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Se hallará en la Librería de 
Don Antonio Calleja calis de 
Majaderitos angosta. 



S i n embargo de que en la in« 
troduccion del primer Quaderno ma
nifesté sucintamente los verdaderos 
motivos que me habían estimulado 
á publicar mis objeciones á la Aíe-
dicina legal del ciudadano Foderh 
esto no obstante, me persuado de
bo añadir al presente en obsequio 
de la verdad , que después de exa
minar <;on la mas escrupulosa aten
ción el segundo tomo de la tra
ducción , he advertido se estable
cen en su contenido como princi
pios ciertos algunas proposiciones 
totalmente contrarias á las decisio-
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lies eclesiásticas , que son del ma
yor peso en las materias que abra
za ; y por lo tanto no puedo me» 
nos de admirar la gran equivoca
ción con que han procedido el Tra
ductor y su Auxiliante , creyendo 
que el verdadero motivo porque el 
Autor no trataba en particular de 
la Medicina legal canónica, no ha 
sido otro que el haber expuesto 
en todo su contexto las disposicio -
nes de la Iglesia , siempre que se 
ha ofrecido discurrir sobre alguna 
qüestion que tuviese relación con 
esta parte de la Medicina legal. 

Para subsanar esta falsa suposi
ción , como también las justas re
convenciones que con demasiado fun
damento se podían hacer al Traduc
tor y su Auxiliante en vista de la 
respuesta dada á Llave, é inserta 
en el Diario de 2 de Enero de este 
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año * , creo bastarla la ingenua con-

1 Respuesta al quinta refaro de 
Llave. 

Es falso que Mr. Foderí no trate en 
general ni particular de la Medicina 
canonical y en prueba dé ello apelo 
al tratado de Matrimonio , en el qual 
habla el Autor de las disposiciones ca
nónicas relativas á aquel estado, de las 
qualidades que se requieren para abra
zarle , de sus fines, de los vicios cor
porales que impiden su efecto , de las 
razones legítimas de separación , de la 
legislación de los Hebreos, Griegos y 
Romanos acerca del divorcio, de la que 
se estableció sobre el mismo punto en 
tiempo de los Emperadores christianos. 

Lo mismo executa el Autor en los 
demás tratados de su obra que tienen 
alguna relación con las leyes eclesiás
ticas , como en la qüestion incidente 
que propone hablando del aborto, y 
en otros muchos pasages que omito por 
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fesion que se halla en el Prólogo 
del primer tomo de la traducción, 
en la que manifestaron que para 
desempeñar dignamente la empresa 
que tomaban á su cargo, era nece
sario reunir los vastos conocimien
tos que creyeron , aunque sin fun
damento , poseia el inmortal Fode-
ré , de los que se hallaban desti
tuidos. 

ño ser molesto. Así es que aunque Mr. 
Fodert no trate en general de la Me
dicina canónica esto es , aunque no. 
Haya destinado una parte de su obra 
para poner con distinción y en capí
tulos separados las doctrinas que echa 
menos Llave y Guerra , lo executa 
aun con mas delicadeza y finura por 
medio de la aplicación práctica de las 
mismas doctrinas á los casos que la exi
gen : y esto es lo que se llama tratar de 
la Medicina legal Canónica en particular. 



9 
A la verdad que si el Traduc

tor y su Auxiliante antes de l i 
sonjear la curiosidad del Público, 
mendiganda epítetos con que en
carecer la utilidad de su traducción, 
hubieran procurado imponerse radi
calmente á lo ménos en los prin
cipios elementales del derecho canó
nico , de ninguna manera se les po
dría hacer ahora responsables de la 
demasiada condescendencia con que 
subscriben á los errores del origi
nal , ni tampoco de la nimia do
cilidad con que se persuadiéron ha
bía este Escritor tratado unas qües-
tiones tan sublimes con aquella fi
nura y delicadeza que pintan en 
la citada carta , absteniéndose tam
bién de presentar el tratado del 
Matrimonio, como campo en el que 
conceptuaron incautamente resalta
ban mas y mas los conocimientos 
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del ciudadano Foderé : hubieran co. 
nocido desde luego que este Au
tor se propuso hablar del Matri
monio considerándole tan solo como 
un contrato , y que por lo mismo 
establecia todos sus principios baxo 
de este sistema; pero que entre 
nosotros la dignidad de sacramen
to á que se halla elevado , exige 
otras consideraciones muy diferen
tes ; y últimamente una mediana 
instrucción en el derecho canónico 
y civil les hubiera hecho distinguir 
bien claramente las materias que es-
tan reservadas á las decisiones de 
la Iglesia , y las que son peculia
res de la autoridad real, sin con
fundir ni trastornar los límites de 
estas dos jurisdicciones , en las que 
se afianza la tranquilidad y seguri
dad pública. 

Permítaseme repetir en este lu-
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caí aquel principio tan decantado 
por Foderé, de que las leyes se 
han hecho para los hombres, y no 
los hombres para las leyes; y sin 
embargo de las conseqüencias que 
de aquí se deduzcan , ninguno ne-
gara la obligación tan estrecha con 
que se halla ligado qualquiera in-
dividuo de una sociedad á obser
var escrupulosamente las leyes así 
religiosas como civiles de su na
ción , ni tampoco que sola la le
gítima autoridad es la que pueda 
hacer algunas variaciones tanto en 
estas como en aquellas ; por ma
nera que la falta de su observancia 
nunca se podrá indemnizar alegando 
costumbres y usos extrangeros. 

Concluyo por último advirtiendo 
brevemente , que si los Traductores 
además de poseer con perfección el 
idioma en que se hallan escritos los 
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originales cxtrangeros , reunieseis 
también unos exactos conocimientos 
de las materias que estos abrazan, 
evitarían de este modo incurrir en 
un sinnúmero de errores iguales i 
los que se notan en la traducción 
de la Medicina legal del ciudada
no Foderé, y entonces podrian li. 
sonjearse con justicia de haber he
cho un verdadero servicio á su pa* 
tria. 
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MEDICINA ILEGAL. 

C I V I L . 

CAP. I I . DE LA TRADUCCION PÁG. lO. 

'espues de considerar el Au
tor al hombre con todas sus fuer
zas físicas y morales, formando ya 
un Individuo de esta gran sociedad, 
pasa á tratar en el presente Capí
tulo de la virginidad , y establecer 
los casos en que está sujeta á qües-
tion esta materia ; y prefixando en 
el §. 11. el estado natural de las 
doncellas que han llegado á la pu
bertad , omite el Traductor un pe
ríodo entero del original, que sir-
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ve de confirmación de la doctrina 
expuesta, siendo cierto (según no
ta el Autor, y demuestra la ex
periencia ) que hasta las hembras 
de los animales quando han llega
do á la pubertad notan en los ór
ganos de la generación ó partes 
sexuales propias una hinchazón ó 
género de inflamación , que exci
tan en ellas una picazón insoporta
ble : no alcanzo el motivo por que 
se ha pasado por alto esta mayor 
prueba de la opinión de Foderé 
en quanto al estado de la muger 
que ha llegado á la pubertad. 

En el §. I V . de la traducción 
habla del dolor y efusión de san
gre en el primer acto, y después 
de establecer el Autor varias teo
rías sistemáticas, concluye ridiculi
zando una ley de los antiguos Is
raelitas , y manifestando al mismo 
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tiempo con su impiedad la ignoran
cia de las costumbres j usos de 
este pueblo, y como era preci
so se verificase por lo general es
ta efusión, atendiendo á la edad 
en que se casaba á las doncellas He
breas , la educación tan austera que 
prescribía la ley, y las costumbres 
tm sencillas del sexo amable. 

El Capítulo I I I . tiene por obje
to la discusión de las qualidades 
que se requieren para el matrimo
nio , y desde luego se nos presenta 
un campo muy espacioso para ha
cer ver quales deban conceptuarse 
por verdaderos fines del matrimo
nio , y el respeto y consideración 
con que miráron este contrato los 
Griegos, Romanos, y demás nacio
nes que se citan. 

Sin embargo de que en el pri
mer párrafo manifiesta el Autor son 



l6 ERRORES 
tres los objetos que se proponen 
naturalmente los que abrazan esta 
estado , á saber , tener hijos, edu
carlos y socorrerse en sus necesi
dades reciprocas: quisiera no obs
tante hubiera tenido muy presente 
el Señor Foderé h diferencia que 
media entre estos tres fines , por 
quanto su concurrencia no es una 
misma en el matrimonio , sino que 
la procreación y educación de los 
hijos corresponde al objeto primario 
del matrimonio , y la mutua ayu
da en las respectivas necesidades de 
los cónyuges es propia del secun
dario I . 

Si examinamos con cuidado la 
fuente y origen de donde dimanan 
los preceptos naturales, que es el 
Autor de la naturaleza, advertire-

Hein. Jus nat. et gent. 



MÉDICO-LEGALES. 1/ 
mos que su fuerza y observancia es 
inalterable, por quanto está graba
da en el corazón humano por me
dio de la recta razón; pero no por 
eso negaremos la facultad que tie
nen las supremas Autoridades para 
ampliar ó restringir estas mismas 
leyes, sin que por lo mismo pue
da asegurarse con verdad que en 
tales casos semejantes declaraciones, 
valiéndonos de esta expresión , son 
contradictorias á aquellas supremas 
layes. Baxo este supuesto, la cons
titución particular de un pueblo 
que considera la procreación de hi
jos sanos y robustos como objeto 
del matrimonio, según se cita en el 
original , y desfiguradamente en la 
traducción, no puede merecer en 
manera alguna la consideración de 
un fin primario del matrimonio, 
por quanto su observancia se ciñ® 

Quad. I L B 
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tan solo á los que se hallan cons
tituidos baxo de aquel gobierno, y 
respecto á los demás seres que dis
frutan de una recta razón, es des
conocido este objeto como prima
rio del matrimonio , reduciéndose 
estos á solo la procreación y edu
cación , en lo que convienen uná
nimemente todos los Autores que 
han tratado sobre esta parte tan 
esencial del derecho natural. 

Tampoco ignoro que muchas na
ciones han procurado estimular á 
los ciudadanos para que abracen es
te estado por medio de los mas 
señalados privilegios y exenciones, 
al paso que no han faltado otras 
que han creido que el aumento de 
la especie humana podía ser perju
dicial á su existencia * entre las 
primeras la República de Roma ha 
sido la que con mas entusiasma 
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procúró favorecer la población por 
la necesidad que tenia de reparar 
sus pérdidas á causa de las con
tinuas guerras; pero sin embargo 
no parece fuese cierta la ley que 
obligaba á los Romanos casarse á 
los dos años después de contraidos 
sus esponsales, ó a lo menos ex
perimentó alguna variación , puest<? 
que Modestino nos manifiesta qué 
desde el principio se habia obser
vado que para que los esponsales 
fuesen válidos habian de ser con* 
traidos por qualquiera persona que 
no fuese menor de siete años x. 

Antes de entrar en discusión al
guna sobre la edad propia para con
traer matrimonio , no será fuera 
del caso hacer algunas advertencias 
acerca del contenido de los varios 

3 Dig. lib. 23. ley 14. tk. 1. 
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párrafos del original con que pr in 
cipia el Capítulo I I I , y que con 
tanta razón ha omitido el Traduc
tor y su Auxiliante. Asienta.̂ en pri
mer lugar su Autor que el estado 
natural del hombre después de ha
ber llegado á la pubertad , es el 
del matrimonio , y manifiesta las 
causas físicas internas que le con
vidan á esta dulce unión ; pero sin 
embargo de que conocemos muy 
bien la inclinación natural que tie
ne el hombre á reproducirse , no 
por. eso condescenderemos en repu
tar como punible el celibato (se
gún lo hace el Autor) quando es
te estado en nada puede perjudi
car al común de la sociedad : no 
es mi intención alabar á aquellos 
que prefieren la corrupción y aban
dono de costumbres con la más
cara de un supuesto celibato á la 
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amable unión de una muger, pe
ro tampoco encuentro alguna jus
ta razón para que se le quiera 
privar al verdadero y virtuoso cé
libe de su tranquilidad y sosiego, 
obligándole á la execucion de un 
matrimonio, que según su modo 
de pensar , no puede menos de 
serle una pesada é insoportable car
ga. Conozco muy bien la inten
ción con que Foderé, prevalién
dose de la autoridad de Tertulia' 
no y otros antiguos Padres de la 
Iglesia , bien que tergiversando su 
sentido , dirige sus tiros contra 
aquellos célibes que tienen lugar 
en la materia de que se ha habla
do en el primer Quaderno , pero 
antes de emplear su mordacidad 
debió quando ménos haber tenido 
presente que en todas las mas na-
cioaes 5 qualquiera que sea su creen-
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cía, ha habido siempre un cierto 
numero, de personas constituidas en 
este estado, y que únicamente se 
emplean en el culto de su supers
ticiosa adoración, y así con quanta 
mayor razón deben guardar un re
ligioso celibato aquellos que se ocu
pan en los ministerios de la verda
dera religión , ó los que á su exem-
plo hacen una virtud de este esta
do de castidad. Para mejor conven
cerse del verdadero sentido con que 
se debe entender la autoridad de 
Tertuliano , conviene no perder de 
vista los cánones de los Apóstoles 
a i y 23 , que no es presumible 
ignorase aquel gran Padre ,. 

* Cán. 2 i /Q«í sibi virilia amputa-
verit, clericus non efficitor: sül enint 
ijpsius homicida est) et inimicus crea-
tioni Dek 



MEDICO-LEGALES. 2^ 
Se omite también en la traduc-

«ion una Nota puesta á este párrafo 
sacada de las actas de la Sociedad 
de Medicina de León , en la que 
se nos refiere un suceso verdade
ramente prodigioso, y que creo de
bería reputarse por una fábula á no 
hallarse tomado de las observacio
nes hechas por un cuerpo de sa
bios j pero si acaso ha movido al 
Traductor á pasarlo en silencio la 
novedad del suceso, la misma es
tuvo á punto de inclinarme á dudar 
de su veracidad. 

A l mismo tiempo que alabo, vuel-

Can. 23. Laicus qui se ipsum muti~ 
lavit, per tres annos a communione eji-
citor; puta quia ipse vita siice posuit 
insidias. 

Ex Canon. Sanctor. et venerand. 
Aposto!. 
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vo á decir , la prudencia del Tra
ductor y su Auxiliante quando ad
vierto han omitido en su traduc
ción el priacipio del Capítulo de 
que acabo de hacer mérito, no al
canzo por el contrario por qué cau
sa han pasado en silencio la parte 
en que trata del estado físico del 
hombre y de la muger quando han 
llegado á la pubertad ; ni tampoco 
por qué omiten demarcar la situa
ción de esta última , quando se ve 
acometida de una enfermedad, co
nocida entre los facultativos con el 
nombre de furor uterino , á cuyo 
extremo la conduce una irritación 
análoga que experimenta en esta 
época, que demuestra bien clara
mente la actividad de que se ve 
acometida , y que la hace produ
cir en los ademanes y acciones in
decentes , según el exemplar que 
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ofrece el inmortal Buffon (también 
se omite este período en la traduc
ción) , de donde deduzco por con-
seqüencia conforme á los anteceden
tes del mismo Autor, no es tam
poco muy cierta su opinión en la 
parte que asegura, que si pudiese 
tener lugar el celibato en el orden 
social, podrian sostenerle mucho me
jor que los hombres , á quienes es 
contrario por naturaleza , las muge-
res ; por quanto estas son casi siem
pre pasivas , y necesitan ser convi
dadas al placer por el hombre, el 
que se halla en un estado activo 
continuo. 

Sentado ya como principio cier
to que el celibato debe mirarse co
mo una verdadera virtud , y que 
por lo mismo es digno de los elo
gios que le tributa el Apóstol, de
biéndose distinguir el libertinage de 
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un estado tan perfecto ; y asimismo 
el motivo por qué la antigua Roma 
prodigó sus privilegios á favor de 
los que se unian á una esposa , ad
vertiremos también que nuestras le
yes no han escaseado tampoco sus 
favores á los que se ligaban con 
el vínculo del matrimonio , creyen
do con demasiado fundamento era 
este un medio que , además de ser
vir para aumentar las fuerzas f la 
población del estado, conducía al 
mismo tiempo para poner freno á 
las pasiones humanas: la Iglesia ha 
considerado también el matrimonio 
como el medio mas oportuno para 
apagar la concupiscencia ; pero de 
ninguna manera ha creído fuese el 
celibato un estado de imperfección, 
ni menos debe atribuirse á ciertas 
miras particulares su establecimien
to , como asegura Fodcré en el 
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1 C L X X X I I . pág. 177- del or.i ' 
ginal, en el período que principia: 
le christianisme et U sacerdoce krc 
Lo mismo digo acerca de la edad 
competente para contraer el matri
monio , pues estimando el derecho 
romano por suficiente la de cator
ce anos en los hombres, y doce en 
las mugeres, vemos confirmada es-
ta misma época por nuestra legis
lación 1, y también por los sagra-
dos cánones, con la diferencia que 
la Iglesia no tan solo atiende á los 
anos que prefixan la pubertad, si
no que mide esta disposición por las 
facultades generativas y la aptitud 
del cuerpo \ A vista de unas dis
posiciones corroboradas con la fuer-

s L e y 6. tít. t . part. 4. 
a C a p . 3. y 8. et aliis infr. de des-

fosat* irnpib. 
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za de k ley y por el dereclio ca
nónico , no encuentro razón alguna 
que justifique las invectivas del Au
tor contra aquellas (pág. 178.): por-
que si las leyes se han hecho para 
los hombres, y la religión, las cos
tumbres y demás usos particulares 
tienen tanto influxo en las acciones 
políticas de los individuos de una 
sociedad , ¿á qué declamar contra 
estos establecimientos , que contem
plan por suficiente la edad de ca
torce años en los hombres, y doce 
en las mugeres, para contraer el 
matrimonio , después de haber exa
minado con la mayor madurez la 
naturaleza y disposición de los que 
las habian de obedecer ? Pero para 
que mejor se conozca hasta dónde 
llega la mordacidad del Autor , y 
que á veces se olvida de sus mis
mos principios quando trata de sa-
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tisfacer sus ideas particulares, me
rece referirse su modo de pensar 
en el §. I I . íbl 49. de la traduc
ción , quando establece que no pue
de fixarse edad propia para el ma
trimonio por ley ninguna humana, 
y dice : Es también contrario al 6r~ 
den natural querer retardar la épo
ca en que puede gozar el hombre 
de las nuevas facultades que ha 
adquirido > porque desde este ins
tante se ve estimulado d hacer uso 
de ellas: inconveniente que parece 
ignora ha intentado zanjar la Igle
sia , estableciendo debia tenerse tam
bién particular atención con la cons
titución corporal de los contrayen
tes , y la facultad de procrear , por 
aquellas palabras: Quod cum fit, di-
citur, malitia, si-ve prudentia su
giere etatem-

Tampoco merece la opinión par-
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ticular de Pablo Zacchías que nos 
detengamos en hacer ver los moti
vos que tuvo la ley civil para pre-
fixar la pubertad en los varones a 
los catorce años , y á los doce en 
las hembras, sin embargo de que 
á pesar de las teorías que propone 
por la contraria , concluye coinci
diendo con lo que dexamos dicho, 
sobre que no se debe atender tan
to á la edad como á las fuerzas. 

En el §. I I I . fol. §5. de la tra
ducción se propone el Autor pre-
fixar la edad en que deberia pro
hibirse este estado ; y siendo así que 
en el anterior considera como im
posible pueda establecerse ley al
guna que determine la edad pro
pia para contraer el matrimonio, no 
alcanzo á la verdad, qué razones 
tan convincentes le inclinen á disi
mular y pasar por alto los incoa-
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venientes que dexa notados en el 
primer caso, y por las que pue-
¿a determinarse sin la menor difi
cultad á qué número determinado 
de años dexa el hombre de ser ap
to para el matrimonio : por lo tan
to creo seguramente es un delirio 
querer prefixar una cierta regla so
bre este particular , y mas quando 
según nuestra legislación, y con res
pecto á las decisiones del derecho 
canónico, no está prohibido el ma
trimonio en los viejos en qualquie-
ra edad que se hallen , como ten
go advertido anteriormente en la no
ta nüra. 35. de la traducción del 
compendilio de Pknk, que dice; L a 
Iglesia simare ha tenido for le
gítimos hs matrimonios de los 'vie
jos decrépitos , ya se oculte ó ya 
se manifieste la edad} persuadida 
de que la esencia del matrimonh 
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mas consiste en la unión de los áni
mos que en la conjunción de los cuer
pos. Berard. in 4. Decret. dísert. 1. 
y 4. cap. 2. 

El §. IV". de la traducción tiene 
por objeto tratar de los vicios cor
porales , que parece se oponen á la 
celebración del matrimonio ; y des
pués de referir Foderé la costum
bre que se observaba en Lacedemo-
nia , y la admiración que causó á 
Licurgo y á todos los filósofos ilus
trados que vivieron por aquellos 
tiempos, de que se cuidase tanto 
el perfeccionar las varias clases de 
animales domésticos , y que se mi
rase con un absoluto abandono to
do lo concerniente á la especie hu
mana , dice el Autor que este ar
tículo tiene una relación muy par
ticular con el quarto objeto del ma
trimonio , esto es, el tener hijos sa-
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nos y robustos , y que bastaba lo 
que acababa de decir de los Lace-
demonios , á saber , que además de 
apreciar las qualidades del ánimo, 
debían tener los esposos una her
mosura varonil , estatura mas que 
mediana , y salud robusta, para dar 
á entender la gran importancia de 
este asunto. 

Extraño , á la verdad , que un 
Escritor que desea reunir el con
cepto de un sabio , tome tan siquie-
ra en boca la comparación que ha-
ce para mejorar la especie humana, 
con la que supone es susceptible 
k de los animales, ni menos que 
se valga de unas opiniones que no 
merecen el mayor grado de proba
bilidad , para deducir después co
mo conseqüencia los vicios que de-
krian impedir la celebración del 
matrimonio. 

Quad. I L c 
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Divide estos en tres diferentes 

clases, á saber , en los que son 
contagiosos , en los que son here
ditarios , y en los que traen con
sigo gran diformidad, ó vienen acom
pañados de mal olor. Si prescindi
mos de aquellos que verdaderamen
te impiden este estado , de los que 
hablaremos en su lugar , j dónde 
hay cosa mas ridicula que enume
rar el sudor de pies, la claudica
ción extraordinaria , la falta de per
fección en diferentes sentidos, las 
fuentes &c., como unos vicios que 
deberian impedir la celebración del 
matrimonio! ¿Se opone acaso á los 
verdaderos fines de este estado , ni 
aun tampoco al quarto republica
no , que es tener hijos sanos y ro
bustos , alguno de los defectos ex
presados? ¿Con qué justicia sepa-
rariamos del altar al que desea unir' 
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se con este sagrado vínculo, á cau
sa de la concurrencia de estas imper
fecciones? La sociedad misma echa
ría en cara una violencia tan ma
nifiesta al legislador que conside
rase ^omo impedimento para el ma
trimonio alguno de estos defectos; 
y si á Foderé le han parecido tan 
odiosas las leyes que favorecen el 
celibato , y considera siempre este 
estado como perjudicial, ¿ qitónto 
mas funestos para la sociedad se
rian los excesos que deberían co
meter estos célibes forzados i quan-
do por otra parte se hallan con to
das las disposiciones físicas que los 
han de estimular continuamente á 
la procreación? Desengañémonos por 
último, que á ser posible que el 
modo de pensar de este Autor fue
se el fundamento de las leyes de 
alguna sociedad , me merecerían sus 

c 2 
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individuos la mayor compasión , y 
no podría menos de exclamar, di
ciendo : ¡ved ahí una porción de 
infelices gobernados por una imagi
nación acalorada l 

Reverencio mucho el dictámen de 
Mr. de Pato (cuyo pasage se omi
te en la traducción), y lo mis
mo el del ciudadano Foderé ; pero 
no puedo dexar de advertir pade
ce aquel una notable equivocación, 
quando para probar que no hay 
cosa que deteriore mas la especie 
humana que los matrimonios que so 
perpetúan dentro de una misma fa-
milla , dice : Se confirma esta ob
servación especialmente con el exm-
•pío de los Judíos de Italia , que 
•por no separarse del precepto de 
preferir los parientes d los extra
ños en el matrimonio , yacen en la 
mas profunda ignorancia; porque 
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segun nos refiere el célebre Abad 
de Fleuri, de?todos los extrangeros ai 
quienes mas debían huir los Israeli
tas, eran las naciones malditas descen
dientes de Canaan , siendo ellos con 
quienes únicamente les estaba pro
hibido casarse ; y así consta de las 
sagradas letras que Moysés casó coa 
una Madianita, la madre de Ab-
salon era hija del Rey de Gessur, 
y Salomón casó con la hija del Rey 
de Egipto en el principio de su rey-
nado , en "el tiempo que era mas 
agradable á Dios : los Israelitas no 
era preciso casasen cada uno en su 
tribu j sino que esta ley era par
ticular á las hijas que eran here
deras , á fin de que no se confun
diesen las herencias ó repartimien
tos. Estos enlaces manifiestan bien 
claramente hasta dónde se extendía 
la prohibición de la ley : también 
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prevenía esta la instrucción de los 
Israelitas; y su observancia vemos 
no les estorbó poseer todas aque
llas ciencias- conocidas en sus tiem
pos , abundando también de escri
tos nacionales , como se infiere de 
Salomón ; de manera que únicamen
te se abstenían de los libros extran-
geros, en los que podían aprender 
las fábulas impías y extravagantes 
que componían la teología de los 
idólatras. De lo dicho se deduce 
en conclusión , que la observancia 
de un precepto legal no puede ser 
causa de la profunda ignorancia de 
los Judíos de Italia , según se dice 
en el original. 

Por lo que mira á la nueva dis
ciplina , la Iglesia ha prefixado jus
tamente los grados de parentesco, 
eh que es prohibido contraer ma
trimonio : la misma ha prohibido 
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también esta unión con personas de 
distinta religión y culto , de donde 
resulta la causa por que no pode
mos hacer lo mismo que el culti
vador con los vegetales para darles 
niayor perfección , según dice el 
original y la traducción, bien que 
la comparación es bastante imperti
nente. 

En el Capítulo I V . pag. 74. de 
la traducción, enumera el Autor las 
razones legítimas de separación , y 
exponiendo brevemente la legislación 
de los Hebreos, Griegos y Romanos 
sobre el divorcio, se persuade que 
entre las causas legítimas de esta 
separación pueden considerarse la 
esterilidad , y la falta de fe con
yugal de parte de la muger. 

En comprobación de su opinión 
cita el Autor el capítulo 24. del 
Deuteronomio, y en seguida dice: 
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es tan legítima esta causa (se re
fiere al adulterio) que al mismo 
tiempo que reformó Jesuchristo las 
leyes de Moysés, no pudo menos 
de considerarla como una razón de 
divorcio, en la respuesta que dio á 
la pregunta capciosa que le hicie
ron los Fariseos. 

Prescindiendo de las varias inter
pretaciones, que dan los glosadores á 
este pasage, me parece que solo la 
consideración de las palabras del Sal
vador nos manifiesta bien claramente 
que su respuesta no se reduxo á otra 
cosa que á manifestar á los Fariseos 
que la dureza de su corazón fué el 
motivo por que les permitió Moy
sés dexar sus mugeres, advirtién
doles al mismo tiempo, no se ob
servó desde el principio esta cos
tumbre : Ab initio autem. non fuit 
sic. De donde deduzco que una 
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permisión que trae su origen de la 
dureza é inflexíbilidad del corazón 
de los Judíos, no debe considerarse 
generalmente como una legítima 
causa de divorcio I . 

1 D i v u s H i e r o n y m u s in M a t t h a ' u m , 
lib. 1 . c a p . 5. G l o s s . o r d i n . in c a p . 5. 
M a t t h a d . C a s t r o , l i b , 5. de le-ge fenali. 
P e t r u s G r e g o r i u s C o v a r r u b i a s e t a l i i do-
cuerunt repudmm Judceis permissum 
fuisse non tanquam licit i im, sed tan-* 
quam minus malum. D e l c a p í t u l o 5 0 . d e 
I s a í a s a l v e r s í c u l o p r i m e r o c o n s t a l o s 
r e q u i s i t o s c o n q u e s e h a b l a d e f o r m a r el 
l i b e l o d e r e p u d i o . . 

T a m p o c o p a r e c e s e a m u y c o n f o r m e 
l a o p i n i ó n d e l A u t o r s i g u i e n d o l a d e l a 
e s c u e l a d e Chammai, p o r l a q u e c r e e 
c o m p r e h e n d e r s e en l a p a l a b r a fcedita-
Um e l v e r g o n z o s o v i c i o c o n q u e s e 
m a n c h a l a m u g e r p r o p i a , c o m o s i s e d i -
x e s e e l a d u l t e r i o ú o t r o s e m e j a n t e , y 
con l a q u e ' p a r e c e c o i n c i d e l a - , d o c t r i n a 
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Por otra parte es preciso adver

tir también que los casamientos de 
los Hebreos no fueron mas que 

de Tertuliano en el libro 4.0 contra Mar-
cellum, cap. 34. á la que se puede re
poner que la muger adúltera, seguii la 
ley no se repudiaba, sino que debía mo
rir apedreada en caso de constar el adul
terio , y si tan solo había sospechas de 
que hubiese cometido este delito, se la 
examinaba pet aquas celotypice. 

Orígenes, S. Juan Chrisóstomo, Lira y 
otros prueban que no solo fué permitido 
el divorcio á los Judíos propter fornicatío-
nem _» sino también por otros motivos, 
como por la lepra 3 la esterilidad } las 
malas é incorregibles costumbres y 
también por una gran fealdad , excep
tuando la que no merecía este concepto, 
cuya opinión destruye directamente la 
de la escuela de Chammai, en vista de 
la acepción con que toma la palabra 
Jceditatem. 
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unos meros contratos, pues aun no 
se merecían el concepto de Sacra
mento , á cuya dignidad elevó nues
tro Salvador el matrimonio ; y si 
hemos de creer la autoridad del 
célebre Abad de Fleuri, los Ju
díos no solemnizaban sus casamien
tos con alguna ceremonia de reli
gión , sino con las oraciones del Pa
dre de familias y de los asistentes, 
para alcanzar la bendición de Dios. 
Tenemos exemplo de esta costum
bre en los casamientos de Rebeca 
con Isaac , de Ruth con Booz , y 
de Sara con Tobías I . Tampoco, 
prosigue este sabio escritor , encuen-. 
tro que ofreciesen sacrificios para 
este asunto , ni que fuesen al Tem
plo , ó que llamasen á los Sacerdo
tes : todo esto se hacia solamente 

1 G e n . 2 4 . 6 0 . R u t h , 4. n . T o b . 7.15. 
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entre parientes y amigos , porque 
no era aun mas que un contrato 
civil. De donde se infiere el ningún 
lugar que tiene entre nosotros to
da la doctrina del Autor en esta 
parte , puesto que considerado el 
matrimonio como Sacramento , ni la 
esterilidad 1 , ni el adulterio, son 
causas suficientes para su disolución; 
y aun añadiré, que si en esta ma
teria tan delicada su opinión abra
za alguna parte del derecho canó
nico , como se ha querido dar i 
entender, y he notado en la intro
ducción , entonces es totalmente con
traria al común sentir de la Igle
sia y de los santos Padres. 
• En seguida refiere el Autor la 
ley de Rómulo , que concedía al 
marido la facultad de repudiar á su 

1 Traducción de Pienk j nota 23. 
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jnuger por causa de adulterio, de 
preparación de veneno , ó falsifica
ción de llaves, y extraña no hu
biera pensado este legislador en la 
esterilidad , que es el motivo, se
gún díce, mas legítimo para sepa
rarse; pues consta que el primer 
exemplo de esta separación lo dio 
Carvilio Ruga doscientos treinta 
años después de la muerte del fun
dador de Roma , repudiando á su 
muger que era estéril, sin embar
go de que la amaba , y habiendo 
hecho antes juramento en manos 
de los Censores, de que no tenia 
otro motivo para dexarla que el de
seo de dar hijos á la República. 
A pesar que me he detenido algún 
tanto en registrar varios Autores 
antiguos que refieren esta separa
ción , encuentro que solo el ciuda
dano Foderé se atreve á prefixar 
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la época eierta en que acaeció; pues 
Auto Gelio expresa se verificó el 
año 523 de la fundación de Ro
ma : Plutarco no conviene con esta 
data ^ y Tertuliano en el libro de 
Monogamia asegura sucedió ácía el 
año 600 de su fundación : convi
niendo todos que fué un exemplar 
que por lo singular causó la raa-
yor novedad y admiración: última
mente , Dionisio Alicarnasio refi
riendo esta misma separación nos 
dice que Syurio Corvilio fué obli
gado por los Censores á repudiar 
su muger, aunque contra su volun
tad, y esto no obstante lo llevó 
muy á mal el pueblo; siendo tam
bién digno de notarse la variedad 
que se encuentra entre los escrito
res acerca del verdadero nombre de 
este Romano , circunstancias todas 
que no debió omitir el Autor para 
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manifestar á lo menos el desagrado 
con que se recibió este primer exem-
plar de separación. 

Las crueldades y malos trata
mientos sirven de discusión al §. I I I . 
de la traducción , y sin embargo 
de las modificaciones que dice el 
Autor se adoptaron en el pais cu
yas leyes y costumbres nos descri
be tan particularmente, su conte
nido se puede reducir tan solo á 
que nuestros Tribunales, que cono
cen privativamente de estas causas, 
arreglan sus decisiones según lo dis* 
puesto por derecho canónico , con* 
trapesando con la mayor prudencia 
el grado á que llegan estas vexa-
clones, para declararlas como causa 
legítima de separación qmad hahi* 
tationm ? pues nunca tienen Uigac 
para concederla quoad vinculum, 

Pero lo que causa h mayor es-
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trañeza es, que siendo el epígrafe 
de este párrafo de las crueldades 
y malos tratamientos, se mezcla, 
aunque no con poca confusión en 
su contexto la parálisis , la epilep
sia , y otras enfermedades que con
sidera como causas no suficientes 
para la separación del matrimonio, 
y en seguida se trata también del 
adulterio , considerándole como de
lito público , quando el marido tie
ne parte en él3 cuyos extreiáos 
manifiestan bien claramente la poca 
conexión y orden que guarda el 
Autor en la exposición de sus ma
terias. 

Se omite en la traducción todo 
el §. C X C I I . del original, en el 
que proponiéndose las dos diferen
tes demandas de nulidad de matri
monio y de separación, dice el Au
tor las decisiones sobre la nulidad 
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están fundadas en la impotencia 
de uno de los dos contrayentes , pa
ra lo que se vale de aquellas pa
labras del Génesis: Vir et mulier 
ejiciuntur caro una ; y pasando des
pués á hablar de la simple sepa
ración , da á entender con demasia
da temeridad las conseqüencias que 
supone funestas en orden á lo dis
puesto por la Iglesia en este par
ticular, siendo muy sensible envuel
va una doctrina sana y arreglada, 
con una abominable y detestable 
impiedad. 

El §. I V . de la traducción abra-, 
za la definición del divorcio y del 
repudio , prefixando entre estos una 
diferencia bien notable según Afon-
Usquieu, á saber, que el divorcio 
se hace de mütuo consentimiento 
con motivo de una incompatibilidad 

Quad. 11. D 
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recíproca; y que el repudio se exe-
cuta por la voluntad de una de 
las dos partes, y en beneficio su
yo , independientemente de la vo
luntad y beneficio de la otra. 

Antes de manifestar mí modo de 
pensar acerca de esta diferencia, no 
puedo pasar por alto el defecto tan 
sustancial cometido por Foderé, en 
el que también ha incurrido el Tra
ductor , tomando la diferencia que 
versa entre el divorcio y el repu
dio por sus propias definiciones, 
como manifiesta el Indice general, 
al que corresponde el epígrafe de 
este párrafo. 

Confieso de buena fe , que á 
pesar de las diligencias que he he
cho para hallar la diferencia que, 
siguiendo á Montesquim , señala el 
Autor entre el divorcio y el repu
dio , no me ha sido fácil satisfa-
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eer mis deseos; pues registrado el 
diccionario de la Biblia, advierto 
que entre los Hebreos no se admi-
tiéron estas dos diversas separacio
nes baxo las acepciones que en es
te párrafo se describen : si exá-
mino el derecho de los Romanos, 
hallo tan solamente usaban de la 
palabra repudio ó divorcio, asig-
nando esta diferencia , que por el 
repudio podían renunciar ó repu
diar (valiéndome de las palabras 
del texto) el matrimonio futuro, 
y que por lo mismo no se podía 
decir bien divorciarse del futuro 
matrimonio , y el divorcio se ex
presaba con esta voz , porque los 
que se apartan se van á diversas 
partes l . El Emperador Theodosio 
parece confunde también la dife-

* I-ib. 191. ¿¿? verb. signifícate 
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renda señalada entre las palabras 
divorcio y repudio, y las usa pro
miscuamente , como se demuestra 
por la siguiente constitución : Si 
constante matrimonio communi con-
sensu tam v i r i quam mulieris re-
fudium sit missiim , &c. 1 y úl
timamente , los fracmentos que ten
go á la vista de las leyes de las 
doce tablas, no me descubren ca
mino alguno por donde pueda subs
cribir á la diferencia anotada por Fe
deré entre el repudio y el divorcio. 

Pero atendido á nuestro dere
cho canónico , baxo el nombre ds 
divorcio se comprehende la separa
ción del matrimonio quoad vincu-
lum, y entonces merece propia
mente el nombre de ta l , ó se ta-

* De repudlis et judicio de morih 
sub Cod. 1, 9. 
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ma por la separación de los cónyu
ges quoad thorum , et habitationm, 
permaneciendo no obstante el vín
culo , y entonces se llama impro
piamente divorcio. 

Entusiasmado el Autor con la di
ferencia notada por Montesquieu, 
dice: No •podia darse cosa mas 
acertada (que lo dispuesto por la 
ley de las doce tablas) , porque 
quando los dos contrayentes se po
nen de acuerdo para pedir la se-
faración , es muy justo concedér
sela , pues es prueba de que no 
fue den continuar muiendo juntos. 
He aquí el divorcio , y la /ventaja 
que proporciona. 

Considerado atentamente el mo
do con que el Autor se produce 
en esta materia, no puedo menos 
de decir que si su ánimo fué arre-
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gkrse en un todo con lo dispuesto 
por los sagrados Cánones, se halla 
tan distante de tratar el matrimo
nio con respecto á las decisiones de 
la Iglesia (según parece se quiere 
dar á entender en el Diario de 2 de 
Enero de este a ñ o ) , que lejos de 
encontrar aquella finura y delicade
za por medio de la misma aplica
ción práctica de las doctrinas á los 
casos que la exigen , no advierto 
otra cosa que un amontonamiento 
de especies y opiniones contrarias 
todas á lo que se observa en nues
tra práctica , con arreglo á la dis
ciplina canónica. 

Para que el lector pueda con
vencerse de la verdad de mi modo 
de pensar, y hacer un paralelo de 
todo el tratado del matrimonio se
gún Foderé, con las disposiciones 
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eclesiásticas que rigen en nuestra 
legislación , se debe tener presente 
que el divorcio considerado como 
una total separación del matrimo
nio , esto es, quoad vinculum, tan 
solo tendrá lugar en los casos si
guientes : Primero, quando ínter» 
viene error de la condición , ó de 
la qualidad del estado de 1$ per
sona 1 ; segundo , por el voto so
lemne de continencia *: tercero, 
por la cognación 5 : quarto, por el 
crimen 4: quinto, por la dispari-

» Tír. 9. de coryugis ser-oorunu Val. 
2 V a l . t i t . 6. qui chrici fiel co

mentes. 
3 H . t i t . 11 y 1 2 . de cognaf* sp r í -

iuaL et de cognat. legalL 
4 Id. tit. 7. de eo qui duxit m mar' 

trimon. quam polluit jper adulterium* 
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dad del culto, la que se advierte 
entre el bautizado, y el que no 
lo es 1 : sexto , quando interviene 
fuerza , ó un grave miedo , enten
diéndose por estos aquella fuerza ó 
miedo que tiene lugar en un va-
ron constante que le obligan á con
traer matrimonio , lo que no exe-
cutaria si se hallase en un -estado 
de absoluta libertad 1 : séptimo, 
por el orden sagrado 3 : octavo, 
por el vínculo subsistente del pri
mer matrimonio 4 ; nono , por la 

1 Can. Judtforum, can. Cave. 28. 
quíest. 1. 

2 Val. tit. 1. §. 8. lib. 4. de sfons. 
et matrim. 
•• - 3 Id. lib. 3. tit. 3. Conc. Trident. 
ses. 25.,can. 9. Constatque etiam -ese 
flurimis aliis can. 

4 Id. tit. 4. lib. 4. de s-ponsa duorum* 
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pública honestidad 1 : décimo, por 
la afinidad 2 : undécimo, por la 
impotencia perpetua 3 ; y última
mente el santo Concilio de Trente 
ha establecido como impedimento 
dirimente del matrimonio , el con-
traido clandestinamente sin la asis
tencia del Párroco, y dos ó mas 
testigos 4. 

Supuesto que hemos hablado del 
divorcio considerándole como una 
disolución del matrimonio quoad 
'üinculum; creo no será ageno de 
este lugar considerarle también co-

' r T I t . 14. e j u s d . l i b . Inter ascenden
tes et descendentes prohibitce nuptia in 
infinitum. 

2 De hoc impedimento agitur in tit. 
de consanguinitate et affinitate, part. 3. 

3 I d . t i t , 15. de frig. et malef. 
4 C o n c . T r i d . ses. 24. c. i . de re-» 

form. matrim. 
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mo una simple separación quoad 
thorum et habitationem; y entre 
las varias causas que originan esta, 
conocidas entre los canonistas con 
el nombre de impedimentos ímpe-
dientes, pueden muy bien enume
rarse la separación que hacen los 
cónyuges de mutuo consentimiento 
para abrazar un estado mas per
fecto , como si por exemplo, qui
siesen consagrarse los dos a Dios, 
ligándose con el voto de castidad 
perpetua , ó entrar en religión 1: ó 
si alguno de ellos cayese en here-
gía^ ó se hiciese gentil 2: ó si el uno 
impeliese al otro á pecar , de ma
nera que no pudiese vivir en su 
compañía sin un grave peligro J: 

1 Cap. i . y 2' de convers. conjugat. 
* Cap. 2. et seq. h. t. 
3 Dict. cap. secund. Valen. 
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también por los malos tratamientos 
y demasiada crueldad, á no ser 
que el marido dé suficiente cau
ción al arbitrio del Juez de que no 
ofenderá á su muger 1; y última
mente , si uno de los dos cónyu
ges cometiese adulterio , en el que 
se contiene todo coito ilícito 2. 

No faltan tampoco algunos ca
sos en que el adulterio no es una 
suficiente causa para esta separa
ción , lo que se verifica quando la 
muger ha sido violentada 3, ó quan
do los dos cónyuges se hallan man
chados con este delito 4 , ó si el 

1 Cap. 2. sup. Ut lite non contex-
tata, &c. 

a Cap. Accusatores, cap, Intellexi-
mus y et cap. Inf. de adulteriis, 

3 Can. Ita ne cum similibus 3 2 . q. 5. 
* C. Jntelleximus, et c. fin, infr, 

de adulteriis. 
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marido fué el autor del adulterio 
de su rnuger , como si por exem-
plo la prostituyó él mismo 1: y ú l 
timamente , quando después de ser 
sabedor del crimen de su consorte 
vuelve á unirse con ella s. . 
f Confieso que me he detenido de
masiado en especificar cada una de 
Jas causas que constituyen los i m 
pedimentos del matrimonio así d i 
rimentes como impedientes; pero 
me ha parecido debia proceder con 
esta claridad á fin de evitar los de
fectos y falsas doctrinas, que con 
respecto á nuestra legislación canó
nica establece el original extrange-
ro : y si acaso se me quisiera echar 
en cara que todo mi discurso en 

1 Cap. Discretionem supr. de eo 
¿fui cognovit consanguineam. 

2 Can. Si quis uxorern gz, q. 
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esta materia era mas propio de una 
disertación canónica que de un tra
tado Médico-legal , también confie
so me hubiera reducido á hablar 
tan solo de los impedimentos que 
provienen de la impotencia tempo
ral ó perpetua , único objeto pro
pio de la discusión de un Profesor 
de Medicina , si hubiera advertido 
que el ciudadano Foderé se l i m i 
taba únicamente á tratar de aque
llos que corresponden á esta clase, 
desando al juicio de los Tribunales 
eclesiásticos el contrapesar la fuer
za que podrán tener para acceder 
al divorcio las crueldades, los malos 
tratamientos, la ausencia , el adul
terio y demás de que hemos ha
blado hasta la presente , siguiendo 
nuestro plan de impugnar las opi
niones de este Escritor , y comba
tir sus errores, presentándolos á la 
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consideración del Público. 

Con motivo de proponer el A u 
tor en el §. V . de la traducción 
los casos urgentes de repudio , enu
mera entre estos la ausencia, vo l 
viendo á hacer otra vez mérito de 
las crueldades : y teniendo presen
te que por la diferencia que se asig
nó en el §. I V . de la misma en
tre el divorcio y el repudio, se 
dixo que este último se executaba 
por la voluntad de una de las dos 
partes en beneficio suyo indepen
diente de la voluntad y beneficio 
de la otra ; se establecen al pre
sente como causas suficientes para 
solicitar el repudio la ausencia y 
las crueldades. N o me detendré en 
fixar la consideración sobre estas ú l 
timas , pues queda ya apuntado el 
concepto que se merecen, y tam
bién el Tribunal á quien corres-
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ponde su conocimiento ; ni tampo
co hablaré de la ausencia en quan-
to es causa del divorcio , y los ca
sos en que puede tener lugar ; y 
sí solo me ceñiré á alabar siempre 
la decisión de la santidad de Cíe* 
mente I I Í , en que declaró que por 
la ausencia de los esposos que con
tiene la consulta que se cita, no 
podian sus consortes pasar á segun
das nupcias; coincidiendo con esta 
doctrina la que propuse en mi pri
mer Quaderno tratando igualmente 
de la ausencia , y los medios por 
que se probaba el fallecimiento del 
consorte ausente con arreglo al de
recho canónico. 

He tenido por conveniente ím* 
cer esta breve digresión , para con
futar con ella el modo de pensar 
de Foderé , pues no es conforme 
al que se deduce del contexto de 
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la nota inserta eu este párrafo; bien 
que el Traductor y su Auxiliante 
omitiendo como debian el último 
periodo de la misma, parece dan 
á entender al Lector que la opi
nión del Autor es arreglada á la 
decisión del Papa Clemente , de cu
yo concepto libertarían al Publico 
siempre que por medio de algunas 
notas hubieran manifestado que así 
en este lugar como en otros m u 
chos no se conforma el original con 
las doctrinas de la Iglesia , y que 
por lo mismo habían procurado cor
regir aquel , omitiendo tan solólos 
períodos ó párrafos en que se ad
vierte esta discordancia. 

Propone el Autor en la pág. 20 3 
del original, que corresponde á la 
n i del segundo tomo de la t rai 
duccion , la impotencia y la este
rilidad como otras dos causas, legí-
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timas de repudio ; y supuesto que 
\a primera no es siempre suficien
te para el divorcio , y que mjnca 
lo es la esterilidad , distinguiremos 
los casos en que pueda introducir
se la demanda de divorcio quoad 
vinculum por motivo de una impo
tencia perpetua. 

La impotencia puede ser ó per
petua ó temporal : por perpetua en 
el hombre entendemos la que impide 
la consumación del matrimonio , por 
no poder derramar el humor prohfi-
co en la matriz : será también per
petua en la muger quando se halle 
enteramente cerrada , ó tan estrecha 
que no sea posible admitir varón. 
Temporal es aquella que aunque 
por algún tiempo impida la con
sumación del matrimonio , es sin 
embargo remediable el vicio de que 

Quad. I I . s 
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provenga. También hay otra espe« 
cíe de impotencia, que se llama res
pectiva por tener solamente lugar 
respecto á cierta clase de personas 
en particular , como por exemplo 
un hombre cuyo pene fuese tan 
grueso que no pueda penetrar el 
seno de una doncella, aunque por 
otra parte sea suficiente para otra 
que no se halle en este estado, y 
así será impotente respecto de aque
lla , pero no lo será respecto de esta 
última. 

Prescindiendo de tratar de aque
lla clase de impotencias de que se 
hace mérito particular en el tit. 15. 
de frigidis et malejiciatis , tan so
lo me ceñiré á establecer unos axio
mas ciertos acerca de cada una de 
las clases de impotencias de que 
llevo hecha mención : y así, siem
pre que coiicurra ó exista una inv 
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potencia perpetua é incurable, pre* 
cediendo al matrimonio debe consi
derarse como un verdadero impe
dimento para contraerle, y aun des
pués de contraido le dirime : he di
cho que preceda al matrimonio, por
que si sobreviniese esta impotencia 
después de contraido, y aunque fue
se antes de consumarlo , no es un 
motivo suficiente para su disolu
ción V Es célebre la decisión de 
Gregorio 11. dada al Obispo Boni
facio sobre la cdnsulta de una m ü -
ger, que á causa de cierta eufer-
medad no podia pagar el débito á 
su marido, que se halla en el to
mo V I . de los Concilios generales 

1 Glos. in c. Ex litteris j . hoc t i 
ta!, c. Si uxorem, q. 5. c. Si quis ea~ 
dem causa, q. 7. Sánchez de Matrim. 
lib. 7. disp. 102. ubi alios citat. 

£ 2 
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col. 1448 1, y refiere Graciano en 
la causa 32. qüest. 7. can. 18. , á 
quien designa con el nombre de 
Gregorio I I I . , bien que Jacoho Sir-
mundo la atribuye á Gregorio I I . i 
pero sin embargo de esta autori
dad, todos los Teólogos y Cano-
nistas han abrazado la opinión de 
que el matrimonio contraido legí
timamente de ninguna manera po
día disolverse por la impotencia que 

1 Quod propasuisti si mulier infir-
mitate correpta, non valuerit viro de~ 
bitum reddere qtdd ejus faciat juga-
lis? Bonum esset si sic permaneret ut 
abstinentice vacaret, sed quia hac mag-
norum est Ule qui se non poterit con* 
tinere nubat magis , non tamen subsu 
di i opent subtrahat ah i l la , quam (n* 
firmitas praepedit, non detesiabilis cul^ 
pa excludit. Sic rescripsit Gregorius IX 
Bonifacio Episcopo. 
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sobreviniese á alguno de los cón
yuges , ni que tampoco era lícito 
pasar á contraer otras nupcias vi
viendo el cónyuge impotente I. Se 
confirma mas esta opinión con la 
autoridad de San Agustin, que sos
tiene decididamente que ni la este
rilidad , ni la deformidad, ni la de
bilidad de los miembros, ni la fal
ta de algún sentido como el de la 
vista ó el oido , ni algún otro vi
cio de esta especie son causas su
ficientes para admitir la separación 
de los esposos2. 

De lo hasta aquí dicho se infie
re claramente que la impotencia ab
soluta , perpetua é incurable , en
tonces será un verdadero motivo 

1 Van-Espen de Matrimon. 
2 Apud Gratianum > causa 32. q. 

ean. 18. , 
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para el divorcio quoad •vinculum 
siempre que haya subsistido esta 
causa antes de contraer el matri
monio , con lo que se demuestra 
el error de k doctrina del Autor 
en este párrafo respecto á la legis
lación canónica. 

Para evitar qualquiera fraude de 
que acaso intentaría prevalerse al
guno de los cónyuges á fin de ob
tener la disolución de este sagrado 
sacramento , está establecido por la 
Iglesia se dé lugar á las pruebas 
conducentes, y esto á pesar de que 
los dos esposos confiesen recíproca
mente á presencia del Juez Ecle
siástico la impotencia del uno de 
ellos : estas pruebas pueden redu
cirse al número de aquellas que se 
manifiestan inmediatamente por el 
aspecto del cuerpo con señales evi
dentes , como por exemplo si no 
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existen los testículos, si las partes 
externas de la generación están pa
ralíticas , ó del todo áridas y se
cas , pues entonces se declara al 
punto la disolución por el juicio 
de la Iglesia 1, respecto de que el 
que padece semejante impotencia no 
es materia suficiente para' el matri
monio , y por consiguiente no sub
siste este por defecto de materia; 
pero quando sucede que este vi
cio no sea tan manifiesto, ni se 
descubra por las señales que de-
xamos anotadas, entonces deben co
habitar por espacio de tres años 
concurriendo las demás circunstan
cias que exige el derecho. 

La impotencia temporal de nin
guna manera disuelve el matrimo-

1 C. 2. et c. 5. tit. de frig. et ma-
lef. et impotentia coeundi. 
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nio , sino que debe esperar uno de 
los cónyuges se remedie esta ó ya 
con el transcurso del tiempo , ó 
con el auxilio de los medicamentos. 

Me persuado no será ageno de 
este lugar manifestar sucintamente 
las causas que pueden originar es
ta clase de impotencias siguiendo 
el sistema sencillo é instructivo de 
Plenk, que aunque en compendio 
puede suministrar á los Profesores 
unas ideas mas claras que las que 
se encuentran en el original, cuya 
traducción se nos ha propuesto co
mo la obra maestra de esta clase: 
y así, dando principio por las im
potencias de erección que son cu
rables alguna vez , y que por con
siguiente solo exigen la separación 
del lecho durante la curación, pue
den reducirse: i.0 á la atonía, fal
ta de tono, o perlesía imperfecta 
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del miembro , que se conoce en 
que hay una imperfecta erección 
momentánea : 2.c la atonía perfec
ta pero reciente : 3.0 la atonía que 
proviene por aversión de la mugen 
Las impotencias de aplicación que 
suelen curarse, y en las que se debe 
intentar la curación , son : i.e quan-
do el miembro está oculto por una 
retracción espontánea , por herma 
del escroto , ó por obesidad del su-
geto : 2.* quando está encorvado ó 
retorcido. LaS impotencias de semi
nación que alguna vez se curan, son: 
1.° quando es presumible que el se
men peca en su qualidad : 2.0 quan
do el semen refluye á la vexiga por 
haber úlceras en las vexiguiilas se
minales : 3.0 quando sale gota á go
ta , ó muy pronto , ó muy tarde, 
ó por un lado , ó con algún otro 
vicio. Por lo que hace á las impo-
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tencías presumidas, y demás clases 
que constituyen la impotencia en la 
muger, y que admiten curación, 
nos remitimos al citado Autor por 
no detenernos demasiado , en don
de se hallan con la mayor distin
ción todas las clases de enfermeda
des que pueden constituir algún gé
nero de impotencia. 

Ultimamente , la impotencia res
pectiva disuelve el matrimonio quoad 
vmculum , después que ó por el 
transcurso del tiempo , ó por la 
simple inspección junto con los de-
mas requisitos que exige el dere
cho resulta su verdadera existencia. 

En el §. V I I I . de la traducción 
y GC. del original trata el Autor 
de la impotencia parcial del hom
bre ; y después de dividirla y sub-
dividirla en varias especies, enume
ra siete vicios del pene , por los que 
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puede ser impotente parcial, ha
bitual ó temporal, absoluta ó rer 
lativamente ; y en el quarto se di
ce en la traducción, son muchos los 
sxemplos que tenemos de la longi* 
tud excesiva del jpene. Esta defor
midad hace que sea imposible el 
coito , y causa dolor y desma^ 
y os d la muger , porque yendo a 
chocar directamente el pene con el 
cuello del útero , han resultado de 
aquí procidencias de la matriz i flo
res blancas, y aun gangrena de 
esta viscera érc. 

Antes de hablar sobre la opinión 
de Foderé en quanto considera la 
longitud excesiva del pene como 
impedimento , ó defecto que basta 
para juzgar de impotente parcial 
al hombre por las enfermedades y 
demás que resultan ; no puedo pa
sar en silencio que el Traductor y 
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su Auxiliante quisieron en este pa-
sage enmendar al Autor traducien
do las palabras del original: car l* 
organe allant directement heurtér le 
mucheau de tanche he.: dice: por
que yendo d chocar directamente con 
el cuello del útero he.; donde se ve 
que traducen cuello del útero por 
mucheau de tanche; lo que es una 
gran falta de conocimientos anató
micos : porque á pesar de toda la 
longitud excesiva del pene , jamas 
puede este tocar con el cuello pro
piamente del útero , y sí solo con 
su extremidad , que con rigor y 
exactitud anatómica se conoce con 
el nombre de hocico de tenca, por 
tener semejante figura. De aquí in
fiero que la libertad con que se 
halla traducida esta obra, lejos de 
redundar en beneficio de los Pro
fesores , y subsanar los errores del 
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original, los ha aumentado con otros 
varios. 

Por lo que respecta á que la ex
cesiva longitud del pene pueda con
siderarse como impotencia parcial ha
bitual, permítaseme hacer la siguien
te impugnación manifestando mi dic
tamen en lengua latina para no ofen
der la pública honestidad con los 
términos técnicos de la profesión, 
suponiendo que los facultativos á 
quienes se dirige en particular esta 
noticia se hallan bien instruidos en 
este idioma. Enim vero cum erec-
tus •penis in inro mediocriter cons-
tituto quatuor aut quinqué j) o llie es 
longus s i t , vaginee autem altitudo 
eadem fere m foeminis observetur; 
daré inde patebit, CóSteris ómnibus 
quee 'venéreo operi tum temporis f a -
vent, rite ferpensis , wix unquam 
virilem hastam os tincó! non attin • 
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gers , adeoque nullum fere invenir i 
fosse , qui hac impotentia non la* 
horaret. Quid vero unquam occur~ 
rit ineptius auf 'vigilanti cuiquam 
aut dormienti! At Tero communi om-
nium sententia uirilis urethr<¡e adi~ 
tum cum externo colli uteri orifi" 
do , ore tinca anatomicis vulgo ajj-
fellato , quam rectissime communi' ' 
care perjiciendo conceptui OJJUS est: 
ita enim intromissam seminalem au-
ram uteri fundum petere , indeqm 
ad ovarium foecundum ovum red-
diturum jpewenire clarissime patet. 
JSfec alia equidem excogitan potest 
ratio , cur iteratos plerumque coi-
tus grata foecunditas haud prose-
quatur , dum in ore tinca penis of~ 
fendens huc illucve necessario re
ce dat. Falso igitur asserit Foderé 
doloribus tum temporis ac lipothi~ 
miis , quae conceptioni adversantur 
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foeminas preehendi : quod si verum 
nobis foret habendum , hiscc jam 
simptomatibus foemina venéreo in* 
cumbens operi , fere semper office-
retur, cum exterum , frout diximus, 
colli uteri orificium d penis attactu 
raro immunis sit. 

El §. X. de la traducción, que 
comprehende la descripción de aque
llas enfermedades que se oponen al 
acto venéreo, y de las que no tie -
nen tal oposición , dice : que la le
pra , las costras roxizas y as que-
tosas , el mal venéreo {aunque es-
tas enfermedades están acompaña* 
das de una salacidad muy gran» 
de), la ozenes y la rabia, el furor, 
la manta , y otras que traen consigo 
el temor de algún peligro, 6 causan 
fastidio, debilitan en extremo la pre
sunción de que haya habido coito du
rante el tiempo de su existencia. 
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Convengo con el Autor en la gran

de importancia de estas qüestiones, 
como también quando se propone 
averiguar si el postumo es hijo le
gítimo y heredero natural de una 
persona que se supone en disposi
ción de poder engendrar poco tiem
po ántes de morir ; y sin embar
go de que ofrece tratar acerca de 
esta qüestion en el discurso de.su 
obra , para donde reservo hacer ver 
la notable implicación en que incur
re entonces Foderé con respecto á 
la doctrina que sienta en este pár
rafo , esto no obstante, para evitar 
entre tanto los graves perjuicios que 
resultarían da creerse que la lepra 
y demás enfermedades ya citadas de
bilitan en sumo grado la presun
ción del coito durante su existen
cia , me atrevo á asegurar que por 
quanto la concurrencia de estas en 
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manera alguna se opone á la pro
creación, me persuado que el con
siderarlas como causas que pueden 
influir acaso para impedir el coito, 
seria abrir la puerta á un sinnú
mero de litigios , dudándose de la 
legitimidad de la prole sin motivo 
alguno, y manchando por consi
guiente la virtud de una esposa cas
ta y amable. Véanse aquí las con-
seqüencias tan fatales que puede 
ocasionar el abrazar ciegamente y 
sin la debida reflexión los sistemas 
de Foderé. 

N o me detendré en referir el 
contenido de la mayor parte del 
f. C C V . del original, que se omi
te en la traducción , y que entre 
otras noticias que suministra, pare
ce bastante curiosa la del Diario 
de Medicina de París del año dé 
, Quad. 11. F. 
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1680 1 : m ménos en impugnar la 

t Dice así? En dichos Diarios se ha
ce mención de dos individuos, que expe
rimentando una fuerte erección y toda 
la emoción posible , jamas pudiéron con
seguir se verificase la eyacülacion: en 
la disección de sus cadáveres se encon
tró que en el uno los vasos «yaculato* 
rios estaban llenos de una materia pe
trificada ; y ea el otro se halló que la 
extremidad de dichos conductos que 
termina en la uretra estaba tapada y 
endurecida. Todo lo que sigue hasta 
el §. C C V L se reduce á explicar la 
acción de diversos agentes destinados 
por el Autor de la naturaleza para el 
acto de la eyacülacion del semen, y 
en el que manifiesta el original el rae^ 
canismo como se executa esta función 
de la naturaleza para la propagación de 
la especie. Me causa suma extrañeza 
hayan omitido el Traductor y su Au-
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doctrina del §. X V I I I . de la tra-
duccion (fol. 152.), en el que se 
propone hacer ver que el mal ve
néreo es sin disputa una de las ra
zones mas poderosas de repudio; por 
quanto aunque se justifique plena-

xíliante todo el contexto del expresado 
párrafo, porque si a ello Ies ha obliga
do la necesidad que tendrían de usar 
de las voces técnicas ,, 7 por consi
guiente el temor de no vulnerar la pú
blica honestidad, prescindiendo de qué 
en otros pasages de la traducción han 
dexado correr la pluma sin este rezdo, 
han debido á lo menos insertar este Ju-, 
gar del Autor, que contiene ideas ana* 
tómicas y fisiológicas bastante finas en 
lengua latina ^ para no defraudar á los 
Profesores, á quienes en particular se 
dirigen obras de esta naturaleza, de unas 
noticias que pueden acaso ilustrarlos^ 
aumentar sus conocimientos. 

F 2 ' 
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mente el que esta enfermecUd de* 
ba su origen á una vida desarre
glada y licenciosa , no puede ser» 
vir de causa legítima para el re
pudio , según que lo considera y 
define el Autor , como dexamos ya 
manifestado : y así solo merece mi 
atención las pocas ideas que puede 
suministrar á los lectores todo este 
largo tratado de impotencias y es
terilidad : porque á la verdad, quan-
do considero el método que han ob
servado otros Autores tratando da 
esta misma materia , y en particu
lar Josef Santiago Phnk, admiro con 
justicia la claridad y correlación que, 
observan en la exposición de sus doc. 
trinas ; y si nos concretamos úni
camente al compendio de Medici
na y Cirugía forense de este ulti
mo , no solo advertiremos la clasi
ficación de todas aquellas enferme" 
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dades que pueden producir la im
potencia ó esterilidad , sino que ha
llaremos también el orden con que 
manifiesta al facultativo las ocasio
nes en que una total curación pue
de acreditar el buen éxito de los 
remedios , y aquellas en que si no 
es imposible es difícil á lo menos 
conseguir este beneficio. 

El Capítulo V. que tiene por 
objeto hablar de la concepción y 
sus conseqüencias , contiene algunas 
ideas anatómicas bastante comunes 
acerca de los quatro órganos prin
cipales que concurren al acto de la 
generación y de la fecundación; y 
en seguida se proponen varias qües-
tiones , cuya decisión me parece no 
contiene las nociones mas acertadas, 
tal es por exemplo de la que se tra
ta en el §. V, sobre si es posible 
que el hombre abuse perfectamen-
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te cíe üna mugar dormida y sin dis* 
pertarla. Convengo en que la em
briaguez , las substancias narcóticas, 
ó las afecciones comatosas morbífi
cas puedan inclinarnos por la afir* 
mativa , así como por la contraria 
dudo seguramente que el sueño pro
fundo , ya sea natural ó producido 
por el cansancio , pueda ser causa 
de que tina muger dormida dexe 
de dispertar en el instante mismo 
en que el hombre intente abusar 
de ella : pongamos por exemplo el 
sueno que produce el cansancio: ¿có
mo es posible pueda este cons
tituir á una muger en un letargo 
tan profundo , que la haga insen* 
sible y sin dispertar á los movimien
tos que , según el mismo Autor, 
requiere este acto ? Celebraria in
finito se me propusiese tan solo un 
exemplar verdadero y bien circuns-
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taflciado en que se haya poáido ve-
yificar el coito sin consentimiento de 
la muger por causa del sueño natural, 
bien que producido por esta causa, 
Lo mismo digo de la otra qüestion 
acerca de si puede ó no verificar
se quede embarazada una muger 4 
quien se haya conocido carnalmen-
te durante el sueño , pero sin dis
pertarla , y sin que haya experi
mentado sensación alguna voluptuo* 
sa : porque además de lo que llevo 
dicho en quanto á la imposibilidad 
de que pueda verificarse semejan
te acceso durante el sueño natural, 
conozco también la gran dificultad 
de poder decidir sobre un particu
lar, en el que ni la experiencia, ni 
las noticias de personas del otro se
xo pueden descubrirnos un camino 
cierto y seguro para llegar al con
vencimiento de la posibilidad de esta 
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qüestion : el suceso de la muger del 
platero de París que se lee en las 
obras de Fabrüio , y se halla e» 
la pág. 153. de la traducción , des
cubre que no es la voluntad ni el 
deleyte el que tiene la mayor par-* 
te en el acto de la concepción ; y 
así vemos que la esposa del expre
sado platero , á pesar de la mucha 
molestia y dolor que experimenta
ba siempre que su marido se acer
caba á e l la , esto no obstante, á 
los seis meses de haberla hecho 1̂  
operación que se cita , díó á luz 
un niño robusto de todo tkmpo. 
De esta relación se evidencia que 
ni los dolores , ni la molestia que 
padecía aquella al tiempo del coi
to impidiérun quedase embarazada, 
sin que tampoco pueda decirse con 
fundamento tuvo la menor parte en 
la procreación del feto el deicjte, 
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que es incompatible con el dolor 
que experimentaba , y que la re
traía de cumplir voluntariamente con 
el objeto primario del matrimonio, 
a lo que también se agrega el que 
la constitución de sus partes sexua
les ántes de la operación no podía 
ser la mas bien organizada para sen
tir el dulce placer que acompaña 
este acto. 

Continua el Autor hablando de 
la fecundación , trata en seguida del 
feto s y últimamente de las varia
ciones que sobrevienen á la madre 
en este estado; y en el Cap. V I . 
de la traducción divide la preñez 
en verdadera y falsa , y coloca en 
esta íiltima clase las molas, los coá
gulos de sangre , y otras causas que 
llenando la capacidad del úteros 
presentan una preñez aparente ; y 
discurriendo en el Cap. V I L acer-
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ca de las señales de la verdadera 
p reñez , que á veces son tan dlíi-
ciles de distinguirse como no igno-
yan los facultativos , con motivo de 
investigar si puede darse caso en 
que ignore una muger hallarse em* 
barazada / refiere en el §. X I I I . e| 
suceso de una doncella llamada LuU 
$a Bunel. 

La relación de este embarazo , y 
la sentencia de los Jueces ordina
rios en que la condenaron como par
ricida , me convence por una par» 
te del poco peso de la decisión de 
los Médicos examinados sobre el par
ticular , y por otra que su opinión 
de nada podia servir para eximir á 
la delinqüente del castigo á que la 
habia hecho acreedora su crimen en 
vista de la confesión que produxo 
á presencia de los Jueces : porque 
aunque decidiesen los Médicos so-* 
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bre que podía acaso ignorar ésta el 
estado en que se hallaba , y que 
por consiguiente pudo hacer ino
centemente uso de los remedios á 
que confesó había recurrido , de 
manera alguna les fué fácil deci
dir si nació vivo el feto , ó si se 
le hubiese quitado la vida luego 
que salió á luz , dexando por con
siguiente en toda su fuerza la im
plicación que se advierte en la de
claración de la acusada en quanto 
aseguró había nacido aquél inani
mado , y que por haber estado des
mayada quatro horas al tiempo de 
haberle dado á l u z , y hallarse so
la , no pudo pedir socorro al* 
guno. 

He hecho esta breve digresión 
para poder realzar con este motivo 
el carácter y justicia de nuestros 
Magistrados, los que sin embargo 
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de pedir informes á ios facultativos 
en puntos concernientes á su pro
fesión , no por eso pierden de vis
ta el medio de averiguar los deli
tos mas ocultos, á pesar de que su 
sensibilidad contrapesa con el mayor 
tino todo quanto puede ser favo
rable al delinqüente sin perjuicio 
de la justicia , y por lo tanto creo 
que siempre que ocurriese en nues
tra práctica algún atentado tan hor
rible como el de la Luisa Bunel, y 
que reuniese las circunstancias que 
he dicho resultaron de su confesión, 
esto es, haber estado desmayada qua-
tro horas al tiempo de parir, hallar
se sola, y sin embargo no ignoraba 
habia nacido inanimado el feto, no 
hubieran hecho el mayor aprecio 
del dictamen de los Profesores (que 
conceptuó no deben exponer su cré
dito , ni faltar á sus obligaciones 
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por una piedad mal entendida) ni 
tampoco hubieran visto anulada su 
sentencia por ningún tribunal supe
rior , y libre de toda acusación á 
la culpada. 

Pasa después el Autor á tratar 
de las señales de la falsa preñez, 
la que designa puede provenir por 
causa de las molas , y por la acu
mulación del ayre y del agua, pu-
diendo muy bien concurrir esta ú l 
tima aun en la preñez verdadera. 
No me detendré á hablar de las 
molas en particular, ni tampoco da 
sus diferentes especies conocidas coa 
los nombres de mola sanguínea, 
mola sin embrión y demás, por ha
llarse perfectamente demarcadas en 
el compendio de Medicina y Ciru
gía forense de Pknk, donde igual
mente se expresan los casos en que 
se puede asegurar proviene la mo* 
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la del coito; y en los que aun las 
mugeres mas castas están expuestas 
á experimentar esta novedad; y sí 
advertiré únicamente á los faculta-» 
tivos el gran cuidado con que de. 
ben proceder para no dexarse aca
so engañar de la astucia de algu
nas mugeres que después de haber 
dado á luz el fruto de un amor 
i l íci to, procuran ocultar su fragili
dad con un crimen el mas horren
do , eludiendo las mas activas pes
quisas con el pretexto de habess 
arrojado una mola. 

En el Capítulo I X . de la tra
ducción se proponen las señales que 
caracterizan la muerte del feto en 
él seno materno, y á pesar del 
grande aprecio que le merece al 
Autor la qüestion en que se trata 
de averiguar si una criatura nació 
viva ó muerta en quanto á los efec-
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tos civiles, con respecto á nuestra 
legislación , bastará tan solo anotar 
las circunstancias que deben reunir
se en el nacimiento de un niño, 
para que se le considere como ob
jeto en que puede recaer el favor 
de la ley , particularmente en quan-
to á las herencias, y con respecta 
a ésta diremos que el tal hijo ñas-
do naturalmente, y no es aborti* 
yo, quanda ñas ció vivo todo (son 
palabras de la misma ley), / que 
desjmes de nascido vivió veinte y 
quatro horas naturales , y fué bap
tizado antes que muriese, y si de 
otra manera nascido murió dentro 
del dicho término, ó no fué bapti" 
zado , mandamos que el tal hijo 
sea habido por abortivo, y que 
no pueda heredar a sus padres ni 
d sus madres ni d sus ascendien
tes i pero si por la ausencia del 



96 ERRORES 
marido , 6 por el tiempo del casa-' 
miento claramente se probase que. 
nasció en tiempo que no podia vi
vir naturalmente!; mandamos que 
aunque concurran en el dicho hijo 
las calidades susodichas, que n(f 
sea habido por parto natural y 
legítimo I . Conceptúo es muy su-
fieiente la exposición de la ley an
terior para dirimir quantas qüestio-
nes puedan originarse por los mo
tivos que en la misma se refieren. 

Los siguientes párrafos en que se 
trata de la muerre del feto en el 
acto del parto , no nos suministran 
unas señales mas claras y terminan
tes que las conocidas hasta abora, 
por las que pueda el facultativo 
decidir sobre si nació vivo , ó mu
rió en el mismo instante de respi-

x Ley 13 de Toro. 
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rar un ayre mas libre 5 y el §. V I I I . 
que abraza el tratado de la super-
fetacion , tampoco se conforma con 
las muchas experiencias que tene
mos ya sobre el modo de verifi* 
carse és t a , ni menos con las situa
ciones en que pueden colocarse los 
dos ó mas fetos, questiones todas 
del mayor interés y utilidad para 
los facultativos; y deseando evitar 
por mi parte toda molestia , con
cluiré haciendo una breve adverten
cia acerca del §. I I I . en el que se 
propone averiguar si la muger que 
acaba de parir se halla en estado 
de cuidar de la criatura. 

Según mi modo de pensar no 
dudare en asegurar que ya por un 
efecto de la misma naturaleza, y 
ya también por unas couseqüencias 
legítimas del amor maternal, la 

Quad. I L G 
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mugér que acaba de parir se halla 
en estado de cuidar de su hijo, 
pues de lo contrario parece podia-
mos ? quejarnos de la misma natu
raleza , porque en esta parte hu
biera hecho mas felices á los irra
cionales: la generalidad de mi pro-
posición no me hace excluir algu
nos -casos en qüe la madre se ha
lla imposibilitada de poder socor
rer al reciennacido , como si por 
exemplo la sobreviniese en aquel 
acto una enfermedad repentina que 
la privase de los sentidos internos 
y externos, ó una hemorrágia muy 
copiosa que la produxese una &• 
pothimia ó deliquio, por cuyos 
accidentes la fuese imposible im
plorar el auxilio de otras personas, 
ni socorrerse á sí misma; pero 
prescindiendo de estos casos parti
culares ¿ cóm© podrá hacerse sor-
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Ha una madre á las voces de la 
naturaleza , y al amor que ésta la 
inspira ácia su hijo , á no ser que 
quiera ocultar su deshonor con la 
muerte de una víctima inocente? 

Fin del segundo Quaderno, 
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Pág. 51 . En la nota dice Lib. léase 1^ . 
Pág. 5 5. En la nota dice: De eonjugis, 
léase De conjugio. Pág. 79. Hn. 7. dice; 
immunis, léase immune*. Pág. 67. lin. 16. 
dice; ^«<?, léase y . 
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C I V I L 

D espues de haber propuesto el 
Autor varias qüestiones relativas al 
parto , continúa esta misma mate
ria prefixando en el Capítulo X I 
del original , que corresponde al 1.° 
del Tomo I I I . de la traducción, el 
término ordinario del parto : pro
pone en seguida las épocas que dis
tinguen los Jurisconsultos en el dis
curso de la preñez , las qué d iv i 
den en tres intervalos; y concluye 
por ultimo haciendo algunas réfle-
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xiones acerca de las condiciones qu5 
se requieren para designar la via
bilidad del feto. 

N o me detendria seguramente en 
discurrir sobre la significación de las 
palabras viable y 'viabilidad , á no 
tener presente lo mucho que se di-
xo sobre su uso en el Diario de 
i .0 de Enero de este año , alegan
do el Traductor, para ponerse á cu« 
bierto de las reconvenciones que en
tonces se le hicieron , que carecía
mos en nuestra lengua de una voz 
correspondiente á la palabra m 
hilité, y que el Autor prefixabj 
una notable diferencia entre la ni' 
talidad y viabilidad. Hasta la pre
sente confieso ingenuamente me ba 
sido nuevo el uso de la palabra vk-
hilidad para manifestar que el feto 
además de haber nacido vivo po
día conservar la vida en las circuns-
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tandas que comprehende este Ca
pítulo , por quanto siempre he vis-
to que los Autores de mejor nota 
usan de la voz no 'vital para dar 
á entender que el infante aunque 
nazca vivo no puede conservar por 
mucho tiempo la vida; y 'vital quan-
do por el contrario puede viv i r : en 
este mismo sentido admite VUnk la 
voz vitalidad refiriéndose á la Me
moria escrita por Hoin sobre la v i 
talidad de los niños : á los nuevos 
Comentarios de la Sociedad Real de 
Gottinga; y á Wrisber , de vita 
foetuum humanorum dijudicanda; y 
advierto asimismo , que otros Escri
tores han designado semejantes fe
tos con la voz de infante inmadu
ro , ó criatura que no puede v i 
vir 5 ó infante maduro , que es aquel 
que puede vivir según las señales 
que se notan , y manifiestan su v i -
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talidad Este modo de explicarse no 
parece tampoco extraño en el mis
mo Faderé , á pesar de que admi* 
té y usa de la palabra viabilité, co-
mo se podrá convencer qualquiera 
que lea con cuidado todo el §. I I . 
de la traducción pag. 14. hasta la 23. 
y los correspondientes á estos del 
original , que son los C C C X V I I I . 
y C G C X I X . , en donde , sin em« 
bargo de que no exprime sus ideas 
con la mayor claridad , dice no obs-
tan te , que será muy rara la vez 
que podamos establecer la viabUii 
dad antes de cumplirse el séptimo 
mes solar, Y pregunto , ¿cómo se 
llaman todos los infantes que nacen 
en esta época? Antes que Foderé 
introduxese en la Medicina legal es
ta nueva voz , y antes que el Tra
ductor y su Auxiliante hubieran en-
nqtiecido nuestro Diccionario con su 
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Uso , se llamaban semejantes cria
turas fetos prematuros , ó fetos siii 
niadurar , y también fetos aborti
vos , porque se contemplaban co
mo nacidos antes de la época des
tinada por la naturaleza ; y sea con 
violencia ó sin ella su salida á luz, 
siempre se han considerado como in 
capaces de vivir. Pero para qué me 
canso en querer persuadir á los lec
tores esta verdad , y que juzguen 
que las palabras viabilidad , viable 
y no viable son tan solamente un 
amontonamiento de voces incapaz de 
merecer la atención de los Profeso
res , como si fuesen significativas de 
noticias que ignoramos , quanclo el 
mismo Autor en el §. C C C X X I I L 
del original , y I V , de la traduc
ción , se explica así : wEn efecto, 
« a pesar del período completo de 
"ios nueve meses, suelen nacer al-
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9» gunas criaturas tan débiles , tan 
*f flácidas, tan pequeñas , y con tan 
n poca gordura , pelo y u ñ a s , que 
s» parecen abortivas é incapaces de 
»> viabilidad, no obstante que á fuer» 
»> za de cuidado pueden llegar á con-
*> servar la vida/ ' Diganos ahora el 
Señor Traductor y su Auxiliante: 
¿serán acaso conseqüencias legítimas 
las siguientes? Luego las criaturas 
que nacen con las señales que aca
ba de determinar el Autor , parecen 
abortivas é incapaces de viabilidad: 
luego abortivas é incapaces de via
bilidad son una misma cosa : luego 
la palabra viabilidad no es una voz 
nueva , y que significa una cosa de 
que no tenemos idea , y mucho me
nos expresiones equivalentes en nues
tra lengua, quando por lo dicho que
da demostrado que poseemos quatro 
ó cinco para explicar este mismo 
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concepto : luego con bastante fun
damento podrá asegurarse que ya 
que el Señor J . D . R. Y C. no de
ba ser considerado como reo, según 
dicen, de haber introducido en mes» 
ira lengua dos palabras que la fa l 
taban -para expresar sin un rodeo 
largo y fastidioso dos ideas abso
lutamente nuevas 1 , lo deberá ser 
con razón de un falso testimonio que 
levanta á la lengua española. U l t i 
mamente, en el discurso del siguien
te Quaderno haremos ver claramen
te que son idénticas y significan una 
misma cosa las palabras viabilidad y 
vitalidad , viable y v i t a l , no viable 
y no v i t a l ; pues sin embargo del 
entusiasmo y demasiada preocupa
ción con que se han empeñado el 
Traductor y su Auxiliante anotar su 

x Diario 1.0 de Enero de este año. 
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diferencia , olvidados sin duda algu
na de quanto anteriormente dexan 
dicho , las traducen y reciben en la 
misma acepción que llevamos ya ex
puesto. 

El §. I I I . de la traducción, que 
contiene las condiciones que se re
quieren para la viabilidad del feto 
á los siete meses , hace mención de 
la equivocación que suelen padecer 
las mugeres de poca instrucción, a-
tendiendo con particular cuidado á 
los ligeros movimientos que hace el 
niño aunque esté muerto ó próxi
mo á morir , los que consideran co
mo señales de vida , y dice : Pero 
es menester desengañarlas en este 
punto , y darlas a entender que el 
niño que nace muerto , 6 que espi
ra inmediatamente , después de ha
ber nacido puede abrir la boca y 
los ojos, / extender los brazos y las 
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fiemas , aunque esté muerto 6 pro -
xímo d morir. Estos movimientos mo
mentáneos no pueden mirarse como 
señales de vida , supuesto que ób» 
servamos también que los que van 
d espirar abren^ la boca y los ojos, 
6 hacen algunos movimientos convul» 
sivos. Pero estos movimientos pue~ 
den verificarse igualmente en el feto 
que ha pasado ya d ser cadáver, 
y entonces son efecto del ayre at
mosférico , que esforzándose d en~ 
trar en los pulmones , exerce su ac
ción por primera y última vez en 
la fibra muscular , por medio de un 
estimulo que la es todavía nuevo y 
desconocido 

No extrañaré ciertamente se val
ga un Profesor para desimpresionar 
en algunos casos á una madre que 
siente vivamente la pérdida de su 
hijo , de estas y otras semejantes re-
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flexiones; pero sí me es nuevo el que 
un Facultativo Intente hacer creer 
á qualquiera que tenga algunos co
nocimientos de Medicina , que el ay-
re atmosférico es una suficiente cau
sa para que el feto ya muerto pue
da abrir la boca , y mucho menos 
los ojos, á lo menos yo no alcanzo 
cómo puedan verificarse estos mo
vimientos por un efecto del ayre en 
un cuerpo ya cadáver: por lo que 
hace á la observación de que los 
que van á espirar hacen algunos mo
vimientos convulsivos , abriendo la 
boca y los ojos, y extendiendo los 
brazos y piernas , no es mi ánimo 
agraviar al Autor haciéndole ver la 
causa que produce estos efectos, la 
misma que comprehendo no igno
rará ; pero no puedo ménos de ad
vertir que la comparación que hace 
entre una persona muerta , y otra 
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que tiene aun alguna vida, guarda 
la misma proporción que la que me
dia entre el ser y no ser. Lo que 
sí desearía saber si al infante, después 
de haber nacido al parecer muerto, 
ó que espire inmediatamente, pero 
que se echa de ver hace algunos 
movimientos, como son extender los 
brazos y las piernas, ó abrir la bo
ca y los ojos, le socorreria Foderé 
con el agua del bautismo quando 
advirtiese estos movimientos, ó no 
estuviese firmemente persuadido de 
ser un feto inanimado ; ó si el Tra
ductor y su Auxiliante procurarían 
no omitir esta piadosa y obligato
ria diligencia , á lo menos baxo de 
condición , pues que nada nos di» 
cen en un punto tan interesante, y 
propio del cuidado de un zeloso y 
católico Profesor ; y así, mientras 
continúen su silencio en esta mate 
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ría , me afirmaré en la opinión del 
piadoso Cangiamila , en el cap. 5. 
lib. 3. de Embriología sacra , acón' 
sejando por mi parte á los Facul
tativos socorran en estos lances al 
reciennacido con el agua del bau
tismo , á lo menos sub condítioney 
dexando para después el convencer 
á las madres con las razones mas 
exquisitas sobre si estaba muerto ó 
vivo el niño que dio á luz. 

El §. I V . de la traducción, que 
corresponde al C C C X X I L del ori
ginal , prefixa los caracteres que de
ben concurrir en el feto de todo 
tiempo , y los reduce el Autor á 
que nazca con todas las fuerzas ne
cesarias , y con una constitución ro
busta , que tenga gordura, el pelo 
y las uñas bien desenvueltas, que 
empiece á llorar luego que ve la 
luz , que tome inmediatamente el 
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pecho , y se mueva con libertad. 
Además de estas señales, lo son 

también, y se merecen no poca con
sideración para el convencimiento de 
la perfección y madurez del feto 
de todo tiempo., que el cordón um
bilical sea bastante grueso , que 
la cutícula poco después del par
to esté blanca y firme , las palpe-
bras bien abiertas, y las cejas bien 
formadas; bien que verificándose las 
dos señales de la longitud ordina
ria , que es de diez y ocho á vein
te pulgadas en el feto maduro, y 
que su peso sea de seis libras po
co mas ó menos , según advierte el 
Autor , y acompañadas estas de un 
hábito robusto en el niño , san las 
mas seguras de todas. Me he dete
nido en insinuar por menor todos 
los caractéres que anotan los me
jores Autores para calificar la niadu-

Quad. I I I . B 
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iez f perfección del feto, á fin de que 
teniéndolos muy presentes los Facul
tativos , puedan decidir con acierto 
gn esta materia , aun en aquellos ca
sos en que ocurra les falten los de 
la longitud y peso que queda ya 
diclio. 

En el §. V . de la traducción,y 
C C C X X I V . del original, propone 
en seguida el Autor las señales que 
denotan la falta de madurez en el 
feto; y además de las que insinúa 
en este lugar, son también del ma
yor peso las siguientes t que el cor-
don umbilical, así como en la cria
tura de todo tiempo es roas gme-
so , en la que no lo es está mas 
delgado , y las mas veces hay al-
gnn vicio en las secundinas, el ca
tólo es igualmente muy delgada y 
delicado » blanco ó rubio * y muy 
resplandeciente, y yhimamente las 
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orejas y labios están como si fue
sen un poco de carne ensangrenta
da , y aquellas son delgadas. Pero 
también se ha de tener muy pre
sente para decidir de la madurez y 
legitimidad del feto de todo tiem
po , que las primerizas suelen pa
rir muchas veces un mes ó mes y 
medio antes del tiempo prescrito por 
la naturaleza, como también las que 
tienen gemelos 1: también demues
tra la experiencia que muchas ve
ces puede la criatura haberse nu
trido mucho en el vientre de la ma
dre , y por esta razón nacer ma
duro y perfecto antes de los nue
ve meses, y aun esto suele ser pro
pio en ciertas familias. Es célebre 
la observación de La Motte , que 
dice haber conocido una joven que 

* Stdn. introd. teoric. art. obstetric, 
B 2 
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habiéndose casado , parió á los siete 
meses un niño robusto y maduro: 
el marido dudó de la castidad de 
su muger ; pero para satisfacción de 
ambos parió esta otro niño á los 
siete meses tan robusto y maduro 
como el primero, y uno y otro 
vivieron sanos , y se emplearon en 
la milicia. Añade también este cé
lebre Profesor del arte obstetricia 
que las hijas de esta muger parían 
igualmente á los siete meses, de suerte 
que se podia decir que semejantes 
partos eran naturales en esta familia. 
Van-Siviaen asegura haber conocido 
jóvenes robustos y fuertes , que sa
bia de cierto eran de siete meses. 

N o parecerán excusadas estas ad
vertencias, quando se considere pue
den tener lugar en aquellas qüestio-
nes que suelen ocurrir en la prác
tica quando intenta una muger subs» 
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tituif una criatura de todo tiempo 
por otra que no lo es, ó al con
trario ; ó quando el marido d ü i a de 
la castidad de su muger , juzgan» 
do que es de todo tiempo el feto 
en quien en realidad no se reúne 
esta circunstancia , de lo que trata-
temos mas particularmente en otro 
lugar» 

El Capítulo I I . de la traducción, 
que corresponde al X I I , del origi
nal , abraza la qüestion sobre si se 
puede extender el parto en la es
pecie humana hasta los once y do
ce meses inclusive. Son muchos los 
exemplares que cita el Autor en 
comprobación de estos nacimientos 
tardíos ; bien que su opinión, se
gún puede inferirse del contexto del 
J. V I L de la traducción, coincide 
con la posibilidad de que puede pro-
rogarse este término , y lo confir-
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ma con la experiencia de su propia 
jnuger , la que hasta los diez me
ses y medio de su embarazo no dió 
á luz el feto ; bien que , según él 
mismo asegura , nació muy, desme-
drado , sin pelo y soñoliento, aun* 
que maduro, y en,1a actualidad bas-
tante robusto. 

Sin detenernos en analizar cada 
mío de los hechos que Se mencio-
nan en este Capítulo , y sin em
bargo de que por otra parte no ig
noro la freqüencia con que ocurren 
en los Tribunales muchas dudas so
bre la legitimidad de la prole que 
nació muy tarde con respecto á la 
muerte ó ausencia del marido; esto 
no obstante , la disposición de nues
tra ley 13. de Toro por la que, 
según todos los Expositores, debe 
tenerse por parto legitimo el que se 
verifica en el séptimo , nono ó dé-
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¿mo mes después del ¡preiaaJo, pa-
yece á ta verdad muy suficiente pa« 
ig rerminar antas qíiestiones ocur
ran sobre el particular. 

Además de ser muy conforme coa 
la naturaleza lo dispuesto en esta 
parte de nuestra sabia legislación, im 
faltan infinitos Autores de la mayor 
nota j que conforman sus opiniones 
con esta doctrina; y s s i , si consi-
deramos el modo de pensar del cé 
lebre naturalista Buffon en orden á 
los nacimientos tardíos , advertire
mos establece este sabio Profesor que 
los partos suceden regularmente des= 
de los ocho meses y catorce diasj, 
hasta los nueve meses y quatro días, 
y que es muy raro el que llega á 
los diez meses t. Dúrmtrbroech ** 

Bnjfon, Híst. nat. íonu 3» cape 11. 
Anat. üb. u cap. 15, 
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Vallisnieri 1, y otros Autores mo
dernos , juzgan imposible el parto 
después de los diez meses; por lo 
que se podrá absolutamente afirmar 
que el feto solamente se puede de-
tener en el seno materno nueve 6 
diez meses; y úl t imamente, lo que 
parece echa el sello á quantas du
das podrán deducirse en contrario, 
es la autoridad del texto sagrado *. 

1 De vermicel. spermat. part. c. i j , 
núm. 16. y 17. 

3 Decem mensium tempore coagula-
ius sum. Sapíent. cap. 7. Te in útero no-
vem mensibus portavi. i . Machab. c. 7. 
v. 27. - - . í-t. 

No creo será fuera del caso añadir 
á lo hasta aquí dicho la autoridad de 
nuestro sabio Rey , que en la ley 4. del 
tít. 24. de la Part. 4. se explica en los 
términos siguientes: 

ypócras fué un filósofo en arte de la 
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Es innegable que muchas veces 
|a superchería de algunas mugeres 
intenta cubrir las flaquezas del se
xo con el pretexto de un parto re-

física, é díxo que lo mas que la mu-
ger preñada puede traer la criatura en 
el vientre son diez meses. E por ende 
si desde el dia de la muerte de su ma
rido fasta diez meses pariese su muger, 
legítima seria la criatura que nasciere, é 
se entiende que es de su marido, ma
guer en tal tiempo sea nascida, solo que 
ella viviese con su marido á la sazón que 
finó. Otrosí dixo este filósofo , que la 
criatura que nasciere fasta en los siete 
ttléses, que solo que tenga su nasci-
miento un dia del seteno mes, que es 
cumplida y vividera. E debe ser tenida 
tal criatura por legítima del padre é de 
la madre que eran casados, é bien en 
uno á la sazón que la concibió. Eso mis
ino debe ser juzgado de la que nasce 
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tardado , y que no pocas suce
de el que una infeliz viuda, que 
se ve privada por la muerte de su 
esposo,, y constituida en la mas de-

fasta los nueve meses. E este cuento es 
mas usado que los otros. Mas si la ñas-
cencía de la criatura tañe un día del 
onceno después de la muerte del pa
dre, non debe ser contado por sufijo. E 
en qué manera deben guardar las mugeres 
que dicen que fincan preñadas después 
de las muertes de sus mandos, porque no 
venga yerro ninguno de la criatura que 
nasciere de ellas, dixímos en la sexta 
Partida de este libro en las leyes que 
fablan de esta razón. 

Deberá también ser de mucho peso el 
dictamen de los Facultativos, quando se 
verifique el parto particularmente en el 
quinto ó sexto mes, como sucedió pocos 
años hace en esta Corte. Véase á Mar-
tinez en su Librería de Jueces, tom. ó. 
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plorable miseria por carecer de le
gítima sucesión , arrostra con la ma
yor serenidad á un crimen de las mas 
fatales conseqüencias , y disfrazada 
con el velo de una irreprehensible 
conducta, exige que los Magistra
dos declaren por hijo legítimo al que 
según el orden de la naturaleza no 
puede reconocer por padre al mis
mo de quien se dice fué procrea
do. A l paso que estas consideracio
nes son del mayor peso en la de
cisión de los Tribunales , tampoco 
deben perderlas de vista aquellos 
Profesores que desean no subscribic 
á un delito con su demasiada cre
dulidad y condescendencia; y por lo 
tanto, aunque no se me oculta pue
de retardarse el parto algunos dias 
ó semanas después de cumplidos los 
nueve meses, debe también tener
se consideración con aquellas seña-
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les características t que no son del 
menor iufluxo para el convencimien
to de la legitimidad de la prole. 
Podrán muy bien reducirse estas i 
las siguientes; si se ha percibido cla
ra y manifiestamente el movimien
to del feto á los quatro ó cinco 
meses antes de parir : si al cumplir 
los nueve meses hubo por algunas 
horas dolores de parto, y luego se 
calmáron : sí el infante es mas gran
de de lo regalar; y últimamente 
la conducta arreglada de la madre 
puede servir de una muy relevan
te prueba , aunque conozco lo di
fícil que es de justificarse comple
tamente. 

Discurriendo el Autor en el §. 
V I I I . Cap. I I . del Tom. I I I . de 
h traducción, y C C C X X X V I . del 
original , acerca de que el término 
del nacimiento no es siempre inv¿t* 



M f o i C O I E G A t E S . 29 

f(ahle en ios animales , ni la ana-
logia de estos d la especü humana 
es absolutamente exacta ; y dedu
ciendo de este principio algunas re
flexiones , dice : " que aunque es 
v verdad que por las sensaciones v i -
uvas y desordenadas que experi-
«mentan los niños al principio de 
«su carrera , tomando de ellas la 
»iilea del dolor , son entonces mas 
«infelices que los animales atendi-
«da su constitución y necesidades 
«físicas, no tardan en ser mas fe-
«lices que ellos aun en esta par-
«te , supuesto que semejantes sen-
«saciones son una señal evidente de 
»> su poder. Que los filamentos y 
"las papilas nerviosas tan univer-
«salmente esparcidas y multiplica-
»'das, que, en el dictamen de Boer-
»> haave , vienen á formar la tra-
n buzón Q armadura del cuerpo hu* 
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$9 mano , p r o d u c e n i n f i n i d a d de mo-

99 v i m i c n t o s , q u e se l l a m a n sensi* 

99 hilidad y movilidad, s e g ú n la re-
>» l a c i o i i q u e t i enen c o n l a sensación 

„ d e t e r m i n a n t e , ó con la sensación 

» p a s i v a é i n d e p e n d í e n t e de la vo-

99 l u n t a d . 

99 Estas dos afecc iones , prosigue 

99 d i c i endo , que siendo propias y ca-

99 r aC te r í s t i ca s d e l h o m b r e , producen 

todos los m o v i m i e n t o s que se ob-

99 servan en é l , t i e n e , p o r decirlo 

„ a s í , e l t i m ó n de sus acciones, pr in-

99 c i p a l m e n t e en e l estado de civi-

99 l i z a c i o n , en q u e se h a l l a rodea* 

99 d o de todas las pasiones , nece-
99 sidades , placeres y disgustos que 

99 son consiguientes á é l . , , 

Antes de pasar á d i s c u r r i r sobre 

el con ten ido de este p á r r a f o , creo 
n o les s e r á moles to á los Lectores 

el q u e ofrezca á su examen e l cor* 
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re?pondiente del original, á fin de 
que mas fácilmente se persuadan de 
la libertad que se ha usado en la 
traducción , y se convenzan ai mis
ino tiempo de que , tanto el Tra
ductor como su Auxiliante, desean
do acaso corregir los defectos del 
Autor han tenido la bondad de au-
nielitarlos con otros de no menor 
entidad ,. Dice así: wCex deus af-
«fections propres a T homme, ca-
»racterístiques de 1* homme, matri-
» ees de toutes Ies productions de i * 

» Por hallarse invertida y trastorna
da la enumeración de estos párrafos eo 
la traducción , debo advertir que el 
que se comprehende baxo el número 
V I I I . de esta f corresponde desde el 
CCCXXXVL hasta el CCCXL1I. in
clusive del original, y el que presen
to literalmente según el mismo Autor es 
el CCCXL. 
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, , homme president impérieusement 
» á tout ce qui se passe en luí , tant 
9$ dans 1' état sauvage que dan 1* état 
„ civilisé. Mais ¡combien ne sont-elles 
» p a s plus salllantes dans ce dernier 

état, oü la femme entourée de tou. 
tes les passions , de tous les be-

„ s o l n s , de tous les plaisirs, et de 
tous les maux que la societé a eu-

„ fantés , parait encoré plus distan-
>> te de la femme sauvage, que ce-
í>lle-ci ne P est des femmelles des 
«animauxl** 

Ahora bien : si los filamentos y 
las papilas nerviosas tan universal-
mente esparcidas y multiplicadas, 
vienen á formar la armadura y tra* 
bazon del cuerpo humano según 
Boerhaave , y producen una infi' 
nidad de movimientos, que se lla
man sensibilidad y movilidad, ¿poí 
qué el Traductor y su Auxiliante 
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Séparándose del original, excluyen 
de estos movimientos, ó á lo menos 
no hacen mérito alguno del hom
bre en el estado de salvage, quan-
do debemos considerarlos como efec
tos que tan solamente dimanan de 
la disposición orgánica ? ¿ Acaso el 
niño salvage al principio de su car
rera estará exento de experimentar 
las sensaciones vivas y desordenadas 
que provienen de la multitud tan 
excesiva de nervios respecto á los 
animales , ó dexará de serles supe
rior? Y úl t imamente , ¿qué confor
midad guarda la conseqüencia que 
se deduce de este párrafo con la 
que se propuso sacar el Autor ea 
el correspondiente del original, co
mo puede evidenciarse de su cotejo? 

Continúa el Autor el paralelo en
tre la muger y las hembras de los 
animales, demarcando los caracteres 

Quad. I I L c 
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que constituyen su diferencia, y di. 
ce que aquella es siempre sensible 
t i l amor > y que esté ó no emba
razada desea el placer , le busca y 

abandona á él. 
Confieso ingenuamente que me es 

imposible conciliar esta propensión de 
la muger al amor , y este deseo que 
la arrastra al placer , que la mueve 
á buscarle y aun abandonarse á él, 
con aquella necesidad que dexa di-
dio el Autor en el foU 174. del 
original , tiene la misma de ser con. 
vidada al placer por una causa n-
terna , por quanto casi siempre se 
llalla por su constitución en un es
tado pasivo ; y eu otra parte (foi 
175. del original) establece que si 
el celibato pudiese tener lugar en 
el orden social , podrían sostenerle 
mucho mejor las. mugeres por sel 
análogo á su naturaleza : y desea-
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ría saber si esta contradicción, que 
está tan manifiesta , provendrá aca
so de algún nuevo descubrimiento 
que habrá hecho el Autor después 
de haber establecido su opinión en 
los párrafos citados, ó si dimanará 
mas bien de habérsele pasado por 
alto lo que anteriormente dexaba ya 
expuesto sobre este particular. 

Igualmente desearia que el Tra
ductor y su Auxiliante me manifes
tasen por qué causa han dexado sin 
traducir en el principio de este pe
ríodo las palabras siguientes: "Chez 
«les sauvages comme chez les peu-
»pies civilises, i l est de toutes les 
saisons"; y si lo han executado por 
corregir en esta parte el original, 
que en la pág. 343, dice que las 
afecciones de sensibilidad y movi l i 
dad son mas perceptibles en el es-
tado de civilización , en que la m u -

c 2 



ger rodeada de todas las pasiones, 
de todas las necesidades, de todos 
los placeres y de todos los males 
que la sociedad trae consigo , pa
rece diferenciarse mas de la mu ger 
salvage quanto esta dista menos de 
las hembras de los animales: ó aca
so por algún nuevo descubrimiento 
que hayan hecho capaz de conven
cernos de que la rouger salvage ni 
es sensible al amor , ni desea el pla
cer , ni le busca y se abandona á 
é l , y por consiguiente que solamen
te está en zelo en ciertos tiempos 
del año , como sucede á las hem« 
bras de los animales. 

En el §. X I I I . de este mismo Ca
pítulo , que es el C C C L I I . del ori
ginal , hace mención el Autor de las 
decisiones de los Tribunales, y del 
mérito que debe hacerse de ellas. 

«'Las decisiones, dice, de los T r l -
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t í bunales mas célebres deben con-
»siderarse como un objeto de po-
71 lírica , mas bien que como sen-
»tencias fundadas en el conocimien-
$> to claro y evidente de la verdad. 
»> La conservación de la moral pue» 
j» de obligar á los Tribunales á ¡uz-
»>gar favorablemente acerca de la 
5) legitimidad de las criaturas que 
»nacen durante el matrimonio; pe-
»»ro esta misma moral ha debido 
ai excitarlos necesariamente á hacer 
«esfuerzos para descubrir la ver-
»> dad en especial quando no se po-
» d i a ocultar el hecho con el velo 
J> del matrimonio ; porque no estan-
» d o comprehendidos los nacimien-
» t o s tardíos en el orden regular de 
*> las cosas, llevan consigo á prirae-
« ra vista una presunción , que solo 
» puede desvanecerse demostrando la 
»imposibilidad de que haya suce-
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S Í áiáo de otro modo el hecho que 
» d a lugar á qüestion.,, 

Aun dado caso que quiera con
ceder por un breve instante al Ciu
dadano Foderé el que tal vez pue
da citar uno ú otro excmplar de al
guna decisión de un Tr ibunal , que 
por la conservación de la moral ha
ya juzgado favorablemente acerca de 
la legitimidad de la prole que nace 
durante el matrimonio , á pesar que 
no pueda comprobarse esta con el 
velo del sacramento ; esto no obs
tante , creo firmisimamente no debe 
establecer como un principio cierto 
que deben considerarse las decisio
nes, de los1 Tribunales mas célebres 
mas bien como un objeto de polí
tica , que como sentencias fundadas 
en el conocimiento claro y eviden
te de la verdad. Pero ya que en es
ta parte haya faltado el Autor al 
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respeto y modeiacioii debida á los 
Tribunales , y á las reglas de una 
escrupulosa lógica , deduciendo de 
algunos hechos particulares una pro
posición general; no eximiré al Tra
ductor y su Auxiliante de la ma
yor responsabilidad por haber asen
tido libremente a este principio, ó 
quando ménos por dexarle correr 
sin vindicar como debían la provi-
dad, justicia y rectitud con que pro
ceden nuestros sabios Magistrados. 
El deseo que me anima de mani
festar al Lector el pulso y acierto 
con xjue 5e dirigen en nuestros T r i 
bunales unas materias tan delicadas, 
me obliga á hacer ver que la con
servación de la moral no es una cau
sa por la que se inclinan estos á 
favorecer decididamente la legitimi
dad de las criaturas que nacen du
rante el matrimonio, guando por 
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otra parte choca y se descubre I 
primera vista la imposibilidad de 
poder llamar á semejantes fetos hi
jos legítimos del padre á quien se 
atribuyen ; bien que no negaré al 
mismo tiempo que en aquellos ca
sos absolutamente dudosos, y en los 
que no se puede llegar al conven
cimiento de la verdad ni por las de-
claraclones de los peritos, ni por las 
demás diligencias judiciales, exige la 
pública honestidad y la moralidad de 
las costumbres se las tribute el ma
yor respeto , y no se vulnere su 
decoro I . 

2 Para la decisión de las varias qücs-
tiones que pueden ocurrir acerca de la 
legitimidad de la prole que nace des
pués del fallecimiento del padre á quien 
se atribuye , en aquellos casos en que 
se puede dudar si quedó preñada la mu-
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El Capí tulo I I I de la traduc

ción , que corresponde al X I I I del 
original , habla de la ley , que di
ce : Aquel es el padre que está de" 
signado por tal en el matrimonio; 
y en seguida expone las excepcio
nes naturales de esta ley, reducién
dolas á la ausencia del marido , la 

ger , será muy conducente tener á la 
vista la ley 17. tít. 6. Part. 6. que habla 
de las guardas que deben poner los pa
rientes del finado quando la muger d i 
ce es preñada, y establece el tiempo y 
forma con que debe hacer saber á los 
parientes de su difunto esposo el estado 
en que se halla, y al mismo tiempo ex
presa las personas que la hayan de zelar, 
y la disposición de la casa donde se ha
lle depositada, á fin de evitar todo en
gaño ; y concluye : tcE seyendo guar-
»• dadas estas cosas en la muger de que 
• fuere dubda si era preñada ó non, he-
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prueba demostrativa de que está en
fermo , y la separación judicial. 

Es indubitable que la ausencia es 
un objeto propio de la inspección 
de los Tribunales, y una prueba po« 
sitiva de la ilegitimidad de la pro
le , quando ella sola es un suficien
te motivo que manifiesta la impo-

>»reda el fijo que msciere de ella des
opiles de la muerte de su marido los 
>»bienes de él. E sí esta muger sobredi-
»>cha de que fuere dubda si era preña-
»>da ó non , non se quisiese dexar catar 
srel vientre, ó non quisiese que la guar
ir dasen, así como sobredicho es , ó en 
notra manera que fuese guisada , é usa-
arda en el lugar do vive, maguer párle
nse é viviese el fijo, no le entregarían 
9»de los bienes del muerto, á rnénos de 
«ser probado que la criatura nasciera de 
«ella en tiempo que pudiera ser fija ó 
«fijo de su marido." 
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sibilidad de poderse atribuir al ma
rido ausente : también lo es el que 
aunque sea presumible que pudo 
permanecer aquel algún tiempo con 
su muger , si las demás circunstan
cias persuaden asimismo que la cria
tura de que se trata es un produc
to de los desórdenes de la madre, 
y no pasa del grado de presunción 
la posibilidad de que el marido au
sente haya podido estar algún tiem
po con su muger , merecen estas 
consideraciones el mayor peso para 
evitar los perjuicios que se segui
rían ya de obligar al padre ausen
te á que reconociese un hijo de cu
ya legitimidad puede dudarse con 
tanto fundamento , y ya también 
por lo que mira á las sucesiones y 
herencias. 

Mayor dificultad encuentro en po
der prefixar la ilegitimidad de l t pro-
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le á causa de ia decrepitud del pa. 
dre á quien se atribuye ; porque 
siendo cierto que esta época de la 
vida humana no está circunscripta 
ni limitada á un número determi
nado de anos , y que el género de 
vida , las enfermedades y la situa
ción local de cada país con otras 
muchas circunstancias, son otros tan
tos motivos que pueden aproximar
la ó retardarla; en este caso es quan-
do debe procurarse conservar el de
coro y honestidad publica, y no de
cidir de la imposibilidad de haber 
podido procrear el esposo que se 
halla en una edad avanzada , á no 
ser que existan unas señales tan cla
ras y evidentes , que desde luego 
destierren quantas dudas puede ofre
cer una qüestion de esta naturaleza. 

Por lo que respecta á las enfer
medades que pueden producir las 
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excepciones de que vamos hablan
do, es innegable existen algunas que 
desde luego imposibilitan al que las 
experimenta para el acto de la ge
neración : pero prescindiendo ahora 
de enumerar las que como tales de
signa el Autor , quiero solamente 
manifestar á ios Lectores la contra
dicción tan clara en que incurre, y 
de la que ofreci hablar en mi ante
rior Quaderno , á fin de que infle-
ran fácilmente que toda la gran Me
dicina legal de Foderé no es efec
to de una seria meditación, y sí 
solo un amontonamiento de especies 
leídas en varios Autores, que o p i 
nando cada uno de distinto modo, 
es preciso que el que las escribe 
incurra á cada paso en semejantes 
defectos si no se prevale de la mas 
serla reflexión. E l objeto de la que 
paso á proponer versa nada menos 
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que sobre declarar por legítimo ó 
ilegítimo á un h i jo , irrogar tal vez 
una infamia á una muger virtuosa, 
y finalmente poder producir la se
paración de un matrimonio, ó á lo 
menos atraer las sospechas de un 
marido zeloso. 

Dice pues el §. C C C L V I I I . del 
original, que corresponde al último 
de los inclusos en el 1.° del Ca
pítulo I I I . del Tomo I I I . la traduc
ción , que ya w se ha dicho que 
$ i también hay muchas enfermeda-
» des que no impiden el coito mién-
» t r a s existen , como la ptisis pul-
n monal ántes que llegue al ultimo 
99 grado , el asma , el cálculo , las 
JJ enfermedades cutáneas , el reuma-
99 tismo y ciertas calenturas infla-
9i matorias, en que se aumentan mu-
99 chas veces los deseos de la venus 
*>en vez de disminuirse. Hablando 
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f f en genéfal , podemos decir que las 
,»enfermedades que dexan libre la 
„ cabeza , y no están acompana-
j? das de gran debilidad , ; no impiden 
,)que se aspire al nombre de pa-
>)dre , SÍC.** 

Y en el §. X . de la traducción 
pág. 132, del Tom. I I . , que cor* 
responde al C C I L del Tom; 1.° 
del original, dice así ; o La lepra, 
»las costras roxizas y asquerosas, el 
» mal venéreo (aunque estas enfer-
» medades están acompañadas de una 
»salacidad muy grande), las ozenes, 
» la rabia , el furor , la manía y 
«otras que traen consigo el temor 
»> de algún peligro , ó causan fasti-
»> dio , debilitan en extremo la pre-
»»suncion de que haya habido coi-
» t o durante el tiempo de su exis-
»tencia.»* 

Ahora bien, Señores Foderéi T m * 
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ductor y Auxiliante, si vms. reúnen 
algunos elementos de Medicina , no 
me podrán negar que la lepra y las 
costras roxizas asquerosas son en
fermedades cutáneas ; y si anterior
mente las ha enumerado el prime
ro en la clase de las ^UQ debilitan 
en extremo la presunción de que ha* 
y a habido coito durante su existen" 
c ia , ¿cómo hemos de conciliar aho
ra el que estas mismas enfermeda
des no impiden a l que las padece 
aspirar a l nombre de padre? Des* 
de luego me reconocerla muy obli
gado al Señor Auxiliante, si se dig
nara explicarme cómo podrá veri
ficarse naturalmente que debilitan
do por una parte estas enfermeda
des durante su existencia la presun
ción de que h a y a h a b i d o c o i t o , no 
sean por otra obstáculo para poder 
aspirar al nombre de padre : per-
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mítame no crea esta paradoxa hasta 
que su superior talento me descu
bra este impenetrable arcano. Tara-
bien se resiste á mi modo de pen
sar , y lo confirma la experiencia, 
que el mal venéreo , y algunas de 
las enfermedades que enumera e l 
Autor , sin embargo de que confie
sa él mismo vienen acompañadas de 
gran salacidad , y aumentan los de
seos de la venus en vez de dismi
nuirlos , hayan de debilitar en ex
tremo la presunción de haber habi
do coito durante su existencia. 

Demos fin á esta materia tan in
teresante haciendo algunas reflexio
nes acerca de las calenturas inflama
torias que incluye el Autor en el 
número de aquellas enfermedades, 
que durante su existencia no impi
den el coito. 

Desde luego se advierte á prime-
l I I L j> 
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ra vista por esta proposición gene
ral la poca crítica y método con que 
trata el Ciudadano Foderé todo lo 
que tiene una íntima relación con 
la Medicina, de donde proviene que 
hasta la presente nos haya sido ab-
solutamente imposible comprehender 
qué orden nosológico observa en el 
discurso de su obra , si es que si
gue alguno , motivo por el que á 
cada paso incurre en los defectos 
mas substanciales; y así no podre
mos ménos de manifestar el descui
do con que trata una materia tan 
delicada , como es la que se venti
la en el presente párrafo, conten
tándose con decir generalmente que 
ciertas calenturas inflamatorias dw 
rante su existencia no impiden el 
coito ; pues á la verdad parecía ser 
conforme al buen orden y méto
do de esta discusión , que así el 
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Autor , como su Traductor y A u 
xiliante , para desterrar todo géne
ro de duda y obscuridad , nos hu
biesen declarado la especie ó varie
dad de calentura inflamatoria que no 
debe considerarse como un impedi
mento para exercer el coito. D u 
dase entre los prácticos modernos 
que existan realmente verdaderas in
flamaciones ; pero aun dado caso que 
las haya , nunca la calentura lleva 
el nombre de la enfermedad, por
que entonces aquella es solo un ca
rácter clásico de la inflamación : por 
exemplo en la -pleuritis , enteritis, 
fhrenitis & c . , no se dice calentura 
inflamatoria, ni hay un nosologista 
que clasifique estas enfermedades en
tre las calenturas , por consiguien
te no se puede venir en conocimien
to de la idea que se propuso el A u 
tor en quanto á la clasificación de 

D 2 
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las enfermedades: tampoco creo quie
ra acaso decir que estas enfermeda
des durante su existencia no impi
den el coito, porque qualquiera Pro
fesor , y aun el que no lo sea, cora-
prehenderá inmediatamente es impo
sible pueda esercer este acto el que 
las padezca. Sé muy bien que los 
célebres Prácticos Cullen y Macbri-
de incluyen en la clase de calentu
ras y orden de las continuas un gé
nero que llaman calentura inflama
toria ; pero por la descripción que 
de ella hacen , y por la enumera
ción de los síntomas que la acom
pañan , debe necesariamente ser ex
cluida del número de aquellas calen
turas inflamatorias que no impiden el 
coito durante su existencia, pues uno 
de sus caracteres es el abatimiento, 
el qual es opuesto al desempeño de 
este acto , según el mismo Fodsrs, 
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wHablando en general, dice, po-
» demos decir que las enfermedades 
« q u e dexan libre la cabeza , y no 
«están acompañadas de gran debi-
t i ldad , no impiden que se aspire 
«a l nombre de padre , especialmen* 
a te quando se aman mucho los dos 
»»esposos : " luego la calentura in 
flamatoria descrita por Cullen y Mac-
hride presentará un gran obstáculo 
al que la experimente para poder 
aspirar al nombre de padre por la 
razón que desaraos dicha j á no ser 
que por calenturas inflamatorias en
tienda Foderé aquellas efémeras sim
ples ó dilatadas hasta el tercero ó 
quarto día que suelen observarse en 
los diviesos, panarizos &c. quando 
pasan á supuración ; pero tampoco 
merecen estas el nombre de calen
turas inflamatorias, por quanto tan 
solamente son un síntoma de estas 
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indisposiciones. Esto supuesto, ¿qué 
calenturas inflamatorias serán las que 
comprehende el Autor en el párra
fo ya citado? Espero que el Tra
ductor y su Auxiliante nos lo ma
nifestarán en otra ocasión , desem
peñando entonces la obligación que 
ahora se han dexado por cumplir. 

He sentado se duda entre los Prác
ticos modernos existan verdaderas in
flamaciones ; y para que no se con
sidere este dicho como una propo
sición suelta y de ningún valor , pa
so á demostrarlo llamando á mi fa
vor el voto de todos los Profesores. 

En el largo espacio de veinte y 
tres años que exerzo la Medicina 
he alcanzado dos épocas diametral-
mente opuestas en el exercicio de 
esta ciencia : en la primera miraban 
los Médicos todas las enfermedades 
con ojos de inflamación, y así era 
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muy rara la enfermedad en la que no 
había necesidad de sangrar; pero des
pués de haber hecho algunos descu
brimientos las ciencias físicas, y desde 
que los Alemanes, Ingleses, Franceses 
y otros Escritores que exercian su 
profesión en lugares donde con mas 
freqüencia se padecen enfermedades 
nerviosas y de carácter pútr ido, han 
dado á conocer estas en sus obras, 
ha mudado de aspecto toda la prác* 
tica de la Medicina , y se tiene qua-
si por un delito , ó a lo menos por 
una ignorancia , el sospechar tan si
quiera de inflamación, considerando 
como reo al Médico que mande una 
sangría : ya no se habla otro len-
guage entre los Profesores del arte 
de curar , que el de enfermedades 
nerviosas y pútridas de tal ó tal gé 
nero , especie y variedad; y yo he 
visto un viejo , que toda su vida 
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había sido tusiculoso , padecer un 
afecto catarral sin calentura en la 
estación del invierno, que después 
al principio de la primavera volvió 
á acometerle con ella , presentando, 
se todos los síntomas que caracte
rizan una verdadera pulmonía ca
tarral propia de su edad , de la es
tación y de la tos habitual que pa
decía , y con todo eso se la dio el 
nombre de calentura pútrida acom
pañada de una pulmonía de la mis
ma especie. Hasta este punto llega 
también la moda en la práctica de 
la Medicina ; y juzgo que este ex
tremo en que hemos dado última
mente de consideraítodas las enfer
medades como pútridas y nerviosas, 
es tan vicioso como el primero, por 
el que se creía haber inflamación en 
quantas dolencias afligían la humana 
naturaleza. Seamos prudentes, aban» 
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donemos todo espíritu de sistema , y 
seremos de este modo mas felices en 
aliviar á nuestros semejantes. 

Sin embargo de que el Ciuda
dano Foderé nada nos dice acerca 
de los monstruos , ni menos de la 
condición que participan estos abor
tos de la naturaleza en el estado 
social, me persuado no es de tan 
corto momento y utilidad la impor
tancia de esta materia , que deba 
pasarla en silencio , como lo han 
hecho el Traductor y su Auxilian
te , siguiendo en esta parte al Autor. 

En todos tiempos y en todos los 
países ha manifestado la naturaleza 
sus caprichos por medio de los mons-
truos. Prescindiendo de entrar en un 
prolíxo exámen sobre si las causas 
productivas de los fetos humanos 
monstruosos pueden reducirse tan so-
lo á interposición de algún agente 
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que impida ó vicie la desplegadu
ra y nutrición de la semilla primi
tiva , ó si la fantasía puede ser una 
causa próxima ó remota de estos ad
mirables efectos 1; tan solo me ce
ñiré á considerar el monstruo hu
mano como dotado de una alma ra
cional , deduciendo de aquí aque
llos principios mas conformes al es
píritu de la Iglesia y de nuestra le
gislación. 

Por mas que degenere la huma
na naturaleza en su modo regular 
de producirse , y por insuperables 
é invencibles que sean las causas que 
la impidan observar constantemente 
esta uniformidad produciendo un in
dividuo desfigurado, nunca podre
mos asegurar con fundamento cede 

1 Hervds , Historia del hombre, 
tom. i.0 
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de tal manera á estos obstáculos que 
produzca efectos de diferente espe^ 
cié; y por lo mismo infiero que 
qualquiera feto humano , por mas 
monstruoso que sea , debe siempre 
mirarse como individuo de la espe
cie humana. Establecido este prin
cipio , se sigue precisamente el que 
á qualquiera feto de esta clase de
be considerarse como idóneo para 
recibir el bautismo mientras vive. 
Esta opinión , además de ser uná
nimemente recibida en la práctica 
de la Iglesia , la recomiendan con 
la mayor eficacia los mas célebres 
Autores, y entre ellos el piadoso 
Cangiamila : aun los Padres A f r i 
canos ert el Canon x v m del Con
cilio Africano parece quisiéron dar 
á entender y confirmar este mismo 
modo de pensar , porque habiéndo
se propuesto enmendar el abuso de 
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bautizar los muertos, declararon eran 
solo capaces de este sacramento to
dos los hombres mientras vivían. 

La legislación española se expli. 
ca en unos términos que parece no 
dan lugar á duda alguna, como pue
de verse en la ley 5. tít. 24. Part. 4. 
que hablando de las criaturas que 
nascen de muger preñada no ha
biendo forma de home , dice: wNo 
»> deben ser contados por fijos los 
99 Sue nacen de la muger , é non 
»> son figurados como homes: asi como 
" s í hobiesen cabeza é otros mem-
» b r o s de bestia. E por ende non 
« son tenudos ni el padre ni la ma-
» d r e de heredarlos en sus bienes, 
»»nin los deben haber maguer sean 
» establecidos por herederos. Mas si 
»> la criatura que nasce es figura de 
« h o m e maguer haya membros so-
» brejanos ó menguados, no le em-
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pece quanto para heredar los ble-
»nes de su padre , é de su madre, 
» é de los otros parientes/* 

Pero para la perfecta inteligen
cia de esta ley , y no equivocar la 
intención del Legislador , convie
ne tener presente el proemio del 
tít. 3. de la Part. 2. que dice: VE1 
ÍJ home según naturaleza tiene en 
»sí tres cosas: el pensamiento con 
*» que ama los fechos que ha de fa-
99 cer : la palabra con que los mues-
>» tra : la obra con que abduce á 
s» acabamiento lo que piensa.,, Y en 
la ley 3. tít. 9. Part. 2. se dice, 
que el hombre tiene dos naturale
zas , la una espiritual que es el áni* 
ma , y la otra temporal que es el 
cuerpo. De donde se infiere por con
clusión los requisitos con que la ley 
considera adornado al hombre, y por 
los que le contempla obligado á la 
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observancia de sus preceptos como 
miembros de la sociedad civil. 

Eu el §. 11. de este mismo Cap. 
que corresponde al C C C L X V I . del 
original , propone ei Autor algunos 
hechos deducidos de las causas cé-
lebres y de una consulta del Pro
fesor Louis , y entre ellos ocupa el 
primer lugar la causa de Martin 
Guerra , que según expresión del 
mismo Foderé hay pocas que en su 
clase hayan ofrecido tantas dificul
tades. De su contenido resulta que 
hallándose Guerre ausente , y ha
biendo ya ocho años que faltaba de 
su casa , un impostor llamado Du* 
tilh , que tenia con él alguna se
mejanza, formó el designio de subs
tituirse en su lugar , y lo hizo tan 
perfectamente, que en poco tiempo 
se vio dueño de los bienes y de la 
muger del verdadero Martin Guer* 
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re : tuvo varios hijos , y vivió mas 
de tres años con esta familia en 
compañía de quatro hermanos y dos 
cuñados de Querré , que no tuvie
ron ni aun la mas leve sospecha 
del error en que estaban: que du
rante el pleyto se presentaron mu
chos testigos ( e l original expresa 
fueron trescientos), de los que trein
ta ó quarenta aseguraron que el su-
geto de quien se trataba era real
mente Martin Querré , con el que 
habian tenido la amistad mas ínt i
ma desde su infancia : otros en igual 
níimero con corta diferencia certifi
caron que este hombre se llamaba 
Arnaldo Duti lh; y en fin hallaban 
otros tanta semejanza entre estas dos 
personas, que no se atrevían afir
mar si el sugeto que tenían á la 
vista era Arnaldo Dutilh ó M a r -
tm Querré. E l historiador de esta 
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causa célebre refiere que era gran
de la perplexidad de los Jueces j y 
que á pesar de las poderosas ra
zones que había contra el impos
tor , se hubieran declarado quizá 
por él á causa del matrimonio y 
de la legitimidad de los hijos; pero 
que habiendo llegado en este tiem
po el verdadero Martin Guerre, no 
pudo tener la impostura el éxito 
que deseaba. Parece que la serení-» 
dad , ó por mejor decir la impu
dencia 1 de Arnalda Dutilh , pertur-

* Desearía infinito que el Traductor 
y su Auxiliante tuviesen á bien decir
me si la palabra impudence, que tradu-» 
cen impudencia , es una de aquellas que 
han introducido en nuestra lengua para 
expresar sin un rodeo largo y fastidiosa 
una idea absolutamente nueva, según 
manifestárou acerca de las palabras via~ 
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bó algun tanto á Martin Guerrc 
en el acto del careo, de suerte que 
por algun tiempo fué mayor la in -
certidumbre de los Jueces que án -
tes de haberse este presentado, el 
qual fué conocido últimamente por 
sus hermanas y por su muger coa 
gran satisfacción de los Magistrados. 

tk y viabilidad (Diario de í © de Ene-
Tto de este año); porque en este caso de-
bemos reconocemos obligados todos los 
Españoles á la finara y delicadeza de 
sus talentos, por haber enriquecido de 
esta manera la notoria pobreza de nues
tra lengua castellana. Conceptúo que no 
pueda servirles de excusa, en caso de 
que se reconozcan poco acreedores á 
este honor, el atribuir á yerro de im
prenta la palabra/w/^m:/^ , debien
do decir en su lugar imprudencia y pues 
por esta entendemos segün nuestro Dic
cionario el dicho 6 hecho contra el dic~ 

Quad* I l L s 
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N o ignoro la veneración y res* 
peío que se merece un decreto 
del Parlaraeuto de Tolosa , ni tam
poco que los hechos que se re-
fieren en las causas célebres de« 
ben considerarse como unos de a-
.quellos sucesos particulares que o-
curren en los Tribunales; pero las 

tdmen y reglas de la prudencia; y ba-
xo la voz francesa impudence compre-
hendemos el descaro, desvergüenza &c. 
que es la propia acepción con que debe 
entenderse en la causa que se refiere, y 
lo manifiesta mas. claramente la palabra 
que se sigue en el original y dice ef-

fronterie. ¡Qué inteligencia de la lengua 
francesa! ¡qué conocimientos de las r i 
quezas de la española! ¿Podremos decir 
con razón, que la Medicina legal del 
Ciudadano Foderé está harto misera
blemente traducida en los parages que 
no se la dexa enfrancesf 
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noticias que nos suministra el A u 
tor en la del impostor Arnaldo £>u~ 
tilh me hace creer con sobrado fun
damento , ó que no ha tenido pre
sente el original de donde la ha 
tomado , ó que omite aquellas cir-
cunstancias que podían constituirla 
en el número de estas, y de la ma
yor dificultad en su decisión. 

Para coa vencimiento de esta ver
dad contemplo no será inoportuno 
hacer una juiciosa crítica de los trá
mites que en ella se observaron, co-
mo también de la inconexión con 
que se presenta á la vista del pú -
blico. En primer lugar el impostor 
Arnaldo Dutilh tenia tan solo al* 
guna semejanza con Martin Guer-
r* > Y Por lo mismo parece bastante 
extraño , y aun quasi increíble, qué 
bastase esta para que no dudase su 
^uger erg aquel su verdadero es-

£ 2 
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poso , sin que ni los quatro herma
nos , ni los dos cuñados de Mar
tin Querré tuviesen tampoco la me. 
ñor sospecha del error en que es* 
taban ; lo que manifiesta sin la me
nor dificultad se habian absolutamen» 
te borrado de la memoria de toda 
aquella familia los verdaderos carac
teres y fisonomía de Guerre, pues 
de lo contrario hubieran advertido 
su equivocación. Durante el pley-
to se dice fueron presentados has» 
ta trescientos testigos , los que de
clararon en la forma referida; pero 
nos es imposible indagar á instan-
cías de qué interesados se interpu
so la demanda que originó este l i 
tigio , el tiempo que duró , y las 
providencias que entonces se toma
ron para el descubrimiento de la ver
dad ; porque seguramente parece no 
pudieron tener parte en promover 
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este píeyto ni la muger, ni los her
manos y cuñados del Martin Quer
ré i poí quanto creían estos de buena 
fe era Dutilh el verdadero Guerrs; 
ni tampoco pudo ser que entabla
se este la primera demanda, supues
to que se dice llegó Guerrs en este 
tiempo, esto es, quando los Jue» 
ees se hallaban en la mayor per* 
jilexidad para decidir, dpesar de 
las poderosas razones que había 
contra el impostor : tampoco &e ha
ce mérito de si se tomó ó no de
claración á la muger, hermanos y 
cuñados de Guerre , ni menos los 
extremos que esta a b r a z ó , único 
medio , y el mas idóneo y senci
llo para llegar al descubrimiento 
de la verdad, que tantas dudas cau
saba en aquellos Magistrados; y ú l 
timamente vemos que sin embargo 
de ia serenidad de Dutilh y pertur-
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bacíon de Guerre en e l acto del 
careo, la que por algun tiempo au
mentó la incertidumbre de los Jue
ces, fué reconocido este por sus her
manas 1 y por su muger , sin que 
se nos manifieste el motivo que las 
obligó á deponer el error en que 

1 Ignoro si los quatro hermanos de 
los que al principio de esta causa se hace 
mención se convirtieron á su conclusión 
en hermanas, pues es la primera vez que 
se lás nombra en la traducción; bien que 
el original expresa siempre eran quatro las 
hermanas de Gtterre, lo que acaso podrá 
subsanarse con tal que para el Traduc
tor y su Auxiliante , á quienes contem
plo perfectamente impuestos en la len
gua francesa, sean sinónimas las palabras 
hermano y hermana aunque signifiquen 
cosas diferentes. ¡Qué traducción! ¡qué 
conocimientos en las voces mas fami
liares! , 
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se hallaban. Repito que las deci
siones de los Tribunales que se me
recen el concepto de sabios qual es 
el de Tolosa , son acreedoras de to
do mi respeto; pero tampoco pue
do menos de confesar que si el su
ceso del impostor Dutüh en los mis
mos términos que se expresa en el 
original y la traducción hubiera ocur-
rido, no digo en qualquiera de mies-
tros Tribunales , sino en el juzga
do de qualquiera Alcalde pedáneo, 
Qvulgo de monterilld) hubiera sido 
inmediatamente descubierta la i m 
postura con sola la declaración de 
los individuos de la familia de Quer
ré , y acaso en menos tiempo que 
el que era necesario para citar tres
cientos testigos. Porque en primer 
lugar prescindiendo de la duda que 
desde luego se ofrece sobre que D u * 
tüh tenia tan solo alguna semejan-
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za con Gnerrs , motivo principal 
que originó la equivocación de su 
familia y de los testigos que de
clararon sobre el particular ; y no 
siendo tampoco fácil de persuadir
se que en el transcurso de solos 
ocho años se hubiesen trastornado 
y borrado todas las señales que del 
verdadero Guerre debian conservar 
aquellos que fueron examinados en 
este particular , parece se hubiera 
descubierto inmediatamente la i m 
postura de Dutilh , valiéndose de 
aquellas preguntas y examen á que 
tan solo podia satisfacer el ver
dadero Martin Guerre , como si 
por exemplo se le hubiera he
cho escribir su nombre y apellido, 
cotejando después la letra y fir
ma del supuesto con las que ten
drían ó habrían visto del verdade
ro : no bastando ó siendo infruc-



tuosa esta prueba , podía haberse 
substituido en su lugar el haber 
preguntado á Dutilh acerca de su 
profesión ó del exercicio que tenia, 
y ver si era el mismo que antes 
había exercído Guerre \ y en caso 
de que su subsistencia dependiese 
del producto de sus bienes raíces, 
que hubiera dado razón del lugac 
donde se hallaban sitos, y la des
cendencia por donde le provenían, 
juntamente con algunas noticias de 
sus parentescos y relaciones socia
les : úl t imamente , el contexto de 
las conversaciones particulares que 
Guerre habría tenido con su muger 
y demás de su familia antes de ve
rificarse su ausencia , con algunas 
otras particularidades ocurridas du
rante el tiempo que cohabitó con 
su muger &c . , bastarían bien pron
to para descubrir al impostor. 
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Me he detenido en hacer ésta bre

ve digresión , no para demostrar 4 
los sabios Magistrados el camino por 
dond<3 deben dirigirse en sucesos de 
igual naturaleza , pues creo firme
mente que su práctica é inteligen
cia les subministrará otros medios 
mas oportunos de ios que aquí pro
pongo , sino para hacer ver al Tra 
ductor y su Auxiliante quán léjos 
está de poder ilustrar este hecho, 
que se . dice de las causas célebres, 
á nuestros Jueces , Abogados, M é 
dicos , Cirujanos y denlas para quie
nes se recomienda tanto la utilidad 
de esta traducción ; y tampoco de-
xaré de advertir al Autor que quan-
do en lo sucesivo le ocurra referir un 
suceso de esta clase, no omita indi
vidualizar aquellas particularidades 
que deben eximirle del concepto dé 
imposible, fabuloso ó quimérico. 
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Igual crítica podía hacerse «de las 
demás causas memorables que se 
mencionan en este párrafo , ya en 
orden á sus circunstancias, como 
también por lo que respecta á las 
nociones é ideas que cada una de 
ellas nos suministra en particular; 
pero sin embargo de la brevedad 
con que intento terminar esta ma
teria , no puedo menos de admirar 
el poco método y formalidad que, 
refiriéndome al Autor en el suceso 
del tabernero de Strasburgo y el 
vecino de Paris , se observa en el 
Hospital de San Luis para hacer 
la entrega de los enfermos que en 
él se recogen : y así , además de 
ser una cuia bastante extraña no lle
gase á conocer la muger á quien ha
bla encargado el tabernero de Stras
burgo sacase su h i j o -de este Hos
pital j no era aquel niño el mismo 
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que ella había cuidado durante I3 
ausencia de su padre , y que tam
poco reconociese este , quando lo 
vio > la equivocación ; se hubiera 
evitado todo el gran pleyto que con 
este motivo nos refiere el Autor se 
originó , ni hubiera merecido ocu
par lugar alguno entre ks causas 
célebres este hecho con tal que la 
práctica del expresado Hospital hu
biera sido conforme para la entre» 
ga de los enfermos, con la de los 
principales Hospitales de la Euro
p a , y muy en particular con la de 
los de esta Corte. En estos, pues, 
se acostumbra que quando se re* 
dbe un enfermo de qualquiera edad, 
sexo y condición que s e » , se ex» 
presa en el libro de asientos toda 
su filiación, naturaleza , vecindad, 
estado, oficio, y la ropa que con
duce , como también la sala á que 
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se le destina y el numero de la 
cama que ocupa; y quando suce
de que por haber recobrado la sa
lud liega el tiempo de desamparar 
el Hospital , se presenta en la Co
misaría de entradas con la papele
ta misma que se le dio á su i n 
greso, y de la que resulta su nom
bre y apellido , los vestidos, la sa
la y numero de la cama, como tam
bién el folio que dice relación con 
el registro del libro. Con estas for
malidades se hubiera sin dificultad 
evitado la equivocación que expe
rimentó la muger de que se hace 
mérito en esta causa , pues que por 
el nombre , la edad , vestidos y dia 
en que entró el hijo del taberne
ro de Strasburgo no se daba mar
gen á la duda que después se origi
n ó ; y aun dado caso que por una re
finada malicia hubiera querido aque-



lia muger cometer este robo , se hu-
hiera descubierto su perversa inten
ción ántes de salir de la misma sa
la. Permítaseme la gran satisfacción 
y complacencia con que en esta par
te puedo alabar el buen orden y 
método de los Hospitales de esta 
Corte , y que confiese la preferen
cia que á lo menos se merecen con 
respecto al de S. Luis de Paris. 

E l §. I I I . de la traducción tie
ne por objeto el hacer ver los pe« 
ligros que pueden resultar de la 
preocupación popular: y no siendo 
mi ánimo detenerme en hacer una 
análisis de las causas que en él se 
contienen, advertiré sin embargo que 
á pesar de la gran preocupación con 
que acostumbra el pueblo proceder 
muchas veces , y de la facilidad con 
que suele asentir á un rumor ó fal
sa noiicia cuyo origen suele ser di -
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£cil áe probarse , esto no obstante 
nos hace ver la experiencia freqüen-
temente que quando seioejantes su
cesos llegan á ventilarse á presen
cia de nuestros zelosos Magistrados, 
discurren con tal acierto y pulso que 
rara vez se les oculta la verdad que 
se proponen investigar ; por lo que 
no sin justa razón han solido ad
mirarse los mismos extrangeros al 
ver la facilidad con que en nues
tros Tribunales se descubren aun 
aquellos sucesos que por sus cir
cunstancias parecían imposibles de 
indagarse. Esta observación debe lle
nar de satisfacción á todo buen pa
tricio , y convencerle de que aun
que sea tanta la fuerza de la pre
ocupación popular , que parece cier
ra á veces la puerta á la investi
gación de la verdad , sin embargo 
prevalecerá siempre esta quando las 
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leyes y su observancia de parte de 
los Jueces se proponen descubrirla. 

E l §. I V . nos describe la histo
ria de una rauger que desconoce a 
su propio hermano; y aunque al 
leer este epígrafe comprehendi pro
vendría su desconocimiento por la 
concurrencia de algunas circunstan
cias que le caracterizasen justo y 
nada irregular ; sin embargo , hecho 
cargo de su contenido advierto que 
los motivos porque se obstinó la via
da ¿Q Lamort (este es el nombre 
de la tal muger) en negar tuviese 
con ella la menor relación de pa
rentesco su hermano Remigio B a 
ronet , no fueron otros que haber 
percibido la parte de herencia que 
le correspondía : y por lo mismo 
infiero que además de no probar 
nada , ni guardar la menor relación 
este suceso con la qüestion que se 
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propone el A u t o r , conceptúo que 
en vez de decir el epígrafe histo~ 
ria de una muger que no conoce d 
su hermane, debió substituirse , que 
p r sus intereses particulares, y no 
perder la herencia que poseía , no 
quiso conocer d su hermano. Se com
prueba este mi modo de pensar por 
las diligencias que hizo la viudaj 
según nos refiere el original, con 
Francisco Babilot jornalero, que era 
de la misma Parroquia , á fin de 
persuadirle era su hijo, que se ha
llaba ausente , y dei que hacia mu
cho tiempo no tenia noticias , este 
hermano que venia á importunarla, 
para lo que se puso de acuerdo L a -
fnort con un vecino de alguna au
toridad en el Pueblo , logrando con 
su diligencia hacer creer á Babilot 
era aquel su hi jo , y que en una 
conferencia que tuvieron ios dos no 

Quad. I I L F 
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obstante que no se conocieron el 
uno al otro , le dirigiese este la pa
labra , diciendo : w en prueba de ello 
» (esto es, de que era su hijo) tie-
9) nes en un muslo una mancha ó 
» l u n a r que proviene de un antojo 
s> de tu madre , la que se vio no 
» exístia habiendo descubierto Baro-
99 net sus muslos; n y concluye el 
Autor : aquí se ve hasta dónde lle
ga la fuerza de la preocupación. 

N o alcanzo á la verdad cómo 
quiera disfrazar el Ciudadano jpa-
deré la iniquidad de los Jueces que 
sentenciaron esta causa con el nom
bre de preocupación , esto es, con 
aquella primera impresión que hace 
una cosa en el ánimo de alguno; y 
a s í , además de ser muy punible la 
menor preocupación en un Juez que 
por razón de su oficio debe admi
nistrar justicia con la mayor impar-
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cialídad, ¿merecerá acaso llamarse 
preocupación el no haber querido 
aquellos Jueces dar oídos al jornale
ro Bahilot, que confesaba después 
haberse engañado , y que este hom« 
b*e no era su hijo? ¿Merecerá aca
so llamarse preocupación el no ha
ber querido oir á ninguno de los 
testigos que se presentáron por la 
parte contraria de la viuda de L a ' 
morí? ¿ Y merecerá por último el 
nombre de preocupación el estar de
cididamente los Jueces por parte de 
esta viuda y sus amigos? Lo cierto 
es que hasta que en el año de 1778 
rebocó el Parlamento de Paris la 
primera sentencia , Remigio Baronet 
tuvo que sufrir la pena de galeras, 
ser deshonrado , y verse privado de 
los bienes que le correspondían á 
pesar de los testimonios que obra
ban á su favor. Estoy seguro no se 
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podrá presentar una decisión de naes. 
tros Tribunales igual á la de Remú 
gio Baronet, la que ha excitado to« 
da mi compasión por ver hasta don
de alcanza la perversidad, y no la 
preocupación del corazón humano. 

A l paso que por lo hasta aquí 
dicho se puede decidir fácilmente de 
la naturaleza de los hechos memo
rables , ó por mejor decir de los 
cuentos y sucesos incoordinados, en 
los que emplea el Autor la mayor 
parte de este tomo; puede al mis
mo tiempo comprehenderse la poca 
crítica y menos reflexión con que 
no han dudado , ni se han deteni
do el Traductor y su Auxiliante en 
presentarlos como modelos de la ma« 
yor instrucción al Publico español, 
que por todos títulos es digno de 
la mayor veneración y respeto; y 
por lo tanto conceptúo podré decir 
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con sobrado fundamento que las no
ciones que reúne el inmortal JFo* 
deré (valiéndome de la expresión 
del Traductor en su prólogo), son 
en todo iguales, y no discrepan ni 
un ápice de los conocimientos de 
la Jurisprudencia española que has
ta la presente llevan manifestados 
los Señores J. D . R. Y C. y su 
Auxiliante. Igualmente es muy dig
no de notarse el que siempre que 
se le ofrece al Autor referir algún 
suceso en donde pueda exprimir su 
mordacidad denigrando la conducía 
de las personas que en él se hallan 
mezcladas , ó descubriendo sus i n 
trigas , se vale para este efecto de 
aquella clase de sugetos que por su 
sagrado carácter son dignos de toda 
nuestra veneración, como sucede en 
la causa de la viuda de Lamort y 
Remigio Baronet que acabamos de 
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r e f e r i r ; b i e n q u e en l a t r a d u c c i ó n , 

t a n t o en este c o m o en los d e m á s l u 

gares , se disf razan las personas de 

q u e h a b l a e l o r i g i n a l b a x o e l n o m 

b r e de ma persona de carácter en 
el Pueblo , ó se o m i t e su n a r r a c i ó n : 

ú l t i m a m e n t e , i g n o r o e l m o t i v o p o r 

q u é e l T r a d u c t o r h a b r á pasado en 

s i lencio q u e la m e r i n d a d ó b a y l i a -

g e de R e i m s f u é e l T r i b u n a l q u e 

e n p r i m e r a instancia p r o n u n c i ó su 

sentencia con t r a Baronet , a l q u e 

t a m b i é n c o n d e n ó á l a pena de ser 

deshonrado. 
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Se hallará en la librería de 
Don Antonio Calleja calle dv 
Majaderitos angosta. 



.abiendo considerado el Autor 
al hombre con relación á los varios 
intereses de la vida social , que 
constituyen su principal felicidad; 
pasa en seguida á considerarle como 
infeliz, ya por las violencias <ju© 
padece por parte de los demás 
hombres , y ya también porque de-
xándose arrastrar del torrente de 
sus pasiones, viene á ser un indivi
duo peligroso á la sociedad. 

" L a experiencia , continúa el 
»mi smo , del abuso que hacen los 
»> hombres de sus pasiones, y la ne~ 
» cesidad de evitar sus efectos, fué-
»ron la causa de la institución de 
»> los Fiscales,? de una Magistratu-
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r a , que si hemos de convenir con 
la pintura que de ella nos hace, no 
podremos ménos de estremecernos 
al proferir tan solo su nombre. 

JEsta Magis t ra tura , dice Fede
ré en el § C e C C X X I I I . del ori
ginal , que corresponde al §. úaico 
del Capítulo I . del Tom. I V . de 
la traducción , es por su naturak' 
za inquieta, desconfiada y recelosa^ 
-porque como su objeto se reduce d 
descubrir y averiguar los delitos, 
se figura que hs ha de encontrar 
en todas partes; y a s í vemos que 
sus conseqüencias son siempre s i ' 
niestras. Sin embargo, aunque es 
cierto que el crimen existe muchas 
"veces f 'lo es también que suele ser 
imaginario con bastante freqüencia, 
y que las presunciones de los Fis
cales proceden mas de una vez del 
error ó de la perverst 
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Señores Traductor y Auxiliante: 
. Qué descripción tan bella y exac
ta hace el Autor del Oficio Fis
cal! ¿Y será posible que las so
ciedades mas bien organizadas no 
hayan discurrido otro medio mas 
adequado , y de menos inconve
nientes para indagar y descubrir los 
delitos, que el de crear unos M a 
gistrados que se hallen autorizados 
por la misma ley para alterar im
punemente su tranquilidad? ¿Qué 
seguridiid podrá tener ninguno de 
sus individuos, quando la ley mis
ma autoriza al Fiscal para que 
baxo el pretexto de descubrir un 
delito 5 pueda exprimir sin el me
nor obstáculo su perversidad? ¿ Y 
de qué utilidad podrá ser en la 
sociedad la erección de una Ma
gistratura , que por ser su objeto 
el descubrir y averiguar los deli-
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tos que se figura ha de encontrar 
en todas partes, puede libremente 
atentar contra la tranquilidad de 
los ciudadanos, sin que su perfi
dia sea castigada , ni reprimida por 
la misma ley? 

Tales son los caracteres con que 
nos describe el Autor esta Magis
tratura , y que no ha dudado la 
ignorancia traducirlos literalmente, 
sin atender á la injuria que se ha
ce á la justificación de los Magis
trados que desempeñan las obliga
ciones del Oficio Fiscal , ni á la 
utilidad y necesidad que tienen to
das las sociedades de que haya 
unas personas autorizadas por la 
ley , á cuyo cargo esté el reclamar 
2a vindicta pública , y qué los de
litos no queden impunes. A l mis
mo tiempo que encontramos en 
nuestra sabia legislación el origen 
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<kl Oficio Fiscal, vemos también 
los límites que la misma le señala, 
para que la indagación de los deli
tos no sea nunca un pretexto con 
el que se pueda alterar la seguridad 
del ciudadano honrado, que vive en 
el seno de la paz baxo la protección 
que le dispensa la ley. 

A la verdad que si el Traductor 
y su Auxiliante antes de demarcar
nos tan circunstanciadamente los ca
racteres de esta Magistratura , y en 
vez de asentir á los falsos principios 
del Autor , hubieran registrado con 
algún cuidado nuestros Códigos na
cionales, que hablan de la materia, 
se hubieran eximido de manifestar al 
público las pocas noticias que tienen 
de las funciones de los Fiscales con 
arreglo á nuestra práctica : hubieran 
visto el motivo porque el Rey Don 
Juan el I.0 quiso que hubiese en la 



I O ERRORES 

Corte dos Fiscales 1 : en que oca
siones podía e l Fiscal acusar y po
ner demanda á nombre del Rey i 
Concejo y Personas particulares, sin 
que hubiese delator 2: hubieran tam
bién visto las seguridades que el de
lator debía dar al Fiscal 5 : las pe
nas en que incurrían los delatores 
que no probasen su delación 4; y 
últimamente hubieran advertido qué 
cosas han de jurar, guardar y cum-

1 Porque los delitos no queden ni fin
quen sin pena y castigo por defecto de acu
sador, &c. Ley i . tit. 1 2 . iib. a. dei Orde
namiento. 

2 Que ningún Fiscal pueda acusar ni 
poner demanda civi i en nombre del Rey á 
Concejo ni Persona particular } sin que ha
ya delator , salvo en fechos notorios , o ea 
negocios que el Rey manda facer pesquisas. 
Ley 3. del mismo t i t . y l ib, 

3 Ley 4. I d . 
* Ley ¿. Id. 
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plir IGS Fiscales quando fueren reci
bidos I . Y pregunto , ¿una Magis-
tratura sobre la que vela la ley con 
tanto cuidado , para que el exercicio 
de sus funciones no altere la públi
ca tranquilidad , y que la mi«ma ley-
la prefixa el modo con que debe 
exercer las funciones de su oficio , y 
las precauciones que debe tomar pa
ya no dexarse engañar de un iniquo 
delator , podrá ser por su propia na
turaleza inquieta , desconfiada y re
celosa , según quiere el Traductor y 
su Auxiliante? ¡ Q u é critica ! ; qué 
conocimientos! ¡qué moderación pa
ra hablar de unos Magistrados tan 
útiles, que velan incesantemente so
bre la observancia de las leyes j y 

1 Ley I I . Id , Véanse también las leyes 
3 , g , 8 y i r del lib. a. t i t . 13. de la Re
copilación. 
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que aseguran á cada individuo de 
l a sociedad los derechos que les 
competen! Pero mejor diré : j qué 
entusiasmo para dexarse arrastrar de 
las máximas y opiniones de los ex-
trangeros, y qué poco patriotismo 
español para advertir á Foderé el 
poco conocimiento que tiene de nues
tra sabia legislación, y vindicar el 
poco aprecio que hace de la ins
trucción española ! 

E l Capítulo I I . del Tomo I V . de 
l a traducción , que corresponde a l 
mismo del Tomo I I . del original, 
h a b l a de la violación, la que se difi
ne en el §. I y en el I I . , pasa el 
Autor á hacer algunas observaciones 
sobre este delito. 

A pesar de que el Ciudadano Fo
deré confiesa se halla muy distante 
de hacer la apología de la violación; 
examinado con cuidado el modo 
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con que se produce en esta mate
ria, creo firmísimamente no ha sido 
otro su objeto que el defender este 
delito en unos términos tan enérgi
cos , que me causa la mayor admira
ción haya tenido valor el Traductor 
y su Auxiliante para seguir sus 
huellas , traduciendo literalmente 
unas proposiciones que chocan desde 
luego con la buena moral y sana 
política. -

Convengo en la proporción que 
debe haber entre los delitos y las 
penas, para que la sociedad saque 
todas las ventajas que debe prome
terse de ellas; pero ¿cómo podrá 
nunca decirse que la legislación que 
castiga con tanta severidad la viola
ción , no está fundada en el conoci
miento de la humana naturaleza ? 
¿Baxo de qué respectos considerará 
el Autor este crimen, para demar-
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car ie con unos caracteres diferentes 

de ios d e m á s de l i to s? ¿ Q u é s u b o r d i 

n a c i ó n t i e n e n estos á las opin iones , 

y qué dependenc ia absoluta de la 

v o l u n t a d , q u e no se encuent re t a m 

b i é n en la v i o l a c i ó n ? ¿Y q u i é n sino 

u n Foderé , ó u n l i b e r t i n o , se a t r e 

v e ! ia á dec i r q u e la v i o l a c i ó n es m u 

chas veces u n efecto d e l ascendiente, 

i m p e r i o s o de la na tura leza , y q u e 

n i la 'voluntad, n i una necesidad 
facticia son las que determinan d 
cometerla, sino que. antes bien , y 
muy- frecuentemente es una necesidad 
rea l , análoga á las demás necesi' 
daaes de las que depende la con* 
servacion de nuestro ser *? 

1 Ce n' est ni la volonté , ni un besoin 
factice qui y déterminent c' est trés-sou-
vent un besoin réel, analogue á tous les au-
tres besólos desquels dépend la conservatioa 
de notre étre. Tomo I I , del orig. pag. 4, 
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Sin embargo de que el Traductor 

y su Auxiliante han omitido este pe
riodo , sin duda por contemplarle 
digno de la censura mas severa, ¿ in
demnizarán acaso con el silencio su 
conducta , quando sin el menor rece
lo no dudan abrazar las conseqüen-
cias que de tan escandaloso principio 
se deducen? Detengámonos un bre
ve instante en el exároen de este 
Capítulo, para mejor convencernos 
del amontonamiento é inconexión de 
ideas y principios, con que se inten
ta calificar la violación , pintándola 
como un efecto preciso de la humana 
necesidad. 

V En efecto, continúa el Autor, 
9 i i pesar del horror con que se mira 
3> el robo , no se ha atrevido nadie á 
9) castigar la conducta del infeliz que 
» estimulado del hambre echa mano 
3? del primer alimeiito que se le pre-
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Í> senta. N o temo decir que h a y a l -
Í> gunos sugetos para.quienes la otra 
j> necesidad es casi tan urgente como 
>f el hambre , lo qual han confesado 
*} tácitamente todos los legisladores 
a que ha habido desde el origen de 

las sociedades, pues no obstante el 
» respeto con que se miraban las cos-
» tumbres en las Repúblicas antiguas, 
s> y l a preeminencia que concede el 
9> christianismo á la castidad , se han 
99 tolerado en todos tiempos las mu
sí geres públicas, siendo esta toleran-
9f cía una confesión forzada del poder 
j? de la naturaleza." 

te Es muy grande este poder quan-
9f do solo tiene un objeto vago y ge-
99 neral con que satisfacerse ; y lo es 
99 aun mucho mas quando el objeto 
99 es fixo, y se le añade la resistencia. 
991 Quién podrá contenerle entón-
sjces? | E l temor de un mal que se 
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Ve distaíite? Pero el hombre q u e 
» S Q halla acomejtido de x m delirio, 
tino t eme nada: el objeto presente 
>> fio da lugaí á la consideración de 
»lo futuro, y le parece apetecible 
»la misma muerte , con tai q u e sea 
«precedida de la posesión de l o 
j j q u e ama. ¿En q u é otro género de 
>í delito se descubre una obstinación 
a semejante á esta ?" 

Que se e x p l i q u e en estos térmi
nos Foderé no me causa novedad 
alguna , pues además de q u é nunca 
le he tenido ni p o r un gran político, 
ni p o r u n mediano filósofo, veo lü 
libertad con que se producé en toda 
su obra i pero qiie e l Traductor y su 
Auxiliante , á quienes por el país en 
que han tenido la dicha de nacer, 
contemplo dotados de todos los sen
timientos de Unos Verdaderos católi-
Cos> aunq"e destituidos de principios 
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d e una sana filosofía , subscriban tan 

c i egamen te á u n m o d o de pensar tan 

c o n t r a r i o á l a m o r a l i d a d de las cos

t u m b r e s , y a la r e l i g i ó n q u e profe

s a n , m e l l ena á l a v e r d a d d e la m a 

y o r a d m i r a c i ó n . 

D i s c u r r a m o s c o m o c a t ó l i c o s : 

| q u i é n se a t r e v e r á á deci r q u e es 

t a n g rande e l p o d e r de l a na tura leza , 

q u e q u a n d o nos arrastra acia u n oh' 

je to d i g n o de t o d o nues t ro amor , y 

q u e a l m i s m o t i e m p o encontramos la 

m a y o r resistencia para su p o s e s i ó n , 

no h a y entonces q u i e n pueda conte

nernos , s in q u e para e l l o nos s u b m i 

nis t re suficientes medios e l t e m o r de 

u n m a l q u e se v e dis tante? ¿ S e ex» 

p l i ca r i a acaso de o t r a manera e l mas 

famoso mater ia l i s ta? ¿ S e p r o d u c i r í a 

en o t ros t é r m i n o s aque l q u e negase 

líl v i r t u d y pode r q u e para resistir 

| p | l inpetv is y pasiones de esta m.isma 
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natura leza , nos submin i s t r a l a r c l i -

g io j i sagrada q u e profesamos? P e r o 

q u é d i g o u n c a t ó l i c o ; a u n los m i s * 

ÍHOS filósofos gent i les se ave rgonza r 

r ían de q u e se honrase con e l e p í t e t o 

de filósofo á u n escr i tor q u e n o d u * 

da hacer v e r es i r r e s i s t ib l e e l p o d e r 

de la na tura leza q u a n d o se t r a t a de 

satisfacer e l í m p e t u d e l amor . SQ 

a v e r g o n z a r í a n , s í , de ve r q u e h a y 

por nues t ra desgracia en estos d í a s 

escritores, q u e sin e l menor o b s t á c u l o 

echan p o r t i e r r a aque l los p r i n c i p i o s 

de m o r a l i d a d tan apreciables q u e 

nos d e x á r o n en sus escritos. 

P e r o pasemos a u n mas ade lan te , 

y fixemos nues t ra c o n s i d e r a c i ó n en 

el pa ra l e lo q u e hace e l A u t o r en t r a 

el robo q u e comete u n in f e l i z ^ q u e 

es t imulado d e l h a m b r e echa m a n © 

del p r i m e r a l i m e n t o q u e se l e p r e 

senta , con la uecesidi id de satisfacer 
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esta pasión , la que supone Fodsré 
en algunos sugctos casi tan urgente 
como el hambre misma : ¿ y habrá 
algún hombre sensato que no mire 
con la mayor indignación á un escri
tor que intenta de esta manera de
gradar y envilecer la naturaleza hu
mana? ¿Será posible que el hombre 
dotado de una alma racional, criada 
por la Omnipotencia divina , se vea 
precisado á satisfacer la pasión del 
amor como una necesidad real , y 
análoga á las demás necesidades, de 
las que depende la conservación de 
nuestro ser , y que precisamente ha
ya de reducirse á la clase de los bru
tos irracionales? j O Dios eternoI 
Nunca , nunca, confesaré yo seme
jante necesidad , ni ménos atribuiré 
á los ímpetus de la naturaleza una 
fuerza tan irresistible , pues esto era 
degradar la obra mas perfecta d§ 
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vuestras divinas manos, y no duda
ré sí creer que en vuestra santa ley 
tenemos los mas poderosos auxilios, 
no solo para sujetar, sino para triun
far del poder de esta misma natu
raleza. 

Confieso que me he dilatado dema
siado, y que seria preciso un volumen 
mayor que el de la misma obra para 
combatir cada una de las proposicio
nes escandalosas que tan impune
mente se profieren en esta materia; 
pero ántes de terminar la presente 
discusión, quisiera saber qué ideas 
tiene formadas el Autor de la ley, 
y de los legisladores, pues en la 
página 15 del Tomo I V . de la tra
ducción , que corresponde a la §* 
del Tomo 11. del original, se halla 
wn periodo que dice: " ¿Cómo pue-
3? dan confundirse estas dos cosas sin, 
«exigir que dexen los hombres d@ 
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» s e r l o q u e son , y se acomoden en-

« t e r amen te a l c ap r i cho d e l q u e ha-

»9 ce la l e y ? " 1 

A vosot ros se d í i i g e n , ó sabios 

l e g i s l a d o r e s , q u e con t a n t o acierto 

g o b e r n á i s los p u e b l o s q u e la divina 

P i o v i d e n c i a ha fiado á v u e s t r o c u i 

dado ; á vosot ros , r e p i t o , se d i r i gen 

aquel las pa lab ras : JT se acomoden en-
teramente a l capricho del que hace 
la ley. ¿ Y s e r á pos ib le q u e la seria 

r e f l e x i ó n con que e s t a b l e c é i s vuestras 

l e y e s , m i r a n d o p o r la p u b l i c a u t i l i 

d a d , d e s p u é s de examinar con e l ma

y o r p u l s o sus c o n s e q ü e n c i a s , y que 

son dictadas para que las observen 

vues t ros semejantes , se confunda to* 

1 Cornment, dis-je, confondre ees deux 
dioses sans exiger que Íes hommes cesseat 
d'étre ce qu'ils sont, et qu'ils prennent une 
trempe. conforme au caprice de celui qui 
fcit la loi? Orig. Tom. a. pag. g. 
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do este cuidado y desvelo con el 
vergonzoso nombre de el capricho 
del que hace la ley ? \ Oh ! -qué refle
xiones tan conducentes podría hacer 
en este lugar para manifestar al pu-' 
büco español el entusiasmo , U po
ca cínica, ó por mejor decir, la gran 
ignorancia con que han procedido 
así el Traductor como su Auxiliante, 
recomendando á una nación religio
sa é instruida la estimación de una 
obra, que ninguna otra cosa tiene 
de nuevo, sino la libertad con que 
crítica un sin número de las mas 
respetables decisiones de la Iglesia, 
y que choca con varios principios 
políticos tan justamente recibidos: y 
si es cierto que en todo lo que J . 
B . R> Y C. ha omitido en su tra
ducción manifiesta que desaprueba 
el original extrangero , ¿ no deberia 
también haber modificado una gran 



a 4 ERRORES 

parte de las doctrinas de este p i t f 
ufo} 

Terminemos ya la presente mate* 
ría , exponiendo las disposiciones ca
nónicas acerca de la violación, y al 
mismo tiempo lo establecido por 
nuestra legislación. En orden á las 
primeras, el violador está obligado á 
casarse, y dotar a la muger que for
z ó , á no ser que por algunas cir
cunstancias no pueda cumplir con h 
primera parte, como s i , por exem-
p l o , está ordenado in sacris, ó es 
casado, &c. en cuyo caso permane
cerá siempre la obligación de dotar
la. En el Capítulo I I . de strupo et 
fxnis illius y se trata con mayor e x 
tensión de este crimen, y de los mo
dos con que puede cometerse» 

Por lo que hace á nuestro de
recho , en la ley i f tit. 20. part. 7. 
se habla de la fuerza que hacen ioi 
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hambres á las m u g e r e s ; y t r a t a n d o 

de la pena q u e merecen los q u e 

cometen semejantes f u e r z a s , y los 

que para e l l o les prestan f a v o r , d i ce : 

Robando algún heme alguna muger 
viuda , de huena fama , 6 virgen s 6 
casada , 6 religiosa, 6 faciendo con 
alguna de ellas por fuerza, si le fue
re probado en juicio, debe morir por 
ende , é demás deben ser todos sus 
bienes de la muger que así obies? 
robada 6 forzada I, 

C o n t i n ú a en seguida e l A u t o r 

p ropon iendo las p r u e b a s , de donde 

se deduce la v i o l a c i ó n , las q u e c o n 

sidera ó p o r la c o m p a r a c i ó n de l a 

edad de la m u g e r q u e se queja y 

del acusado , ó po r l a c o n s i d e r a c i ó n 

de las fuerzas respectivas , ó p o r las 

1 Ley 3. del mismo tit. y part. Véase 
también el tit. 3. del lib. 3. del Fuero 
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sé l l a l a s de v i o l e n c i a q u e se encufen-

t r a n en las partes ' sexuales. 

P o r l o q u e hace á la edad es de 

o p i n i o ñ te q u e so lo se puede a d m i -

»> t i r p o r f i rueba c o n v i n c e n t e la des-

» p r o p o r c i ó n de l a edad , quando la 

,9 m u g e r es t o d a v í a i m p ú b e r j po r -

w q u e en tonces no t iene suficiente 

5> fuerza para resist i r , y a d e m á s de 

»> esto carece de la r a z ó n necesa-

« r í a , y d e l p u d o r q u e sup le su 

»> d e f e c t o . " 

N o d u d a r é c o n v e n i r c o n e l A u 

t o r q u e e l des f loramiento de u n a 

donce l l a p ú b e r , y a d v e r t i d a puede 

p r o v e n i r de una a c c i ó n m u y l i b r e 

y v o l u n t a r i a ; p e r o t a m b i é n m e a t re 

v e r é á asegurar q u e n i l a c o m p a 

r a c i ó n de la edad en t re la m u g e r 

q u e se queja y e l acusado , n i la 

c o n s i d e r a c i ó n de las fuerzas respec

t ivas d e cada u n o son s i empre unas 
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para i nc l i na r á los M a g i s t r a d o s a 

que dec la ren sobre la v e r d a d e r a 

existencia de l a v i o l a c i ó n , q u a n d o 

el e x a m e n de las partes sexuales no 

suminis t ra unos ind ic ios ev identes de 

v i o l e n c i a . L a s c i rcuns tanc ias , e l t e m 

peramento , l a e d u c a c i ó n y e l t e 

mor p u e d e n ser m o t i v o s m u y s u f i 

cientes para echar p o r t i e r r a las p r u e 

bas q u e e l A u t o r i n t e n t a d e d u c i r 

de la c o m p a r a c i ó n en t r e la edad de 

k m u g e r q u e se queja y e l acusa

do , y de la c o n s i d e r a c i ó n de las 

fuerzas respect ivas. S o n in f in i tos los 

exemplos q u e p o d r í a m u y b i e n c i 

tar en c o m p r o b a c i ó n de esta v e r d a d , 

y por los q u e se evidenciase haber 

sido v io l ada una donce l l a d e l m a 

y o r p u d o r e n e l r e c i n t o de su m i s 

ma casa, y en m e d i o de t oda su 

f a m i l i a , sin q u e l a pud i e sen va l e r 
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sus fusrzas naturales, ni las mai se
nas reflexiones , no teniendo aun 
valor ni arbitrio para dar voces é 
implorar el socorro de sus domés
ticos ; pero entre todos es preferi
ble el de la casta Lucrecia, ya por 
ser demasiado notorio , y ya tam
bién por la fuerza y energía con 
que lo refiere el Historiador Roma
no , pintándonos el carácter de Lu
cio Tarquino y el medio de que se 
valió para abusar de la hermosa Ro
mana 1, cuya virtud se vio sobre
cogida á vista de una próxima muer
te , y del medio que discurrió el 
tirano para ocultar su delito, y man
char eternamente la memoria de esta 
heroína. 

Ultimamente no seamos en esta 

1 LuciusTarquinius sum: muero est mi-
M in manu, morieris si voccm eroiseris* 
Ti t , Lib< hist. RoiQt 
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parte tan sistemáticos que queramos 
atribuir siempre la violación al mu
tuo consentimiento de la agraviada 
y el agresor , pues las circunstan
cias que acompañan las mas de las 
veces á este crimen, son las que 
nos descubren baxo de que respe
to debamos considerarlo. 

El Capítulo 111. de la traducción, 
que corresponde al mismo del T o 
mo I I . del original, trata del abor
to , y de las cosas que se reputan 
por abortivas. 

Antes de internarme en el exa
men de esta materia, permítaseme 
pregunte al Traductor y su A u x i 
liante ¿si será cierto que el C i u 
dadano Fods ré trata también de las 
disposiciones canónicas relativas al 
aborto , con aquella finura y deli
cadeza que se manifestó en el Día* 
rio de 2 de Enero de este año? Ha-
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gamos un anaUsis de los pníicipíos 
que establece , y su resultado será 
conveacernos por una parte que el 
Autor no tuyo presente las decisio
nes de la Iglesia en esta materia taii 
vasta é interesante , y por otra, 
que así. el Traductor como su Au
xiliante manifiestan ignorar absolu
tamente qué cosa sea Derecho Ca
nónico , quando se atrevieron ase
gurar se hallaba enriquecida la Me
dicina Legal del Ciudadano Fods* 
re con todas aquellas ideas y nocio
nes que tienen relación con la Me
dicina Legal Canónica, lo que echa
rá de ver en el presente tratada 
qualquiera que como nosotros se 
tome el penoso trabajo de hacer un 
rigoroso examen del original y la 
traducción. 

Entiendo pues por aborto , según 
él misma Autor , el nacimiento pie-
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maturo de una criatura, excitado 
por causas violentas internas ó ex
ternas , y pasando por alto la ex
posición de las leyes francesas, que 
gobiernan en este particular , fixaré 
solo mi consideración en las princi
pales qüesriones que tienen lugar en 
el presente Capítulo. 

Es innegable , según lo acredita 
la experiencia , existen madres tan 
poco compasivas , que temerosas de 
que se haga publica su licenciosa 
y desarreglada conducta, procuran 
ocultar las conseqüencias de un amor 
ilícito con el nías horrendo Cr imen, 

el que por sus circunstancias no és tan 
fácil de descubrirse como los famas. 
cielitos , en los que á veces e l m e n o r 

incidente publica su e x e c u c i o n ; pero 
á pesar de esta.dificultad deben ve
lar inGesantemente con la mayor aten-, 
cion así I®s Jueces como los Pro» 
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fesores y d e m á s i n d i v i d u o s de l á so

ciedad , para p recaver u n c r i m e n que 

p o r l o r e g u l a r pedemos asegurar 

d i m a n a mas b i e n d e l m i e d o y de la 

v e r g ü e n z a > q u e de la pervers idad 

d e l c o r a z ó n h u m a n o . 

N o h a y q u i e n d u d e de l a falsa 

s u p o s i c i ó n con q u e no solo e l v u l 

g o , sino t a m b i é n a lgunos f a c u l t a t i 

vos , h a n c re ido q u e e l uso de CIQP 

tos medicamentos conocidos con e l 

n o m b r e de a b o r t i v o s , los p u r g a n 

tes f u e r t e s , los e m é t i c o s , ó la san

g r í a r e p e t i d a f r e q ü e n t e i a e n t e d e l p i e , 

hab ia de p r o d u c i r e l a b o r t o ; pe ro 

a l m i s m o t i e m p o q u e la e x p e r i e n 

cia ha acred i tado no debe a t r i b u i r 

se este efecto á semejantes remedios i 

t a m b i é n ha d e s c u b i e r t o , q u e su uso 

ha so l ido p r o d u c i r e l a b o r t o , p o í 

l o q u e creo q u e e l t e m p e r a m e n t o , la 

c o a s t i m c i o n y sens ib i l idad de la m u -
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ger que se halla embarazada , pue
de contribuir mas ó menos al naci
miento prematuro del feto. 

No me detendré en manifestar la 
influencia que para el aborto puede 
tener el uso de los venenos, las vio
lentas pasiones de ánimo, y las caí
das ó golpes recibidos en la región 
lumbar , debiéndose también medir 
sus efectos , ó ya por la dosis, del t ó 
sigo , ó por la violencia de la pasión, 
ó por la fuerza del golpe con res
pecto á la persona que los experimen
ta ; y así en vez de proponer unos 
axiomas las mas veces inciertos y fa
libles, será lo mas conducente que 
aquellas personas publicas, que por 
razón de su oficio deben vigilar sobre 
la pureza de las costumbres, preca
van este delito, valiéndose de la 
piedad y dulzura que sea compatible 
con k pública honestidad. 

Quad. I K Q 
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E n t r e los m u c h o s medios que 

nues t ro sabio g o b i e r n o t iene adop ta 

dos para e v i t a r las funestas conse-

qi iencias de este c r i m e n , merece no 

pasarse en s i lencio e l es tablec imiento 

de varias casas p u b l i c a s de car idad, 

en las q u e a d e m á s d e recogerse y 

cu ida r con l a m a y o r h u m a n i d a d y 

esmero á las infel ices que buscan en 

ellas su a s i l o , se observa a l mismo 

t i e m p o e l mas escrupuloso s i lencio, 

m e d i o s , p o r los q u e se disipa en gran 

p a r t e e l t e m o r y l a v e r g ü e n z a de es

tas desgraciadas madres , y p o r c o n -

s e q ü e n c i a se p recave u n d e l i t o , que 

c o m o dexamos d i c h o , no debe a t r i 

bu i r se á otras causas q u e á las y a re 

feridas. 

Parece seguramen te q u e con justo 

m o t i v o h a n m i r a d o nuestros legisla

dores con l a m a y o r i n d i g n a c i ó n este 

c r i m e n , c o m o se d e m u e s t r a p o r el 
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contexto de la ley 8. tit. 8. part. j . •> 
ea la que se establecen las penas que 
debe sufrir la muger que procurase 
el aborto, y también el que diese 
causa para ello. Muger p r e ñ a d a , 
dice, que bebiese yerbas cí sabien
das , 6 otra cosa qualquier , con que 
echase de s í la cridtura , ó se friese 
con puños en el vientre, 6 con otra 
cosa con intención de perder la cria
tura , 6 se perdiese por ende : deci* 
mos que si ya era viva en el vien
tre , estonce quando ella esto Jiciere, 
que debe morir por ello, he. 

Por lo que mira al Derecho Ca
nónico es muy digna de leerse con 
la mayor reflexión la constitución de 
Sixto V". que principia : Effranatam 
perditissimorum hominum , hrc. j a 
data en Roma año de 1588 , y 3? 
de su pontificado, y la de Cltmen-
te X I V . , publicada en el de 1591, 

• « a ' 
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por l a que mitigo en parte l a de su 
antecesor. 

Enterado Inocencio I I . de las doc
trinas con que procuraban algunos 
favorecer el aborto; ya para preca
ver la infamia que había de irrogarse 
á la madre dclinqüente, y ya tam
bién para destruir la opinión de 
aquellos que por unos falsos princi
pios defendían no se cometia homi
cidio alguno en el aborto, conde
nó las dos proposiciones siguientes: 
1.a Ucet procurare abortum ante 
animationem foetus, ne -puella de-
prehensa g r á v i d a occidatur , aut 
infametur. 2.a Videtur p'obabile 
omnem foetum , quamdiu in útero 
est, car ere anima rat ional i , et tune 
primum incipere eandem haberes 
¿um f a r i tu r , at consequenter dicen" 
dum m í , in nullo abortu homicidium 
iommitti. Inocencio 111. discurrieud® 
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sobre esta misma materia , se produ
ce en los siguientes términos: Qui 
dat causam aboriioni, homicida est, 
si conceptum erat vivijicátum animal 
rationale, alias se cus. 

Son infinitas las decisiones de los 
sumos Pontífices que hablan del 
aborto, y por lo tanto seria preciso 
excedernos del objeto que nos he
mos propuesto el referir cada una 
de ellas en particular, bastando tan 
solo lo dicho hasta a q u í , para de» 
mostrar la nimia condescendencia con 
que se persuadieron el Traductor y 
su Auxiliante , no habia otra cosa 
mas digna de saberse en esta materia 
que la qiiestion que propone el A u 
tor al final del §. X . de este mismo 
Capítulo , y se reduce á averigur si 
le será lícito a l Médico, prescindien
do de toda atención ácia el feto 
quando le obliga la necesidad, hacer 
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uso de algunos medicamentos fuertes 
para salvar la vida de la madre: 
Qüestion, que i dice, es de mucha 
importancia en el culto católico , y 
en la que por razón de su oficio con
ceptúo bien informado aun al mas 
corto Cirujano Romancista. 

Concluyamos la materia del abor
to insertando literalmente el §. 
C C C C L I . del original, Tomo I I . 
que corresponde al V I . del To
mo I V . de la traducción , y dice: 
v Mais le méme fait nous apprend 
»aussi qu'il n* est pas si aise qu'on 
» l e pense de donner la mort á i ' en-
$> fant dans le sein maternel au mo-
$3 yen de certains breuvages, puis 
99 qu' ici ce qui avait été capable de 
>» soiliciter sa sortie, et donner la 
« mort á la mere, lie 1' avait pas 
J> empéché de naitre plein de vie, 
?> qu'il aurait peut-étre conservé s'il 
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,>était né viable." Y se traduce: 
<c Pero nos enseña también el mismo 
» hecho que no es tan fácil como se 
» piensa dar la muerte al feto en el 
»seno materno por medio de ciertos 
« brevages, supuesto que lo que en 
«este caso fué capaz de promover 
a su salida, y acabar con la madre, 
»> no impidió que naciese v ivo , y 
»aun quizá hubiera conservado la 
« v i d a si hubiese sido v i t a l . " 

En este pasage se presenta al p u 
blico otro testimonio nada equívoco, 
que manifiesta bien á las claras la 
gran presunción , demasiada arro
gancia , y mucho amor propio con 
que se han conducido en la traduc
ción de la Medicina Legal del C i u 
dadano Fodere así / . JD. JR.. JT 
como su Auxiliante , y al mismo 
tiempo la poca crítica y razón con 
<iue se han atrevido á levantar un 
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falso testimonio á nuestra l engua 

castellana , diciendo 1 : "Es t á visto 
»9 que se reprehende la palabra • v i a -

9* b i l i d a d , porque se cree que debió 
99 expresarse con la de v i t a l i d a d la 
99 idea que quiso explicar el Autor 
99 con la voz francesa v i a b i l i t é , suce-
»> diendo l o mismo con e l adjetivo 
99 v i a b l e . Sin pmbargo se ve que es 
j>ridicula esta pretensión (de Llave) 
99 supuesto que Mr. F o d e r é usa de las 
99 palabras v i t a l i t e y v i a b i l i t é con di-
íjfsrentes acepciones ( § . C C X X V . ) 
99 y que si tenemos en nuestra len-
sigua una voz correspondiente á la 
99 primera, carecemos de otra que 
99 equivalga á la segunda , &LQ.N Lue
go si es cierto lo que estos Señores 
dicen de la diferente acepción ó 
diverso significado que tienen las pa-

•* ¡Diario de i.0 de Enero de este año» , 
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labras 'viabilité, 'viable, rvitalUé, 'v i 
ta l , l o es t a m b i é n q u e no han da^o 

en este pasage e l v a l o r p r o p i o á l a 

palabra 'viable d e l o r i g i n a l , po r q u a n -

to han t r a d u c i d o v i t a l , y h a r á n q u e 

los Profesores f o r m e n u n concep to 

errado no d i s t i n g u i e n d o v i t a l de 

viable. 
V a m o s c l a r o s , s e ñ o r e s T r a d u c t o r 

y A u x i l i a n t e , vmds . se aca loraron 

v i é n d o s e atacados p o r Llave , n o 

acer taron á e leg i r o t r o camino p o r 

donde evadirse de todo l o q u e fuese 

reconvenc iones , y así t o m a r o n e l mas 

malo que se les o f r e c i ó , q u a l f u é e l 

de infamar á la l e n g u a e s p a ñ o l a , 

e c h á n d o l a en cara su pobreza , p o r 

que no t iene ni ha t en ido ¡ a m a s unas 

voces q u e expresen en t o d o su s e n t i 

do , y con una sola pa labra , l o q u e 

es ap to ó capaz de v i v i r , q u e es e l 
r igoroso s ignif icado de l a pa lab ra 
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francesa viable, como puede verse 
en e) Diccionario del P. Terreros, 
Tomo I V i y no es lo peor el que 
hayan ym4s' caldo después en la fla
queza de traducir v i t a l por viable, 
porque esto era muy perdonable, 
sino que hayan tenido atrevimiento 
de apropiarse el título de haber tn-. 
troducido en nuestra lengua dos p a 
labras que la faltaban para expre
sar sin un largo y fastidioso rodeo 
dos ideas absolutamente nuevas I . 

SI Dios conserva á vmds. la vida, 
y les da salud para trabajar y au
mentar nuestra lengua , podemos 
prometernos que al cabo de pocos 
años la habrán enriquecido de tal 
modo , que será la mas abundante 
que se conozca y haya conocido so
bre la redondez de la tierra, y á fe 

1 En el ínismo Diario. 
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íiiia que tampoco dexarán v m d s . de; 
experimentar por este medio las ma
yores utilidades, pues tengo enten
dido que la Academia Española re
compensa con sus premios á qual-
quiera que aumenta con una nueva 
voz esta pobre lengua que se halla 
tan miserable, y por lo tanto creo 
seguramente que no se habrán des
cuidado en recoger el correspondiente 
ásus primeras producciones, logrando 
á tan poca costa, y con tanta facili
dad hacerse inmortales quoad omnia; 
pero entretanto que no vea yo aña
didas sus dos nuevas palabras de 
viable y viabilidad en la primera im
presión que se haga de nuestro Dic 
cionario , ó que no se rae presente 
una certificación dada por los Sabios 
que componen la Academia de nues
tra lengua, permítanme vmds. forme 
©1 juicio de que no han sido bien re-
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cibidas sus invenciones, pues advier
to por otra parte que en nuestro 
Diccionario de la Lengua Castellana 
se hallan las palabras 'vital y 'vitali
dad^ con una explicación capaz de 
dar á entender al mas torpe talento, 
que no solo significan lo que tiene 
vida, sino también la actividad ó efi
cacia de las cosas pertenecientes á 
ella, ó la virtud propia suya : luego 
sin un largo y fastidioso rodeo se de
clara con estas mismas voces v i t a l y 
'vitalidad la idea que Foderé quiso 
explicar con las suyas viable, viabi-
l i t é ; mejor seria que hubieran vmds. 
confesado paladinamente que estas 
dos palabras francesas son antiqundas 
en aquel idioma, y que el Autor 
hace una mezcla confusa de ellas 
con las de v i t a l y vitali té por ha
llarse con pocos conocimientos de es
ta lengua, según é l mismo confiesa 
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en la advertencia del original, lo 
que tuvieron vmds. muy buen cui
dado de no traducir , por las razones 
que manifesté en mi primer Qua-
derno , y que en lo sucesivo aclararé 
mas y mas, según en los términos 
que vmds. salgan al públ ico, defen
diendo las proposiciones que se ha
llan impugnadas así en aquel, como 
en los que le sucedan. 

El Capítulo I V . de la traducción 
tiene por objeto el tratar del infanti
cidio , y ocultación del parto. 

Así como se comprehende á pr i 
mera vista la gran diferencia que 
versa entre estos dos crímenes, pa
rece que tampoco puede ocultarse la 
que asimismo media en el caso que 
una joven que ha dado á luz el fru
to de un amor ilícito , procura ocul
tar su fragilidad, y sin dar la muerte 
al infante reciennacido, lo exponf 
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e n a l g ú n s i t i o p u b l i c o para que le 

recojan , y a u n no l e p i e r d e de vista 

basta q u e l l e g a este caso ; ó quando, 

a u n q u e no l e m a t e , le abandona , y 

l e e x p o n e á q u e perezca , ó y a por 

e l r i g o r de la e s t a c i ó n , ó y a por la 

fa l t a de a l i m e n t o ; c r u e l d a d tan ex

t r e m a d a , q u e parece igua larse en un 

t o d o con la q u e executa aque l l a ma. 

d r e , q u e i nmed ia t amen te q u e da á 

l u z su h i j o , le p r i v a de su exis

tenc ia . 

C o n v e n g o con Foderé en l o difícil 

q u e es indagar y descubr i r este deli» 

t o , i nconven ien te q u e parece han 

t e n i d o m u y p r é s e n t e nuestros legis

ladores , y p o r l o m i s m o a i paso que 

h a n p r o c u r a d o ev i t a r su execucion 

c o n la sever idad de las l e y e s , se han 

v á l i d o t a m b i é n de la conduc ta mas 

sabia y ar reglada para proporcionar 

á estas infel ices madres los asilos de 
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que dexamos hecho m é r i t o , medio 
el mas á propósito para desterrar de 
la Sociedad un crimen tan horrendo* 
y solo sí desearía que el Traductor y 
su Auxiliaute me manifestasen qué 
tiranía es la que exagera todos los 
vicios que no pueden cubrirse con el 
velo de la v i r t u d , expresión con qué 
termina el §. L de este Capítulo , y 
que no sé si acaso se dirigirá á criti
car las leyes que zelan sobre las bue
nas costumbres, ó á los Magistrados 
que procuran su observancia , consi
derando el vicio con todos los carac
teres que le separan de la virtud, 
pues aun en este caso vemos q u « 
unos y otras proporcionan medios los 
mas eficaces y convenientes para la 
reforma del vicio , y que no se pro* 
paguen sus conseqüencias. 

Todas las naciones han mirado 
con el mayor horror el infarfticidio, 
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y han castigado ests delito con las 
penas mas rigorosas sin exceptuar la 
del último suplicio, la misma que 
vemos repetida por nuestra legisla
ción, como se advierte en la ley l a . 
t i t . 8. parr. 7. 

La suposición del parto , su defi
nición , carácter y principios de don
de pueden deducirse las pruebas ne
gativas de maternidad , sirven de 
materia al Capítulo V . 

Prescindiendo de la época en que 
deben hacerse las averiguaciones pa
ra la indagación de este delito, y de 
lo infructuosas que serán siempre 
que se dexe pasar el tiempo oportu
no , me parece que alguno de los 
principios que propone el Autor en 
el §. I I . de este mismo Capítulo , y 
por los que dice puede deducirse la 
prueba negativa de maternidad , en 
manera a l g u n a servirán para descu-
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br i r l a s u p o s i c i ó n d e l p a r t o , p a r t i c u 

l a rmen te p o r l o q u e respecta a l espo

so 3 c o n s i d e r á n d o l e ó y a p o r r a z ó n 

de la edad en q u e se ha l l a c o n s t i t u í - ^ 

d o , ó p o r la d i s p o s i c i ó n d e l c u e r p o : 

v la m u c h a vejez , dice , y la d e c r e -

a > p i í u d , e x c l u y e n p a r t i c u l a r m e n t e l a 

»? p r e s u n c i ó n de p a t e r n i d a d , en es-

»> pecia l si e l h o m b r e f u é e s t é r i l t oda 

« s u v i d a . " 

Es c i e r t o q u e la vejez y l a decre

p i t u d , unidas con la es te r i l idad p e r 

p e t u a , deben considerarse como cau 

sas m u y suficientes q u e j u s t i f i q u e n 

k d u d a de la l e g í t i m a p a t e r n i d a d , 

pero considerada ú n i c a m e n t e la vejez 

sin r e l a c i ó n con la e s t e r i l i d a d , no en 

cuen t ro m o t i v o a l g u n o q u e s u m i n i s 

t re una suf ic iente causa para esta 

duda , como dice e l A u t o r . Q u a n d o 

t r a t ó Foderé de la edad en q u e d e 

berla p r o h i b i r s e e l m a t r i m o n i o , m a -
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nifestó que según su dictamen po
dría contraerse hasta l a de setenta y 
cinco años, y que desde esta época 
no se debería conceder á los hom
bres la facultad de casarse , cuya 
opinión impugnamos entonces, ya 
por ser contraria á lo dispuesto por 
la Iglesia , y ya porque son infinitos 
los exemplos que tenemos de muchas 
personas que han sido aptas para la 
procreación después de esta edad. 

Enumera en segundo lugar el Au
tor la existencia de las señales de 
impotencia y esterilidad que dexa 
anotadas como causas que excluyen 
absoluramente la posibilidad de que 
el Sugeto de quien se trata sea mira- | 
do como verdadero padre del hijo 
que se le atribuye ; y habiendo di
cho en el §. X . Capítulo I V . del 
Tomo I I . de la traducción, que la 
b-pra, las costras roxizas j as'qim 
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rosas, ei mal venéreo, krc. debilitan 
en extremo la presunción de que ha
ya habido coito durante su existen' 
da , debe infer irse q u e s iempre q u e 

ocurra a l g u n a duda cor respondien te 

a la ma te r i a de q u e se t ra ta en este 

C a p í t u l o , s e r á n estas enfermedades 

m u y suficiente causa para d e b i l i t a r 

la p r e s u n c i ó n de pa t e rn idad ; conse-

qi iencia q u e parece se deduce l e g í t i 

mamente p o r ser estas mismas e n f e r 

medades unas m u y suficientes causas 

que d e b i l i t a n la p r e s u n c i ó n de q u e 

baya hab ido co i to d u r a n t e su e x i s 

tencia. A la v e r d a d q u e q u a l q u i e r a 

T r i b u n a l q u e quisiese dec id i r po r los 

p r inc ip ios q u e en este l u g a r establece 

el A u t o r , y recomienda tan p a r t i c u 

l a rmen te e l T r a d u c t o r y su A u x i 

l iante con la gene ra l idad q u e l o exe-

cuta de toda la o b r a , se e x p o n d r í a á 

o c u r r i r á cada paso en unos errores 

i> 2 r 
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q u e produxesen las mas fatales con-
seqiiencias en el orden c iv i l , puesto 
q u e propone como causas suficientes 
para producir la impotencia , la con
currencia de ciertas enfermedades 
que hasta ahora no se han merecido 
semejante consideración. 

Ultimamente, todos quantos prin
cipios establece el Autor para deno
tar y enumerar las conjeturas por 
lasque puede debilitarse la presun
ción de paternidad, así en orden á la 
edad , como á la disposición del 
cuerpo , parece chocan abiertamente 
con los que quedan anotados en el 
§. I . Capítulo I I I . Tomo I I . de la 
traducción, donde manifestó tc que 
»siempre que exista la posibilidad 
3? de que se tenga por padre á aquel 
, , que está designado por tal en el 
»» matrimonio, debemos inclinarnos a 
« favor de esta presunción," y CQG-
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cluye diciendo : ¡ t a l ha sido el res-
j)eto con que se ha mirado siempre el 
matrimonio , y la reserva con que se 
ha procedido en quanto d dar crédi
to dios que confiesan voluntariamen
te sus torpezas! Y pregunto, seño
res Traductor y Auxiliante, ¿serán 
vmds. tan poco circunspectos, que 
adoptando el sistema del Autor en 
quanto establece que siempre que 
exista la posibilidad de que se tenga 
por padre á aquel que está designa
do por tal en el matrimonio, debe
mos inclinarnos á favor de esta pre
sunción para conservar el respeto 
que siempre se ha tenido á este sa
grado contrato , manifiesten vmds. 
por otra parte que las costras roxizas 
y asquerosas, el mal venéreo , &c. 
debilitan en extremo la presunción 
de que haya habido coito durante su 
existencia? ¿ N o conocen que qual-
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quiera que medite con alguna refle
xión sobre unos principios tan opues-
tos , desde luego echará de ver las 
pocas ideas que reúnen de Medicina, 
quando se aventuran á decir que el 
mal venéreo debilita en extremo la 
presunción de paternidad , abrazando 
e n esta proposición general los dife
rentes grados en que puede muy 
bien considerarse esta enfermedad , y 
que los mas de ellos no solo no im
piden el coito , sino tampoco la ge
neración? Y últimamente , si el mu
tuo amor que pueden y deben tener
se dos esposos abraza unos límites 
incalculables, ¿ por qué causa han 
de contar vmds. las costras roxizas y 
asquerosas, ni tampoco la lepra, en 
el numero de aquellas enfermedades 
que debilitan la presunción del coito, 
quando su existencia no dice relación 
alguna c©n la facultad de procrear, á 
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no ser en aque l los casos q u e e s t é n 

a c o m p a ñ a d a s de una g ran d e b i l i d a d ? 

I g u a l e s ref lexiones p o d r í a m u y 

b ien hacer respecto á las d e m á s p r e 

sunciones q u e p u e d e n deduci rse de 

las circunstancias de haber sido e s t é 

riles los dos esposos, á pesar de u n a 

c o h a b i t a c i ó n de m u c h o s a ñ o s ; de la 

d i s p o s i c i ó n d e l c u e r p o , c o m o q u a n 

do t i enen una g o r d u r a cons iderab le ; 

y finalmente, d e l o d i o i m p l a c a b l e y 

n o t o r i o q u e m u t u a m e n t e se t i e n e n , 

ó de la s imp le a v e r s i ó n de la m u g e r 

ácia e l h o m b r e á q u i e n p r e t e n d e 

a t r ibu i r se la p r o l e , pues todas estas 

unidas con las pruebas que se i n f i e 

ren de la semejanza de los hi jos con 

los padres , deben abso lu t amen te 

despreciarse q u a n d o p o r o t r a p a r t e 

fa l tan aquel las s e ñ a l e s verdaderas y 

c a r a c t e r í s t i c a s , q u e por sí solas p u e 

den descubr i r la verdadera s u p o s i c i ó n 
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del parto, valiéndose de ellas en 
tiempo oportuno , y del modo y 
forma que no ignoran los sabios Pro
fesores, a no ser que por una mera 
presunción queramos decidir en u n 
asunto , cuya gravedad no se oculta 
al menos inteligente. 

¿ Y se deberá atribuir á solo mi 
deseo de criticar la Medicina Legal 
del Ciudadano Federé todo quanto 
dexo dicho acerca de las falsas no
ciones que se suministran al público 
cu esta materia? Los Jueces y los 
Profesores para quienes parece que 
en particular se recomienda la ut i l i 
dad de su traducción, podrán infor
marnos si en las muchas qii es tienes 
de esta naturaleza, en que por ra
zón de su oficio entienden cada dia, 
s é atreverán á decidir por sola la 
doctrina del Ciudadano Foderé , ó si 
se atreverán a asegurar serán v 
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ácras y acertadas sus sentencias y 
opiniones , siempre que las arre
glen con los principios que establece 
este Autor. 

Hablando de la falsedad que hact 
la muger dando hijo ageno por suyo 
á su maridó , no merece se pase en 
silencio el modo con que se explica 
nuestro sabio legislador en la ley 3. 
tit. 8. part. 6. en la que después de 
manifestar lo enorme de este delito, 
y las personas que de él pueden 
acusar, concluye, é probándolo que 
a s í fuera -puesto , non debe haber 
ninguna parte de la herencia del que 
dice era su padre 6 su madre. 

Las heridas , sus diferencias, y 
Peinas concerniente á esta vasta ma
teria, es el objeto que abraza el 
Capítulo V I . y siguientes del To-
mo I V . de la traducción , y en el 
S- único que contiene el primero SQ 
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nos da k división de U herida dicien
do : "Se Uama propiamente herida 
n h solución de continuidad reckn-
» t e y sanguinolenta, hecha en la? 
»t partes blandas con un instrumento 
,1 duro puesto en movimiento , ó 
„ que sin moverse penetre en un 
«cue rpo blando impelido contra é l : 
npor exemplo, con una espada, cu-* 
„ c h i l l o , &c. Pero en la Medicina 
„ Legal se da el nombre de herida á 
v toda lesión hecha coa violencia en 
„ e l cuerpo humano , de la qual 
„ puede resultar comocion, solución 
„ d e continuidad, contusión, fractu-
„ ra,. quemadura, dilaceracion , tor-
*> sion ó laxación/* 

Seria dilatarnos demasiado si nos 
empeñásemos anotar cada uno de 
los muchos errores que desde luego 
se advierten en estas pocas líneas i í 
por lo mismo, emendónos tan solo a 
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los de mayor entidad , haremos ver 
al Autor la confusión, ó por mejor 
decir , la implicación con que mani
fiesta sus ideas: al Traductor los po
cos conocimientos que reúne del idio
ma francés, y lo que es mas particu
lar del suyo propio ; y al Auxiliante 
lo falto que se halla de principios 
anatómicos para hacerse acreedor al 
nombre de ilustrador d« su profe
sión 

Por lo que hace al primero es 
muy digno de notarse la diferente 
acepción con que se persuadió F o ^ -
ré debía tomarse la palabra herida, 
ya considerada propiamente baxo de 
este solo respeto, ó ya se la consi-

1 Véase eí Prólogo del Traductor, don-
ê c*ice y me ofreció mi amigo 

^Qn Profesor de Medicina en esta 
Corte, 'bien conocido por las obras coa que 

ilustrado m facyJíaá,, 
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dere con relación á la Medicina Le
gal; por manera, que siguiendo el 
sentido literal del original, echare-
mos de ver las diferentes ideas que 
el Autor se propuso suministrar i 
sus lectores, hablando de las heridas. 
Sin embargo de que esta contradic
ción no se advierte tan claramente 
por el contexto del §. citado, por 
haber omitido cuidadosamente el 
Traductor la expresión au contrairt, 
que se halla en el original; esto no 
obstante le convencerá de la verdad 
de mi proposición , el que examinan
do uno y otro fixe su consideración 
en el periodo que principia: En Mfc 
dicine légale, au contraire, on a f 
p i l e blesure , he. y por lo mismo 
me persuado que con arreglo á esta 
doctrina podrá muy bien decirse, 
que solo aquella lesión hecha con 
violencia en el cuerpo humano, de 



MÍDICO-LEGÁLES. 6 l 
la que p u e d e resu l ta r c o m o d ó n , so

l u c i ó n de c o n t i n u i d a d , & c . m e r e c e 

rá e l n o m b r e de he r ida h a b l a n d o 

m é d i c o - l e g a l men te , y a l c o n t r a r i o 

quaudo no i n t e r v e n g a semejante 

v i o l e n c i a ; y p o r c o n s i g u i e n t e , q u e 

deudo la v io l enc i a l a ú n i c a c i r c u n s 

tancia q u e d e t e r m i n a k c o n s i d e r a c i ó n 

con q u e debe mirarse una he r ida , 

ella sola s e r á suf iciente causa para 

muda r y t ras tornar l a esencia de l a 

herida , c o n s t i t u y e n d o una d i fe ren te 

clase de c o m o c i o n , s o l u c i ó n de c o n 

t inu idad , & c . 

M i e n t r a s q u e dexamos a l e x a m e n 

de los Profesores e l d e d u c i r quantas 

c o n s e q ü e n c i a s es t imen opor tunas d e l 

p r i n c i p i o p r o p u e s t o p o r e l A u t o r en 

este l u g a r , creo no s e r á i n o p o r t u n o 

estender nues t ra c o n s i d e r a c i ó n sobre 

los per ju ic ios tan graves q u e h a b r á n 

causado y c a u s a r á n con sus dec l a r a -
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ciones acerca de las heridas aquellos 
Profesores que no hayan leido coa 
la mayor meditación , y sin precipi
tación alguna la Medicina Legal dd 
Ciudadano Foderé , porque siendo 
tan diametralmente opuestos ios res* 
petos que se merece una herida 
quando se la considera médicamente, 
que quando se la examina con rela
ción á la Medicina Legal, resultará 
forzosamente de esta contrariedad el 
que los facultativos hayan suminis
trado y suministren á los Magistra
dos unas noticias totalmente contra

rias á las que se proponen adquirir 
y son necesarias para el seguimiento 
de las diligencias judiciales, conten* 
tándose tan solo con informar á los 
Jueces según los conocimientos que 
les proporciona el exercicio de su 
profesión : y siendo la traducción de 
esta obra lo üflico apreciable que te* 

ü i 



cemos ert nues t ro i d i o m a , y q u e 

debe prefer i rse á todas las d e m á s , 

por ser t an i n c o m p l e t o q u a n t o se ha 

escrito sobre e i asunto asi en nues t ra 

lengua c o m o en la l a t ina ¿ p o r q u é 

no podremos alabarnos con jus t ic ia 

de los progresos q u e ha hecho la 

M e d i c i n a L e g a l en e l s ig lo X V I I I , 

echando a l m i s m o t i e m p o en cara á 

nuestros predecesores la ignoranc ia 

en q u e h a n estado sumerg idos , ca* 

reciendo de los conocimientos e x á c -

tos en una ciencia tan necesaria para 

el gob ie rno de la sociedad c i v i l ? ¿ N i 

«juién p o d í a t a m p o c o ca lcu lar e l n u 

mero de v í c t i m a s sacrificadas a l r i g o r 

de la l e y p o r e l resu l tado de las de* 

claraciones de aque l los f a c u l t a t i v o s , 

1 Véanse los muchos y repetidos anun
cios hechos de ia traducción de ia Medid* 
»a Legal del Ciudadano Federé. 
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que ignorando la diferencia que de-
xamos anotada acerca de las heri
das, no habrán podido llenar , como 
debían, los deberes de su oficio, por 
no estar bien informados de la dife
rencia que con tanta finura ha sabi
do prefixar el Ciudadano Fodcré ? 

En orden á los defectos cometidos 
por el Traductor , es innegable que 
al paso que / . D . R~ T C. ha sabi-
do subsanar en alguna manera la 
confusión del Autor , pasando en si
lencio la expresión au contraire , no 
ha tenido la misma felicidad para 
desempeñar exactamente la traduc
ción de este mismo párrafo, y así 
vemos se dexa sin traducir la pala
bra francesa torsión, que en castella
no se explica con la voz dislocación 
o descoyuntamiento. Omite también 
e l pronombre adjetivo une que se 
halla concertando, y dice relación 
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con la palabra luxation, y traduce 
torsión ó laxdcion, de manera que 
parece quiere dar a entender son si
nónimas estas palabras, y ultima* 
mente la voz luxation la traduce di
ciendo laxdcion. Me hallo muy dis
tante de revestirme del carácter de 
un rígido censor, ni es tampoco mi 
intención atribuir al Traductor de la 
Medicina Legal unos defectos que sé 
muy bien no está en su mano corre* 
girlos ni evitarlos, por quanto se 
trata de una materia que no corres» 
ponde á su profesión , y de la que sin 
injuriarle, se puede asegurar carece 
de los primeros principios , y por lo 
mismo prescindiendo de los que pu
do muy bien haber evitado con solo 
registrar alguno de los Diccionarios 
de nuestra lengua castellana i por lo 
qne respecta á los oíros defectos , © 
por mejor decir, errores crasísinros. 

Q u a d , I K s 
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que tienen relación con la parte méi 
dica , me persuado que el sabio Pro
fesor tan conocido por las obras de 
traducción con que ha enriquecido 
su facultad, y con cuyo auxilio ha 
contado para esta empresa / . jD. R. 
Y C 1 , será el que se halle com
prometido con el público para su de
fensa , y el que deberá contextar á 
las impugnaciones que pasamos á 
hacerle en materia de heridas, y sus 
diferentes pronósticos. 

Para que nunca se persuada 
el señor Auxiliante soy demasiado 
arriesgado en proferir proposiciones 
de cuya certeza no esté plenamente 
convencido f tengo muy presente 
que quando principié á hablar de es* 
ta materia , dixe que en las pocas lí
neas del §. único del Capítulo V I 

v i Tomo I . Prólogo del Traduetor. 
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se nos daba u n t e s t imon io nada e q u í 

voco de l o p o c o acreedor q u e era a l 

honor í f i co e p í t e t o de i l u s t r ado r d e 

su f acu l t ad , y á fin de convencer l e 

de esta v e r d a d , me pers-uado s e r á su-

í c i e n t e parar nues t ra c o n s i d e r a c i ó n 

en la pa labra ¡axation^ q u e se t r a 

duce laxación* 
T o m a n d o la v o z l a x a c i ó n su e t i 

m o l o g í a d e l v e r b o castel lano laxar , d e 

donde se d e r i v a , parece q u e no p o d r á 

ser o t r o su s ignif icado q u e la a c c i ó n de 

aflojar: ahora b i en , si la pa labra l a 

xación significa e l d e s c o y u n t a m i e n t o , 

la d i s l o c a c i ó n , ó e l esp ib io de u n 

hueso , ó u n m i e m b r o , p r e g u n t o : 

¿será lo m i s m o hab lando m é d i c a m e n 

te aflojarse a lguna de estas par-res 

del cue rpo h u m a n o , q u e e l dis locar

se ó descoyuntarse? ¿ Q u é efectos 

tan p rod ig iosos c a u s a r á n los m e d i c a -

111 entos q u e e l s e ñ o r A u x i l i a s t e a p i i -

£ 2 ' l ' 
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que á la laxación ó aflojamiento de 
un hueso, &c. los que no podrán sa
lir de la esfera de corroborantes, 
quando trate de corar una disloca-
don ó descoyuntamiento , no cui
dándose ante todas cosas de compo
ner la parte dislocada , y hacerla 
volver á su lugar? ¿Y qué cense-
qüencias tan funestas no experimen-
taria entonces el que adoleciendo de 
una dislocación, tropezase por sudes-
gracia con un facultativo para quien 
fuese lo mismo la laxación que el 
descoyuntamiento ó dislocación de 
un miembro ? 

Pero pasemos ya á tratar por me
nor de algunos de los pronósticos 
que se establecen en esta parte de la 
Medicina Legal Criminal, de donde 
podrá el publico sacar testimonios 
mucho mas convincentes de la u t i l i 
dad de una obra tan elogiada y m 
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cesar ía á todas aquel las clases de p e r 

sonas, á quienes se recomienda tan 

p a r t i c u l a r m e n t e . 

A l paso q u e c o m p r e h e n d o m u y 

bien q u e en las materias p u r a m e n 

te m é d i c a s , no es m u y seguro i m p u g 

nar con demasiado e m p e ñ o n i n g u n a 

de las op in iones q u ^ h a l l a m o s esta

blecidas en los A u t o r e s de me jo r n o 

ta , y menos si e s t á n fundadas en 

unos p r i n c i p i o s q u e son hijos de la 

m e d i t a c i ó n y exper iencia , esto n o 

obstante , m e persuado no versa l a 

misma p r o p o r c i ó n en aquel las otras 

que cor respondiendo p r o p i a m e n t e á 

la pa r t e a n a t ó m i c a , son en t odo con

trarias á l o q u e t iene acredi tado e l 

resul tado de unas cont inuas observa

ciones , y e s t á c o m u n m e n t e a d m i t i d o 

entre los escritores de la m a y o r r eco 

m e n d a c i ó n . C o n a r r e g l o á este p r i n 

cipio , q u e no es m u y fác i l echar p o r 
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tierra , descéüdamos á examinar abo» 
ra alguno de los pronósticos que ha
ce el Au to r , y abraza de buena fe 
su Auxiliante acerca de las heridas, 
los que convencen de las pocas ideas 
que reúne uno y otro de esta parte 
de la Medicina, tan necesaria á todo 
Profesor. # 

Principiando pues, por las fractu
ras del cráneo, la comociou y herí-
das del cerebro y de sus membranas, 
materia que ocupa el §. I V . del Ca» 
pítulo V I L de la traducción , halla
mos que hablando el Ciudadano Fe
deré de las heridas de la cabeza , y 
discurriendo acerca del mayor ó me» 
ñor peligro que resultará de una he
rida en aquellos casos que estén frac
turadas las dos caras del cráneo, 
según que sea mayor ó menor k 
fractura , dice ( p á g . 168 . ) " Ade-
« m á s , si está comprimido el diploe 
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«ent re las dos caras, sucede, Scc/1, 
En este lugar es muy digna de no
tarse la falta de propiedad anatómi
ca con que se explica el Autor , por 
quanto en vez de decir entre las dos 
caras i debió haber substituido entre 
las dos substancias, la primera ó ex
terna que es dura y compacta , y la 
interna vitrea, siendo el diploe la in-? 
termedia, de manera que se equivo
can absolutamente así el Autor como 
el Auxiliante del Traductor, si sa 
han persuadido es una misma cosa 
caras y substancias. 

Enseguida dice: tclas heridas de 
»j la parte superior de la cabeza son 
» muy peligrosas, porque el cráne© 
>» ofrece poca resistencia en esta parr 
» t e , son muy delgados los tegumen^ 
» tos, Si Federé ó el Auxlliafi ' 
te hubieran exeojtado algunas d i 
secciones anatómicas , echarían ck 



7 a I R R O R E S • 

v e r q u e todos los huesos d e l c r á n e o 

son mas gruesos de la m i t a d de su 

e x t e n s i ó n en la p a r t e supe r io r que en 

la i n f e r i o r , y p o r l o mi smo se hub ie 

r an aho r rado de l i r a r de este modo . 

w P e r o las q u e se reciben en e l occi-

» p u c i o , c o n t i n u a e l m i s m o , son 

>» m é n o s p e l i g r o s a s , p o r q u e sin era-

99 b a r g o de que la substancia d e l cere-

» b r o l lena ó ocupa t a m b i é n exacta-

* » m e n t e esta pa r t e d e l c r á n e o , es el 

99 hueso muy duro y denso, &c." L a 
fa l ta de c l a r idad en este pasage, 

q u a n d o no sea una ignoranc ia ve r 

g o n z o s í s i m a d e l A u t o r , y nues t ro 

i l u s t r a d o r , p o d r á m u y b ien ocasionar 

e l q u e no solo los no Profesores , s i 

n o t a m b i é n a l g ú n o t r o f a c u l t a t i v o , 

f o r m e una idea t o t a l m e n t e equivoca* 

da s igu iendo esta doc t r i na , p o r q u e 

a u n q u a n d o sea c i e r to e l p r i n c i p i o 

<jue establece es el hueso muy duro y 
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denso p o r l o q u e respecta á l a m i t a d 

s u p e r i o r , n o sucede l o m i s m o p o r l o 

que hace á l a i n f e r io r hasta e l a g u -

gero g rande d e l o c c i p i t a l , en d o n d e 

es m u y de lgado , y su f rac tu ra es 

m o r t a l p o r necesidad , l o q u e n o su

cede en la pa r t e super io r . 

C o n c l u y e p o r ú l t i m o e l A u t o r es

te p e r i o d o d i c i e n d o : ** y las mater ias 

»> derramadas pueden h a l l a r salida 

»> p o r las narices y oidos con m u c h a 

» mas fac i l idad q u e en e l sinciput." 
Para no manifestar Foderé q u e en 

este l u g a r no ha hecho o t ra cosa q u e 

copiar a l g ú n o t r o a u t o r , y no de los 

mejores conoc imien tos ; y e l A u x i 

l i a n t e , q u e solo se ha con ten tado 

con seguir s e r v i l m e n t e e l o r i g i n a l 

c x t r a n g c r o , d e b i e r o n tener presente 

que es i m p o s i b l e se v e r i f i q u e en e l 

o r d e n n a t u r a l esta salida , p o r q u e 

todas las cavidades mencionadas es-
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t a n exac tamen te cerradas , r a z ó n por 

la q u e no p u e d e n en n i n g ú n caso dar 

salida á los d e r r a m e s , á menos que 

n o se v e r i f i q u e t a m b i é n f rac tu ra de 

los huesos q u e las c o m p o n e n , y r o 

t u r a de ias membranas q u e las tapir 
zan , de q u e se s igue , q u e para dar 

salida á dichos fluidos es necesario 

ex i s t an los mismos destrozos, q u e en 

l a m o l l e r a , sin q u e haya mas d i f e 

rencia q u e e l de ser mas f r e q ü e n t e 

su e x p u l s i ó n en las circunstancias que 

acabamos de p re f ixa r de f r ac tu ra de 

huesos , y r o t u r a de m e m b r a n a s , á 

pesar de t ene r mas o b s t á c u l o s q u e 

vencer q u e p o r la m o l l e r a . 

I I g n o r a acaso e l s e ñ o r A u x i l i a n t e 

q u e para q u e salgan ias materias l í 

qu idas , conten idas d e n t r o de la c a v i 

d a d d e l ce rebro , es indispensable se 

v e r i f i q u e t o d o l o q u e acabamos de 

e x p o n e r , e n a t e n c i ó n á q u e desde 
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e l c r á n e o á k s fosas nasales no se e n 

cuen t ra ( c o n t r a e l d i c t a m e n de los 

a n t i g u o s ) mas c o m u n i c a c i ó n q u e la 

de Un p e q u e ñ i t o a g u g e r o que da pa 

so á la vena , l l amada de P e t i t , sin 

que p o r é l , n i o t r o a l g u n o , pues no 

exis te a b i e r t o , pueda evaquarse n i n 

g u n a de las materias contenidas en 

d icha c a v i d a d , supues to q u e los de 

la l á m i n a cribosa q u e acaban en d i 

chas fosas, e s t á n exactamente cer ra 

dos p o r los nervios o l f a t i v o s , y l a 

m e m b r a n a p i t u i t a r i a ? 

Respec to á los o í d o s d e b e r á saber 

t a m b i é n e l s e ñ o r A u x i l i a n t e , q u e 

no h a y la menor c o m u n i c a c i ó n d e l 

ó r g a n o i n t e r n o d e l o í d o a l e x t e r n o , 

y m u c h o m é n o s á la cavida4 d e l c r á 

n e o , p o r q u e e l conduc to a u d i t i v o i n 

t e rno , y el a n ó n i m o de F e r r e i n , es-

t an exac tamente cerrados p o r m e d i o 

d e l n e r v i o a u d i t i v o , compues to d t 
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sus dos porciones blanda y dura, re* 
saltando además de lo dicho , qu© la 
longitud del camino, y sus diferen
tes rodeos, hacen quasi imposible la 
salida de dichas materias, aun q u a n -
do estuviesen enteramente libres. 

Ultimamente, para que el señor 
Auxiliante no permanezca por mas 
tiempo en la ignorancia que padece 
sobre qual sea la causa porque al
gunas veces las materias contenidas 
dentro del cráneo suelen salir por el 
conducto auditivo externo, deberá 
saber que se verifica esta salida en 
aquellos casos en que se fractura la 
porción del hueso temporal, que for
ma la bóveda de la caxa del tambor, 
en la que termina dicho conducto. 

Me persuado que el Traductor, á 
instancias del Auxiliante su cliente, 
tendrá ya anotado entre los tcrmi-
BÍUQS reservados para enriquecer el 
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grande y completo diccionario de Jas 
voces técnicas de la profesión la pa
labra sincifut, sin embargo de que 
no solo los profesores instruidos, si
no los que hayan saludado los pri
meros elementos de la Gramática, 
no ignoran que sinciput significa la 
frente ó casco anterior de la cabeza, 
y vulgarmente la mollera ; pero de-
sérnoslos la gloria de que al mismo 
tiempo que en esta parte podrán 
acaso instruir algún pobre Cirujano 
Romancista, tendrán la fortuna de 
enmendar de tal manera todo este 
periodo , que sean algo mas percep
tibles las ideas que en él intentan 
suministrar á los lectores. 

Del resultado de la doctrina esta
blecida acerca de las heridas de la 
cabeza , deduce el Autor varios pro-
nósticos para la instrucción de lo que 
debe decir y declarar el Cirujan© en 
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las relaciones q u e se l e mandan ha

cer j u d i c i a l m e n t e , en t re los q u e o c u 

p a e l te rcer l u g a r ( p á g . i 8 q . ) c tque 

» todas las f racturas d e l c r á n e o cons-

f t t i t u y e n á los her idos en p e l i g r o de 

$ i m u e r t e . " S i e l s e ñ o r A u x i l i a n t e ^ 

r e p i t o o t r a vez , t u v i e r a a lgunos co* 

n o c i m i e n t o s a n a t ó m i c o s , y h u b i e r a 

presenciado a l g u n a que o t r a disec

c i ó n de esta pa r t e d e l c u e r p o h u m a 

n o , conocer la q u e la genera l idad con 

q u e establece Foderé este p r i n c i p i o , 

es u n a b s u r d o , y q u e con su obser

vancia p u e d e n causar muchos pe r 

ju ic ios los C i r u j a n o s en sus dec la ra 

c i o n e s , p o r q u e todas las heridas de 

l a base d e l c r á n e o , c o m p r e h e n d i e n -

d o la l á m i n a i n t e rna , no solo c o n s t i 

t u y e n a l h e r i d o en p e l i g r o de muer* 

t e , sino q u e son mor ta les de necesi

d a d , y las restantes rara v e z le po

n e n en este p e l i g r o , c o m o e l mismo 
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Autor dexa dicho anteriormente. 
En el | . V . de este mismo Capí -

lo trata el Autor de las heridas de 
Ja cara , y discurriendo acerca del 
pronóstico de las de los ojos, es muy 
digno de referirse el que se halla se
ñalado con el número 5. ( pág. 184. ) 
por las apreciables y exquisitas noti
cias que contiene: " Las heridas, dí-
« ce, que penetran en el globo del 
« o j o , son casi siempre incurables, 
» así por razón del fluxo del humor 
» aquoso que le consume y marchi-
>? ta , como por la inflamación que 
«sobreviene á la herida, cuyos sin* 
» tomas y resultados causan en este 
" órgano un desorden muy conside-
» r a b i e , que se propaga hasta el 
" origen de los nervios." Permítame 
el Señor Auxiliante que le diga 
que hasta ahora solo á Foders y á 
su elogiador les ha ocurrido decir 



q u e las heridas q u e pene t r an en e l 

g l o b o d e l o jo son casi s iempre i n c u -

r a b i e s , q u a n d o p o r e l c o n t r a r i o no 

so lo no son casi s iempre incurables , 

s ino q u e suelen curarse con pocos 

a u x i l i o s d e l a r t e , y á veces sin nece

sitarse t a m p o c o de la m e d i a c i ó n de 

é s t e . S i e m p r e q u e t r a t e m o s , s e ñ o r 

A u x i l i a n t e , de establecer p r inc ip ios 

genera les , es preciso examinar á n t e s 

c o n m u c h o cu idado si son muchas las 

excepciones q u e estos t i e n e n , ó p o 

d r í a n acaso reduci rse á u n c o r t o n u 

m e r o , pues de l o c o n t r a r í o no solo 

nos exponemos á e r r a r , sino que so

mos t a m b i é n responsables de los er

rores en q u e podemos i n d u c i r á los 

q u e que remos persuadi r de nuestro 

m i s m o m o d o de pensar , y p o r lo 

m i s m o c o n t e m p l o q u e para que l o 

g r e v 'md. sal ir d e l l a b e r i n t o d e con

f u s i ó n en q u e se h a l l a e n r e d a d o , le 
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será muy útil informarse de aíguu 
operador de cataratas , el que no 
dudo tendrá la condescendencia de 
proporcionarle algunas nociones mas 
exactas y arregladas. L o mismo pue
de decirse por lo que hace á los de
más extremos que abraza este mismo 
pronóstico; porque ¿no es un absur
do el persuadirse que la pérdida ( y 
no el fluxo, señor Auxiliante) del 
humor aquoso agrave la penetración 
de las heridas , quando no hay si
quiera un barbero que ignore se re-
genera y repone muy pronto sin el 
mas leve daño del órgano ? 

En el §. X , del Capítulo I X . 
( p % . 213.) habla el Autor del pro
nóstico de las heridas penetrantes 
con lesión de visceras, según h qua-
Jidad del arma , cuyo contenido é s : 
"Se puede decir en general que to-
"das las heridas que penetran en k 

Quad. I K $ 
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« cavidad del toráz coa lesión de las. 
,} visceras contenidas en el la , son 
« muy peligrosas, porque ó quitan 
„ la vida a los heridos en el mismo 
„ instante, ó degeneran en empie-
»,ma , & c . " Los Profesores españo
les no podrán menos de tributar las 
mas expresivas y sumisas gracias al 
Ciudadano Foderé y al señor Aux i 
liante por este nuevo descubrimien
to , porque hasta la presente sabiamos 
s í , que una úlcera podia ser causa 
del empiema, pero ignorábamos ab
solutamente el que pudiese degene
rar en empiema. 

Proponiendo en seguida el Autor 

( p á g . 2 1 4 . ) la causa Pür(lue las he' 
ridas hechas con armas de fuego son 
mucho mas peligrosas que las que 
se hacen con instrumentos punzan
tes y cortantes, dice: 2.° <epor razón 
n de la gran supuración de estas he-
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» r i d a s , la qual causa abscesos consi-
j? derables, y derrames muy fatales en 
»> el diafragma" Creo que el señor 
Auxiliante padece una notable equi
vocación en esta parte, porque una 
cosa es el que k gran supuración de 
estas heridas cause abscesos conside
rables en el diafragma, y otj-a que 
los cause sobre el diafragma , que es 
como debia decir, á no ser que esté 
siniestramente persuadido que es le 
mismo que diga sobre el diafragma, 
o en el diafragma. 

B n el X I . del Capítulo X . cu
yo epígrafe es del pronóstico de las 
heridas del hígado y del bazo, dice 
el Autor ( p á g . 2 3 9 . ) : « C o n corta 
« diferencia se debe formar el mismo 
«juicio de las heridas del bazo , esto 
« e s , que las que penetran frofun* 
»datnente en ja substancia de esta 
*» viscera., y abreu ios vasojs mayo» 

T 2 
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„ res, son mortales á causa del dcr-
99 rame de sangre que hay en el 
9) vientre, y de la imposibilidad de 
»contener la hemorrágia.,, ¿Y no 
mas, señor Auxiliante , que las que 
penetran profundamente en la subs
tancia de esta viscera? Pues tenga 
vmd. entendido, que siendo ciertisi-
mo que la estructura del bazo es to
da igualmente vascular, de aquí 
proviene el que hasta las heridas mas 
superficiales son casi siempre morta
les á causa de la misma hemorragia, 
cosa que no ignoran los que saben 
algo de anatomía. 

El §. V I L del Capítulo 11. cuyo 
epígrafe es: Pronóstico de las frac
turas y luxaciones , dice : " La l u -
„ xácion del hueso del muslo con el 
» isquion, es poco freqüeute , & c . " 
(pág. 264. ) |Poco freqüente, señor 
Auxiliante? Si vmd. preguntase á 
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q u a t q u i e r a de nuestros C i r u j a n o s 

ins t ru idos y e x p e r i m e n t a d o s , el los l e 

c o n r e x t a r i a n , que no es tan p o c o 

f r e q ü e n t e , c o m o i n f u n d a d a m e n t e ha 

c r e í d o Foderé , y q u e no son t a n r a 
ros los casos en q u e se presenta esta 

l u x a c i ó n . T a m b i é n es m u y d i g n o de 

repararse e l m o d o con q u e se e x p l i 

ca e l A u t o r q u a n d o dice la luxación 

del hueso del muslo con el isquion, he. 
con l o q u e manifiesta carece de una 

idea exacta acerca de la s i t u a c i ó n de 

este h u e s o , y de la u n i ó n y enlace 

que t iene con a lgunos o t r o s , l o q u e 

no p u e d e menos de haber a d v e r t i d o 

el A u x i l i a n t e i l u s t r a d o r , sin e m b a r 

go de q u e no ha t e n i d o p o r c o n d u 

cente e l anotar esta i n e x a c t i t u d en 

beneficio de los l e c t o r e s , y a s í en 

í u g a r de decir con el isquion , d e b i ó 

haber d i cho de con el isquion, p o r -

n o se separan jun tos e l hueso 



del musió y el iá^uion, ni pueden 
tampoco repararse. Además, la cavi
dad cotiloldea está formada por tres 
huesos que son el l l ioft , el Pubis, y 
el Isquion, y es muy extraño que el 
Autor y el Auxiliante del Traductor 
ignoren un punto tan esencial é in 
teresante de anatomía. 

; En el Capítulo X I I I . se propone 
^1 Autor hacer la clasificación de las 
heridas, dividiéndolas principalmen
te en heridas mortales, y heridas no 
mortales, y tratando de las que im
piden la respiración , comprehendi-
das en el género 3? de k 1.a clase y 
orden dice ( p á g . 2 8 6 . ) • «Las he-
y, ridas que penetran de parte á par* 
„ te el pecho y los bronchios, espe-
„ cialmente si la abertura que hacen 
« es mayor que la de la glotis.?, En 
éste pronóstico me persuado debió 
él señor Auxiliante haber advertido 
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los pocos conoc imien tos a n a t ó m i c o s 

que r e u n í a e l C i u d a d a n o Fúdsfé 
para pede r sumin i s t r a r á los f a c u l t a 

t ivos unas reglas ciertas y constan

tes acerca de la na tu ra leza y q u a l i -

dades de esta clase de h e r i d a s , pues 

para e x e c u t a r l o con a l g u n a u t i l i d a d , 

d e b í a saber q u e las heridas de los 

Wonch ios son todas mor ta les sin 

r e s t r i c c i ó n a l g u n a , p o r ser i m p o 

sible atravesar los bronehios sin d i v i 

dir los grandes vasos: q u e es suma

mente r i d í c u l o e l a d i t a m e n t o de es

pecialmente si la abertura que ha¿> 
ten es mayor que la de la glotis, p o r 
qua r i to es u n a o p e r a c i ó n q u e se e x e -

cuta casi todos los dias e l ab r i r i m 

p u n e m e n t e todas las cavidades d e l 

pecho , sin q u e se siga d i rec ta n i i n 

d i r ec t amen te la m u e r t e d e l pac iente ; 

y debia p o r ú l t i m o expl icarse con m á s 

p r o p i e d a d , l o m i s m o q u e e l T r á ' 
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ductor y su Auxiliante , y en lugar 
de decir que penetran de parte á 
parte el pecho , haber substituido 
que atraviesan de parte 4 parte el 
pecho. 

Terminemos ya esta materia lla
mando la atención de los lectores so
bre el pronóstico que se halla en el 

I X . del Capítulo X V . (pág. 357.) 
y dice: "Parece pues, que son muy 
>? pocos los casos en que se puede 
í s pronosticar con seguridad que una 
» herida será mortal, ó que se cura-
» r á en determinado tiempo; por-
»> que sin embargo de que los cono-
»cimientos físico-animales pueden 
»servirnos de gobierno para califi-
*> car de peligrosas las heridas de 
a ciertos órganos , con todo eso nos 
39 vemos precisados á no pasar de los 
»l ímites de un pronóstico condicio-

» n a l , quando tratamos de fixar el 
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» éxito que tendrán siempre que no 
«causen la muerte inmediatamente, 
n ó que el herido no esté en la ago-
v nía. Por exemplo , en una lesión 
» considerable del cerebro , ó de los 
«pulmones , podremos decir que 
»semejante herida es muy peiigro-
t> sa , y se considera comunmente 
»* como mortal; pero no podemos 
«asegurar que resultará de ella la 
$> muerte , ni quando morirá el en-
«fermo , Scc." Y habiendo dicho 
anteriormente ( p á g . 2 7 8 . ) tratando 
de la división de las heridas, que 
las contenidas en la primera clase, 
esto es, las heridas mortales se sub-
dividen en dos órdenes: 1.^ Heridas 
absolutamente mortales, á pesar de 
todos los auxilios del arte. 2.0 En 
heridas ordinariamente mortales, pe
ro que pueden dexar de serlo con la 
aplicación de los auxilios del arte , ó 
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J i e r í d a ' S a c c l d e n t a l m e i i t e m o r t a l e s , pa-

rece q u e e n v u e l v e a l g u n a contrar ie

d a d y d e s t r u c c i ó n de los pr inc ip ios 

p r o p u e s t o s en este p r i m e r o r d e n , las 

q u e establece y p r e í i x a en e l p r o 

nos t ico de q u e acabamos de hablar; 

p o r q u e s iendo c i e r t o q u e h a y a l g u 

nas -heridas abso lu t amen te mortales 

á pesar d e iodos k>; a u x i l i o s d e l ar

t e , las q u e p o r o t r a p a r t e no cons t i 

t u y e n a l pac ien te en e l estado de 

a g o n í a , n i l e causan inmed ia t amen te 

l a m u e r t e , ¿ p o r q u é no ha d e poder 

asegurar e l f a c u l t a t i v o en su r e l a c i ó n 

q u e t a i he r ida ? s e g ú n los conoc i 

m i e n t o s q u e le sumin i s t ra l a física 

a n i m a l , é s j i i o r t a l de necesidad , a u n 

g u a n d o se abstenga de p re f ixa r e l 

t i e m p o en q u e se v e r i f i c a r á la muer* 

e? ¿ I g n o r a acaso e l s e ñ o r A u x i l i a n t e 

q u e los M a g i s t r a d o s en las cer t i f ica

ciones q u e r e c i b e n de los Profesores 
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nó e x i g e n o t r a cosa sino qae á a s l a * 

ren c o n v e r d a d e l concep to q u e h a n 

formado de l a he r ida sobre q u e son 

preguntados , de su g r a v e d a d , y de» 

mas c i r cuns t anc i a s , s e g ú n las noc io 

nes y d e m á s conoc imien tos q u e les 

presta su ar te? Y en t a l caso , ¿ c ó 

mo se p o d r á sostener q u e deben los 

facul ta t ivos ex tender sus relaciones 

en unos t é r m i n o s condic iona les , quan* 

do p o r o t r a pa r t e e s t á n p l e n a m e n t e 

convencidos q u e la t a l he r ida es a b 

so lu tamente m o r t a l , á pesar de t o 

dos los a u x i l i o s d e l ar te? N i es m e 

nos l a obscu r idad y c o n f u s i ó n c o n 

que se e x p l i c a e l A u t o r en este m i s 

m o p r o n ó s t i c o , q u a n d o dice : ^ P o r 

>» e x e m p l o , en u n a l e s i ó n considera-

f> b l e d e l ce rebro ó de los p u l m o n e s , 

»> podremos dec i r q u e semejan ;e te* 

» r i d a es m u y p e l i g r o s a , y se cons i -

» ? d e r a c o m a n m e n t e c o m o m o i t a l ? 
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» p e r o n o p o d r e m o s asegurar resul-

n ta ra de e l l a la m u e r t e , &c. ,? por

q u e p u d i é n d o s e en tender baxo la 

g e n e r a l i d a d de l a e x p r e s i ó n k s m 

considerable del cerebro, todas aque
l las lesiones q u e quedan referidas en 

las especies de la p r i m e r a clase y g é 

ne ro ( p á g . 283,) , las q u e ha d icho 

son mor t a l e s abso lu t amen te á pesar 

de todos los a u x i l i o s d e l a r te , ¿ q u é 

j u i c i o f o r m a r á e l f a c u l t a t i v o , q u e si

ga e l sistema de Foderé , quando 

p r e g u n t a d o j u d i c i a l m e n t e sobre a l 

g u n a h e r i d a de esta c l a se , tenga 

presente q u e en una p a r t e d ice este 

A u t o r son mor t a l e s á pesar de t o 

dos los a u x i l i o s d e l a r t e ; y en o t r a , 

tc q u e semejante l e s i ó n es m u y p e l i -

»> grosa , y se considera c o m u n m e n t e 

s> c o m o m o r t a l , p e r o n o p o d e m o s 

« a s e g u r a r q u e r e s u l t a r á de e l l a l a 

* r r a u e r t e , & c . ' V l o q u e creo es l o 
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mismo q u e a c o n s e j a r á los f acu l t a t i vos 

suminis t ren á los M a g i s t r a d o s en sus 

declaraciones unas ideas en t o d o 

contrarias á l o q u e se ha l l an c o n 

vencidos en e l fondo de su a lma . 

N o d u d o q u e e l s e ñ o r A u x i l i a n t e 

para hacer ve r l o i n fundado de m i 

crítica en este ú l t i m o p r o n ó s t i c o , 

q u e r r á acaso valerse de la p r á c t i c a 

constantemente r ec ib ida en t r e nues 

tros juiciosos Profesores , los q u e t i e 

nen s iempre bastante cu idado de p r o 

ducir cond ic iona lmen te sus declara

ciones en esta clase de h e r i d a s , abs

t e n i é n d o s e de asegurar p r o v e n d r á 

forzosamente en ellas la m u e r t e ; p e 

ro si examina con a l g ú n cu idado los 

fundamentos en q u e a p o y o mis ref le

xiones, a d v e r t i r á f á c i l m e n t e q u e m i 

objeto no se d i r i g e en manera a l g u 

na á echar p o r t i e r r a esta p r á c t i c a , 

como q u e no se m e o c u l t a l o expues-



tos que, lo contrario, quedarían 
entonces á salir fallidos los pronósti
cos de los Profesores en descrédito 
de los que los hubiesen subscmto, 
sino tan solo á hacer comparación 
entre las doctrLias que propone el 
Autor en las páginas 278 y 356 de 
la traducción,, y deducir de los prin
cipios generales que establece en es
tos lugares unas conseqüencias á mi 
parecer legítimas. Porque existiendo 
algunas heridas , que por su natura
leza son absolutamente mortales á 
pesar de todos los auxilios del arte, 
se implica notablemente el que no de
ben los Profesores declarar acerca de 
estas heridas con aquella certeza que 
manifiesta el Autor en la pág. 256, 
y sí lo hayan de executar diciendo, 
que semejante herida es muy peli
grosa, y se considera comunmente 
mortal , siendo bastante fácil de com 
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prehenderse la g r an dis tancia <ju© 

media en t r e estos dos p r o n ó s t i c o s » 

E s t o y firmemente pe r suad ido q u e 

los errores q u e hasta a q u í l l e v o m a 

nifestados , un idos con o t ros muchos , 

que m e seria m u y fáci l anotar en es

ta misma m a t e r i a , si l o p e r m i t i e s e e l 

objeto q u e desde u n p r i n c i p i o m e 

propuse en la p u b l i c a c i ó n de mis 

Q u a d e r n o s , son p o r sí solos suf ic ien

tes para hacer desconfiar con r a z ó n 4 

los Profesores , de la v e r d a d y ce r t e 

za de los p r o n ó s t i c o s q u e se h a l l a n 

en esta p a r t e de la M e d i c i n a L e g a l , 

á l o q u e se debe t a m b i é n agregar , 

que la g r avedad d e l asunto de q u e 

se t ra ta , e x i g e con jus t i c i a e l q u e 

reflexionen con m u c h a a t e n c i ó n , y 

sin p r e o c u p a c i ó n a l g u n a los facu l t a 

tivos sobre la na tu ra leza y d e m á s 

circunstancias de aquel las heridas 

acerca de las q u e se les p i d e j u d i c i a l -
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m e n t e su d i c t a m e n , pues q u e de l o 

c o n t r a r i o se e x p o n e n á a t r i b u i r acaso 

u n a m u e r t e a l i n o c e n t e , y presen

t a r l e c o m o reo de este c r i m e n de

l a n t e de los Jueces , ó á l i b r a r 

a l d e l i n c u e n t e d e l j u s to r i g o r de la 

l e y ; y en ambos casos s e r á n s iempre 

responsables á la sociedad de haber 

s o r p r e h e n d i d o la p u b l i c a a u t o r i d a d 

con sus siniestros in formes . 

E R R A T A S . 

]Pág. a8. lin. 20. dice Tarquinius , léase 
Tarquinus. Pág. 2g. lin. 7. dice faciendo, 
léase yaciendo. Pág. 30. lin a i . dice en
tiendo y léase entendiendo. Pág. 63. lin. ig. 
dice podía , léase podrá. Pág, 67. lin. 13. 
dice l a x a c i ó n , léase luxación. 
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Se h a l l a r á en la librería de 
Don Antonio Calleja calle de 
Majaderitos angosta* 



J_ja precisa obligación con que 
se halla ligado el que toma á su 
cargo hacer la crítica de una obra, 
de sostener los fundamentos en que 
apoya sus impugnaciones , siempre 
que su objeto no sea otro que el 
de indagar la verdad , es uno de 
los mas poderosos motivos que me 
mueven á hacer ver la demasiada 
presunción con que se ha querido 
persuadir al público por el Autor 
de la Carta de 19 de Abri l de es
te año , que el segundo Quaderno 
que tengo publicado con el título 
de Errores Médico-Legales cometi
dos por el Ciudadano i ^ b i ^ r r , y 
defectos notables de la traducción 
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hecha p o r J . D . R. Y C . no pres

t a m é t e r i a suficiente para fo rmar 

u n a c o n t e s t a c i ó n sobre su c o n t e n í » 

d o , porque todo quanto se vocifera 
contra el original es tan misera-
l i e , que seria molestar la atención 
del público el detenerse d impug
narlo seriamente , y nada se dice 
contra la traducción , lo que no es 
un pequeño elogio. 

D e s e n t e n d i é n d o m e pues de i n 

dagar e l resorte q u e p r i n c i p a l m e n 

te h a b r á m o v i d o á este A u t o r á 

p r o n u n c i a r u n a censura tan genera l 

c o m o i n f u n d a d a , y sin examinar t a m 

poco si r e u n i r á acaso los conoc i 

mien tos necesarios para hablar en una 

m a t e r i a tan del icada c o m o interesan

te ; d i r i g i r é ú n i c a m e n t e todos mis 

esfuerzos á des t ru i r los t i ros de la 

grosera ignoranc ia , ó de una r e f i 

nada ma l i c i a , haciendo ver q u e so-
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ío el entusiasmo , el fanatismo y la 
falta de ideas pueden haber suge
rido á este Censor una pmpasicieinj 
cuyo objeto no es otro que e l 
defender aquellos errores , que co
mo tales dexo anotados en mí se
gundo Quaderno, y que son total
mente opuestos á los estableeimienT 
tos de la Iglesia , y contrarios á 
lo que constantemente se observa en 
la práctica. 

Estoy bien convencido de que no 
faltará acaso quien previendo las 
pruebas y testimonios de que inten
to valerme para este fin , tome á 
su cargo la defensa de / . JD. R. J T C 
y la del Autor de la Carta de 19 
de A b r i l , y alegue en su abono, 
que en vano intento hacer odioso 
y despreciable el nombre del C i u 
dadano Foderé , ingiriendo en este 
Quaderno ciertos parágrafos del orí-
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g í n a l , q u e e l T r a d u c t o r p o r justas 

causas o m i t i ó ó m o d i f i c ó } pues es* 

c r i b i e n d o Foderé en u n p a í s , d o n 

de e l t o l e r a n t í s i m o es una l e y , no 

p o d í a dexar de extraviarse en cier

tas op in iones religiosas q u e en t re n o 

sotros n o deben cor re r i m p u n e m e n 

t e ; q u e á l a ve rdad es b i en d i g n o 

de e x t r a ñ a r s e , como las razones q u e 

m o v i e r o n a l T r a d u c t o r para o m i t i r 

ó c o r r e g i r los mencionados p a r á g r a 

fos , no m e han hecho fuerza p a 

r a sepul ta r los t a m b i é n p o r m i par* 

t e en u n p e r p e t u o s i lencio : q u e na

da t i enen q u e ve r estos e x t r a v í o s en 

p u n t o s rel igiosos con la ciencia m é 

dica , p o r q u e v a l d r í a n b i en poco los 

c é l e b r e s M é d i c o s de la a n t i g ü e d a d , 

y los modernos Ingleses , H o l a n d e -

ses , & c . si h u b i é s e m o s de r e g u l a r 

su s a b i d u r í a y conocimientos m é d i 

cos p o r su c reencia ; y ú l t i m a m e n t e 
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que la publicación de üna crítica, 
la que gradúan de débil é inopor
tuna , podrá contribuir no poco á 
que los extrangeros formen una idea 
errada del estado floreciente en que 
se halla ei estudio de la Medi
cina en nuestra Península despucs 
de los nuevos establecimientos, y 
mucho mas quando se tira á desacre
ditar las obras de un Profesor re
putado por un sabio. 

Pero preguntemos á estos pa
negiristas de la Medicina Legal del 
Ciudadano Federé j su traducción 
¿de qué manera ss omiten en esta 
última algunos í | . del original? ¿De 
qué manera los modifica J D , R. 
Y C. ? ¿Merecerá acaso ser mira
da como una modificación juiciosa la 
que se halla en el §. X V . del Ga* 
pítalo I I . de la ' traducción ? Por 
mas ilimitada que sea la ley del 
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tolerantísimo en el País donde es
cribió el Autor extrangero, ¿no de
berá criticarse su impiedad, quan-
do no es otro su objeto que el 
impugnar las - decisiones de la Igle
sia en unos puntos muy ágenos, 
baxo de qualquíera respecto que se 
consideren, de un tratado de M e 
dicina Legal ? i Por mas ilimitada 
que sea la ley del tolerantísimo, re
pito , en el País donde escribió el 
Autor extrangero , dexará de ser 
cierto que el Traductor R. JT C. 
tiene dicho al publico, ^que es fai-
» s o que Mr . Foderé no trata en 
j> general ni en particular de la Me-
»> dicina Legal Canónica , y en prue-
>> ba de ello apela al tratado del 
»> matrimonjo, en el que habla de 
»las disposiciones canónicas relati-
s j vas á aquel estado , de las qoa-
»> lidadss que se requieren para abra-
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„ zarlo, &c. de manera» que aun-
„ que no trate en general de la Me-
„ dicina Canónica , esto es , aunque 
„ no haya destinado una parte de 
„ su obra para poner con distinción, 
t t y en capítulos separados estas doc-
»trinas, lo executa aun con mas fi-
í j n u r a y delicadeza por medio de 
„ la aplicación práctica de las mis-
»mas doctrinas á los casos que las 
»exigen , y esto es lo que se 11a-
„ ma tratar de la Medicina Legal 
a»Canónica en particular; " siendo 
así que en este mismo tratado es 
donde se halla el mayor numero de 
impiedades, y es el mismo en que 
ha ingerido el Traductor , por ig
norar ios elementos del Derecho Ca
nónico , unas proposiciones diame-
tralmente opuestas á ios principios 
que están en su mayor observan» 
cía en nuestra España ? En hora 
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buena que el ciudadano Foderé ha
y a escrito en un país donde el to
lerantísimo es una l ey , ¿y será es
t a acaso una razón congruente pa
r a asegurar que no podía dexar de 
extraviarse en ciertas opiniones re
ligiosas ? i Q u é tiene que ver el que 
alabemos á los célebres Médicos de 
l a antigüedad , y á los modernos 
Ingleses, Holandeses , &c. y que 
les tributemos el reconocimiento de
bido á su ciencia, para que por otra 
parte no vituperemos su conducía, 
siempre que desentendiéndose de su 
principal objeto, se introducen á ha
blar con la mayor libertad acerca 
de las materias religiosas ? ¿ Será 
acaso su sabiduría y conocimientos 
médicos un salvo conducto para 
que se tolere el que corran, ó tal 
vez se defiendan sus errores? Y úl
timamente , ¿qué concepto haré-
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jiios de los defensores de la traducción 
del Foderé y del Autor de la Carta 
de 19 de Abri l , quando no dudan 
asegurar que semejantes críticas pue
den influir no poco á que los extran-
geros formen una idea errada del es
tado floreciente en que se halla el 
estudio de la Medicina en nuestra 
Península, después de los nuevos 
establecimientos, y mas quando se 
tira á desacreditar á un Profesor 
reputado por sabio ? ¿ N o podre
mos decir con razón que estos or
gullosos declamadores en vez de vol
ver por el honor de su patria , In
tentan mas bien deprimirla , querien
do manifestar que ios Médicos Es
pañoles deben sujetarse, y someter 
sus opiniones á las de un escritor 
extrangero , que se baila muy dis
tante de ser reputado por un sa
bio en la república literaria 3 Si es 
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innegable que los sistemas de los cé
lebres Boerhaave y Cullen , cuyos 
nombres son bien conocidos en la 
Europa ilustrada , han sufrido h 
mas severa y juiciosa crítica en nues
tros dias, l por qué se ha de creer 
que la que me he propuesto ha
cer de la Medicina Legal del Ciu
dadano Foderé podrá contribuir no 
poco á que formen los extrangeros 
una idea errada del estado en que 
se halla el estudio de la Medicina 
en nuestra España? 

Pero descorramos ya el velo de 
la i m p o s t u r a , y hagamos ver si se

rá cierto que quanto d i g o en ¡ni 
segundo Quaderno contra el o r i g K j 

n a l es tan miserable , que seria mo
les tar la atención del público el de
tenerse á refutarlo seriamente ; per
m i t i é n d o s e m e el que repita en este 
l u g a r para la inteligencia de los preo-
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cupados ó ignorantes, que por er
rores en el original entiendo aque
llas proposiciones falsas é impias 
con que ha enriquecido el Autor 
su obra ; y conceptúo como defec -
ios de la traducción la falta de prin
cipios , y el poco cuidado que ha te
nido el Traductor para advertir que 
las doctrinas del original extrange-
ro no son conformes con las sabias 
disposiciones de nuestras leyes, ni 
con las decisiones canónicas constan
temente observadas en nuestra prác
tica ; incluyendo también en este 
numero aquellos errores así médi
cos, como legales y canónicos que 
ha tenido / . D . R, Y C la debi
lidad de ingerir en su traducción; 
de donde se infiere por una conse-
qüencia legítima , que nunca ha si
do mi ánimo declamar contra aque
llos defectos que ó bien provienen 
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de los pocos conocimientos que Fo-
deré tenia del idioma en que es
cribió su Medicina Legal , ó de ios 
que reúne el Traductor de la len
gua francesa , como siniestramente 
dirán los que intenten confundir la 
verdad, y trastornar el sentido de 
mis proposiciones. 

Habiendo dicho en mi segundo 
Quaderno (pág. 15) que los tér
minos en que se producia Foderé, 
discurriendo acerca del dolor y efu
sión de sangre en el primer acto, 
consideradas estas señales como un 
testimonio irrevocable de la virgi
nidad de la esposa , manifestaban 
a l mismo tiempo que su impiedad, 
l a ignorancia que padecía acerca de 
los usos y costumbres del Pueblo 
Hebreo; añadí también algunas ra
zones por las que era preciso se ve
rificase por lo general esta efusión, 
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respecto á la edad en que se casa
ba á las doncellas hebreas, la edu
cación tan austera que las prescri
bía la l ey , y en la que eran cria
das , y las costumbres tan sencillas 
del sexo amable , razones que pa
rece tuvo también muy presentes el 
mismo Autor quando dice : " Maís 
«ce t t e épreuve manquait raremenc 
« d e succés chez les filies d' Israel 
" (habla del dolor y efusión) parce 
« q u ' on avait soin de les marier 
«despuis douze jiisqu' á quatorze 
" á ^uínze ans, &c ." Pero inserte
mos para convencimiento del Autor 
de la Carta , y de los que alegan 
no podía dexar de extraviarse Fodt-
ré en ciertas opiniones religiosas , el 
final del mismo §. á fin de que 'me 
díga el primero si será cierto que 
quanto vocifero contra el original es 
harto miserable > y rae manifiesten 
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estos qtíé necesidad tenia de extra* 
viarse en este pasage el Autor ex-
trangero , y menos de exprimir su 
mordacidad contra una disposición 
tan respetable : " H est également 
„ hors de don te , l * que sans cet-
^te sage précaution, les peres au-
„ raient exposé la plupart de lenrs 
„ filies á la peine portee par la loi , 
2.° qu' une loi aussi ridicule á da 
, 9 souvent frapper injustement des 
„ filies pudiques, et donner la cou-
„ ronne virgin-ale á beaucoup d' au-
» tres quí ne la mcritaient pas." 

Hablando en seguida de las qua-
lidades que se requieren para el 
matrimonio , me contenté con insi
nuar tan solo (pág. 20. y siguien
tes) " que conocía muy bien la in~ 
„ tención con que Foderé f reval íén-
,ydose de la autoridad de Tertu-
yyliano, y de la de otros antiguos. 
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a Padres de la Iglesia ; bien que 
*> tergiversando sU sentido ^ d i r i gá 
a sus tiros contra aquellos Célibes 
>> de los que he hecho mérito en mi 
» p r i m e r Quade rnoVeamos pues 
sí ha tenido algún fundamentó para 
desconfiad de la doctrina del Autor, 
y mirarla como sospechosa , errónea, 
y contraria á las disposiciones de la 
Iglesia. 

V é t a t , dice (pág. 172. orig. 
Tom. I.0) naturel des hommes aprés 
la puberré, est celui du mariage; la 
liqueur prolifíque remaSsée dans les 
vésicules du mále , 1' avertit qu' i l 
est temps de se pi éter a la conser-
traíion de 1' espéce, §. X I V . par le 
stimulus qu' elle produit par la dis
tensión douloureuse qu' elle occa-
íionfte dans les vaisseaux qui la con-
tiennent; des ce moment la sépa-
íation de cetté liqueur est accele-

¿ 2 
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rée par les desirs amoureux , par 
la présence de la femme qu' on con-
voite; i l s'en accumule done tou-
jours p lus , et les besoins devenant 
de ¡our en jour plus pressants, exi-
geut enfin pour la conservatlon de 
la santé , qu' on les satisfasse. Le 
mariage est done l ' état qui convient 
k V homme dans la soclété , et daos 
lequel i l doit faire usage des non-
velles facultes , qu' i l a acquises 
par la púber té, qui luí deviendraient 
k charge , et méme quelquefois fu
nestes , s' i l s' obstinait á vivre dans 
le célibat. Tertullien , et les autres 
premiers peres de la doctrine chré-
tienne , étaient de meilleure foi , ou 
avaient mieux connu que leurs suc-
cesseurs i ' ascendant de ce stimu-
lus naturel sur les préceptes de la 
raison , et de religión , puisqu5 ils 
avaient conseill* i ' amputation des 
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festlcules , si on voulait faíre du 
eélibat une vertu sacerdotale. 

I Y será cierto que es harto mi 
serable quanto vocifero contra el 
original, ó que en estas opiniones 
religiosas no podia dexar de extra
viarse el Ciudadano Foderé t Solo 
la malicia , ó una crasísima ignoran
cia podrá producirse en estos tér
minos á favor de la impiedad. 

Dexo asimismo dicho (pág. 25. 
del 2.0 Quad.) que debia mirarse 
el celibato como una verdadera vir
tud , y que por lo mismo era muy 
digno de los elogios que le tribu
taba el Após to l : Que la Iglesia 
nunca ha creido fuese el celibato un 
estado de imperfección, debiéndose 
distinguir este del vergonzoso liber* 
tinage ; y últ imamente, que de nin
guna manera se debia atribuir su 
establecimiento á ciertas miras par-
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ticulares, 'como quiere Foderé per
suadirnos , quando dice (pág. 177, 
orig. Tom. I . ) " Le chrisdanisme et 
>» le Sacerdoce , s' étant empares de 
?>l'enipire tput cela changea bien 
21 de face (habla de los privilegios 
que concedían las antiguas Xeyes 
Romanas á lo§ Ciudadanos que se 
casaban) les peines et les recoma 
»penses pour engager au mariage 
7>furent abrogees , et Justinien ac-
s> corda des avgntages á ceux qui 
>» ne se remarieraiení pas. De^lá nau-
«gui t cecélibat formé par le liber
al tinage, celui 011 les deux sexes 
99 se corrompant par les sentiments 
n naturels méme , fuient une unión 
» qui doit les rendre meilleurs, poní 
*> vivre dans celle qui les yend tou-
»jours pires.?* 

A pescar de que será también bar-
to miserable quanto en est§ lugar 
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áexo dicho contra el original, \ qué 
conocimientos tan asombrosos reúnen 
el Traductor del Foderé^ .y el A u 
tor de la Carta de 19 de Abri l de 
los principios del Derecho Canóni-
co! y al mismo tiempo como ma» 
nifiestan sin el menor rebozo que 
tienen una idea tan exacta de la 
historia como el Autor extrangero. 

Quando trato de la edad com
petente para contraer matrimonio, 
al mismo tiempo prefixo la estable
cida por la Iglesia , hago también 
mérito de la consideración que quie
re se tenga con la disposición de los 
contrayentes, midiéndose esta por 
las facultades generativas , y la ap
titud del cuerpo, &c. y concluy®. 
diciendo (Qaad. I I . pág. 27. y 28.} 
que no encuentro razón alguna que 
justifique los términos en que se pro
duce t i Ciudadano Foderé , y son los 
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siguientes : "Comme je viens de le 
« d i r é , (pág. 178. Tora. I del orig.) 
99 i l ne nous est resté de 1* excellen-
'»ce des lois civiles de Reme sur 
9$ le mariage, que i ' usage de per-
>» mettre sa célébration k 12 ans poür 
» l e s filies, et 14 ans pour les gar-
»»90115; car cet usage était favora-
asble á 1' esprit du christianisme, 
« q u i regardant le célíbat comnie 
*>V état le plus parfait, voulut di-
>> mínuer la prétendue imperfection 
» d e 1' état qui luí est opposé , en 
" érigeant le mariage en sacrement 
99 qui pourrait prevenir le peché des 
»l* insta 111 niéme qu* on serait cen-
*> sé apte á le commettre. Tel est 
»»i' esprit dans lequel la chose la 
»9 plus indépendante á été dirigée 
.»> pendant seize siécles/* 

Sin duda alguna que será tam
bién este uno de aquellos pasages 
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en que resalta mas y mas la j t -
nuf¿t y delicadeza con que el Ciu~ 
dad ano Foderé ha tratado de la 
Medicina Legal Canónica por me' 
dio de la aplicación prác t ica de las 
mismas doctrinas d los casos que 
la exigen ; ó quando no , será al 
menos uno d e aquellos lugares, e n 
que n o podía menos de extraviarse 
el escritor extrangero : ¿ pero cómo 
|)odrá subsanarse la ignorancia del 
Autor de ia Carta de 19 de Abr i l , 
quando se atreve á asegurar que 
quanto digo contra el original es tan 
miserable que seria molestar la aten
ción del publico el detenerse á re
futarlo seriamente? ¿ tan miserable 
le ha parecido el declamar contra 
semejante opinión ? 

En la pág. 36. del segundó Qúa -
derno me propuse hacer ver las po
cas noticias que el Ciudadano Fv~ 



dere teijía de ks leyes y costum-» 
bres ílel Pueblo Hebreo; pero pre-. 
seetemos ahora Ú público un tes-
íimoaio nada equívoco de la, lite^ 
ratura general de este gran Profe
sor reputado por un sabio al me
nos entre sus elogiadores. 

" Ríen (dice en la pág. i S / , 
í>Toni. I , del orig.) , ne déteriore 
s» autant F éspéce humaine , que les 
símanages qui ne sortent pas de 
sj famille, M . de Paw á rapporíe 
*> d' aprés un auteur portugais ? que 
siles nobles de ce pays ne formant 
t> 4? unión qu' entre eux , pour con* 

seryer la pureté du sang , sont 
«presque tous devenus stupides i les 
í» descendant,s de ees fiers^ guerriers 
» q u i ont asservi le monde , sont 
»i pujpurd^hui bien différents de leurs 
f> péres | i est ce; ^u? ils ont gag--
9Í I Í | a ña pas se mésallier. Cette ob* 
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;»servation est surtout bien sen» 
^ sible par mi les juifs d' Italie , qui 
„sont trés observateurs du précep-
;, te de préíerer les parents aux 

étrangers dans le raariagej indé-
„ pcndamment du peu d' intelligen-
>, ce , lis sont rabougris et accablés 
?> de diverses infirinités.?? 

Aunque este modo de producir
se del Autor extrangero manifiesta 
que no ha leido muchas veces , á 
lómenos con algún fruto, la histo
ria del Pueblo Hebreo , pues que 
ignora las disposiciones de las leyes 
que hablan de sus matrimonios r ni 
que tampoco se ha detenida á exa
minar que Naciones eran con las que 
Jes estaba prohibido contraer este 
vinculó , ni en,que casos debian pre
ferir á los de sus tribus respectivas, 
sin embargo, coriceptuo que es n^uy 
digno de disimularse esta falta al 
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Ciudadano Foderé por las esquís!-
tas noticias que , nos suministra en 
todo el periodo que principia: " Cet-
»> te observation:,, porque quando 
un filósofo , un naturalista , un po* 
lítico , un sabio, ó lo que es lo 
mismo, un Foderé , nos asegura que 
los judíos de Italia , además de su 
poco talento son contrahechos, pa
tizambos , zambos , ó como se quie
ra decir, y que están abrumados 
de otras diferentes enfermedades, es 
preciso que sean innumerables las ob
servaciones que tenga hechas el Au
tor , y muchos los enfermos que de 
esta naturaleza haya visitado , pues 
de lo contrario no aventuraría tan 
fácilmente su dicho i y si así no 
fuese á lo menos le creerán de bue
na fe , porque lo dice Foderé , los 
defensores de su Medicina Legal, 
de la Traducción hecha por / . XX M 
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y C y del Autor de la Carta de 19 
de Abr i l . 

El Capítulo IV . del original en 
el que trata el Autor de las razo
nes legítimas de separación , y al que 
corresponden las páginas 39 y si
guientes de mi segundo Quaderno, 
contiene unos principios en todo con
formes á los horrorosos conocimientos 
que reúne este escritor de las ma
terias canónicas , según el testimo
nio fidedigno de / . D . R Y C y 
prescindiendo de aquellas expresio
nes de la pág. 188. del original que 
dicen:" En eftet, cette cause est si le-
M gitime que le fondateur du chris-
«tianisme , qui s' était erige en 
>» réforraateur des lois de Mdise , n' 
» a pas pu s* empécher de la con. 
»> sedérer (habla del adulterio) com-
» me une raison de divorce , Sx." 
Merecen referirse en comprobación 



de ésta verdad los §§. 192. y 93* 
cuyo tenor es el siguiente : " Cette 
«legislation sur íe^ ñaaríáges admet 
r, deux sortes de demandes trés-dis-
s» tínctes : la demande en nuliké de 
j> maríagé ^ et la demande en sepa* 
a» ratioit. Les décisions sur la nulli-
9» té d' un mariage étant fondees sur 
» 1 ' impuissance d' un des epoux á 
>»remplir T acte de la generación, 
i i par le quel seulement suivant le 
9} chap. 2. v. 24. de laGenese : Vír¿ 
a et mulier efjiciuntur caro una. él les 
9) sont saivles de la faculté qu' á 1* 

époux puissant de se remarier, ce 
s>qui est conforme a la nature, e£ 
» á la raisson."* 

teMais la simple séparation ayant 
») é té précédée de la consommatioit 
í> du sacrement obiige les époux k 
9> la viduité fusseiit-ils dans 1' age le 
« plus brillant dé la vie. P©urait-on 
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t) porter une atteinte plus funeste 
» a u x bonnes moeurs et á la popu-
>i lation ? On avaít done tout fait 
>Í pour le vice , á forcé de chercher 
» l a perfection de la vertü. 

>>Ce fut dans C e t état humiliant 
» q u e les legislatéurs franjáis trou-
99 vérent le mariage et la continence 
99 a 1' époque de la révolution ; ils 
99 pensérent que le divorce pourralc 
99 remedier aux atteintes cruelles, 
99 que les moeurs avaient re^ues , et 
9* ils en íirent une loi : la practique 
» á justifié leur attente , car i l y 
19 á moins de demandes en divorce 
»aujourduí qu' i l n' y en avait 
a en separation, i l y á huit á neuf 
»>ans. Cependant cette legislaíioii 
»émanée des Grecs et dé Romains, 
» n ' est par parfaite car on a coa-
99 fondo sous le méme nom deüx cho-
»ses bien differentes, le divorce , et 
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»>la repudiation , 8cc" 
Del contenido de estos dos pár

rafos se infiere la finura y delicadeza 
con que trata Mr . Foderé de las 
materias canónicas por medio d é l a 
aplicación práctica de las mismas doc
trinas á los casos que las exigen; y 
al mismo tiempo se manifiestan los 
fundamentos tan sólidos coa que el 
Autor de la Carta de 19 de Abri l 
ha asegurado, que quanto digo en 
mi segundo Quaderno es tan mise
rable que sería molestar la atención 
del público el detenerse á refutarlo 
seriamente ; pero entretanto que se 
prepara á hacer esta impugnación 
ó refutación seria , me contentaré 
con decirle que la doctrina del Au
tor en este lugar es un entretexido 
de impiedades, y en un todo con
traria á las disposiciones de la Iglesia. 

Presentemos ya por ultimo tes* 
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tímonlo del modo con que trata el 
Ciudadano Foderé de la Medicina 
Legal Canónica en particular , la 
nota que se halla á la pág. 202. del 
original (Tomo J. ) y dice: " L ' em-
»> pereur Constantin par une loi ín-
»sérée dans le Code de Justinien, 
" ¡ib, 7. de Rejjud. avait decide, qu' 
»»une ferame pouvait passer en se-
» condes noces, quand elle avait été 
a quatre ans sans avoir de nouvelles 
« d e son mari absent. Justinien par 
>»sa Novelle 22. Chap. 14. y ajou-
» ta six autres annécs. En fin par la 
«Nove l le 117. Chap. 11. i l défen-
« dit ees seconds mariages, quelque 
»»longue que fút i ' absence á moíns 
» qu ' i l n' y eút des nouvelles certai-
«nes de la mort de P absent. Le 
«droit canonique adopta cette der-
" niére decisión, sans que les incon-
»»venients qui gowvaient en resulter, 

Quad. y , c 
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„ aignt JJU déterminer d en adoucir 
a l a rigueur. Nous lisons dans les 
« D e c r é t a l e s , lib. 4. t i t . 1. cap. 19. 
„ qu' un Evéque consulta le Pape 
» Clément 111. sur la conduite que 
«devaient teñir quelques jeunes 
„ femmes dont les maris étaíent ab-
n sents depuis plus de sept ans. Elles 
»»avaient fait inutllement toutes les 
,»perquisitions possibles pour en 
*> avoir des nouvelles. Trop jeunes, 
„ et trop portees á i ' amour, elles 
^ne pouvaient se passer de maris 
„ et demandaient la permission de se 
«remarier : le Pape répondit que 
t> cette permission ne pouvait leur 
„ étre accordée tant qu' elles n5 au-
„ raient pas des nouvelles certaines 
„ de la mort de leurs epoux. On ai-
„ r n a mieux ks exposer d vi-vre dans 
„ U crime, que de courrir les risques 
99 de jtrofaner le saerement de ma* 
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u r i a g e . . . . . Telles sont les lois dic-
*> tees f a r V esprit de corjps: la mo~ 
á r a l e i et le genre humain ne sont 
» r i e n , pourvu que l * idole se con-
» serve, mais elles perissent tbt ou 
>? t a rd y la raison reste. 

¿ Y qué le parecerá ahora al Au» 
tor de la Carta de 19 de Abr j l del 
gran número de impiedades y dichos 
injuriosos contra las decisiones de los 
sumos Pontífices, que contiene esta 
no ti ta ? ¿Se persuadirá acaso que es 
demasiado miserable quanro digo 
contra el original en mi segundo 
Quaderno, donde tan solo apunto 
estos pasages para rebatirlos, y que 
seria molestar la atención del públi
co el detenerse á refutarlo seriamen
te? ¿Quánto mejor le hubiera sido 
no tomar á su cargo la defensa de 
una materia que le es absolutamente 
extraña, ántes que hacer ver la su-

c a 
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ma ignorancia en (jure se halla su
mergido? ¿No le hubiera sido mu
cho mejor haberse dedicado entre
tanto á aclarar algo mas los princi
pios de las pulmonías crónicas para 
ilustrar su facultad, que sacar la ca
ra por el Traductor de Foderé , que 
se halla en igual grado de conoci
mientos y principios canónicos que 
el Autor de la citada Carta? ¿Y qué 
le parecerá á / . D . R. Y C. de la 
finura y delicadeza con que su de
cantado Foderé trata de las materias 
canónicas? ¿ N o se esmera en quan-
to alcanza en la aplicación de las 
mismas doctrinas á los casos que las 
exigen ? 

Declamen ahora los que se per
suaden que por haber escrito el Ciu
dadano Foderé en un país donde el 
tolerantismo es una l ey , no podía 
dcxar ds extraviarse en ciertas opi-

mmiii. üiiiM • m 
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niones religiosas que entre nosotros 
no pueden correr impunemente; y 
aun añadan, que hubiera sido mucho 
mas útil el haber excusado la inser
ción de estos §§. siendo una clara se
ñal de la desaprobación de •/ . D . R, 
r a ei mero hecho de haberlos 
omitido en su traducción: pero ha
gamos ver á estos ridículos panegi
ristas lo distantes que se hallan de 
mejorar la suerte de su mala causa. 
Concedámosles pues, que Foderé 
haya escrito en un pais donde el to
lerantismo es una ley; pero si es in
negable que por mas ilimitada que 
sea esta tolerancia , la verdad siem
pre es una misma en todas partes, 
y que entre la verdad y el error no 
hay un medio; y lo es asimismo que 
la verdad resplandece muy particu
larmente en las decisiones de la Igle
sia , asistida siempre por el espíritu 
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de la misma verdad, ¿por qué no 
hemos de echar en cara al Escritor 
extrangero la depravada malicia con 
que ha procurado obscurecer y con
fundir la santa verdad con el error? 
Y aun quando el tolerantismo sea 
una ley en el pais donde escribió es« 
te Autor , ¿con qué datos podrá ase
gurarse que no podia dexar de ex
traviarse en ciertas opiniones religio
sas? i Acaso las verdades que admiti
mos , y reverenciamos como tales en 
las mismas opiniones religiosas que 
Foderé intenta destruir, envuelven 
en sí tantas dudas, tanta confusión 
y obscuridad , son tan contrarias á 
lo que dieta la sana razón , que sea 
una conseqüencia legítima que el fi
lósofo que escribe ea un pais don
de el tolerantismo es una ley , no 
puede dexar de extraviarse qual-
quiera que sea su creencia ? Mise-
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rabie modo de raciocinar. 
Si los mismos deferisores del C i u 

dadano Fodevé no pueden ménos de 
confesar que se hallan en el original 
algunos §§. per judiciales , ¿por qué 
han de llevar á mal el que los inser
te en mis Quadernos, á fin de pre
caver las funestas conseqüencias que 
podrán muy bien seguirse de no 
poner de manifiesto el veneno que 
en sí encierran ¿ Será acaso mas ütil 
que no declame contra los errores 
del original, ni que los cite uno á 
uno, que el que algunos jóvenes in
cautos, que por necesidad deben de
dicarse al estudio de estas materias, 
y entre los que se acostumbra mirar 
como una señal ciertísima de des
preocupación , y de grandes adelan
tamientos , el ansia de propalar y 
sostener semejantes opiniones , se 
penetren insensiblemente de las má-
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ximas de F e d e r é , teniendo á la vista 
que en los anuncios públicos se ha 
asegurado que es esta la mejor obra 
de Medicina Legal que hasta la 
presente tenemos escrita, así en la
tín como en castellano? Está bien 
que / . JD. R. Y C. se haya abste
nido de insertar en su traducción los 
mencionados parrafitos, y aun con
cedámosle el que provenga esta omi
sión de haber desaprobado su conte
nido; i pero justificará de esta mane
ra su conducta , quando ansiosamen
te ha buscado los títulos mas lison-
geros para encarecer la utilidad de 
esta obra: quando por otra parte na
da nos ha dicho sobre la necesidad 
que ha tenido de separarse infinitas 
veces del sentido literal del original, 
desaprobando sus impiedades: quan
do por otra parte ha querido per
suadir al público que el Ciudadana 
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Foderé trata de la Medicina Legal 
Canónica con la mayor finura y de
licadeza , por medio de la aplicación 
práctica de las mismas doctrinas á los 
casos que la exigen , debiéndose en
tender por esta finura y práctica 
aplicación , la verdad y conformidad 
de sus doctrinas con las decisiones de 
la Iglesia : quando por otra parte no 
lia tenido el menor embarazo de in
sertar en su traducción algunos de 
los mismos errores que se hallan en 
el original; y quando por otra par
te se ha atrevido á asegurar el A u 
tor de la Carta de 19 de Abr i l 
?f que es harto miserable quanto vo-
«cifero en mi segundo Quaderno 
»> contra el original extrangero , y 
» que seria molestar la atención del 
j» publico el detenerse á refutarlo 
«seriamente?" ¿Conviene acaso esta 
política de / . D . Y C. y dei 
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Autor de la citada Carta, con haber 
desaprobado el primero los que 
pasa en silencio, y haber manifes
tado el último su modo de pensar 
de esta manera? ¿Guardan estos ex
tremos alguna relación entre sí? £ 1 
publico instruido , y penetrado de 
unas máximas ciertas y seguras, de
cidirá. 

Descendamos ahora á examinar el 
segundo Tomo de la traducción , y 
veamos si será cierto que nada digo 
contra su contenido en mi segundo 
Quaderno, lo que no es un pequeño 
elogio, según confiesa el Autor de 
la mencionada Carta. 

Tratando el Ciudadano Foderé 
de establecer unos piincipios ciertos 
acerca de la edad en que se deberia 
prohibir contraer el sagrado vinculo 
del matrimonio, dice: wPero te-
»í meado yo á la vista (Tomo XI. 
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pág. 65.) ..emplos constantes de 

„ una paternidad indubitable des-
» p u e s de los setenta años , juzgo 
« que se debe alargar hasta los se-
SJ tenta y cinco la edad en que pue-
99 de permitirse á los hombres la fa-
99 cuitad de casarse, y que después 
,} de ella no debe creerse que son 
»apropósi to para la generación, ó 
SÍ por mejor decir, se debe hacer me-
t9 nos caso de la ó que de las 
99 fuerzas, porque el anciano robus-
99 to que ha tenido una vida arre-
9» glada , es mas joven para el matri« 
99 momo que el que no pasa de 
99 quarenta y cinco á cincuenta años, 
99 y está enteramente disipado. Por 
99 tanto, la íixacion de la edad solo 
99 debería aplicarse al hombre débil 
99 que ha sido subyugado por la se-
99 duccion, mas bien que por los 
n sentidos.^ 
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Además de lo qua tengo dicho 
sobre este particular en mi segun
do Quaderno (pag. 3 1 . ) , tan solo 
añadiré al presente que es muy dig
na de elogiarse la vasta erudición 
del Autor extrangero , la del Tra
ductor / . D . R . Y C . y toda su co
mitiva , por la satisfacción con que 
propone el primero su opinión par
ticular contra la práctica de la Igle
sia , y la docilidad con que estos se 
han persuadido que en este lugar se 
trataba con la mayor delicadeza de 
las materias canónicas: tampoco du
do que el Autor de la Carta habrá 
leído con su acostumbrada reflexión 
al célebre Berard. , el que se expli
ca en los términos siguientes: L a 
Iglesia siempre ha tenido f o r legíti
mos los matrimonios de los viejos de
crépitos , ya se oculte, ó ya se mani ' 
fieste la edad, persuadida de que 
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ía esencia del matrimonio mas con
siste en la unión de los ánimos , qiie 
en la conjunción de los cuerjpos 1 ; y 
a u n podremos esperar coa f u n d a 

m e n t o q u e así como ha i l u s t r a d o su 

p r o f e s i ó n con dos c é l e b r e s t r a d u c 

ciones b i l i n g ü e s , i l u s t r e t a m b i é n los 

mejores autores de derecho c a n o » 

n ico . 

E n la p á g . 6 8 . se p r o p o n e Foderé 
enumera r los vicios que d e b e r í a n i m 

p e d i r la c e l e b r a c i ó n d e l m a t r i m o n i o , 

y los d i v i d e en varias ciases , á sa

ber , los q u e son contagiosos , los 

q u e son h e r e d i t a r i o s , y los q u e t r aen 

consigo g r a n d e f o r m i d a d , ó v i enen 

a c o m p a ñ a d o s de m a l o l o r . E n t r e los 

de la p r i m e r a clase i n c l u y e las varias 

enfermedades de la p i e l , e l e sco rbu -

1 Berard, ia 4. Decret. disert. 1. y 4 . 
cap. a. 
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t o , & c . E n la segunda se h a l l a n los 

afectos h i s t é r i c o s , las e s c r ó f u l a s , e l 

r a q u i t i s m o , & c . y ú l t i m a m e n t e hace 

m é r i t o en t r e los de la te rcera clase 

de las m u t i l a c i o n e s g r a v e s , las d e 

fo rmidades n o t a b l e s , l a c l a u d i c a c i ó n 

ex t r ao rd ina r i a , las ú l c e r a s i n v e t e r a 

das en las p i e r n a s , las f u e n t e s , l a 

f e t i dez d e l a l i e n t o , y l o q u e es mas, 

e l sudor de los p i e s , y e l de t o d o e l 

c u e r p o , q t i a n d o es m u y pes t i l en te . 

S i e l A u t o r e x t r a n g e r o se p r o p u 

so en este l u g a r establecer a lgunas 

reglas pa r t i cu la res , y hacer ciertas 

combinaciones felices para q u e la na

t u r a l e z a d e l h o m b r e adqu ie r a c i e r t o 

g r a d o de fuerza y m a g e s t a d , p e n e 

t r ado de la a d m i r a c i ó n q u e c a u s ó á 

L i c u r g o y á todos los filósofos i l u s 

t rados ( j u s t í s i m o es contar en t re es

tos a l m i s m o F o d e r é , a l T r a d u c t o r 

/ . X ) . R . Y C y a l A u t o r i l u s t r a -
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d o r de la C a r t a ) de q u e se cuidase 

t an to de perfeccionar las varias c l a 

ses de a n í m a l e s d o m é s t i c o s , y q u e se 

mirase con u n abandono a b s o l u t o 

t o d o l o concern iente á la especie h u 

m a n a , y su m a y o r p e r f e c c i ó n ( e s 

i nnegab le q u e la pa r i edad es u n a 

mi sma ) , p e r m í t a s e l e q u e d e l i r e d e 

esta manera ; p e r o t r a t á n d o s e de u n a 

ma te r i a q u e t i ene tanta r e l a c i ó n c o n 

las disposiciones de l a I g l e s i a , ¿ n o 

debemos sorprehendernos de la a u 

t o r i d a d con q u e t an to e l A u t o r ex* 

t r a n g e r o c o m o sus defensores, q u i e 

r e n establecer unos nuevos i m p e d i 

mentos para cont raer m a t r i m o n i o ? 

¿ P o r q u é no p o d r e m o s g r a d u a r d e 

una t e m e r i d a d la mas absurda la se

g u r i d a d con q u e / . D . R- J T C. h a 

q u e r i d o persuad i r a l p u b l i c o q u e 

Foderé t ra taba de la M e d i c i n a L e g a l 

C a n ó n i c a en p a r t i c u l a r , p o r m e d i o 
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de la a p l i c a c i ó n p r á c t i c a á los casos 

que la ex igen? 

P e r o dexemos á u n l ado las d i spo

siciones c a n ó n i c a s , y d i scu r ramos 

c o m o p o l í t i c o s , i Q u é u t i l i d a d se le 

segui r ia á la sociedad de condenar 

p o r estos vic ios á u n p e r p e t u o c e l i 

b a t o á u n sin n ú m e r o de sus i n d i v i 

duos? ¿ L a a g r i c u l t u r a y las artes, 

q u é perdidas tan sensibles n o e x p e -

r i m e n t a r i a n ? ¿ L o s vicios y la r e l axa -

c lon de cos tumbres , con q u é pasos 

t a n agigantados no c a m i n a r í a n ? ¡ O 

y q U é fe l i z es e l sabio JFoderé q o a n -

d o ha l l e g a d o á descubr i r por u n 

c á l c u l o c i e r to y seguro , q u e todos 

estos inconvenientes no serian de 

c o n s i d e r a c i ó n a lguna en concurrencia 

de las ventajas q u e rec ib i r l a la espe

cie h u m a n a con sus mejoras 1 

¿ Y q u é d i remos de la c l aud i ca 

c i ó n e x t r a o r d i n a r i a , de las m u t i l a -
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dones g r a v e s , y de las deformidades 

n o t a b l e s , consideradas como v ic ios 

q u e debe r i an i m p e d i r la c e l e b r a c i ó n 

d e l m a t r i m o n i o ? ¿ A c a s o se o p o n d r á 

á q u e la especie h u m a n a reciba las 

mejoras q u e desea este F i l ó s o f o , e l 

q u e se p e r m i t a cont raer e l m a t r i 

m o n i o á ios q u e padecen estas i m -

- perfecciones? ¿ E l que hubiese p e r d i 

d o , p o r e x e m p l o , una p ie rna , ó u n 

brazo en a lguna acc ión m i l i t a r , ó 

p o r q u a l q u i e r o t r o acc iden te , ó e l 

q u e p o r las mismas causas hubiese 

sufr ido la m u t i l a c i ó n de a l g ú n m i e m 

b r o , i n d e p e n d i e n t e de los necesarios 

para la g e n e r a c i ó n , no p o d r á sin 

e m b a r g o tener unos hijos sanos y 

robustos? ¿ Y c ó m o p o d r á c o m p o 

nerse e l q u e en una pa r t e declame 

t an to Foderé cont ra e l c e l i b a t o , y 
condene en o t r a po r su capr icho á 

« n sin n u m e r o de i n d i v i d u o s de la 

Quad. V , D 
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sociedad á v i v i r en este estado con 

t r a su v o l u n t a d ? P e r o sigamos i n 

ser tando los de l i r ios d e l A u t o r . 

w A s i m i s m o , con t inua , seria acer-

9f tado no p e r m i t i r e l m a t r i m o n i o á 

» t o d o s aque l los , q u e a u n q u e t e n -

„ gan la edad necesaria , parece q u e 

» no son aptos para d e s e m p e ñ a r sus 

„ funciones. A esta clase per tenecen; 

a i 1.° los sugetos de salud poco cons-

„ t a n t e , y los de fibra m u y del icada: 

2.0 los q u e n o t ienen barba , n i se 

» o b s e r v a en d i o s n i n g ú n c a r á c t e r 

« v a r o n i l , s ino q u e a l con t r a r i o t i e -

j> nen una v o z aguda y pene t r an te , 

y se parecen todas sus í a c c i o n e s á 

» l a s de las m u g e r e s , ó de ios e u n u -

« e o s , mas* b ien que á las de los 

n hombres q u e son a p r o p ó s i t o para 

« l a g e n e r a c i ó n : 3.0 los q u e padecen 

« una pol isarc ia mons t ruosa . " 

I s ío debe causarnos a d m i r a c i ó n a l -
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guna q u e considere Foderé l a f a l t a 

de barba ,1a v o z pene t ran te y a g u 

da , y la salud poco cons tan te , c o m o 

vicios q u e deber ian obstar la ce lebra

c i ó n d e l m a t r i m o n i o , q u a n d o dexa 

y a enumerado ent re estos e l sudor 

de pies m u y p e s t i l e n c i a l , l a c l a u d i 

c a c i ó n e x t r a o r d i n a r i a , las graves m u 

ti laciones , y otros de esta n a t u r a l e 

za : t ampoco debe admirarnos e l q u e 

no f a l t a r á acaso q u i e n se a t reva a f i r 

mar sin la zozobra de una justa r e 

t r a c t a c i ó n q u e la M e d i c i n a L e g a l 

d e l C i u d a d a n o Foderé y su t r a d u c 

c ión s e r á n contadas ent re las mejores 

producc iones l i terar ias q u e se h a n 

p u b l i c a d o en nuestros dias : pe ro l o 

q u e sí debe sorprehendernos es l a 

demasiada buena fe con q u e / . D . 

R- F C. ha i n g e r i d o en este l u g a r 

unos desatinos t a m a ñ o s , y la s egur i 

dad con q u e e l A u t o r d é la C a r t a de 
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19 de A b r i l se a t reve á deci r que* á 

pesar de estos mismos defectos que 

ano to en m i segundo Q u a d e r n o no 

digo nada contra la traducción , lo 
que no es un pequeño elogio. S e ñ a l 
b i e n clara y t e r m i n a n t e de lo q u e 

ciega la ignorancia q u a n d o se h a 

l l a a c o m p a ñ a d a de l a b á r b a r a p r e 

s u n c i ó n . 

S in detenernos á examinar la g r a 

ciosa i n t e r p r e t a c i ó n d e l C a p í t u l o 

X X I V . d e l D e u t e r o n o m i o , n i l a 

d e l C a p í t u l o X I X . verso 3. de San 

M a t e o , que se ha l lan en las p á g i 

nas 79 y s igu ien te s , y pasando t a m 

b i é n por a l t o e l anotar las e x a c t í s i 

mas noticias q u e nos suminis t ra e l 

A u t o r en este pasage de la H i s t o r i a 

R e m a n a , fixemos nuestra cons idera

c ión en e l §. I V . c u y o e p í g r a f e es: 

Déjinicion del dhorcie y del re p i 
dió , y en t re otras de las prec ios ida-
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des q u e cont iene , se dice l o s i g u i e n 

te : t e N o p o d í a darse cosa mas ocer-

»? tada , n i mas b i e n dispuesta , p o r -

„ q u e quando los dos con t rayen tes 

« s e p o n e n de acuerdo para ped i r l a 

j> s e p a r a c i ó n , es m u y jus to conce -

« d é r s e l a , pues es p rueba de que no 

» p u e d e n con t inuar v i v i e n d o jun tos . 

» H e a q u í e l d i v o r c i o , y l a venta ja 

>? que p roporc iona . P e r o q u a n d o 

« ocur re e l caso de que solo una de# 

» l a s dos partes no e s t é contenta c o n 

»? e l con t ra to , y que la o t ra se a l i a -

» ne á c u m p l i r sus c o n d i c i o n e s , t i e -

»> ne derecho esta ú l t i m a para o p o -

a nerse á las pretensiones de a q u e l l a , 

« p a r a i m p l o r a r la p r o t e c c i ó n de las 

j» l e y e s , y para p e d i r q u e no se la 

« p e r j u d i q u e / * 

" S e debe p u e s , establecer u n a 

« d i s t i n c i ó n m u y grande en esta m a -

« t e r i a , para que la l e g i s l a c i ó n n o 
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» p e r j u d i q u e á nadie. L a demanda 

« d e s e p a r a c i ó n hecha p o r las dos 

S Í p a r t e s , es u n acto l i b r e , es e l d i -

»9 v o r c i o . Esta misma demanda h e -

« cha solamente p o r u n o de los espo-

« s o s es u n acto forzado para la pa r -

» t e q u e no consiente en e l la , es e l 

» r e p u d i o . E n la p r i m e r a no debe 

a e x i g i r e l M a g i s t r a d o m o t i v o a l g u -

n n o ; p e r o debe e x i g i r l e en la se-

» g u n d a , no para i m p e d i r su efecto, 

n sino para examinar c o m o c o r r e s » 

s í ponde los per juic ios q u e de a q u í 

S Í p u e d e n or iginarse á la pa r t e r e » 

*>pud i ada . " 

" P u d i e n d o ser el r e p u d i o u n acto 

S Í necesar io , y p r o d u c i r u n efecto 

$i p o l í t i c o ventajoso , se sigue que en 

S Í este caso no puede darse p o r o f e n -

» » d i d a l a pa r t e r epud iada , l o q u e 

*» n o se ver i f ica quando no concur re 

»> esta necesidad y u t i l i d a d , pues e n -
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« t ó n c e s es d i g n o de cast igo e l q u e 

» i n t e n t a e l r e p u d i o ; pero no l o s e r á 

« e n e l p r i m e r caso, á m é n o s q u e 

» h a y a ta rdado m u c h o t i e m p o e n 

« fo rmar la demanda. , , 

Es m u y c i e r t o q u e los par t idar ios 

de Foderé p r o c u r a r á n defender l a 

doc t r ina d e l A u t o r , a u n q u e mezc l a 

da con estos e r r o r e s , a legando q u e 

hab iendo escri to en u n pais donde 

e l to le ran t i smo es una l e y , no p o d í a 

dexar de extraviarse en ciertas m a 

terias r e l ig iosas ; pero ¿ d e q u é m e d i o 

se v a l d r á n para emplea r sus defensas 

á favor de / . D . R. Y C> y d e l A u 

to r de la C a r t a de 19 de A b r i l ? D i 

r á n acaso q u e se puede asegurar s i n 

e l jus to recelo de una r e t r a c t a c i ó n , 

q u e la t r a d u c c i ó n de la M e d i c i n a 

L e g a l es una obra c o m p l e t a y nece

saria para e l g o b i e r n o de nuestros 

T r i b u n a l e s , y ú t i l í s i m a á los q u e 
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desean saber a l g o en la mate r ia ¿- O 

¿ d i r á n q u e e l C i u d a d a n o Foderé 
t r a ta en este m i s m o l u g a r de la M e 

dic ina C a n ó n i c a con la m a y o r finura 

y del icadeza ? 

H a b l a n d o de los casos u rgen tes 

de r e p u d i o ( p á g . 105. T o m o I I . ) 

dice : " se ha l lan en el r e p u d i o todas 

» l a s miras de necesidad y u t i l i d a d 

» p ú b l i c a , s iempre q u e no puede 

« c u m p l i r s e a l g u n o de los q u a t r o 

s> objetos d e l m a t r i m o n i o , y con m u -

>» cha mas r a z ó n quando se d e s t r u -

*>yen todos , ó la m a y o r pa r t e de 

» e l l o s . " 

" L a s crueldades y malos t r a t a » 

« m i e n t o s m u y g r a v e s , la larga a u -

*» senda de u n esposo, q u e no t oma 

» > i n t e r é s p o r su f a m i l i a , n i po r e l 

« b i e n p u b l i c o , la impo tenc i a y la 

" es te r i l idad son manif ies tamente cau-

^sas . l e g í t i m a s y necesarias de l r e -
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*> p u d l o , las quales no p u e d e n m i -

f f rarse c o m o vexator ias de la - p a r t e 

a r e p u d i a d a , n i imponerse pena a l -

>» g i m a a l q u e en v i r t u d de ellas so-

» l i c i t a l a s e p a r a c i ó n q u a n d o consta 

s í q u e no t iene r emed io . , , 

" L a v i o l a c i ó n de l lecho n u p c i a l 

t i es la m a y o r de todas las c r u e l d a -

»> d e s , y es á l a v e r d a d cosa r i d í -

» c u l a buscar test igos en u n d e l i t o 

J» q u e no los a d m i t e , siendo este u n o , 

») de aquel los casos en q u e debe bas-

*> tar l a fama , y en q u e la r e p u t a -

« d o n de una v i r t u d austera debe 

» s o f o c a r todas las sospechas. L a v i -

» da ociosa , e l amor á los placeres, 

s> y la o p i n i ó n poco favorable son las 

>* ú n i c a s pruebas q u e p u e d e n buscar-

' 9 se de u n d e l i t o , c u y o n o m b r e d e -

a beriamos abstenernos p r o n u n c i a r 

s» en vez de e n s e ñ a r á los h o m b r e s , 

9* d e t e n i é n d o n o s en exp l i ca r sus c i r -

mssm 
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» cunstancias , los muchos medios 

« q u e hay para comete r l e i m p u n e -

» men te . E l m a l v e n é r e o es e l test i^ 

» > g o mas v e r í d i c o , ¿ y q u i é n s e r á e l 

» esposo q u e a l ve r esta s e ñ a l no p i -

« d a e l r e p u d i o , ó e l M a g i s t r a d o 

» q u e l o n i e g u e , á m é n o s q u e sean 

*> todos i g u a l m e n t e culpables ? 

Q u a i q u i e r a M a g i s t r a d o S e ñ o r 

J ) . R. JT C. n e g a r á una y m i l veces 

e l r e p u d i o al esposo q u e l o solicitase 

en iguales c i rcuns tancias , á pesar de 

la finura y delicadeza con q u e se 

persuade v m d . se le debia conceder 

i n m e d i a t a m e n t e , esto e s , s i empre 

q u e demos á la palabra r e p u d i o su 

p r o p i a s i g n i f i c a c i ó n , y la admi tamos 

en e l sent ido q u e la usa e l C i u d a d a 

no JFoderé , á no ser q u e se q u i e r a 
dec i r q u e as í como e l t r a d u c t o r de 

l a M e d i c i n a L e g a l ha sabido m o d i f i 

car con l a m a y o r in t e l igenc ia a l g u -
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nos parraf i tos d e l o r i g i n a l , t i ene 

t a m b i é n una a m p l í s i m a l icencia pa ra 

modi f i ca r e l sent ido p r o p i o de las 

palabras . 

*f E l m a r i d o q u e e s t á ausente m u -

» cho t i e m p o s in m o t i v o a l g u n o , y 

9y no da noticias de su persona 

« ( p á g . 1 0 8 . ) declara con su s i -

» l e n c i o q u e renuncia e l pac to m a -

» t r i m o n i a l ( consecuencia legítima ) , 
» y se c o n s t i t u y e en e l caso de no 

» c u m p l i r n i n g u n a de las o b l i g a c i o -

» nes d e l m a t r i m o n i o . E n estas c i r -

» cunstancias la pa r t e q u e fo rma la 

« demanda , no r e p u d i a , antes b i e n 

» e l consen t imien to t á c i t o d e l ausen-

>» t e , u n i d o con é l s u y o , establece 

» u n ve rdade ro d i v o r c i o , & c . 

B e l l í s i m o m o d o de i l u s t r a r e l D e 

recho C a n ó n i c o , y para su mejor i n 

te l igenc ia t é n g a s e m u y presente l a 

nota q u e se ha l l a á l a p á g . 109. de 



6o ERRORES 
l a t r a d u c c i ó n , T o m o I I . q u e corres-

p o n d e á l a 202. d e l o r i g i n a l . T o 

m o I . 
S i l a b r e v e d a d con q u e me he 

p r o p u e s t o manifestar los inf ini tos e r 

rores que sugiere e l C i u d a d a n o JFo~ 

deré en t oda aque l l a pa r t e de su 

ob ra , q u e puede designarse con e l 

n o m b r e de M e d i c i n a L e g a l C a n ó n i 

ca , m e p e r m i t i e r a hacer la aná l i s i s 

c o m p l e t a de cada una de las mate* 

rias q u e abraza en este t r a tado , es

t o y b i en seguro de que p o d r í a a u n 

r e c a p i t u l a r u n g r a n n ú m e r o de p á r 

rafos y per iodos en te ros , en los q u e 

se echase de ve r la finura y de l ica

deza con q u e se p r o d u c e e l A u t o r 

e n t o d o l o q u e respecta a l m a t r i m o 

n i o ; p e r o l o d i c h o hasta a q u í m e 

parece es m u y suficiente para p o d e r 

asegurar sin la zozob ra de una jus ta 

r e t r a c t a c i ó n , y sin q u e se d i g a es so-
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l o m i á n i m o desacreditar las obras 

d e u n Profesor r e p u t a d o p o r sabio, 

q u e la pa r t e de M e d i c i n a L e g a l C a 

n ó n i c a q u e se ha l l a en las leyes i l u s 

tradas p o r las ciencias físicas de este 

e s c r i t o r , lejos de ser ü t i l á n i n g u n a 

de las clases de personas á quienes 

se ha recomendado tan p a r t i c u l a r 

m e n t e , es p o r e l con t r a r io s u m a 

m e n t e p e r j u d i c i a l p o r las p r o p o s i 

ciones i m p í a s , falsas y e r r ó n e a s q u e 

cont iene. E s t o y firmemente p e r s u a 

d i d o de q u e e l g ran n ú m e r o de d e 

fensores despreocupados d e l C i u d a 

dano Fode ré , q u e m i r a n como n e 

cesarios los e x t r a v í o s de este A u t o r 

p o r haber escri to en u n pais donde 

e l to le ran t i smo es una l e y , y q u a 

p o r o t ra pa r t e a laban la g r an m o 

destia con q u e e l T r a d u c t o r ha sab i 

do o m i t i r ó modi f ica r estos e x t r a v í o s 

d e l o r i g i n a l , l e v a n t a r á n e l g r i t o 
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a t r i b u y é n d o m e algunas siniestras I n 

tenciones , ó l l a m á n d o m e demasiado 

m a z o r r a l y m a t e r i a l o t e ; p e r o tengan 

e n t e n d i d o q u e desprecio todas estas 

injur ias y d i c t e r i o s , q u e desprecio 

t a m b i é n los efugios de la miserable 

ignorancia , y que tan solo r e t r a c t a r é 

m i m o d o de pensar quando se m e 

haga ver la con fo rmidad de estas mi s 

mas doct r inas con las decisiones de 

los Sagrados C á n o n e s , y au to r ida 

des de los SS. P P . admi t idas en la 

I g l e s i a , p e r m i t i é n d o s e m e q u e en

t r e t a n t o p u b l i q u e que solo e l fana

t i s m o , e l en tus i a smo , y u n a i g n o 

rancia l a mas grosera y vergonzosa 

han p o d i d o suger i r a l A u t o r de la 

C a r t a de 19 de A b r i l que quantq 
•vocifero contra el original es harto 
miserahle t y que seria molestar la 
atención del público el detenerse d 
refutarlo seriamente, y que nada d i ' 
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go contra la traducción, lo que no es 
un pequeño elogio: y a l t r a d u c t o r 

/ . D . R. Y C . que t rata Mr.. Fo-
deré con la mayor finura y delica
deza de la Medicina Legal Canóni
ca por medio de la aplicación _frdc~ 
tica de las mismas doctrinas, d los 
casos que las exigen. 

A u n q u e es innegab le q u e e l p r i n 

c i p a l ob je to q u e me he p r o p u e s t o 

en este Q u a d e r n o tan solo ha sido e l 

de manifestar la poca r e f l e x i ó n c o n 

q u e e l A u t o r de la C a r t a de 19 de 

A b r i l ha inser tado en su con ten ido la 

e r u d i t í s i m a adver tenc ia , de la q u e 

hemos h a b l a d o ; sin e m b a r g o , pa ra 

hacer mas p u b l i c o , como es ju s to , 

su ju ic ioso m o d o de c r i t i ca r , concep

t ú o q u e no s e r á fuera de p r o p ó s i t o 

dar una ojeada sobre los d e m á s e x 

t remos q u e abraza la mencionada 

C a r t a *. y d e s e n t e n d i é n d o n o s desde 
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l u e g o de e log ia r la p r o p i e d a d con 

q u e a c o s t u m b i a su A u t o r modif icar , 

a m p l i a r , c o r r e g i r y adic ionar e l sen

t i d o de mis proposic iones j la maes

t r í a con q u e just i f ica la necesidad 

q u e t u v o e l T r a d u c t o r de separarse 

d e l sen t ido d e l o r i g i n a l ex t r aoge ro 

para ev i t a r toda e q u i v o c a c i ó n á los 

lectores q u e acos tumbran leer r á p i 

d a m e n t e 1 , y e l a d m i r a b l e secreto 

1 Tenemos un claro testimonio de esta 
separación en la pág. 21. del Tomo I . del 
original, que dice: una hora , un dia , una 
semana, un momento de alegría, ó de ira, 
ün vaso de vino, una curación , &c. y en lu
gar de esta expresión substituye elTraducrof 
una s a n g r í a , como si la voz sangría fuese 
tan genérica y comprehensiva como la de 
curación, y exprimiese todo el concepto del 
Ciudadano F o d e r é , bien que el Autor de 
Ja Carra alega á favor de los pocos conoci
mientos del Traductor su auxiliado "que se 
nba substituido la voz sangr í a porque el 
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q u e posee para hacerse d u e ñ o de 

los sen t imien tos de todos los P r o f e 

sores d e l un ive r so , o b l i g á n d o l o s á 

q u e d i g a n á una v o z , ¿ c o n q u e y a 

no podremos hab la r de M e d i c i n a , 

supues to q u e si t ra tamos de q u a l -

qu i e r a enfermedad q u e sea, c o m o I3 

o p t a l m i a , & c . no podremos, usar de 

estos n o m b r e s , p o r q u e se m a n d a r á 

q u e los t r a d u z c a m o s , y si nos resis* 

t imos p o r modestia ó p o r i g n o r a n 

cia , & c . 1 tan solo fizaremos nues t ra 

^significado propio podría causar alguna, 
^equivocación en lu lectura ráp ida de es-
•nte Kazon concluyente, y que no dexa 
acción alguna de dudar. 

1 Si el Autor de la Carta hubiese teni
do presente que quando digo en mi primer 
Quadcrno se quedaban sin traducir las p a 
labras tmopia, 6'C. añado á renglón segui
do (pág. 17.) que estoy bien seguro de que 
no ignora rá su significado el que sepa los 
¿ r imeros elementos de Medicina y & c , hu-

Quad. V . E 
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c o n s i d e r a c i ó n en aque l lo s pasages, 

q u e p o r ser los mas d ignos de la 

a t e n c i ó n d e l p u b l i c o , manif iestan 

mas c l a r a m e n t e , q u e para escr ibi r e l 

A u t o r A u x i l i a n t e su C a r t a de 19* 

c o n s u l t ó mas q u e á l a v e r d a d y á l a 

biera sin dificultad coraprehendido quise 
dar á entender debieron traducirse estas 
mismas palabras para la inteligencia de las 
demás clases de personas, á quienes se re
comienda la utilidad y necesidad de la Me

dicina Legal del Ciudadano F o d e r é , y no 
dexarlas en su ignorancia hasta la publica
ción del Suplemento que contenga la expli
cación de las voces técnicas de la Profesión, 
tan necesario para la inteligencia de toda 
la obra v y de este modo „ al paso qne se 
hubiera ahorrado hacerme una reconvención 
tan impertinente como de mala fe, tampo
co injuriarla á ningún comprofesor, persua
diéndose habrá entre ellos quien por igno
rancia rehuse traducir las palabras optal-
m i a , &c. ¿Señor Auxiliante, en quantos 
absurdos no hace incurrir el ansia de cr i t i 
car , y la poca moderación? 
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r a z ó n , á su c a p r i c h o , y par t icu l ia r 

í n t e r e s en q u e nada desmerezca 1^ 

t r a d u c c i ó n de la M e d i c i n a L e g a l he? 

cha p o r su a m i g o / . I ) . R. Y C. 

B a x o de este s u p u e s t o , m e h a 

l l o m u y dis tante de f o r m a r u n a 

c o n t e s t a c i ó n para satisfacer a c a d ^ 

una de las objeciones q u e me hac^ 

en su C a r t a e l S e ñ o r A u x i l i a n t e , 

p o r q u e a d e m á s de d i s t rae rme p o r 

este m e d i o de m i p r i n c i p a l o b j e t o , 

q u e es e l p u b l i c a r los E r r o r e s M é 

d i c o - L e g a l e s comet idos p o r e l C i u 

dadano Foderé , y los defectos de su 

T r a d u c c i ó n , fa l ta r ia entonces c o n t r a 

a q u e l consejo de nues t ro e r u d i t o es

p a ñ o l t an a p r e c i a b l e , c o m o d i g n o 

de tenerse m u y p resen te , q u e d i ce : 

A los autores 
De obras iniquas. 
Elogia mucho 
Quien los critica. 
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N o me d e t e n d r é p o r l o m i s m o á d is 

c u r r i r sobre las opo r tunas y serias r e 

convenciones á q u e m e c o n t e m p l a 

ac r eedo r , y a p o r q u e soy demasiado 

p r e c i p i t a d o en anotar los pocos cono

c imien tos que r e u n í a e l p o l í t i c o Fode-
ré de los es tablec imientos de una na

c i ó n c u l t a y sabia c o m o la E s p a ñ a , 

q u a n d o d i c e : " q u e en todos los p a í s e s 

„ c iv i l i zados se hace prec isamente a l 

9) con t r a r i o de l o q u e deber la e x e c u -

„ tarse, p o r q u e para establecerse en 

„ una A l d e a de M é d i c o ó C i r u j a n o no 

••„ se e x i g e n mas que la m i t a d de los 

„ estudios q u e se r equ ie ren en las c i u -

„ dades , a c . " y á este fin r e c o p i l o 

a lgunas de las leyes q u e r i g e n en e l 

p a r t i c u l a r ; y a p o i q u e i n d i v i d u a l i z o 

a lgunos de los requis i tos q u e deben 

tener m u y presentes los Profesores 

en e l m o d o de ex t ende r sus r e l ac io 

nes da of ic io para e v i t a r , las dudas 
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q u e p o d r á n m u y b i en causar las spr 

l i t a r í a s N N . d e l o r i g i n a l e x t r a n g e r o ; 

y y a ú l t i m a m e n t e p o r q u e hago v e r 

e l poco o rden y n i n g u m m é t o d o cj i iq 

g u a r d a e l C i u d a d a n o Foderé en l a 

e x p o s i c i ó n de sus d o c t r i n a s , y e n l a 

d i v i s i ó n q u e nos presenta de su 

M e d i c i n a L e g a l , lo q u e desf igura e l 

A u t o r A u x i l i a n t e d i c i e n d o : " q u e 

Í> me que jo de (^IIQ .Foderé no e s t é 
s» i n t e r r u m p i e n d o á cada paso e l c o n -

*? t e x t o de su obra con las doct r inas 

l> p re l imina res que e n s e ñ a en la i n -

tf t r o d u c c i o n , &;c/? de c u y a so lem

n í s i m a i m p o s t u r a se c o n v e n c e r á á 

p r i m e r a vis ta e l que lea no r áb ida 
mente las p á g i n a s 30 y s iguientes de 

m i p r i m e r Q u a d e r n o . 

Conf ieso de buena fe q u e si m e 

fuese dable poseer los vastos y u n i 

versales conoc imientos q u e r e ú n e e l 

A u t o r de la C a r t a , rae h u b i e r a abs -
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t e n i d o seguramen te de i m p u g n a r a l 

C i u d a d a n o Foderé q u a n d o dice: 

" q u e se d i s t i n g u e n f á c i l m e n t e en la 

» t i e r r a dos clases de h o m b r e s ( p á g . 

» 172. d e l T o m o I . de la T r a d u c -

»> c ion ) , los hijos de los r i c o s , y los 

» d e los p o b r e s ; q u e los p r i m e r o s 

n son p o r l o genera l mas b i e n he -

j> chos i m a y o r e s , mas g o r d o s , mas 

» frescos, y de mejores colores q u e los 

a» ú l t i m o s & c . , , p o r q u e a u n q u a n d o 

l a e x p e r i e n c i a , q u e a lego á m i favor , 

nos demues t r a t o d o l o con t r a r i o , y 

es i nnegab le q u e seria h a r t o misera

b l e la h u m a n a na tura leza si se v e r i 

ficasen los anuncios d e l A u t o r en 

a q u e l l a clase de h o m b r e s , q u e á pe 

sar de ser la mas n u m e r o s a , no se 

h a l l a c o m p r e h e n d i d a en la de los r i 

cos ; sin e m b a r g o h u b i e r a conoc ido 

l o d é b i l e s q u e eran todas estas re f le 

x iones e n c o m p a r a c i o u <le las e l o -
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q ü e n t í s l m a s y b i e n fundadas d e l A u 

t o r A u x i l i a n t e , reducidas todas á 

l l a m a r m e " abogado de los pobres , 

»> q u e ajo la v a n i d a d de los r í e o s p o -

»> n i é n d o l o s á los pies d e los p o b r e s ; " 

c o n o t ras m i l p rec ios idades , q u e en 

boca -de o t r o q u e n o fue ra i l u s t r a d o r 

ele su facu l tad , se t e n d r í a n p o r u n a 

grosera ignoTancia , y fa l t a d e l n a t u 

r a l rac ioc in io . S e ñ o r A u t o r , i l u s t r a 

d o r de la M e d i c i n a : ] l o q u e es e l 

habe r l l e g a d o a l p i n á c u l o d e l a 

c i enc ia I 

L o m i s m o d i g o sobre l a o t r a o b 

j e c i ó n q u e h a g o a l o r i g i n a l e x t r a n g e r o 

q u a n d o asienta ( p á g . 176. i d . ) w q u c 

« t i e n e á l a v i s ta a lgunos e x e m p l o s d e 

*> q u e l a i n c l i n a c i ó n a r d i e n t e d e l a m o r 

«> pasa á los hi jos p o r meá'm de l a g á -

*> nerac ion , y los hace desde muy t e m -

J> p rano d igaos é m u l o s de sus padres . " 

Pues es c i e r t í s i m o q u e i i i a b e r m c 
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o c u r r i d o p o d í a comunicarse esta i n 

c l i n a c i ó n a rd ien te p o r m e d i o d e l acto 

de la g e n e r a c i ó n , d e l m i s m o m o d o 

que se c o m u n i c a , s e g ú n dice e l A u 

t o r de la C a r t a , l a r o b u s t e z , l a sa* 

i u d , las enfermedades , la d e b i l i d a d , 

y otras cosilias , ó l o q u e es l o m i s 

m o , q u e d e l m i smo m o d o q u e se co

m u n i c a n las qual idades físicas , p u e 

d e n comunicarse las m o r a l e s ; de 

n i n g ú n m o d o h u b i e r a a t r i b u i d o esta 

t a n t e m p r a n a c o r r u p c i ó n d e l c o r a z ó n 

h u m a n o á la mala e d u c a c i ó n , n i m e 

nos h u b i e r a c r e í d o que solo e l peca

d o o r i g i n a l y sus c o n s e q ü e n c i a s eran 

las q u e se h a b í a n p ropagado de esta 

manera . ¿ Y q u i é n sabe si a l m i smo 

t i e m p o q u e e l gen io i l u s t r ado r d e l 

A u x i l i a n t e ha descub ie r to las p u l m o 

n í a s c r ó n i c a s , h a b r á ha l l ado t a m b i é n 

e l m o d o de comunicarse p o r solo e l 

acto de la g e n e r a c i ó n las v i r t u d e s , 
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los v i c i o s , y d e m á s qual idades m o 

rales ? 

Parece q u e l e ha c a í d o en gracia 

a l A u t o r de la C a r t a , q u e haya d i 

cho en la p á g . 55. d e l p r i m e r Q u a -

de rno : " N o p u e d o m é n o s de c o n -

9i fesar q u e t an solo en este l u g a r 

Í> alabare á / . D . R. T C. p o r l a 

91 l i b e r t a d con que ha execu tado su 

»> t r a d u c c i ó n , s e p a r á n d o s e inf in i tas 

veces d e l sent ido l i t e r a l d e l o r i * 

« g i n a l , fe." ¿ P e r o t e n d r é y o l a 

c u l p a de q u e no se haya hecho c a r 

g o , q u e q u a n d o d i g o a l a b a r é tan solo 

en este l u g a r a l T r a d u c t o r , su c l i e n 

te . . . s e p a r á n d o s e inf ini tas veces d e l 

sent ido l i t e r a l d e l o r i g i n a l ; no h a 

y a a d v e r t i d o q u e no hace r e l a c i ó n 

l a e x p r e s i ó n , inf ini tas veces , á o t ros 

pasages de la T r a d u c c i ó n , como s i 

n ies t ramente ha i n t e r p r e t a d o , " di» 

9$ cundo que conjieso yo ha hecho lo 
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nmismo infinitas veces" sino solo 
á ! presente , donde se t r a t a de los 

vo to s re l ig iosos? H e d i c h o infini tas 

veces , y en este solo l u g a r , p o r q u e 

®s m u y d i g n o de notarse , q u e en t r n 

p á r r a f o de solas once l í n e a s y m e 

á i s s é t r i n c a n proposic iones r se t e r 

g ive rsa e l sen t ido de j a s pa labras , 

se o m i t e n p e r i o d o s , y a u n se a r 

roja JR. Y C, i a ñ a d i r a l g o de su 

casa , q u e es q u a n t o se p u e d e ha

cer <en una t r a d u c c i ó n . S í s e ñ o r , 

in f in i tas veces , y sin e m b a r g o de 

<|ue rae q u i e r a n dec i r los q u e c r een 

era preciso se extraviase Foderé 
e n ciertas mate r ias r e l i g i o s a s , q u e 

-será p e r j u d i c i a l l a i n s e r c i ó n de unos 

parraf i tos tan preciosos, i n g e r i m o s es

t e para c o n v e n c i m i e n t o de la v e r d a d . 

t e D e q u e l l e i m p o r t a n c e , d i c e , 

» > c é t t e p r é c a u t i o n n ' é t a i t - e l l e pas 

» p o u r fb rm©r é e v o e u x r e l i g i e u x » 
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y» c t de c b m b i e n ne 1' e s t - é l l e pas 

91 e n c o r é dans les pays , o ü les m o -

» n a s t é r e s o n tencore l i e u l I I est s u r -

« p renan t q u e 1' é g l i s e q u i á e x i g e 

#* avec jus te raison 1' age de v i n g t * 

> » q u a t r e ans accompl is p o u r e n t r e r 

» dans l e Sacerdoce, n ' e ú t pas é t e n d t i 

a la m é m e o b l i g a t i o n su r les v o e u x 

t i de r e l i g i ó n , q u i sont su iv is de b i e n 

$> p l u s de d é s a g r e m é n t s q u ' ú n n ' en 

9f é p r o u v e dans l e c l e r g é s é c u l i e r . 

>» C r a i g n a i t - e l l e q u e les c lo i t r e s ne 

*> fussent pas p a v é s d ' assez de v i o 

j í t i i f l e s , í i o n a t t e n d a í t 1* age d a 

»* d iscernefnent? , , Y se t r aduce : 

^ j Q u á n ú t i l s e r í a t a tnb ien esta p r e -

>> c a u c i ó n para hacer los votos r e -

V» l í g í o s ó s i L o c i e r t o e s , q u e k 

I g l e s i a e x ^ e con justa causa la 

« e d a d de l 'nos c u m p l i d o s p a * 

ra en t ra r en e l Sace rdoc io ; y q u e 

» s i e n d o m u c h o mas graves las o b l i -
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« g a d c n e s d e l estado e c l e s i á s t i c o 

« r e g u l a r q u e las d e l secular ^ no 

« seria e x t r a ñ o q u e se diese a l g u n a 

9> d i s p o s i c i ó n g e n e r a l , r e l a t i v a á a m » 

« p l i a r e l t i e m p o q u e se ha e x i g i ^ 

d o hasta ahora para hacer los vo? 

99 tos r e l i g i o s o s , como se ha e x e -

« c u t a d o y a en a lgunos paises ca? 

« t ó l . i c o s . ? , • 

E n p r i m e r l u g a r he d i c h o q u e 

se t r u n c a n proposic iones , c o m o se 

ev idenc ia p o r la s igu ien te : w E t de 

« c o m b i e n ne l ' e s t - e l l e pas e n c o r é 

« d a n s les p a y s , o u les m o n a s t é r e s 

« o n t e n c o r é i i e u : " Se t e rg ive r sa e l 

sent ido de las palabras , c o m o l o 

demues t ra l a e x p r e s i ó n : WI1 est sur-

« p r e ñ a n t q u e 1' E g l i s e , , q u e no 

significa i " L o c i e r t o es q u e la I g l e -

s í sia'* s ino , l o q u e causa a d m i r a 

c i ó n , l o q u e sorprehende es q u e la 

I g l e s i a : y mas abaxo íf d e s a g r é m e n t s 
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» q u ' on n ' en e p r o u v e dans l e d e r -

99 ge secu l i e r : ' , Y se t r aduce : " S i e n -

») d o m u c h o mas gravosas las o b l i -

r> gaciones d e l estado e c l e s i á s t i c o r e -

» g u i a r q u e las d e l s e c u l a r : " Se 

o m i t e n per iodos : v é a s e e l q u e p r i n 

c ip i a : " C r a i g n a i t - e l l e , Scc." Y ú l 

t i m a m e n t e , a u m e n t a e l T r a d u c t o r 

de su p r o p i a a u t o r i d a d aquel las p a 

labras : w N o seria e x t r a ñ o q u e se 

» d i e s e a lguna d i s p o s i c i ó n g e n e r a l 

» r e l a t i v a á a m p l i a r e l t i e m p o q u e 

« s e ha e x i g i d o hasta ahora pa ra 

« h a c e r los vo tos r e l i g i o s o s , c o m o 

»»se ha execu tado y a en a l g u n o s 

» p a í s e s c a t ó l i c o s . " 

C o n q u e s e ñ o r A u t o r a l a b a r é 

solo en este l u g a r inf in i tas veces a 

/ . D . R. Y C. ¿ Y s e r á c i e r t o , ó á 

l o menos se h a b r á persuad ido e l 

A u t o r A u x i l i a n t e , q u e es tan f á c i l , 

como ha c r e i d o , e l p o d e r c u m p l i r 
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l a pa labra dada a l p ú b l i c o de de* 

fender a l C i u d a d a n o F o d s r é , y l a 

t r a d u c c i ó n de su a m i g o ? 

M i e n t r a s q u e forja su respuesta 

e l i l u s t r a d o r de su F a c u l t a d , rae 

parece s e r á m u y d e l caso e l q u e 

d e s p u é s de t r a d u c i r l i t e r a l m e n t e es

t e pasage d e l o r i g i n a l , y pene t r a r 

se de las intenciones d e l C i u d a d a 

n o Fode ré , t r aduzca t a m b i é n e l s i» 

g u í e n t e cap. X V . Ses. 2$. d e l S a n 

t o C o n c i l i o de T r e n t o , q u e d i ce : 

I n quacumque r e l i g i ó n t a m 'viro» 
rum , quam nmlierum , professi» 
mu pa t ante decimum sextum an-
num expletum : nec qui minore tem-
f o n quam per annum fost suscep-
tum habitum , in probatione stete-
r i t , ad professionem admittatur, 
Professio autem antea facta sit 
nulla i nullamque inducat obligatio' 
nem ad alicujus regula, vel reli-
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gionis , 'ZÍÍ'Í ord'inis observatimem, 
aut ad altos quoscumque ej^ectus, Y 
p r e g u n t o ahora , ^es acaso c o n f o r m e 

l a o p i n i ó n d e l A u t o r con esta ve? 

ne rab le d e c i s i ó n d e l San to C o n c í » 

l i o ? ¿ Y entonces ^ u á l s e r á l a v e r 

dadera? 

H u n c a d u d a r é q u e e l p resen te 

p á r r a f o s e r á u n o de aque l los q u e 

J . T>. R . Y C ha m o d i f i c a d o p o r 

justas y p ruden te s razones con t o 

da a q u e l l a del icadeza y finura q u e 

t a n t o e log ian los q u e se a t r e v e n á 

asegurar sin e i rece lo de u n a j u s t a 

r e t r a c t a c i ó n , q u e la t r a d u c c i ó n d e 

la M e d i c i n a L e g a l d e l C i u d a d a n a 

Foderé es una de las mejores q u e 

se h a n hecho en nuest ros d l a s , . s í a 

q u e l e haya se rv ido de o b s t á c u l © 

a l g u n o para manifes tar su m o d o de 

pensar en esta m a t e r i a , n i í á decis ioa 

t e r m i n a n t e d e l San to C o n c i l i o c b 
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T r e n t e , n i las poderosas razones que 

l a m o t i v á r o n . P o r q u e á l a v e r d a d , 

¿ q u é i m p o r t a q u e e l c é l e b r e A r 

z o b i s p o de P r a g a hiciese presente á 

los P P . d e l Santo C o n c i l i o , q u a n d o 

t r a t aban de pref ixar la edad de d iez 

y ocho a ñ o s para hacer l a p r o f e s i ó n 

r e l ig iosa , l o per judic ia les q u e p o r 

l o c o m ú n eran en los M o n a s t e r i o s 

aque l los q u e no habian abrazado la 

v i d a re l ig iosa desde sus t iernos a ñ o s ; 

n i m é n o s q u e manifestase con l a 

m a y o r e n e r g í a nues t ro A r z o b i s p o de 

G r a n a d a , q u e de s e ñ a r l a r s e la edad 

de d i ez y ocho a ñ o s para la p ro fe 

s ión re l ig iosa , se s e g u i r í a e l que p « « 

d i e n d o cont raer m a t r i m o n i o la mu-* 

ge r á los doce a ñ o s , si que r i a abra

zar e l estado re l ig ioso antes de su 

c o n s u m a c i ó n , e l esposo t endr i a que 

pe rmanece r en e l ce l iba to seis años 

hasta l a d i s o l u c i ó n d e l v i n c u l o sa-
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grado p o r l a p r o f e s i ó n ; q u a n d o e l 

sabio T r a d u c t o r con los auspicios 

d e l i l u s t r a d o r A u x i l i a n t e , a t r e p e 

l l a nci o todos estos r e spe tos , dec ide 

m a g i s t r a l m e n t e que no seria extraño 
que se diese alguna disposición ge* 
neral relativa d ampliar el tiempo 
que se ha exigido hasta ahora p a r a 
hacer los votos religiosos, como se 
ha executado ya en algunos p ais es 
católicos. Y si r e s u l t a r í a n estos pe r 

ju ic ios en s e ñ a l a r s e la edad de d iez y 

ocho a ñ o s para hacer la p r o f e s i ó n re 

l i g i o s a , ¿ q u á n t o mayores serian los 

q u e se or ig inasen de p r e f í x a r s e la 

de v e i n t e y q u a t r o a ñ o s , s e g ú n 

q u i e r e e l A u t o r ? | A d m i r a b l e m o d o 

de m o d i f i c a r ! / 

C r i t i c a e l A u t o r de la C a r t a de 

19 de A b r i l c o m o ageno de u n t r a 

t ado de M e d i c i n a L e g a l t odo q u a n t o 

d i x e en m i p r i m e r Q u a d e r n o sobre 
Quad. y . F 
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e l o r i g e n y necesidad d e las leyes 

generales , y n o h a y d u d a q u e c o n 

sideradas con r e f l e x i ó n las poderosas 

razones q u e a lega e l C i u d a d a n o Fo~ 

deré q u a n d o h a b l a sobre los i n c o n 

venientes de estas l e y e s , n o solo de 

b e r á decirse q u e son per judic ia les a 

l a Sociedad , s ino t a m b i é n crueles e 

i n h u m a n a s : p o r q u e ¿ c ó m o p o d r á 

justif icarse e l e s t ab lec imien to de unas 

l eyes t c u y a observancia s e r á acaso 

i m p o s i b l e para todos los i n d i v i d u o s 

de la Sociedad? E n la v i o l a c i ó n , p o r 

e x e m p l o , ¿ m e r e c e r á n ser considera

das las leyes generales q u e h a b l a n 

de este d e l i t o c o m o justas y e q u i t a 

t ivas , q u a n d o su o b j e t o n o es o t r o 

q u e castigar u n c r i m e n tc que muchas 
»veces es el ascendiente imperioso 
»> de la naturaleza , y que n i la -vo-
tr iunfad, n i una necesidad facticia 
»»son las que k determinan, sino que 
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»> vntes bien y muy freqüentemente es 
>J una necesidad real , análoga d las 
9i demás necesidades de las que de-
»-pende la conservación de nuestro 
f i ser?" QJFoderé T o m o 11. d e l o r i g . 
p á g . 4 . ) Y c o m o e x p o n e e l T r a d u c 

to r con mas m o d i f i c a c i ó n : w la v i o l a -

« c i o n es muchas veces u n efecto 

» d e l ascendiente imper io so de l a 

» na tura leza ; y á la v e r d a d h a y m u -

» chos casos en q u e t iene tan p o c o 

« i n f l u x o la v o l u n t a d , q u e e l h o m -

»> bre q u e comete este d e l i t o se h a -

» l i a en u n o de aque l los de l i r ios f u -

»»r iosos en q u e no exerce la r a z ó n 

» n i n g ú n i m p e r i o . " 

N o d i r á e l A u t o r de la C a r t a q u e 

soy tan encapr ichado en mis o p i n i o 

nes q u e no sé t a m b i é n ceder q u a n d ó 

hab lan los sabios como Foderé , e l 

T r a d u c t o r / . D . R. J T C . y e l I l u s -

F a 
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t r a d o r A u x i l i a n t e j y para p r u e b a de 

m i en t e ro c o n v e n c i m i e n t o no duda re 

a ñ a d i r q u e seria m u y f e l i z aque l l a 

Sociedad q u e recibiese sus leyes de 

unas cabezas t a n b ien organizadas 

c o m o la de esta ca terva de sabios, 

t en i endo p o r consejeros í n t i m o s á los 

panegir i s tas y defensores de la M e 

dic ina L e g a l . 

C o n q u e s e ñ o r A u t o r de l a C a r t a 

de 19 de A b r i l . S i y o h u b i e r a l e i d o 

c o n la deb ida r e f l e x i ó n los C a p í t u 

los V . V I . y V I L q u e t r a t a n de las 

enfermedades d e l sensorio , y p a r t i 

c u l a r m e n t e d e l d e l i r i o y sus especies, 

l i a c i é n d o m e cargo de los f u n d a m e n 

tos q u e establece Foderé en l a i n t r o 

d u c c i ó n á este t r a t a d o , no d e l i r a r í a 

t a n t o en la c r í t i c a que h a g o de é l , 

n i a t r i b u i r l a á la mala coherencia de 

ideas g u e ex i s t i a e n e l c e r e b r o de su 
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A u t o r quando l o e s c r i b i ó , l a fa l ta d e 

o r d e n y m é t o d o q u e me figuro, Scc, 

( C a r t . p á g . 47.) 

Pues sepa e l A u t o r A u x i l i a n t e , 

q u e p o r dar c u m p l i m i e n t o á sus i n 

sinuaciones , ó si qu i e r e me jo r , p o r 

obedecer le ( q u e t a m b i é n los M a e s 

tros obedecen á los d i s c í p u l o s q u e 

saben i l u s t r a r nuest ra F a c u l t a d c o n 

sus obras de t r a d u c c i ó n b i l i n g ü e ) , 

v o l v í á leer con la r e f l e x i ó n de q u e 

soy capaz , no solo los C a p í t u l o s V . 

V I . y V I L q u e me c i t a , sino t a m b i é n 

e l I V . V I H . y I X . q u e t r a t an de la 

misma ma te r i a , y me v o l v í á c o n f i r » 

m a r en l o q u e d i x e en m i p r i m e r 

Q u a d e r n o , á saber , q u e la d i v i s i ó n 

y m é t o d o con q u e e x p o n e Foderé 
t o d o l o r e l a t i v o á las enfermedades 

d e l sensorio, es u n ve rdade ro d e l i r i o . 

Pasemos á p r o b a r l o . 

E l sistema de los tonos de Foderé 
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( e n l o q u e parece e s t á e l busil is 

d e l A u x i l i a n t e A u t o r , y e l m é r i t o 

de a q u e l ) es e l m i smo q u e conocie

r o n los an t i guos con e l n o m b r e de 

stricto et laxo , y si le acomoda no 

da r l e este n o m b r e por ser de la v e » 

nerab le a n t i g ü e d a d , c o n f i r m á n d o l o 

ahora con e l de los t o n o s , m e parece 

m u y b i e n , pues estoy b i e n persua

d i d o de q u e se necesita ser n e o l o g i s » 

ta para d e p r i m i r e l m é r i t o de la a n 

t i g ü e d a d . P e r o acaso no h a b r á ref le

x i o n a d o e l A u x i l i a n t e q u e en este 

m i s m o p r i n c i p i o e s t á conf i rmado 

q u a n t o he d i c h o contra e l decantado 

m é r i t o de este t ra tado c o m p l e t o de 

d e l i r i o s , y ahora d i g o l o m i s m o de 

l o b i e n acabado de su p a p e l de 19 

de A b r i l . V é a m o s l o b i en c l a io . 

D e l i r i o a g u d o s e g ú n e l sistema 

d e l A u t o r ex t r ange ro es e l <]ue con

siste e n estar demasiadamente au-
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mentado e l t o n o de l a fibra, y d e l i r i o 

b a x o p o r e l c o n t r a r i o . 

E l delirio agudo gstd acompaña* 
do de calentura, 6 se presenta sin 
ella, es decir, que es sintomático 6 
esencialí empezaremos, érc. P á g . 225. 
de l a T r a d u c c i ó n . 

I N o es v e r d a d , s e ñ o r A u t o r , q u e 

los dos m i e m b r o s -de esta d i v i s i ó n se-r 

r a n : 1? d e l i r i o a g u d o c o n ca l en tu ra , 

ó s i n t o m á t i c o : 3 ? d e l i r i o a g u d o sia 

c a l e n t u r a , ó esencial ? A l o menos 

a s í l o parece : pues pasemos u n p o c o 

adelante . 

C a p í t u l o V . de la T r a d u c c i ó n . 

D e l delirio agudo con calentura. Y 
dice v m d . ( p á g . 52. de la C a r t a . ) 

w<jue si y o buscara e l d e l i r i o a g u d o 

>i s in ca l en tu ra donde d e b i a , le h a -

i l a r i a b i en p r o n t o sin necesidad de 

» l e e r qua ren t a veces e l o r i g i n a l , y 

otras tantas todos los t í t u l o s y e p í -
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» grafes de sus C a p í t u l o s y § § . con 

f i solo pasar la v i s t a p o r e l segundo 

» m i e m b r o de la d i v i s i ó n , que e s t á 

« e n e l C a p í t u l o Y l " 

¿ Y c ó m o dice e l C a p í t u l o V I . 

de la T r a d u c c i ó n ? ( T o m o I , p á g . 

237.) d i c e : D e l delirio crónico y ge
neral : y en e l o r i g i n a l : l } u delire 
aigu , cronique et general. 

¿ Y q u á l de estos dos t í t u l o s , se

ñ o r A u t o r A u x i l i a n t e , es e l que cor 

responde a l segundo m i e m b r o de la 

d i v i s i ó n ? ¿ e n q u é se parece n i n g u n o 

de el los á d e l i r i o agudo sin c a l e n t u 

ra , ó e senc ia l , q u e es e l segundo 

m i e m b r o ? E n l o m i s m o q u e se parej

ee v m d . a l que lee con r e f l e x i ó n . 

P e r o pa ra suprimir la palabra 
agudo en la Traducción dice v m d . 
se tuvo presente ( C a r t . p á g . 52. ) lo 
que pod ía sucederme, y d otros de 
las mismas entendederas que las 
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mías. D o y m i l gracias a l A u t o r de 

l a C a r t a po r l o q u e me h o n r a ; y d i 

ce m u y b i en , que á t o d o h o m b r e 

q u e las tenga l e s u c e d e r á l o q u e á 

m í , y d i r á a q u e l l o q u e se r e s p o n d i ó 

a l q u e p r e g u n t a b a : ¿ q u é t e parece 

m i b o r r i c o ? , 

E l t í t u l o d e l o r i g i n a l t i ene á l o 

menos una palabra q u e conv iene c o n 

e l segundo m i e m b r o de la d i v i s i ó n , 

q u e es l o agudo; p e r o c r ó n i c o y 

genera l ¿ en q u é se parece á esencial 

y sin ca lentura? E n l o d icho . G r a 

cias a l t a l en to i l u s t r ado r d e l s e ñ o r 

A u x i l i a n t e , q u e supo q u i t a r a l t í 

t u l o d e l C a p í t u l o V I . de la t r a d u c 

c i ó n l o ü u i c o q u e tenia de semejanza 

con e l segundo m i e m b r o de la d i v i 

s i ó n , y t u v o h a b i l i d a d para d e x a r l e 

en u n miserable esquele to . ¿ Y v m d . 

se habia hecho cargo de la d i v i s i ó n 

d e l d e l i r i o , s e g ú n e l sistema de i ^ o -
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deré ? B i e n se conoce en las correc

ciones c o n q u e l e i l u s t r a . P e r o d í g a 

m e p o r su v i d a e l s e ñ o r A u t o r A u 

x i l i a n t e , ¿ n e c e s i t a b a n Foderé n i 

v m d . d i s c u r r i r t a n t o para p o n e r e l 

t í t u i o d e l C a p í t u l o en q u e va á t r a 

t a r de {a clase de d e l i r i o , c o m p r e -

h e n d i d a e n e l s egundo m i e m b r o de 

la d i v i s i ó n ? ¿ N e c e s i t a b a n v m d s . mas 

q u e haber pues to del delirio agudo 
esencial i ó sin calentura? ¿ Y ahora 
q u é d i remos? Q u e en Foderé habia 

m a l a coherencia d e ideas , poca c l a 

r i d a d para e x p o n e r l a s , y peor m é 

t o d o ; y en e l A u x i l i a n t e u n t a l e n t o 

i l u s t r a d o r para m u d a r t í t u l o s , y h a 

cerlos mas percep t ib les . ¿ N o ha a d 

v e r t i d o e l s e ñ o r I l u s t r a d o r c o m o es 

menes te r t ener mas de t r e i n t a a ñ o s 

de edad , y tres de M é d i c o , para no 

arrojarse t emera r i amen te á perder l a 

o p i n i ó n e n la edad q u e es p r o p i a pa -
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ra ganarla? ¿ N o ha a d v e r t i d o t a m 

poco c o m o no v a l e n los i n su l t o s , 

personalidades y d ic te r ios con t ra u n 

Profesor q u e ha dado en su j u v e n t u d 

tes t imonios p ú b l i c o s de su suf ic ien

cia , ganando plazas e n los Reales 

H o s p i t a l e s de esta C o r t e p o r p ú b l i c a 

o p o s i c i ó n , y en concurso de los q u e 

h a n sobresalido en su carrera mas de 

l o q u e se puede esperar d e l A u t o r 

de la C a r t a ? C o n q u e s e ñ o r A u x i 

l i a n t e : si yo me hubiera hecho cargo 
de los fundamentos qiie establece 
Federé en la introducción d este 
tratado i no deliraria tanto. C a r t . 
p á g , 47, 

^ Q u e i n t r o d u c c i ó n n i q u e b e r e n -

gena ! Y t iene v m d . va lo r para l l a 

m a r la a t e n c i ó n d e l p ú b l i c o , supo

n i e n d o q u e Foderé ha escr i to a l g u n a 

i n t r o d u c c i ó n á las enfermedades d e l 

sensorio? ¿ D ó n d e se ha l l a esa i n t r o -
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d u c c í o n , q u e s e g ú n nues t ro D i c c i o 

n a r i o es l a preparación 6 disposición 
antecedente pa ra otra cosa pr inc i 
pa l ? Pa ra e l d í a q u e v m d . m e e n v i é 

á dec i r d o n d e e s t á la t a l i n t r o d u c -

c i o n c i l l a , ofrezco rega la r le dos e x e m -

p l a r c i t o s d e l i n f l u x o de las pasiones 

d e T i s s o t , t r aduc idos a l castel lano 

con toda e x a c t i t u d , v a d m i t i r c iega-

m e n t e las nuevas p u l m o n í a s c r ó n i c a s 

de su T r a d u c t o r ; pe ro e n t r e t a n t o 

p e r m í t a m e v m d . q u e le d iga q u e las 

i n t roducc iones ó disposiciones ante* 

cedentes de F o d e r é , y su c l i en t e 

K . JTC. se han quedado en e l t i n 

t e r o de á m b o s , y q u e e l s e ñ o r A u 

x i l i a n t e su defensor nos ha p r o p u e s 

t o u n §. q u e q u i e r e se le t r a g u e m o s 

c o m o i n t r o d u c c i ó n . ¿ Y n o es u n a 

t e m e r i d a d , s e ñ o r A u t o r , presentar 

a l p ú b l i c o en e l c o n c e p t o de i n t r o 

d u c c i ó n e l § . I I . de l a p a g . 204. de 
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l a T r a d u c c i ó n , p o r q u e d ice v m d . se 

h a l l a en é l a q u e l l o de t o n o a u m e n t a 

d o , t o n o d i s m i n u i d o , t o n o en e q u i 

l i b r i o ? ¿ n o . s e hace v m d . cargo de 

q u e para merecer este §. los honores 

de i n t r o d u c c i ó n con q u e le h o n r a , 

era preciso q u e ocupase e l l u g a r c o r 

respondien te? ¿ Y q u á l es? Se l o d i r é 

á v m d . C a p í t u l o I V " . de las enferme-
dudes del sensorio en general. A h o r a 
debia d e c i r : i n t r o d u c c i ó n á estas e n 

fermedades. 1 Y en su l u g a r q u é d i 

ce? §. I . Estupidez. S í s e ñ o r . L a es

t u p i d e z es la i n t r o d u c c i ó n de Fodéré 
a l t r a t ado de las enfermedades d e l 

sensorio. Y ¿ q u é d i remos de u n A u 

t o r q u e se d i spone con e s t u p i d e z á 

t r a t a r de esta clase de enfermedades? 

M a l a coherencia de i d e a s , n i n g ú n 

m é t o d o , & c & c . 

P o r l o e x p u e s t o hasta a q u í sobre 

esta m a t e r i a e l p ú b l i c o c o m o j u e z 
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i m p a r d a l j u z g a r á , y p o d r á notar á 

p r i m e r a v i s t a q u e toda la sa t i s facc ión 

dada p o r v m d . á mis impugnac iones 

sobre las enfermedades d e l sensorio, 

q u e m a n i f e s t é en m i p r i m e r Q u a d e r -

n o , se r educe á comba t i r l a s con d i c 

ter ios , sarcasmos , y d e m á s armas 

p rop i a s de la o rgu l lo sa ignoranc ia ; 

y si no fuera p o r abusar de la pa 

ciencia de los l e c t o r e s , ex t r ac tada 

t o d o e l t r a t ado de d e l i r i o s , y p r o b a 

r í a con razones s ó l i d a s q u a n t o d i x e 

en a q u e l l u g a r ; p e r o ta l v e z no f a l 

t a r á n ocasiones para e l l o , y t a m b i é n 

para hacer le á v m d . ve r q u e sé M e 

d i c i n a , y q u e i m p u g n a n d o á Foderé, 
á v m d . y su c l i e n t e , no me he h e 

cho desmerecedor de la buena o p i 

n i ó n y concep to con q u e me ha h o n 

rado s iempre e l p u b l i c o , y los P r o 

fesores p r u d e n t e s y sensatos, y q u e 

t a m p o c o d o y m a r g e n con mis i m -
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impugnac iones á q u e f o r m e n los e x -

t rangeros una idea e r rada d e i estado 

floreciente en q u e se ha l l a en n u e s 

t r a P e n í n s u l a e l es tud io de l a M e -

E s innegab le q u e s i empre q u e e l 

A u t o r de la C a r t a de 19 de A b r i l 

se p r o p o n e d i scu r r i r con finura sobre 

a l g u n a ma te r i a , l o executa c o n t a n t a 

d i s c r e c i ó n y m a e s t r í a , q u e a t r o p e -

l i a n d o todos Jos o b s t á c u l o s , y s in 

reparar en q u e sus raciocinios e s t é ü 

ó n o fundados en una buena l ó g i c a , 

t i ene la f e l i c i dad de manifestar c o a 

l a m a y o r s a t i s f acc ión sus i d e a s , a u n 

q u e sean las mas disparatadas. V n 

t e s t i m o n i o nada e q u í v o c o de esta 

v e r d a d se nos presenta en la q ü e s t i o a 

d e l s u i c i d i o , q u e sin d e t e n e r n o s á h a 

cer una a n á l i s i s r igorosa de t o d o sm 

c o n t e n i d o , m e persuado s e r á m u y 

suficiente para hacer v e r a l A u x i l i a n -
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t e I l u s t r a d o r q u e no ha l o g r a d o e n 

t e n d e r e l o r i g i n a l e x t r a n g e r o , e l c i 

ta r t an solo a q u e l consej i to q u e me 

da en la C a r t a , q u a n d o d i c e : w ( C a r t . 

„ p a g . j g . ) Foderé no cons ide ra , n i 
»>es capaz de considerar e l su ic id io 

9» c o m o una enfermedad , sino c o m o 

„ e l r e su l t ado de e l l a . " E x a c t i t u d 

S. D . H . ó co lga r la p l u m a , q u e 

s e r á l o mas acertado I . Y p r e g u n t o , 

• a p roceder de buena fe e l A u x i 

l i a n t e i l u s t r a d o r , y antes de in su l t a r 

l e en unos t é r m i n o s t an poco deco

rosos , no l e h u b i e r a sido m u c h o m e 

j o r haber l e i d o no con rapidez, e l 

x P a r a c o n v e n d e r s e de l o s s ó l i d o s f u n d a 

m e n t o s e n q u e a p o y a e l A u t o r A u x i l i a n t e 

s u c r í t i c a , d e b e t e n e r s e p r e s e n t e que e n i a 

pág. 70. d e m i p r i m e r Q u a d e r n o d i x e : l a 

h i s t o r i a d e l s u i c i d i o es l a h i s t o r i a de u n a 

e n f e r m e d a d que c o n s i d e r a F o d e r é c o m o e l 

r e s u l t a d o d e l d e l i r i o . 
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original extrangero , que en la pág. 
I i B . del Tomo I . que corresponde á 
la 322 del mismo de la Traducción 
en la l in, 4.a dice: ?cSiempre será 
«cier to que el suicidio procede de 
« una enfermedad , ó por mejor de-
» cir , es un delirio verdadero?" Y 
entonces ¿de qué elogios no será dig
no el ilustrador de la Medicina , y 
descubridor de las pulmonías cróni
cas , si hubiese también descubierto 
por una magia particular que el de
lirio verdadero no es una enferme
dad? Lo mismo podía decir sobre la 
facilidad con que el sabio Foderé se 
vale de algunos exemplos particula
res é inoportunos para probar una 
proposición general, y otras cosazas 
preciosísimas, que la brevedad me 
obliga á pasar en silencio,, remitien-? 
do al lector imparcial á lo que dexo 
dicho en el citado Quaderno. 

Quad. V . G 
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Para q ü e los soldados q u e p r e f i e 

r e n e l H o s p i t a l a l servic io , y no 

q u i e r e n sal i r de é l , l o q u e sucede a l 

gunas v e c e s , se les o b l i g u e á desam

p a r a r l o , p r o p o n e e l A u t o r e x t r a n g e -

r o e l s i g u i e n t e m e d i o ( T o m o I . de l a 

T r a d u c c i ó n , p á g . 440.) en cuyo caso, 
d i c e , se ks haga tomar remedios 
muy desagradables. 

A l m i s m o t i e m p o q u e dec lamo 

con t ra esta m á x i m a c o m o i n h u m a n a 

y agena de la sens ib i l idad q u e debe 

caracter izar á u n Profesor de M e d i 

cina , y q u e hago ve r las funestas 

c o n s e q ü e n c i a s q u e p o d r á n seguirse de 

su o b s e r v a n c i a , p o r q u a n t o es i m p o 

s ib le p revee r los efectos q u e p r o d u 

c i r á e l uso de semejantes remedios 

muy desagradables de q u a l q u i e r a 
clase q u e sean , no solo en la salud 

d e u n i n f e l i z q u e acaba de pasar una 

en fe rmedad , sino en la de la persona 
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mas fue r t e y r o b u s t a ; alabo t a m b i é n , 

c o m o es j u s t o , la exacta d i s c i p l i n a 

de aque l los soldados q u e son a d m i t i 

dos en nuestros H o s p i t a l e s , los q u e 

se r e s t i t u y e n á sus banderas i n m e d i a 

t amen te q u e se les da p o r e l Profesor 

su al ta ( v o z usada en los H o s p i t a l e s 

para q u e los desamparen a q u e l l o s 

q u e se han curado y a d e sus d o l e n 

c i a s ) , sin necesidad de p o n e r e n 

p r á c t i c a los medios v io len tos q u e p r o 

pone Foderé. Todas estas cons idera

ciones parece no han merec ido l a 

a p r o b a c i ó n de l A u t o r de la C a r t a , y 

para combat i r las se va le d e l s i g u i e n 

t e r a c i o c i n i o , q u e p o r su sol idez m e 

rece l e inser temos en este l u g a r . " A 

» q u i e n , d i c e , sino á é l ( h a c e r e í a -

»>cion a l C i u d a d a n o Foderé'*) se l e 
»>ofrecia mandar q ú e á los soldados 

cobardes y p o l t r o n e s , q u e en v e z 

» » d e presentarse á l a defensa de la 

G 2 
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?> p a t r i a , i m i t a n d o e l e x e m p l o de 

í9 v m d . se e te rn izan en los H o s p i t a -

99 les m i l i t a r e s , se los diesen r e m e -

99 dios desagradables para q u e aban-

99 donasen e l p u e s t o , y no pe r jud ica -

99 sen á los q u e e s t á n ve rdade ramen-

39 te e n f e r m o s , n i se desentendiesen 

»9 de las mas esenciales o b l i g a c i ó n 

, 9 nes , & c . P e r o con e l s igu ien te re* 

99 g i m e n se r e m e d i a r á n todos los m a -

99 les q u e p o d r í a causar l a c r u e l d a d 

« d e Foderé á unos sugetos tan be-

»> n e m é r i t o s . " 

j ^ . 6 P ichones , Perdices , Fa i sa 

nes , & c . ( s i g u e u n c u m u l o de s i m 

plezas , q u e hacen m u y poco h o n o r 

a l s e ñ o r A u x i l i a n t e i l u s t r a d o r de su 

f a c u l t a d , ) 

Es innegab le q u e las razones q u e 

alega e l A u t o r de la C a r t a , a l paso 

q u e son las mas poderosas y c o n c l u -

yen tes e n conf i rmac ien de su m o d o 
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de pensar , manif iestan t a m b i é n q u e 

es u n Profesor de b e l l í s i m a s y b r i 

l lantes ideas ; y baxo de este supues 

t o , y de que no d u d o q u e con sus 

conccimienros q u í m i c o s h a b r á a n a l i 

zado suf ic ientemente la na tu r a l eza 

de estos remedios muy desagradables, 
m e parece q u e s e r á m u y o p o r t u n o , 

( p o r si acaso no alcanzase su uso pa 

ra los efectos q u e qu ie re Foderé se 

a p l i q u e n ) que se les haga u n poco 

mas e s t i m u l a n t e s , m e z c l á n d o l o s a l 

gunas cortas dosis de t á r t a r o e m é t i c o 

c o m o de diez ó doce granos p o r t o 

m a , ó q u a l q u i e r a o t ra f r i o l e r a de 

i g u a l n a t u r a l e z a , pues de este m o d o 

estoy b i en seguro q u e si los soldados 

po l t rones no salen buenos y sanos 

para e l campo de batal la , s a l d r á n a l 

menos b r e v í s i m a mente para e l cam

p o san to , que m e persuado sea t o 

d o l o mismo para Foderé , para J l 
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D . R. y C. y m u y p a r t i c u l a r m e n t e 

para e l A u t o r de l a C a r t a , y A u x i 

l i a n t e i l u s t r ado r . 

. En t o d o l o q u e se ha d i c h o acerca 

de las enfermedades d e l sensorio , ha 

manifestado e l s e ñ o r A u x i l i a n t e los 

conoc imien tos que r e ú n e de su p r o 

p i a p r o f e s i ó n ; p e r o ahora los hace 

mas p e r c e p t i b l e s , p o r q u e para satis

facer á las razones q u e expuse en m i 

primer Q u a d e r n o , demos t rando q u e 

era una paradoxa l o que decia JFo» 
deré , de q u e " extendiéndose p o r to-
j> do e l c u e r p o e l texido c e l u l a r , y 

*» comunicando todas sus celdi l las 

« unas con o t r a s , es fácil haciendo u n 

JJ agu je ro en q u a l q u i e r a pa r t e d e l 

« cuerpo, por exemplo , detras de 
una oreja , como lo executan al

agunes m e n d i g o s , i n t r o d u c i r el a y -

« re de m o d o que adqu ie ra t odo el 

9> cu.erp"o un v o l u m e n e n o r m e , & c . " 
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alega á su favor e l h a l l a z g o q u e h a 

hecho en P l e n k , e l q u e t r a t a n d o d e ' 

las enfermedades fingidas , d ice : w q u e 

»> e l hidrocéfalo l o hacen i n d u -

*) c iendo una p e q u e ñ a h e r i d a en cier-

» ta pa r t e de la cabeza , y con u n t u -

» b o i n t r o d u c e n a y r e en l a m e m b r a -

» na c e l u l a r , y d e s p u é s l o t a p a n con 

u n emplas to a g l u t i n a n t e , Scc." 

P e r o no v e v m d . s e ñ o r A u t o r A u 

x i l i a n t e q u e P l e n k habla d e l h i d r o 

c é f a l o , q u e es u n a h i d r o p e s í a p a r 

c ia l , y Foderé hab la de la h i d r o p e s í a 

u n i v e r s a l , q u a n d o dice : que adquie

re todo el cuerpo un 'volumen enorme, 
y para m a y o r c o n f i r m a c i ó n a ñ a d e 

( p á g . 423 y 24. T o m o I . de la T r a 

d u c c i ó n ) que esta prác t ica la usan 
freqüentemente los carniceros, érc. 

¿ Q u é h a b r á n d icho , s e ñ o r I l u s 

t r a d o r j q u é h a b r á n d i c h o de v m d . 

sus comprofesores quando h a y a n v i s -
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t o q u e u n nosologis ta c o m o v m á . 

confunde con l a m a y o r ignorancia 

una pneumatos i s u n i v e r s a l con u n 

h i d r o c e f a l o , ó h i d r o p e s í a serosa ó 

l i n f á t i c a de u n a p a r t e , como es l a de 

l a cabeza? ¿ Y q u é concepto h a b r á n 

f o r m a d o de l a escuela nosologica , 

c u y o p r i n c i p a l ob je to es dividir y 

s u b d i v i d i r hasta l o i n f i n i t o las en

fermedades , para proceder con mas 

ac ie r to en e l a r t e de c u r a r , q u a n d o 

hayan v i s t o que u n o de sus mayores 

c l o g i a d o r e s , y e l q u e i l u s t r a l a f a 

c u l t a d con sus obras y papeles b i e n 

acabaditos , presenta c o m o i d é n t i c o s 

dos casos, q u e no t i enen menos d i 

ferencia q u e l o q u e dista l o u n i v e r s a l 

de l o p a r t i c u l a r ? 

Si p o r su m i s m o honor hobisra 
vmd. leidocon mas reflexión mi primer 
Quadeíno , sin manifestar desde lue
go el objeto con q u e se p r o p u s o 
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t o m a r la p l u m a , h u b i e r a vrr .d . no

tado que me hago cargo de q u e se 

p u e d e m u y b i e n fo rmar una h i n 

c h a z ó n en las partes inmedia tas á 

aque l l a donde se haga e l agu je ro , 

pues a ñ a d o ( p a g . 96.) d no ser que 

quiera Foderé que bastase la hin
chazón del cuello , pecho y demás 
f artes inmediatas a l agujero, don
de era regular según su hipótesi* 
se descubriera la hinchazón ae
rea, &c ¿ P e r o ha demost rado v m d . 

( q u e era l o que d e b í a haber he

c h o ) q u e s u c e d í a l o m i s m o et i l a 

universa l? N o por c i e r to , y p o r 

l o t an to asi como r i d i c u l i c é e n t o n 

ces esta doc t r ina d e l A u t o r e x t r a n -

ge ro , l o e x c u t o ahora de n u e v o c o n 

t o d o l o que v r a d . dice , q u e f u e 

ra de a lgunos dic ter ios y desver

g ü e n z a s no t iene ot ra cosa de par

t i cu l a r , que. e l chiste y gracia ( v a -
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y a , como de u n I l u s t r a d o r ) con q u e 

r e p i t e en a y r e c ó m i c o u n c ie r to pa r -

r a í i t o de m i p r i m e r Q u a d e r n o d e l 

q u e t e n g o mi s recelos no ha sacado 

e l A u t o r de la C a r t a t o d o e l meo 

l l o , p o r l a casualidad de n o ha 

b e r e n t e n d i d o las razones físicas q u e 

e n é l i n s e r t o . 

T a m b i é n me a l e g r o de q u e ha

y a t e n i d o l a b o n d a d e l s e ñ o r A u 

x i l i a n t e de i n g e r i r e l p á r r a f o d e l 

P l e n k q u e t ra ta d e l h i d r o c é f a l o , 

pa ra q u e se vea q u e á pesar de 

ser u n c o m p e n d i l l o , s e g ú n l o ha 

g r a d u a d o e l M a e s t r o de las t r a 

ducciones g reco - l a t ino-gal l ico-caste-

l lanas J . D . l i . Y C . su a m i g o , ma

nifiesta no obstante e l m o d o de p o d e r 

se fingir u n h i d r o c é f a l o , pues e l C i u 

dadano Foderé tan c o m p l e t o é ins

t r u i d o i n s i n ú a u n m o d o q u e m e 

parece es una b a r b a r i d a d , q u a n d o 
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alce esta práct ica la usan freqüen-
tmente los carniceros , &c. 

¿ P e r o para q u é la usan , y c ó m o 

l a execu tan s e ñ o r A u x i l i a n t e ? Se l o 

d i r é á v m d . a l p ie de la l e t r a , c o 

m o m e lo ha d icho u n p e r i t o , y 

y a sabe v m d . que f e r i t i s , érc L a 
usan pues para sacar entera la p i e l 

de l a res m u e r t a , y l o execu tan so 

p l a n d o , ó i n t r o d u c i e n d o a y r e p o r 

u n a g u j e r o , y d á n d o l a de palos , 

para q u e e l a y r e c o m p r i m i d o p u e d a 

exerc i t a r la fuerza q u e opone á l a 

c o m p r e s i ó n , y con el la se v a y a se

parando la p i e l . ¿ Y no s e r á u n a 

ba rba r idad asegurar , q u e esta ope

r a c i ó n puede hacerse en e l c u e r p o 

h u m a n o , q u e e s t á v i v o , sm ha

cerse cargo de la g r an d i ferencia 

q u e h a y en t re la p i e l del hombro 
y la de una res , y t a m b i é n que 

esta operación se hace á fuerza de 
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palos d e s p u é s cíe m u e r t o e l animal? 

¿ V e v m d . r e p i t o } s e ñ o r A u x i l i a n 

t e , c o m o es menester tener mas 

d e 30 a ñ o s de edad , y tres de 

M é d i c o para c r i t i ca r en materias q u e 

l a v i d a d e l h o m b r e es p o r l o co

m ú n m u y cor ta respecto á l a ex

t e n s i ó n de estudios que se requieren? 

P e r o varaos claros , que s e g ú n l a 

o p i n i ó n de su a m i g u i t o R. Y C, 

q u i e n ha i l u s t r a d o la f acu l t ad con 

sus obras en la edad mas t empra 

na , q u a n d o sea esta mas avanza

da , y p u e d a hablar de p r o p i a ex

pe r i enc ia ¿ q u é h a r á ? L o q u e sea 

mas q u e la i l u s t r a c i ó n de la M e 

d ic ina . 

S e n t i r í a i n f i n i t o q u e con l o q u e 

hasta a q u í l l e v o expuesto, diese m a r 

g e n á q u e los ext rangeros f o r m a 

sen una idea errada d e l estado flo

rec iente en q u e se ha l l a e l es tud io 
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d e l a M e d i c i n a en nuestra E s p a ñ a ; 

p e r o supon iendo q u e no f a l t a r á aca

so q u i e n se persuada q u e n i las r a 

zones que he p r o d u c i d o en mi p r i 

mer Q u a d e r n o , n i las q u e a q u í i n 

s i n ú o , d e s t r u y e n la firmeza de las 

ref lexiones con q u e ha c r i t i cado e l 

A u t o r de la C a r i a de 19 de A b r i l 

mis i m p u g n a c i o n e s , ú n i c a m e n t e a l e 

g a r é en m i f a v o r , que solo me se

r á apreciable e l d i c t a m e n de los 

hombres p ruden tes y sensatos q u e 

acos tumbran dec id i r con u n c o n o c i 

m i e n t o exacto , y sin p r e o c u p a c i ó n 

n i pa rc ia l idad a lguna , los q u e creo 

n o l l e v a r á n á m a l q u e mani fes tan

d o las impiedades q u e mezc la e l 

C i u d a d a n o Foderé en su obra , l l a 

m e la a t e n c i ó n de los q u e en v i s 

t a de los anuncios tan lisonjeros q u e 

se han hecho a l p ú b l i c o de esta M e 

d ic ina l e g a l , p r o c u r a r á n hacerse con 
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e l o r i g i n a l , y a p o r su m e n o r cos

t e , y y a t a m b i é n p o r q u e carece de 

ios defectos d é la T r a d u c c i ó n ( q u e 

sin e l rece lo de una justa r e t r ac t a 

c i ó n p u e d e asegurarse es la m e j o r 

q u e se ha hecho en nuestros d i a s ) , 

jpara q u e sepan d i s t i n g u i r con m a 

y o r fac i l idad aquel los p á r r a f o s y 

proposic iones q u e se merecen e l des

p rec io de u n b u e n c a t ó l i c o . 



E R R A T A S . 

Pág. 40. lín. a i . dice de r e l i g ión , léase 
de ia religión. Pág. 22. lín. 1 3 . 7 14* dice 
nauguit , léase naguit. Pág. (23. lín. 12. 
dice tiempo prefixo , léase tiempo qué 
prefixo. Pág. 30. lín. 14. dice saivies , l éa 
se suivies. 
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